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EDITORIAL

			La fiscalidad contemporánea se enfrenta a tensiones de enorme calado que obligan a repensar no solo sus instrumentos técnicos, sino también sus fundamentos constitucionales, sociales y territoriales. La relación entre la tributación y los grandes desafíos estructurales –la juventud, la despoblación, la digitalización, la legitimidad normativa o la fiscalidad sectorial– protagoniza el conjunto de contribuciones que conforman este número 196 de Crónica Tributaria, marcado por una decidida vocación de análisis crítico, orientado tanto a la mejora normativa como a la eficacia y legitimidad del sistema tributario en su conjunto.

			El primer artículo, firmado por Raquel Álamo Cerrillo lleva por título “Contribuyentes jóvenes: su capacidad económica y el trato fiscal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas”. La autora analiza el diseño del IRPF desde la perspectiva de los jóvenes contribuyentes, un grupo que, pese a su relevancia demográfica y social, no encuentra un tratamiento fiscal suficientemente adaptado a sus circunstancias económicas. Con un enfoque claramente vinculado a los principios de progresividad y capacidad económica, el trabajo reivindica una fiscalidad más inclusiva con los menores de 35 años y reclama la revisión de los beneficios fiscales y deducciones tanto estatales como autonómicas que inciden sobre esta población. Se trata de una aportación oportuna en el contexto del envejecimiento poblacional y la necesidad de garantizar la sostenibilidad del Estado del Bienestar.

			A continuación, Rubén Bashandeh-Khodaei López examina en “El objetivo del registro único en el Proyecto VIDA” los avances normativos en materia de IVA en el marco de la iniciativa VAT in the Digital Age. El trabajo describe con claridad el alcance del tercer pilar del Proyecto VIDA: la simplificación del registro del IVA mediante la extensión de mecanismos como la ventanilla única y la inversión del sujeto pasivo. El autor destaca los esfuerzos de la Comisión Europea por articular un régimen más eficaz, proporcional y coherente con los principios de neutralidad, seguridad jurídica y eficiencia, señalando también los déficits pendientes y la necesidad de una implementación armonizada con la reforma aduanera. La propuesta tiene implicaciones de gran calado para las empresas transfronterizas y el funcionamiento del mercado interior.

			El tercer artículo, “El uso de la enmienda parlamentaria para la aprobación de normas tributarias. Especial referencia a la reforma tributaria aprobada vía enmienda al proyecto de ley en materia de imposición mínima global”, firmado por Marisa Gómez-Lobato Lanzarote, plantea una reflexión crítica sobre las técnicas legislativas empleadas en la reciente reforma fiscal. A partir de la Ley 7/2024, la autora analiza el uso del derecho de enmienda como cauce para introducir modificaciones de gran calado tributario, con escaso debate parlamentario. El trabajo cuestiona la constitucionalidad de esta práctica y denuncia el progresivo deterioro del principio de buena regulación y del respeto a las minorías parlamentarias. La crítica se apoya en un sólido análisis de la jurisprudencia constitucional reciente y ofrece propuestas normativas para restaurar la calidad técnica y democrática del proceso legislativo.

			Desde una perspectiva comparada, el artículo de Alan Peñaranda Iglesias, “Hacia una administración tributaria digital: desafíos y oportunidades en la implementación de los registros electrónicos para la propuesta de declaración del IGV en el Perú”, explora la transformación digital en la Administración tributaria peruana, SUNAT. Basado en los decretos legislativos peruanos de reciente promulgación, el trabajo examina el modelo de precarga de declaraciones del IGV, apoyado en la facturación electrónica y el uso de registros automáticos. El autor destaca las mejoras en eficiencia recaudatoria y control fiscal, al tiempo que señala los riesgos jurídicos y tecnológicos de este nuevo paradigma. El análisis se enmarca en las recomendaciones de organismos internacionales como la OCDE y el FMI, e incluye un valioso contraste con las experiencias de Chile y España.

			El último artículo, de José Francisco Sedeño López, lleva por título “La financiación de los servicios públicos locales en municipios despoblados y la revisión del sistema de participación de las entidades locales en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas”. En él se plantea una propuesta concreta para introducir criterios de reparto que tengan en cuenta la singularidad de los municipios con riesgo de despoblación. El autor reivindica una revisión del actual sistema de participación de las entidades locales en los ingresos públicos, reclamando una aplicación más efectiva del principio de suficiencia financiera. El artículo conecta el análisis técnico del gasto público con el reto demográfico, subrayando el papel de los servicios públicos locales como factor clave para atraer y retener población en el medio rural.

			El número se cierra con tres recensiones de obras recientes que profundizan en aspectos esenciales del Derecho tributario. En primer lugar, Domingo Carbajo Vasco comenta el libro de Beatriz Jordán de la Torre “La cláusula antiabuso del régimen de operaciones de reestructuración. Motivo económico válido y ventaja fiscal”, editado por Tirant lo Blanch. La obra ofrece un tratamiento exhaustivo de la cláusula antiabuso del artículo 89.2 LIS en conexión con la normativa y la jurisprudencia europea, destacando la importancia de integrar el análisis económico del negocio jurídico en la calificación tributaria. La recensión destaca la solidez del enfoque doctrinal y la actualidad del tema, especialmente relevante en contextos de planificación fiscal transfronteriza.

			José-Andrés Rozas reseña la monografía de Marta Villar Ezcurra “Fiscalidad, parafiscalidad y regulación económica en el sector eléctrico español”, publicado por Aranzadi. La recensión subraya la originalidad de la obra al abordar no solo las cargas fiscales y parafiscales que recaen sobre el sector, sino también los flujos financieros que conectan a productores, consumidores y reguladores, en un entorno marcado por la transición energética, la litigiosidad y los déficits estructurales.

			Finalmente, Iván Vega Pedreño reseña la monografía “Inteligencia artificial y comprobación tributaria: transparencia y no discriminación”, de Jorge Martín López, publicada por Aranzadi. La obra aborda con rigor la creciente utilización de sistemas de inteligencia artificial en el ámbito de la Administración tributaria, prestando especial atención a los principios de transparencia y no discriminación. A través de un análisis detallado del marco normativo vigente y de las implicaciones prácticas de esta tecnología, el autor pone de relieve los retos jurídicos que plantea su uso para los derechos y garantías de los contribuyentes. La recensión destaca la claridad y profundidad del enfoque, así como la oportunidad de esta reflexión en un contexto de transformación digital acelerada de los procedimientos tributarios.

			En conjunto, este número 196 confirma la voluntad de Crónica Tributaria de ofrecer un espacio abierto y riguroso para el análisis de los principales debates fiscales contemporáneos. Las contribuciones que aquí se recogen demuestran que la fiscalidad, lejos de ser un terreno técnico cerrado, es una palanca esencial para entender y transformar las sociedades actuales.








			Cristina García-Herrera y Saturnina Moreno

			Editoras Ejecutivas de Crónica Tributaria. Nueva Época
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			RESUMEN

			La relación entre jóvenes, demografía y fiscalidad es clave para entender los desafíos y oportunidades del sistema económico y tributario en España. Ya que la evolución demográfica afecta la sostenibilidad del sistema fiscal, mientras que la política tributaria puede influir en la calidad de vida y oportunidades de los jóvenes. Un sistema tributario adaptado a la realidad de los jóvenes puede contribuir a su integración en el mercado laboral, incentivar la natalidad y garantizar la sostenibilidad del Estado del Bienestar. El IRPF, por tanto, se convierte en un instrumento clave para entender los desafíos económicos y fiscales actuales.

			Palabras clave: jóvenes, IRPF, incentivos fiscales, deducciones.

		



		
			

YOUNG TAXPAYERS: THEIR ECONOMIC CAPACITY AND THE TAX TREATMENT IN THE PERSONAL INCOME TAX

			Álamo Cerrillo, Raquel

			ABSTRACT

			The relationship between youth, demographics and taxation is key to understanding the challenges and opportunities of the economic and tax system in Spain. Demographic developments affect the sustainability of the tax system, while tax policy can influence the quality of life and opportunities for young people. A tax system adapted to the reality of young people can contribute to their integration into the labour market, encourage the birth rate and guarantee the sustainability of the Welfare State. Personal income tax, therefore, becomes a key instrument for understanding the current economic and fiscal challenges.

			Keywords: young people, personal income tax, tax incentives, deductions.

			SUMARIO

			1. Introducción. 2. Los jóvenes: importancia social y económica. 2.1. El concepto de joven. 2.2. El cambio demográfico. 2.3. Capacidad económica. 2.4. Actitud hacia los impuestos 3. Fiscalidad de los jóvenes: el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 3.1. Beneficios fiscales para jóvenes. 3.2. Fiscalidad de los contribuyentes mayores. 4. Las deducciones autonómicas. 5. Necesidad de cambio en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 6. Conclusiones. Bibliografía.

			1.	INTRODUCCIÓN

			La capacidad económica de los contribuyentes, especialmente de los jóvenes, es un factor clave en el diseño de un sistema tributario justo y sostenible. Es por ello, que los sistemas tributarios deben basarse en el principio de capacidad de pago, es decir, quienes tienen una mayor capacidad económica deben aportar más al erario. Así los jóvenes, que se encuentran al inicio de su actividad laboral, normalmente se trata del grupo de población que tiene unos menores ingresos y un menor patrimonio, en definitiva, una menor capacidad económica. Por tanto, es fundamental que el sistema tributario sea progresivo, siendo el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas –en adelante, IRPF– el máximo exponente de impuesto progresivo en el ordenamiento tributario de las jurisdicciones, entre ellas España. Ya que una elevada carga tributaria puede desincentivar a los jóvenes a una menor actividad laboral reglada, lo que se traduce en una menor recaudación, afectando de manera negativa al conjunto de la sociedad, pues los bienes y servicios públicos se pueden ver mermados tanto en calidad como en cantidad. Por tanto, un sistema fiscal que respete los principios tributarios básicos como los mencionados, capacidad de pago junto con progresividad, unidos a los de neutralidad y suficiencia, garantizan una tributación adecuada para el conjunto de la población. Ya que los impuestos entre otras funciones sirven para redistribuir la riqueza, lo que puede ayudar, entre otros, a que los jóvenes mejoren su situación económica con el paso del tiempo.

			Los jóvenes contribuyentes desempeñan un papel clave en la sostenibilidad y evolución del sistema tributario español. Su incorporación al mercado laboral y su contribución fiscal no solo garantizan la financiación de los servicios públicos, sino que también impulsan el crecimiento económico y la estabilidad del Estado del Bienestar. Por tanto, el análisis de las medidas fiscales que recoge el ordenamiento tributario español en cuanto a los denominados contribuyentes jóvenes resulta de gran relevancia, pues no debemos olvidar que en España nos enfrenamos a un reto demográfico importante, con una pirámide poblacional invertida, de forma que si no se fomenta que los jóvenes se incorporen al mercado laboral y creen riqueza, así como que se incremente la natalidad, en el medio largo plazo nos encontraremos con problemas para financiar los bienes y servicios públicos, tales como la educación, la sanidad o el pago de pensiones. Así un sistema tributario justo que potencia a los jóvenes contribuyentes será más sostenible en el largo plazo, garantizando una recaudación suficiente para el sostenimiento del Estado de Bienestar. En definitiva, los jóvenes contribuyentes son esenciales para la sostenibilidad del sistema tributario español. Políticas fiscales adecuadas que fomenten su participación en la economía formal, el emprendimiento y el acceso al empleo estable no solo benefician a los jóvenes, sino a la sociedad en su conjunto. 

			Por ello, a lo largo del presente trabajo vamos a tratar de analizar si el principal impuesto directo del sistema tributario español está diseñado para ayudar a los jóvenes contribuyentes, a través del establecimiento de incentivos fiscales adecuados a la capacidad económica y social de los jóvenes. Así comenzaremos el presente estudio exponiendo las principales cuestiones demográficas y económicas que afectan a la sociedad española, haciendo hincapié en los contribuyentes jóvenes, donde podremos apreciar el envejecimiento de la sociedad española, y, cómo las nuevas generaciones, son la clave para el sostenimiento del Estado de Bienestar. Así mismo, también veremos la actitud que estos tienen hacia el sistema impositivo español. Posteriormente, y tras haber establecido un concepto de joven contribuyente, trataremos de ver si en el diseño del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) los contribuyentes de menor edad han sido tenidos en cuenta, o, por el contrario, no se refleja en el impuesto la importancia que estos tienen tanto a nivel económico como social, y, por ende, a nivel tributario. Así, se analizará el impuesto con carácter general como se expondrán las deducciones de carácter autonómico que el mismo recoge. Todo ello, como se ha señalado anteriormente, con el fin de conocer si el principal impuesto directo del sistema tributario español considera a la juventud un grupo clave que puede beneficiarse de políticas fiscales específicas y cuya situación económica puede impactar en la recaudación y asignación de recursos, y, por ende, en el resto de la sociedad. Finalmente, se expondrán las principales conclusiones a las que se han llegado con la elaboración del presente trabajo.

			2.	LOS JÓVENES: IMPORTANCIA SOCIAL Y ECONÓMICA 

			2.1.	El concepto de joven

			El concepto de joven no es único y conciso, si bien, sabemos que juventud proviene del latín iuventus, y se trata del periodo de vida que precede inmediatamente a la adultez (Real Academia Española, 2024). Si bien, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en la Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes (artículo 1), establece como concepto de joven a aquella persona con edades comprendidas, al menos, entre los 15 y los 24 años (Rodríguez Jiménez, 2018: 7). Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en el Informe Mundial sobre la Juventud (2020), se refiere a jóvenes entre 15 y 24 años, estableciendo que estos representan el 16% de la población mundial. La Organización Mundial para la Salud (OMS) también establece el mismo rango de edad. La Unión Europea, por su parte, lleva a cabo diversas acciones para jóvenes, como, por ejemplo, “Estrategia Europea para la Juventud (1)”, pero no establece un rango de edad concreto para la juventud. 

			En la legislación de carácter fiscal no encontramos un concepto de contribuyente joven, si bien, de acuerdo a los beneficios fiscales a los que nos referimos a lo largo del presente trabajo, podemos pensar, que los contribuyentes jóvenes son los sujetos pasivos menores de 35 años. El análisis de los distintos incentivos fiscales para contribuyentes jóvenes en el sistema tributario español nos lleva a ampliar el rango de edad del concepto de juventud dado por la UNESCO o la ONU, ya que gran parte de las deducciones previstas en el IRPF son para contribuyentes menores de 30 o 35 años (2). Además, en el mismo impuesto también encontramos ciertos incentivos fiscales si tienes descendientes a tu cargo, beneficios que, en caso de cumplir los requisitos, también pueden ser aplicados por los contribuyentes jóvenes (o no jóvenes).  

			La falta de un concepto de contribuyente joven no impide que podamos establecer una serie de características que identifican, con carácter general, a los contribuyentes jóvenes, siendo las principales: ingresos bajos o medios, debido a su reciente incorporación al mercado laboral, lo que se traduce en un menor patrimonio y una alta propensión al endeudamiento. Características que los diferencian de lo que denominamos contribuyentes mayores, que serían aquellos mayores de 65 años, y, que también, en el ordenamiento tributario español, pueden encontrar beneficios fiscales específicos para su rango de edad. Las características de estos últimos serían, una mayor estabilidad laboral que se traduce en unos ingresos más elevados y un patrimonio consolidado, además cuentan con una mayor capacidad de ahorro.

			Así tenemos dos grupos de edad con características socioeconómicas distintas, pero que ambos tienen en la normativa del IRPF beneficios fiscales consecuencia de estas. Si bien, antes de profundizar en ellas, vamos a realizar un análisis del cambio demográfico que está teniendo en España, y las características de los que hemos denominado contribuyentes jóvenes. Ya que ello nos va a permitir realizar un análisis comparado de ambos grupos de edad, y, una vez verificadas las características de cada uno de ellos, y los beneficios fiscales que encontramos en el IRPF, establecer si este impuesto directo de carácter subjetivo tiene un tratamiento fiscal preferente hacía los jóvenes.

			2.2.	El cambio demográfico

			La juventud tiene un papel muy importante en la sociedad, tanto a nivel económico como social, ya que su aportación para el crecimiento económico y social es fundamental, pues son los futuros líderes económicos y sociales, siendo la mano de obra del presente, y el futuro. Sin embargo, la realidad sociodemográfica refleja que cada vez se trata de un grupo poblacional menor, ya que está teniendo lugar un envejecimiento de la población. En el ámbito de la Unión Europea, la proporción de personas mayores de 65 años ha aumentado en todos los Estados miembros, con una media de un 16,2% a un 21,3% desde el año 2003 hasta el 2023. La proporción de menores de 15 años disminuyó del 16,4% al 14,9% entre 2003 y 2023. En el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2003 y el 1 de enero de 2023, la proporción de niños y adolescentes jóvenes (menores de 15 años) disminuyó en la UE 1,5 puntos porcentuales, del 16,4% al 14,9%. Sin embargo, la proporción de personas de 80 años o más aumentó en todos los países de la UE, a escala comunitaria, en 2,3 puntos porcentuales, del 3,7% al 6,0%.

	


[image: imagen]




A pesar del incremento de la población (448.803 millones de personas en la UE a 1 de enero de 2024), el envejecimiento de esta es una realidad innegable en todos los Estados miembros. La principal causa la encontramos si observamos la tasa de natalidad. Así, la tasa bruta de natalidad, que indica el número de nacidos vivos (3) por cada 1.000 personas, era de 10,1 en 2002, subió a 10,6 en 2008 y ha disminuido desde entonces hasta 8,7 en 2022. La consecuencia de esto es que el cambio natural de la población de la UE (diferencia entre nacidos vivos y fallecidos) ya es negativo desde 2012. Por tanto, el aumento de la población en la UE es consecuencia del saldo migratorio positivo. Así, en 2022, unos 7 millones de personas inmigraron a los países de la UE. De ellos, 5,1 millones procedían de países no pertenecientes a la UE y 1,5 millones de personas que residían previamente en un país de la UE emigraron a otro país de la UE (Eurostat, 2024).

			La demografía del Estado español no es muy distinta a la que se observa en la UE, ya que atendiendo a datos del INE (2024), España ganará más de cinco millones de habitantes en los 15 próximos años y casi seis millones hasta 2074, pero el porcentaje de población de 65 años y más, que actualmente se sitúa en el 20,4% del total, alcanzará un máximo del 30,5% en torno a 2055 (4). El envejecimiento de la población es consecuencia de la baja tasa de natalidad, puesto que la población nacida en España disminuiría paulatinamente y pasaría de significar el 81,9% del total actualmente, al 61% dentro de 50 años. Así mismo, si se mantiene la tendencia actual, la tasa de dependencia –cociente, en tanto por ciento, entre la población menor de 16 años o mayor de 64 y la población de 16 a 64 años– alcanzaría un máximo en torno a 2052 (del 75,3%), para ir bajando poco a poco, hasta alcanzar el 73,9% en 2074.
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			Así mismo, también es importante tener en cuenta otros factores para el análisis de la evolución de la población española, ya que el cambio demográfico no sólo tiene como consecuencia un envejecimiento de la población. Puesto que, por un lado, se está produciendo una despoblación de lo que denominamos la España rural, concentrándose la población en grandes núcleos urbanos, en detrimento de las zonas rurales, y atendiendo a las proyecciones de población realizadas por el INE para el año 2039, no se espera que se produzca un cambio demográfico que revierta la situación actual. Por tanto, la población se concentra en la Comunidad de Madrid, Cataluña y Comunidad Valenciana, así como en Andalucía, si bien, esta tiene una mayor extensión.
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			Por otro lado, consideramos también relevante señalar el cambio que se está produciendo a nivel familiar, ya que la distribución de los hogares se va a ver afectada, aumentando el número total de hogares, consecuencia del incremento de hogares unipersonales y la reducción de los hogares con un mayor número de miembros.

			



[image: imagen]



			En cualquier caso, parece innegable que las proyecciones demográficas para los próximos años en España ponen de manifiesto un descenso de la natalidad, pues se estima que entre 2024 y 2038 nacerán en torno a 5,5 millones de niños, un 8,7% menos que en los 15 años anteriores. Además, el número de defunciones será mayor al número de nacimientos, por lo que nos encontraremos con un saldo vegetativo negativo. Si bien, el incremento de la población es consecuencia del saldo migratorio positivo, así España registró 1.258.894 inmigraciones en 2022, mientras que 531.889 personas abandonaron nuestro país para residir en el extranjero. Se proyecta un saldo migratorio similar en 2024 y decreciente a partir de ese año, con más intensidad en los primeros años, aunque siempre positivo. Se obtiene así una ganancia neta de población debida a migraciones de 3,5 millones de personas en los cinco primeros años proyectados y de 7,0 millones hasta 2038. En todo el periodo proyectivo, hasta 2073, sería de 17,1 millones de personas (INE, 2024a). Si bien, esto no es motivo suficiente para reducir el envejecimiento de la población.

			2.3.	Capacidad económica

			Una vez expuesto el cambio demográfico que está teniendo lugar, tanto en la UE, pero especialmente en España, con un claro envejecimiento de la población, vamos a hacer referencia a la situación económica y social de la población más joven en territorio español. En primer lugar, es conveniente indicar que los jóvenes de 16 a 24 años representan el 15% de la población de 16 a 64 años, y si aumentamos el grupo de edad hasta los 29 años el porcentaje pasa a ser del 23,3% (Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2024). Es decir, representan casi un cuarto de la población total en España. Sin embargo, si analizamos el mercado laboral español observamos que la población joven se enfrenta a una mayor tasa de paro, ya que la tasa de paro para menores de 25 años se sitúa en un 26,58%, mientras que la tasa de paro para la población en edad comprendida entre los 25 y los 54 años es del 10,11%, y para los mayores de 55 años se sitúa en el 9,97%. Estando la tasa nacional de paro en el 11,27%. Además, la tasa de parcialidad (trabajo a tiempo parcial) es muy elevada, ya que se sitúa en un 39,4% para la población entre los 16 y los 24 años, así como un 25,7% para los jóvenes en edades comprendidas entre los 16 y los 29 años, situándose la media en 13,5%. Situándose la parcialidad involuntaria en torno al 40% (INE, 2024c).

			El perfil de empleo de los jóvenes se centra en el sector servicios (un 80,2% de los jóvenes entre 16 y 24 años, y un 79,8% si ampliamos la edad a los 29 años), siendo la agricultura y la construcción los sectores con un menor número de trabajadores jóvenes. Así mismo, los jóvenes con bajo nivel educativo presentan unas tasas de empleo más bajas, de forma que para aquellos en edades comprendidas entre los 16 y 24 años la tasa de empleo se sitúa en el 17,2%, frente al 27,2% en el nivel medio, mientras que en los jóvenes de hasta 29 años se sitúa en el 27,5% y el 37%, respectivamente. Por el contrario, los jóvenes con niveles de estudio alto, las tasas de empleo son muy superiores, alcanzando el 71,1%.
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			Así mismo, si analizamos la renta media (5) por grupos de edad, según la Encuesta Anual de Estructura Salarial 2022 (6) (INE, 2024d) observamos que es la población más joven la que tiene una renta media anual más reducida. La renta media para el conjunto de la población se sitúa en 26.948,87€, valor que no se alcanza hasta los 40 años. Por tanto, podemos afirmar que existe una relación positiva entre la edad y el nivel salarial, pudiendo encontrarse esta relación, entre otros factores, como la antigüedad y la experiencia en la empresa, ambas valoradas con una mayor retribución económica. En cualquier caso, la Tabla 2 pone de manifiesto que los jóvenes tienen una capacidad económica menor que las personas con una edad mayor, puesto que esta refleja que las personas con más de 65 años, normalmente inactivas en el mercado laboral, junto con el rango de edad de 55 a 59 años son los que tienen una renta media anual mayor.
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			El resultado de que los jóvenes tengan una renta media anual inferior al resto de los grupos de población se traduce en que la riqueza (7) de estos también es inferior. La mayor proporción de riqueza, al igual que ocurre con el salario bruto anual, se concentra en los grupos de edad de personas entre los 55 y 74 años, edad a partir de la cual la riqueza empieza a disminuir, aunque no se reduce a los niveles de riqueza de menores de 40 años, afectando especialmente a aquellos jóvenes cuyo cabeza de familia es empleado por cuenta propia y aquellos sin estudios universitarios. Todo ello, a pesar de que, entre 2020 y 2022, la riqueza neta mediana de los hogares aumentó un 3,7%. Así mismo, se observa que la riqueza sigue concentrada en activos reales, representando estos un 78,9% del total de activos, aunque el peso de los activos reales sobre el total de activos se viene acortando desde 2014. Si bien, se observa que ha estado ganando peso en el total de activos reales la vivienda principal (o vivienda habitual). Aunque atendiendo a la Encuesta financiera de las familias se puede observar que los hogares con un cabeza de familia menor de 35 años son aquellos donde la tasa de propiedad es más baja. Desde el año 2011, para este grupo de edad, la tasa de propiedad ha pasado de un 69,35% a un 31,8%, lo que implica una reducción de 37,5 puntos porcentuales (Banco de España, 2024).
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			Los jóvenes, sin embargo, cuentan con el mayor peso relativo del crédito personal (8), aumentando este de manera constante desde el año 2016. Aunque también es reseñable destacar que desde esa misma fecha las personas mayores de 90 años también han incrementado su crédito personal. Aunque a nivel global podemos afirmar que se ha reducido el porcentaje de familias que destinan más del 40% de su renta bruta al pago de sus deudas. Aunque, este porcentaje sigue siendo mayor en los grupos de edad más jóvenes, especialmente hasta los 40 años (Banco de España, 2024).
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			La conclusión que podemos extraer de este apartado es que los jóvenes, conforme a las fuentes estadísticas oficiales utilizadas, englobarían a los ciudadanos-contribuyentes con edades comprendidas entre los 16 y 29 años, son los que tienen una mayor tasa de paro además de tener una renta media anual menor. Por tanto, su capacidad económica es menor respecto al resto de grupos de edad. Por ello, trataremos de conocer la actitud que tienen los jóvenes hacia los impuestos, así como conocer si existen beneficios fiscales para ellos, especialmente en el IRPF, ya que se trata del principal impuesto directo del ordenamiento jurídico español, que además tiene carácter personal y subjetivo.

			2.4.	Actitud hacia los impuestos

			Los ciudadanos-contribuyentes, a lo largo de su vida, desarrollan múltiples actividades económicas y sociales que necesitan de recursos tanto públicos como privados. Por ello, con el fin de garantizar un adecuado nivel de bienestar para el conjunto de la sociedad se hacen necesarias las transferencias de recursos intergeneracionales, que pueden ser privadas (entre familiares o amigos) o públicas (por ejemplo, servicios públicos como los de sanidad y educación). La distribución de estas transferencias varía según el desarrollo del Estado del Bienestar en cada país y está condicionada por los cambios económicos, sociales y demográficos que se producen en la sociedad (Abio et al., 2021). Sin embargo, no podemos obviar que para que un Estado de Bienestar tenga lugar son necesarios los impuestos, ya que estos son la contrapartida necesaria para sostener los bienes y servicios públicos (Calzada y del Pino, 2019). 

			Las personas contribuimos al sostenimiento del Estado de bienestar en función de nuestra capacidad económica, y en esta juega un papel fundamental la edad. Así, los ciudadanos-contribuyentes, durante su edad activa, generan superávit en la producción de recursos económicos, mientras que en la infancia o en la vejez tienen un déficit. La diferencia entre el consumo y la renta laboral a cada edad es lo que se denomina déficit del ciclo vital (9) (Abio et al., 2021).
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			Los jóvenes se encuentran en una situación de déficit del ciclo vital, es decir, son receptores de transferencias intergeneracionales provengan de fuente privada o pública. Si bien, nuestro interés se centra en las de origen público, dando un paso más, ya que queremos conocer si los jóvenes son conscientes de ser receptores de dichas transferencias o por el contrario consideran que aportan recursos al Estado de Bienestar, todo ello, teniendo en cuenta, tal y como hemos visto en el apartado anterior que se trata del grupo de edad con una menor capacidad económica. Y, para ello, vamos a hacer uso del documento elaborado por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS, 2024), “Opinión Pública y Política Fiscal”. Aunque el mencionado documento no establece una división por grupos edad sí que están todos representados (10), incluidos los jóvenes, lo que nos permite ver la opinión que tiene la sociedad actual con respecto a los impuestos.
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			Así, cuando se les pregunta que indiquen qué frase refleja mejor su opinión sobre los impuestos, el 55,9% de los encuestados piensa que «los impuestos son necesarios para que el Estado pueda prestar servicios públicos» y el 14,3% cree que «los impuestos son un medio para redistribuir mejor la riqueza de la sociedad». Sin embargo, un 27,1% opina que «los impuestos son algo que el Estado nos obliga a pagar sin saber muy bien a cambio de qué». Es decir, el 70,2% de la población tiene una visión positiva de los impuestos, ya que los consideran necesarios tanto para la prestación de bienes y servicios públicos como para la redistribución de la riqueza, es decir, piezas claves del Estado de bienestar. Aunque si se les pregunta si la sociedad se beneficia de lo que los ciudadanos-contribuyentes pagamos a la administración pública, el 49,5% considera que nos beneficiamos poco y el 5,5% cree que nada. Sólo el 13% considera que el beneficio es mucho y el 28,8% bastante. Se produce, por tanto, una paradoja, ya que los ciudadanos contribuyentes creen necesario el pago de impuestos para la prestación de bienes y servicios públicos, pero consideran que el beneficio que reciben por los impuestos pagados es muy poco. Lo mismo ocurre si se les pregunta si creen que se dedican demasiados recursos a financiar servicios públicos, Tabla 3, donde la respuesta general en todos ellos es que se dedican muy pocos recursos.

			En general, el 60% de los encuestados considera que recibe menos de lo que paga mediante impuestos, tendiendo en cuenta que el 43,5% cree que se pagan muchos impuestos. Tan solo el 8,4% de los ciudadanos-contribuyentes estima que se pagan pocos impuestos, a lo que podemos sumar la percepción de que se pagan más impuestos que en otros países de Europa (36,7% así lo perciben). Además, la percepción que tienen de forma mayoritaria, el 78,2%, es que pagan más impuestos aquellos que tienen una menor capacidad económica. Si bien, consideran que el IRPF es el impuesto más adecuado para incrementar la recaudación.

			Aunque el trabajo realizado por parte del CIS (2024) no establece un rango de edad en las cuestiones planteadas, y, por tanto, no podemos atribuir las respuestas a los jóvenes de manera concreta. No es menos cierto, que determinados resultados son tan concluyentes que podemos considerar que los jóvenes tienen una opinión similar. Ya que los datos reflejan que la población española considera que los impuestos son necesarios para el sostenimiento del Estado del Bienestar, sin embargo, considera que se pagan muchos impuestos, mientras que los bienes y servicios públicos que se reciben no están en consonancia con lo aportado a las arcas públicas. Además, señalan al IRPF como el principal impuesto por el que se deberían obtener ingresos públicos, al ser un impuesto directo, que atiende a la capacidad económica de los sujetos pasivos, además, de a las circunstancias personales y familiares de estos. Así, siguiendo a Calzada y del Pino (2019), los jóvenes son, como sus padres, como el conjunto de los que residen en nuestro país, bastante críticos con el funcionamiento del sistema fiscal, aunque es necesario reconquistar la confianza de los ciudadanos en el sistema fiscal para poder garantizar una larga vida a nuestro modelo de bienestar.

			3.	FISCALIDAD DE LOS JÓVENES: EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

			3.1.	Beneficios fiscales para jóvenes

			El sistema tributario español recoge varios tributos, si bien, para estudiar el tratamiento fiscal que este da a los contribuyentes más jóvenes, parece razonable analizar de manera más detallada el IRPF. Ya que se trata del principal impuesto directo, tiene carácter personal y subjetivo, y, además, es el principal impuesto en cuanto a recaudación, un 44,2% de la recaudación obtenida en 2023 provenía del IRPF (11) (AEAT, 2024). El carácter personal y subjetivo del impuesto nos puede llevar a pensar que el mismo presta especial atención a las características de los contribuyentes jóvenes, reducida capacidad económica y reducidos bienes de inversión real. Sin embargo, el estudio de este refleja que los contribuyentes jóvenes no son un colectivo tenido en cuenta de manera expresa en el IRPF. Así, por ejemplo, si analizamos el artículo 7 del IRPF, rentas exentas, observamos que el colectivo más joven no tiene ninguna renta específica exenta. Únicamente, podrían ser beneficiarios de la exención que se aplica a las becas para cursar estudios reglados y las becas de formación para investigadores, ya que la exención es de aplicación para todos los contribuyentes independientemente de la edad del perceptor de estas. 

			Atendiendo a los distintos tipos de rendimientos que integran la base imponible del IRPF ninguno de ellos recoge ningún incentivo fiscal específico para los contribuyentes jóvenes. Los rendimientos del trabajo se obtienen exactamente igual para todos los contribuyentes independientemente de la edad del contribuyente. Sí que podemos pensar que al tener estos una menor capacidad económica, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo, que se aplica a los contribuyentes que obtengan unos rendimientos netos del trabajo inferiores a 19.747,5€, siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 6.500€, minorará, mayoritariamente, el rendimiento de los contribuyentes jóvenes con rentas más bajas. Si bien, esto no se trata de un incentivo específicamente diseñado para ello, sino que es de aplicación general. Al igual que ocurre con los rendimientos del trabajo sucede con la determinación de los rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario, las ganancias o pérdidas patrimoniales (12) y las imputaciones de renta.

			Si bien, como novedad para el ejercicio económico 2024, aquellos contribuyentes que hubieran alquilado por primera vez una vivienda, siempre que esta se encuentre situada en una zona de mercado residencial tensionado y el arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años (franja de edad que asociamos a los contribuyentes jóvenes), podrá aplicarse una reducción del 70% del rendimiento neto positivo derivado del arrendamiento de inmuebles. Esta medida no se aplica en función del contribuyente del IRPF, es decir, se la pueden aplicar los propietarios del inmueble independientemente de la edad que tengan. Aunque, de manera indirecta puede beneficiar a los contribuyentes jóvenes, los arrendatarios, pues el propietario va a tener una carga tributaria menor por el simple hecho de arrendar a sujetos comprendidos entre los 18 y los 35 años.

			Los rendimientos de actividades económicas, en la modalidad de estimación objetiva, para actividades agrícolas, ganaderas y forestales, sí que recoge una reducción para agricultores jóvenes. Si bien, en este caso el concepto de contribuyente joven se ve ampliado, ya que en esta ocasión tendrán la consideración de jóvenes agricultores aquellos contribuyentes mayores de 18 años y menores de 40 (13). Así, los agricultores jóvenes o asalariados agrarios podrán reducir el rendimiento neto de módulos (14), que resulte después de aplicar la reducción de carácter general, en un 25% en cada uno de los períodos impositivos cerrados durante los cinco años siguientes a su primera instalación como titulares de una explotación que tenga carácter de prioritario (15). Siendo esta la única referencia expresa que encontramos en el IRPF para jóvenes contribuyentes.

			En cuanto a la adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares del contribuyente el IRPF no recoge ningún mínimo específico para contribuyentes en edades comprendidas entre los 18 y los 35 años. Sin embargo, otros colectivos como los sujetos mayores de 65 y 75 años, sí que ven incrementado el mínimo personal y familiar por el mero hecho de la edad. No se trata esto de una cuestión baladí ya que no debemos olvidar que el importe correspondiente al mínimo personal y familiar no reduce la renta del período impositivo para determinar la base imponible, sino que pasa a formar parte de la base liquidable para gravarse a tipo cero (16). De esta forma, los contribuyentes con iguales circunstancias personales y familiares logran el mismo ahorro fiscal, cualquiera que sea su nivel de renta. Si bien, a igualdad de renta, los contribuyentes mayores de 65 años obtienen una cuantía mayor del mínimo personal y familiar que es gravada a tipo cero.
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			Además, hay que tener en cuenta que los importes del mínimo personal y familiar no han sido actualizados desde la Ley 26/2014, es decir, hace más de diez años. A lo que podemos añadir el efecto de la inflación, que da lugar a una pérdida de poder adquisitivo de los contribuyentes, mientras que la carga fiscal a la que tienen que hacer frente es la misma o incluso más elevada, consecuencia de la elevación de las bases imponibles de los distintos tributos. Así, la cuantía del mínimo personal y familiar del contribuyente pierde su efectividad, ya que el importe de renta que tienen los contribuyentes para cubrir sus necesidades básicas no se corresponde con la realidad económica de España ya que el precio de los bienes y servicios se ha incrementado, mientras que el importe considerado a efectos del IRPF es exactamente el mismo año tras año. Afecta a todos los contribuyentes por igual, pero si atendiendo a los datos estadísticos expuestos con anterioridad consideramos que los contribuyentes jóvenes son los que tienen una menor renta disponible, esto tendrá sobre ellos un mayor efecto negativo.

			A este fenómeno económico se le conoce con el nombre de rémora fiscal o progresividad en frío, y este tiene lugar cuando el poder adquisitivo de los contribuyentes se reduce, consecuencia de la inflación, pero la carga fiscal a la que tienen que hacer frente es la misma o incluso más elevada por el incremento de las bases imponibles de los distintos tributos. La existencia de la rémora fiscal es consecuencia de que el IRPF grava las rentas nominales de los contribuyentes, sin tener en cuenta el poder adquisitivo real (renta real). Ya que la inflación minora el valor real de las reducciones y deducciones de cuantía fija, como es la adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares o la deducción por maternidad. Así mismo, reduce la progresividad de la tarifa al reducir la amplitud real de los tramos (Sanz Sanz, 2022). Atendiendo a lo expuesto sería deseable establecer un sistema de actualización transparente y periódico, con el fin de que sean respetados los principios constitucionales establecidos en el artículo 31 de la Constitución Española (Sevilla Bernabéu, 2022).

			El problema de la rémora fiscal también afecta a otros importes del IRPF como las cuantías de reducciones o deducciones, ya que estas tampoco son actualizadas, lo que repercute de manera negativa en el conjunto de los ciudadanos contribuyentes, perjudicando a aquellos con una capacidad económica menor, como pueden ser los contribuyentes jóvenes. En cualquier caso, las deducciones previstas en el IRPF tampoco recogen ningún incentivo fiscal para contribuyentes jóvenes. Todas las deducciones previstas (17) son de aplicación para todos los contribuyentes del IRPF. Al igual que ocurre con las deducciones de la cuota líquida diferencial (18), o la Deducción por maternidad e incremento adicional por gastos de custodia o las Deducciones por familia numerosa o por personas con discapacidad a cargo, que son de aplicación para todos los contribuyentes, independientemente de la edad de estos. Por tanto, los contribuyentes jóvenes se la pueden aplicar, pero también se las puedan aplicar el resto de los contribuyentes, independientemente de la edad. El IRPF, por tanto, no recoge ni incentivos ni beneficios fiscales para jóvenes contribuyentes, aunque en el citado impuesto sí que podemos encontrar beneficios fiscales para otros colectivos como los mayores de 65 años, tal y como se puede analizar en el apartado siguiente. 

			3.2.	Fiscalidad de los contribuyentes mayores

			Los contribuyentes mayores de 65 años suponen una parte importante de los contribuyentes actuales, ya que como se ha indicado en apartados anteriores la población española tiene un alto nivel de envejecimiento, lo que puede dar lugar a problemas tanto económicos como sociales. Ya que, con carácter general, en el momento de la jubilación tiene lugar una pérdida de poder adquisitivo por parte de los contribuyentes, y, además, estos pueden pasar a demandar un mayor número de servicios públicos, como los sanitarios. Por tanto, las autoridades competentes, entre las que podemos encontrar las encargadas de las políticas fiscales, pueden considerar adecuado establecer incentivos fiscales para este colectivo. Tal y como ya se ha señalado el IRPF puede ser una herramienta idónea para ello, ya que es de carácter personal y subjetivo, es decir, tiene en cuenta las circunstancias personales y familiares de cada contribuyente. Y en este caso, podemos encontrar que la edad es un elemento tenido en cuenta a la hora de determinar el mínimo personal y familiar, ya que este se incrementa con la edad del contribuyente, tal y como se puede ver en la Tabla 4. En primer lugar, lo hace cuando el contribuyente cumple los 65 años y, este importe, se vuelve a incrementar cuando alcanza los 75 años.

			Las rentas obtenidas por los contribuyentes mayores de 65 años, como regla general, tienen la consideración de rendimientos del trabajo, ya que así lo determina el artículo 17 de la Ley IRPF, puesto que las pensiones percibidas de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas, así como el resto de las prestaciones públicas recibidas por situaciones de incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad o similares, tienen tal consideración. Así como si el contribuyente es beneficiario de planes de pensiones o planes de previsión social empresarial, planes de previsión asegurados o se trata de contratos de seguros concertados con mutualidades de previsión social. Si bien, en el artículo 7, podemos ver rentas exentas, y algunas de las exenciones recogidas pueden beneficiar a determinados contribuyentes mayores, como las ayudas económicas otorgadas por instituciones públicas a personas mayores de 65 años (o con discapacidad con un grado igual o superior al 65%) para sufragar su estancia en residencia o centros de día, siempre y cuando sus rentas no excedan del doble del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM). Al mismo tiempo, si una persona distinta al contribuyente mayor percibe rentas por el acogimiento del contribuyente mayor de 65 años, o prestaciones públicas vinculadas al servicio, para cuidados en el entorno familiar y de asistencia personalizadas que se derivan de la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, tales prestaciones tendrán la consideración de rentas exentas.

			Además, en la determinación de la base imponible también encontramos otros incentivos o beneficios fiscales pensados para los denominados contribuyentes mayores. Así, por ejemplo, en el artículo 33.4.b) y en la disposición adicional decimoquinta de la Ley del IRPF y el artículo 41 bis del Reglamento se recoge que la transmisión de la vivienda habitual (19) por personas mayores de 65 años se trata de una ganancia patrimonial exenta, aplicándose la exención también en el caso de que se transmita la nuda propiedad y se reserve el usufructo vitalicio sobre la vivienda. En relación directa con la vivienda habitual, es importante señalar que no tributan en el IRPF las cantidades percibidas por el contribuyente, consecuencia de las disposiciones que se hagan de la vivienda habitual por las personas mayores de 65 años, siempre que estas se lleven a cabo conforme a lo establecido en la regulación financiera relativa a los actos de disposición de bienes que conforman el patrimonio personal para asistir las necesidades económicas de la vejez y la dependencia. A esta disposición se le conoce con el nombre de “hipoteca inversa”, ya que se trata de un préstamo o crédito garantizado mediante hipoteca sobre la vivienda habitual del contribuyente. Si bien, es necesario que se cumplan los siguientes requisitos:

			a.	Que el solicitante y los beneficiarios que este pueda designar sean personas de edad igual o superior a los 65 años.

			b.	Que el deudor disponga del importe del préstamo o crédito mediante disposiciones periódicas o únicas.

			c.	Que la deuda sólo sea exigible por el acreedor y la garantía ejecutable cuando fallezca el prestatario o, si así se estipula en el contrato, cuando fallezca el último de los beneficiarios.

			d.	Que la vivienda hipotecada haya sido tasada y asegurada contra daños de acuerdo con los términos y los requisitos que se establecen en los artículos 7 y 8 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario.

			Así mismo, los contribuyentes mayores de 65 años que transmitan un elemento patrimonial, distinto de la vivienda habitual, y obtengan una ganancia patrimonial por ello, podrán considerar exenta del IRPF dicha ganancia, con el límite de 240.000€ (20), siempre que el importe total obtenido se destine en el plazo de seis meses a la constitución de una renta vitalicia asegurada a su favor. Los requisitos (21) de la renta vitalicia que se constituya son los siguientes: 

			-	El contrato de renta vitalicia deberá suscribirse entre el contribuyente, que tendrá condición de beneficiario, y una entidad aseguradora.

			-	La renta vitalicia deberá tener una periodicidad inferior o igual al año, comenzar a percibirse en el plazo de un año desde su constitución, y el importe anual de las rentas no podrá decrecer en más de un 5% respecto del año anterior.

			-	El contribuyente deberá comunicar a la entidad aseguradora que la renta vitalicia que se contrata constituye la reinversión del importe obtenido por la transmisión de elementos patrimoniales, a efectos de la aplicación de esta exención.

			Además, si se constituye una renta vitalicia inmediata, la tributación del rendimiento generado por la misma, que tiene la consideración de rendimientos del capital mobiliario, cuenta con un aliciente fiscal adicional, ya que tributarán únicamente por un porcentaje determinado en función de la edad en el momento en que tiene lugar la constitución de la renta vitalicia, y que se mantienen constante a lo largo de la vigencia de la renta, que para personas de 65 años es de un 24%, para personas con edades comprendidas entre los 66 y los 69 años es de un 20%, y para personas mayores de 70 años se sitúa en un 8%. Es decir, la ganancia patrimonial obtenida como consecuencia de la transmisión de un elemento patrimonial por parte de un contribuyente mayor de 65 se encuentra exenta, siempre y cuando se constituya una renta vitalicia con dicha ganancia. Y, la renta vitalicia que se constituye, a su vez, únicamente tributa por un determinado porcentaje en función de la edad del contribuyente.

			Además, el artículo 7 del IRPF considera exentas determinadas rentas que son obtenidas, bien por contribuyentes de 65 años o, bien, por su entorno. En el primer caso, nos encontramos con las ayudas económicas otorgadas por instituciones públicas a personas con discapacidad con un grado igual o superior al 65% o mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias o centros de día, si el resto de sus rentas no exceden del doble del indicador público de renta de efectos múltiples. Además, atendiendo a las circunstancias personales de cada contribuyente también resultarán exentas las pensiones reconocidas en favor de aquellas personas que sufrieron lesiones o mutilaciones, con ocasión o como consecuencia de la Guerra Civil 1936/1939 o las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social, por las entidades que la sustituyan o por las mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. Algunas rentas exentas no están vinculadas de forma directa a la edad del contribuyente, pero se trata de rentas percibidas mayoritariamente por contribuyentes mayores.

			En el ámbito de las rentas exentas percibidas por el entorno de los contribuyentes mayores podemos señalar: a) las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio, para cuidados en el entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia; b) Las prestaciones económicas percibidas de instituciones públicas por acogimiento de personas con discapacidad o mayores de 65 años y c) Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio, para cuidados en el entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

			El conjunto de rentas exentas lo que busca es que la calidad de vida de los contribuyentes mayores sea adecuada, y, la pérdida de poder adquisitivo consecuencia de la inactividad no merme su bienestar.

			Aquellos contribuyentes mayores de 65 años beneficiarios de planes de pensiones, cuyo pago ha sido fraccionado, tienen que incluir tales ingresos en sus rendimientos del trabajo, pues no tienen la consideración de rendimientos exentos. Si bien, el diseño de esta herramienta, pensada para fomentar el ahorro y compensar las pensiones públicas en la edad de jubilación tiene un importante ahorro fiscal, ya que durante el periodo en el que se realizan aportaciones a un plan de pensiones reduce la base imponible del contribuyente. Así mismo, si en el momento en el que el contribuyente percibe el capital acumulado lo rescata en forma de capital (no de manera fraccionada), puede aplicarse una reducción del 30%, por tener la consideración de rendimiento irregular en el tiempo y con un periodo de generación superior a dos años (22). Como consecuencia de los cambios normativos, esta herramienta de las que han sido beneficiarios números contribuyentes actualmente mayores de 65 años ya no va a poder ser utilizada por los más jóvenes. Pues a pesar de que la misma sigue vigente los límites se ha reducido de manera considerable, pues a partir de 1 de enero de 2022, el conjunto de las aportaciones anuales máximas realizadas en el ejercicio a los sistemas de previsión social, donde incluimos los planes de pensiones es de 1.500€ anuales (en 2020 el límite se situaba en 8.000€) o el 30% de la suma de los rendimientos del trabajo y los rendimientos de actividades económicas (siempre que sea inferior a 1.500€), pudiéndose incrementar a 8.500€ si el incremento procede de contribuciones empresariales a sistemas de empleo o de aportaciones del trabajador al mismo sistema de empleo por importe igual o inferior a tales contribuciones empresariales. Por tanto, aunque este beneficio fiscal sigue estando vigente, y está pensado para que los trabajadores activos puedan ahorrar de cara a la edad de jubilación, lo cierto es que los límites se han reducido dejando de ser un producto atractivo.

			4.	LAS DEDUCCIONES AUTONÓMICAS

			El IRPF, como se ha observado en los apartados anteriores, no recoge incentivos o beneficios fiscales específicos para los jóvenes contribuyentes atendiendo al cálculo general del mismo. Es decir, podemos expresar que no se trata de un impuesto pensado para tener un trato fiscal ventajoso con un sector de la población que cada vez es más reducido, y, que ve como su capacidad económica es más pequeña que la que han tenido generaciones anteriores. Y, que constituyen el presente y el futuro de nuestra sociedad, es decir, de ellos depende el sostenimiento del Estado de Bienestar. Si bien, sí que recoge incentivos fiscales para los denominados contribuyentes mayores, aunque para ver la eficiencia de estos tendríamos que hacer un análisis más detallado, no siendo el objetivo del presente estudio. 

			En el estudio de los incentivos o beneficios fiscales para contribuyentes jóvenes, no se puede obviar que el IRPF se trata de un impuesto en el que las Comunidades Autónomas tienen capacidad normativa (23), y, en base a esta, en ocasiones, han establecido deducciones de carácter autonómico que, sí que se han planteado teniendo presentes a los contribuyentes más jóvenes, ya que únicamente pueden beneficiarse de las mismas los menores de 30 o 35 años, dependiendo de la deducción. Aunque a la hora de analizar las deducciones autonómicas hay que tener en cuenta dos variables importantes, la primera es que las deducciones varían de una Comunidad Autónoma a otra, por tanto, no todos los jóvenes van a tener derecho a las mismas deducciones, ya que estas van a depender de la comunidad de residencia. Y, en segundo lugar, numerosas deducciones autonómicas están condicionadas a unos límites de renta por parte del contribuyente, de forma, que, si se supera el umbral de renta establecido, el contribuyente joven tampoco va a poder ser beneficiario de la deducción. Por tanto, el impacto real en la renta disponible de los contribuyentes no suele ser muy elevado.

			Atendiendo a las distintas deducciones de carácter autonómico que nos podemos encontrar en las Comunidades Autónomas, podemos empezar por las que están vinculadas a la vivienda habitual del contribuyente, pues se trata de una deducción, que con los matices establecidos por cada territorio se repite en cada una de las Comunidades. La razón de esta deducción la podemos encontrar en la deducción por inversión en vivienda habitual de carácter estatal que actualmente se encuentra en régimen transitorio. Ante la no aplicación para las nuevas adquisiciones de vivienda habitual de esta deducción las Comunidades Autónomas han desarrollado sus propias deducciones autonómicas por adquisición de vivienda habitual, si bien, los requisitos e importes de la deducción varían de un territorio autonómico a otro. Así, por ejemplo, en Andalucía, se requiere que la vivienda habitual tenga la consideración de protegida o que sin cumplir este requisito el comprador sea menor de 35 años. Además, la suma de las bases imponibles general y del ahorro, no ha de superar los 25.000€ en caso de tributación individual y los 30.000€ en tributación conjunta. Por su parte, Aragón, tiene establecida una deducción por adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual en núcleos rurales o análogos, limitando también el derecho a la misma a una edad máxima de 36 años, sin establecer un límite en las bases imponibles. Mientras que Islas Baleares (al igual que Canarias o Cataluña) no tiene establecida ninguna deducción por adquisición de vivienda habitual, y, sí para el arrendamiento de viviendas, también condicionada a una edad del contribuyente de 35 años. Y, Castilla-La Mancha, además de contar con una deducción por adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual en zonas rurales, no estableciendo un límite de edad para ello, cuenta con una deducción por gastos en intereses por la financiación ajena de la adquisición de primera vivienda habitual por menores de 40 años. Madrid, cuenta con una de similares características, por el pago de intereses de préstamos para la adquisición de vivienda por jóvenes menores de 30 años.

			Al igual que encontramos múltiples deducciones autonómicas vinculadas con la adquisición de la vivienda habitual, también podemos encontrar distintas deducciones para aquellos sujetos que residen en una vivienda arrendada, siendo el factor de la edad también determinante en muchas ocasiones para que la deducción sea de aplicación, sin existir, al igual que en el caso de la vivienda, un límite de edad concreto, variando en cada territorio. Así, por ejemplo, Extremadura cuenta con una deducción por arrendamiento de vivienda habitual, vinculada a que el contribuyente tenga menos de 36 años (tenga la consideración de familia numerosa, discapacidad igual o superior al 65% o independientemente del grado de discapacidad esté judicialmente incapacitado), al igual que ocurre en Murcia, en este caso marcando la edad en 35 años. En Castilla y León la denominan deducción por alquiler de vivienda habitual para jóvenes, estableciendo un límite de edad de 36 años y unos límites tanto de la base imponible general como del ahorro. En Islas Baleares, establecen una deducción para menores de 36 años (del 15% de los importes satisfechos) y otra para aquellos menores de 30 años (en este caso con un porcentaje del 20%). 

			En el caso de Canarias, además de la tradicional deducción por adquisición de vivienda habitual, que en el caso de este territorio no se encuentra limitado a una edad determinada, nos encontramos con la deducción por donaciones en metálico a descendientes o adoptados menores de 35 años para la adquisición o rehabilitación de su primera vivienda habitual (24), estableciendo tres opciones: a) 1% de la cantidad donada por contribuyentes, quien tiene que tener su residencia habitual en las Islas Canarias, que durante el ejercicio hayan efectuado una donación en metálico a sus descendientes o adoptados menores de 35 años con destino a la adquisición, construcción o rehabilitación de la primera vivienda habitual del donatario en las Islas Canarias, con el límite máximo de 240€ por cada donatario; b) 2%, con los mismos requisitos que en la letra anterior pero el destinatario tenga un grado de discapacidad igual o superior al 33%, el límite pasa a ser de 480€ por cada donatario; c) 3%, cuando el destinatario tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65%, el límite pasa a ser de 720€ por cada donatario.

			Además de las deducciones vinculadas a la vivienda habitual del contribuyente en las distintas Comunidades nos podemos encontrar con deducciones específicas para contribuyentes jóvenes, aunque en este caso ya no se trata de algo generalizado en todos los territorios autonómicos. Asturias por ejemplo, para el ejercicio fiscal del 2023 disponía de la Deducción por emancipación de jóvenes de hasta 35 años de edad, de forma que aquellos contribuyentes menores de 36 años, que en el ejercicio económico correspondiente deja de convivir con sus ascendientes y traslada su domicilio a una nueva vivienda habitual, podrá deducirse el 100% de los gastos vinculados a la emancipación, teniendo tal consideración: los gastos de adquisición de mobiliario, de transporte, por el arrendamiento o la adquisición de vivienda. Si bien, el importe máximo de la deducción será de 1.000€ por contribuyente. Para el IRPF correspondiente al año 2024, Asturias ha establecido una deducción por los gastos vitales, aplicable a los menores de 35 años, quienes podrán deducir los gastos de vivienda y suministros asociados a la misma, gastos educativos, gastos de transporte y movilidad, gastos en tecnología, gastos deportivos y gastos culturales. Asturias, por tanto, es una comunidad pionera en cuanto a deducciones autonómicas específicas para los contribuyentes jóvenes, ya que es la única región que tiene establecidas estas deducciones, que ayudan a los jóvenes tanto a afrontar los gastos de emancipación como los gastos asociados a sus suministros, ocio o cultura, entre otros.

			La Rioja es otra de las Comunidades Autónomas que además de contar con las tradicionales deducciones autonómicas por compra o arrendamiento de vivienda habitual también tiene deducciones específicas como la deducción por acceso a internet para jóvenes emancipados, que supone una deducción del 30% del importe de los gastos anuales facturados y pagados a las empresas suministradoras por jóvenes menores de 36 años que suscriba un contrato de acceso a internet para su vivienda habitual (25). Así mismo, también cuenta entre sus deducciones autonómicas con la deducción por suministro de luz y gas de uso doméstico para los jóvenes emancipados, que con carácter general es un 15% del importe de los gastos anuales facturados y pagados a las empresas suministradoras por jóvenes menores de 36 años, pero puede pasar a ser del 20% si el joven reside en un pequeño municipio o llegar al 25% si constituye una unidad familiar monoparental. Ambas deducciones solamente se pueden aplicar en un periodo impositivo y se encuentran condicionadas a una base imponible general de 18.030€ en tributación individual y 30.050€ en tributación conjunta.

			Así mismo, en Cataluña podemos encontrar la deducción por el pago de intereses de préstamos para los estudios de máster y doctorado, que, aunque la misma no limita la edad del contribuyente que se puede beneficiar de ella, lo cierto, es que sus principales beneficiarios serán los contribuyentes menores de 35 años. La Comunidad de Madrid cuenta con una deducción de similares características, por el pago de intereses de préstamos a estudios de Grado, Máster y Doctorado, que al igual que en el caso anterior no nos limita la edad de los beneficiarios de esta. Si bien, en Madrid también podemos encontrar la deducción para el fomento del autoempleo de jóvenes menores de 35 años, que se trata de una deducción de 1.031€ para aquellos contribuyentes menores de 35 años que causen alta por primera vez, como persona física o como partícipe en una entidad en régimen de atribución de rentas (siendo necesario que se mantenga esta situación durante al menos un año).
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			Por tanto, tras la enumeración de las principales deducciones autonómicas diseñadas para los contribuyentes jóvenes que nos podemos encontrar en el IRPF observamos que estas no son excesivas, si bien, al menos están presenten como no ocurre en las deducciones estatales. Aunque si se lleva a cabo un análisis más profundo de estas, observando tanto el importe de las deducciones, así como los porcentajes de deducción o los requisitos para que puedan ser de aplicación podemos pensar que no todos los contribuyentes jóvenes, en función del rango de edad establecido, podrán ser beneficiarios de estas, únicamente podrán ser beneficiarios de ellas los que tienen una menor capacidad económica. Aunque como la cuantía de estas es también muy limitada, por ejemplo, en Extremadura el importe de la deducción por la compra de material escolar es de 15€ para cada descendiente del contribuyente, las deducciones tampoco suponen un aliciente importante para los jóvenes, especialmente, para invertir la pirámide poblacional. En definitiva, suponen un beneficio fiscal para los jóvenes, pero no son un gran aliciente ante el reto demográfico. Además, que no benefician al conjunto de los contribuyentes jóvenes, ya que el derecho a la aplicación de la deducción lo determina la Comunidad Autónoma de residencia. 

			Así, el colectivo de jóvenes contribuyentes no encuentra en el IRPF un impuesto que les ayude a hacer frente a su menor capacidad económica y de ahorro, además tampoco constituye una herramienta para dar solución al problema del envejecimiento de la población. Si bien, sería el impuesto adecuado para abordar estos problemas ya que se trata de un impuesto subjetivo que tiene en cuenta las circunstancias personales y familiares de los contribuyentes. Por tanto, los contribuyentes jóvenes a pesar de ser un colectivo con rentas bajas, a tenor de lo expuesto en el capítulo anterior, y, con una elevada tasa de desempleo, no encuentra en el IRPF beneficios o incentivos fiscales a sus características. 

			Sin embargo, otros colectivos, como los contribuyentes mayores encuentran una mayor adaptación del IRPF a sus circunstancias personales y familiares, tanto en la parte estatal del impuesto como en la autonómica. Ya que los contribuyentes mayores en casi todas las Comunidades Autónomas disponen de deducciones por su edad. Por ejemplo, en Castilla-La Mancha, tal y como se puede observar en la Tabla 5, los contribuyentes mayores de 75 años, se pueden aplicar una deducción de 150€, aplicable a todos los contribuyentes mayores de 75 años que la suma de la base imponible general y del ahorro no supere los 27.000€ en tributación individual o los 36.000€ en tributación conjunta (26). Deducciones similares podemos encontrar en Aragón (contribuyentes mayores de 70 años, 75€), Canarias (mayores de 65 años, 144€) o Comunidad Valenciana (65 años, 197€). Además, cuando los contribuyentes mayores son cuidados por sus ascendientes, estos últimos, en función de la Comunidad también podrán beneficiarse de ciertas deducciones por cuidado de mayores, como en el caso de Castilla-La Mancha, deducción por cuidado de ascendientes mayores de 75 años (150€). Aunque en algunos territorios no es necesario que exista un parentesco (27), como sería el caso de Murcia, donde la deducción es por acogimiento no remunerado de mayores de sesenta y cinco años y/o personas con discapacidad, deducción que puede alcanzar los 600€. En la Comunidad de Madrid disfrutan de una deducción de similares características, pero en este caso el importe alcanza los 1.546,50€, cumpliendo los requisitos establecidos. En Cantabria la denominan por cuidado de familiares, y es aplicable tanto a descendientes de 0 a 3 años, como a ascendientes mayores de 70 años, o independientemente de la edad que el familiar cuente con un grado de discapacidad física, psíquica o sensorial igual o superior al 65%, siendo el importe de la deducción de 100€, requiriendo en el caso de los ascendientes que estos no tengan retas brutas superiores a 6.000€. En la Comunidad Valenciana podemos encontrar una deducción distinta al resto de Comunidades, por contratar de manera indefinida a personas afiliadas en el Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social para el cuidado de personas. Esta deducción será de aplicación cuando:

			-	El contribuyente haya tenido a su cargo una o varias personas que tengan ascendientes en línea directa, por consanguinidad o adopción, que cumplan los requisitos de convivencia y renta que den derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes y sean: a) mayores de 75 años, o b) mayores de 65 años si tienen la consideración de personas con discapacidad física, orgánica o sensorial con un grado igual o superior al 65% o con discapacidad cognitiva, psicosocial, intelectual o del desarrollo con un grado igual o superior al 33%. Cumpliendo los requisitos señalados.

			-	Que el contribuyente desarrolle actividades por cuenta propia o ajena por las cuales perciba rendimientos del trabajo o de actividades económicas.

			-	Que la suma de la base liquidable general y del ahorro no supere los 30.000€ en tributación individual o los 47.000€ en tributación conjunta.

			La cuantía de la deducción será el 50% de las cuotas satisfechas por las cotizaciones efectuadas durante el periodo impositivo por la contratación de una persona de manera indefinida para el cuidado de los descendientes o ascendientes a cargo del contribuyente que se indican, y que esté incluida en el Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social. En este caso, como se ha señalado anteriormente se trata de una deducción única en territorio valenciano.
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			Además, de los dos grandes grupos de contribuyentes que hemos identificado, contribuyentes jóvenes y contribuyentes mayores, en el marco de las deducciones autonómicas también podemos encontrar unas deducciones más enfocadas a las familias, y las deducciones de reciente creación que podemos denominar deducciones para frenar la despoblación, ambas pueden ser de aplicación para los contribuyentes más jóvenes, siempre y cuando cumplan los requisitos para su aplicación. Atendiendo al primer grupo, nos encontramos principalmente con las deducciones por el nacimiento (adopción o acogimientos) de hijos, si bien, en algunas Comunidades también nos podemos encontrar con deducciones por la adquisición de libros de texto o material escolar, así como por la realización de determinadas actividades extraescolares como el aprendizaje de idiomas. Y, atendiendo a las deducciones establecidas recientemente para frenar la despoblación en numerosos municipios españoles las mismas se basan en la residencia en esos núcleos de población o la adquisición de vivienda. Atendiendo a la Comunidad Autónoma que establezca la deducción puede establecer tanto un límite de renta como edad, sólo uno de ellos o ninguno. Por ello, los contribuyentes jóvenes pueden ser beneficiarios de estas. Sin embargo, no nos centramos en el análisis de estas, al igual que con las deducciones de familia, ya que estas no han sido diseñadas específicamente para este colectivo.

			5.	NECESIDAD DE CAMBIO EN EL IRPF

			El estudio del IRPF nos lleva a ver un impuesto que no se adecua a la realidad económica y social actual, caracterizada por el envejecimiento y la reducida capacidad económica de las jóvenes. Por ello, parece razonable pensar que el principal impuesto directo del ordenamiento tributario español necesita ser modificado y adaptado a la nueva realidad. Y, para ello, han de ser tenidos en cuenta los problemas a los que se enfrentan los contribuyentes jóvenes actualmente, entre los que podríamos destacar la dificultad de emancipación del hogar familiar relacionado de manera directa con la dificultad de inserción en el mercado laboral, la precariedad de los trabajos iniciales y la baja remuneración de estos. Además, se tendría que sumar la crisis de la vivienda, con elevados precios tanto en la opción de compra como de alquiler, lo que imposibilita su acceso a la vivienda (Ildefonso Mendonça, 2024). Es por ello, que ante esta situación es necesario adoptar medidas que beneficien a los jóvenes, con el objetivo de que tengan entre otras, una mayor capacidad económica, ya que esta repercutirá de manera positiva en el conjunto de la población (más ingresos mayor aportación al sector público).

			El establecimiento de incentivos fiscales para los contribuyentes jóvenes no es una tarea sencilla, más teniendo en cuenta que estos constituyen medidas desgravatorias que no buscan configurar un impuesto en base a la capacidad económica del contribuyente, sino proteger una situación determinada (en este caso a un grupo poblacional) o fomentar cambios de conducta (en este caso fomentar la natalidad, por ejemplo). Al tener el IRPF un fin extrafiscal, el principio de capacidad económica queda relegado por otros principios, pudiendo ser este principio el de “promoción del desarrollo económico, social y cultural” (Guervós, Maillo, 2024: 297).

			Así las propuestas para adecuar el IRPF al contexto económico y social de los jóvenes en España podrían ser las siguientes: 

			1)	Reactivación de incentivos fiscales a la adquisición de vivienda habitual, ya que, en el IRPF, podemos observar que los contribuyentes mayores luego pueden utilizar la misma para obtener ganancias patrimoniales que compensen la pérdida de poder adquisitivo que se produce cuando llega la jubilación. Los jóvenes actuales no van a disponer de una vivienda en propiedad con la que luego poder incrementar sus rentas cuando llegue el momento de la jubilación, de forma que las actuales medidas fiscales en favor de los contribuyentes mayores también serán ineficientes. 

			2)	Aplicar a nivel estatal alguna de las deducciones autonómicas que ya se aplican en distintos territorios, como las de emancipación o estudios. Además, en este caso consideramos adecuado que se incremente tanto el importe de las deducciones como que se amplíen los límites para ser beneficiarios de estas. Estas deducciones podrían favorecer tanto la formación de los jóvenes, como ayudar a las familias con los gastos de los descendientes, ya que pueden incluir tanto gastos de estudios del propio contribuyente como de descendientes. Es decir, también, de manera indirecta pueden ser un incentivo a la natalidad con el fin de revertir la pirámide poblacional.

			3)	Actualización periódica del mínimo personal y familiar, ya que se trata de la parte de renta que no tributa IRPF, al considerarse necesaria para cubrir las necesidades básicas del contribuyente y su familia. Sin embargo, si no se actualiza periódicamente, la inflación reduce su efecto, provocando un aumento de la carga fiscal real. Esta medida no sólo beneficiaría a los contribuyentes jóvenes, sino que lo haría al conjunto de contribuyentes. 

			4)	Bonificaciones para el ahorro y la inversión, se puede establecer un incentivo fiscal por aportaciones a planes de ahorro o inversión específicos para jóvenes, con el fin de fomentar la cultura financiera.

			5)	Deducciones fiscales para regresar a España o exención temporal para los retornados. A través de estas medidas se pretende establecer un régimen fiscal atractivo para jóvenes que han emigrado, y que quieren regresar a España, y, que su aportación al crecimiento económico puede ser muy positiva (Aguilar Segado, 2024: 512).

			6)	Deducciones por emprendimiento o por primer empleo, que aquellos contribuyentes jóvenes que inician su andadura profesional ya sea por cuenta propia o ajena, puedan tener exentas determinadas rentas durante un periodo de tiempo determinado, que les ayude a estabilizar su situación económica y familiar. En el ámbito del IRPF se podría aplicar una reducción a contribuyentes jóvenes que inicien una actividad económica (28).

			Los beneficios fiscales para contribuyentes jóvenes también podrían afectar a terceras personas, tal y como ocurre actualmente en los rendimientos del capital inmobiliario, que se beneficia al propietario del inmueble que arrienda a contribuyentes jóvenes. Así, por ejemplo, se podrían incrementar incentivos en el IRPF o en el Impuesto sobre Sociedades (29) –en adelante IS– tanto por la creación de empresas como por la contratación de trabajadores. En cualquier caso, la implantación de estas medidas se tiene que llevar a cabo en el corto medio plazo, ya que el problema del reto demográfico en España no es un asunto menor ya que los jóvenes desempeñan un papel clave en el crecimiento económico y la evolución social de España. Su impacto se refleja en varios ámbitos, desde la innovación y el emprendimiento hasta la sostenibilidad del sistema de pensiones. 

			6.	CONCLUSIONES 

			El cambio demográfico tiene un impacto directo en la fiscalidad, ya que la estructura poblacional de un país influye en la recaudación de impuestos y el gasto público, por tanto, es fundamental adaptar el sistema tributario para garantizar su sostenibilidad. De las distintas opciones que se pueden llevar a cabo, el IRPF puede ser el instrumento más sencillo de ir adaptando a la realidad social, económica y tributaria actual. Sin embargo, una vez realizado un análisis de la demografía española, en el que podemos observar que efectivamente el cambio demográfico ya ha tenido lugar, y nos encontramos con una población claramente envejecida, donde, además, los jóvenes, tienen una menor capacidad adquisitiva, vemos que la adaptación fiscal no se ha llevado a cambio todavía.

			El IRPF podría ser una herramienta clave en el proceso de adaptación de la fiscalidad al reto demográfico, pero si se analiza la estructura de este se puede observar que no recoge ningún mecanismo específico que ayude a minimizar la carga tributaria de los contribuyentes más jóvenes. Es más, los incentivos que recogen se centran en los denominados contribuyentes mayores, ya que estos pueden transmitir su vivienda habitual y no han de tributar por la ganancia patrimonial que obtienen sin necesidad de reinversión, además si transmiten cualquier otro elemento patrimonial y establecen una renta vitalicia sobre la ganancia, esta también disfruta de una exención. Así, como el mínimo personal y familiar se incrementa con la edad, aunque este debería ser adaptado a la realidad económica actual, ya que el mismo no ha sido actualizado en más de una década. Sin embargo, los contribuyentes jóvenes, la clave para el sostenimiento del Estado de Bienestar, no pueden beneficiarse de ningún incentivo o beneficio fiscal específico en el IRPF, ya que el mismo no establece ninguno. Además, los incentivos fiscales vigentes para los actuales contribuyentes mayores dejarán de ser efectivos para los actuales contribuyentes jóvenes, ya que estos, tienen un menor patrimonio que poder transformar en rentas en la edad de jubilación.

			Para poder observar beneficios fiscales específicos para los contribuyentes jóvenes en el principal impuesto directo del sistema tributario español nos tenemos que ir a las deducciones de carácter autonómico, lo cual implica en primer lugar, que no todos los contribuyentes jóvenes disfrutan de las mismas deducciones, lo que nos puede llevar a poner en duda el principio de neutralidad tributaria (no todos los contribuyentes son tratados por igual), y, en segundo lugar, los beneficios fiscales que se han establecido son muy reducidos, ya que los mismos se limitan al 50% de la cuota íntegra del IRPF del contribuyente, y, por regla general, son ya de por sí muy pequeños. Por ello, consideramos que el sistema fiscal español, y, principalmente el IRPF tiene mucho margen de adaptación a la nueva realidad económica y social, y puede implementar medidas fiscales para ayudar a los jóvenes contribuyentes, facilitando su integración en la economía formal, incentivando el emprendimiento y promoviendo su estabilidad financiera. 

			Para fomentar la independencia económica y la actividad laboral de los jóvenes, se pueden establecer diferentes incentivos fiscales en el IRPF, algunos de ellos señalados anteriormente. Sin bien, este proceso debe ser analizado e implantado con sumo detalle, pues sus implicaciones económicas y sociales son importantes. Por ello, sería adecuado conocer qué actuaciones han llevado a cabo otras jurisdicciones con problemas demográficos similares. Portugal, por ejemplo, ya ha adoptado medidas relativas al beneficio fiscal de jóvenes, distinguiendo entre jóvenes dependientes, y estableciendo medidas como la no sujeción a tributación a determinados rendimientos o la deducción de gastos de formación y educación. Y, para jóvenes no dependientes, exención parcial de los rendimientos del trabajo y de actividades económicas (Ildefonso Mendonça, 2024). Y, en Japón, para luchar contra el envejecimiento de la población, ya en el año 2003 se consideró que los pensionistas debían ser contemplados como contribuyentes no exentos del IRPF, con el objetivo de equilibrar la carga tributaria entre los jóvenes y mayores. Así se suprimió una deducción por vejez que alcanzaba un importe de 500.000 yenes a la que tenían derecho los contribuyentes mayores de 65 años, y se estableció la cuenta NISA (Nippon Individual Savings Account) destinada a todos los residentes en Japón mayores de 20 años, que tiene una exención fiscal del 20% del impuesto sobre los rendimientos del capital (Vilaroig Moya, 2023: 305).

			En cualquier caso, hemos de ser conscientes que un sistema tributario que tome en cuenta las condiciones económicas de los jóvenes no solo beneficia a este colectivo, sino que fortalece el desarrollo económico y social a largo plazo.
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					 (1)  La Estrategia de la UE para la Juventud es el marco europeo de cooperación en este campo durante el período 2019-2027, basado en la Resolución del Consejo de 26 de noviembre de 2018. Dicha cooperación explotará al máximo el potencial de las políticas de juventud: impulsará la participación de los jóvenes en la vida democrática, apoyará el compromiso social y cívico y tratará de garantizar que todos los jóvenes cuenten con los recursos necesarios para participar en la sociedad [Unión Europea (2024): Estrategia de la UE para la juventud. Disponible en: Estrategia de la UE para la juventud European Youth Portal (europa.eu) (17/10/2024)].

				

				
					 (2)  Establecer incentivos fiscales para menores de 24 años, quizá no tendría mucho sentido en una jurisdicción como la española, ya que los menores de 24 años no están integrados en el sistema laboral, por lo que gran parte de ellos ni siquiera tengan la obligación de liquidar el IRPF, aunque si pueden beneficiarse de determinadas ayudas públicas como pueden ser las becas de estudios.

				

				
					 (3)  Una de las causas la podemos achacar a la edad media de las madres primerizas en la UE, ya que esta ha pasado de ser de 28,8 años (nacimiento del primer hijo) en 2002, a alcanzar los 29,7 años en 2022.

				

				
					 (4)  La población de España aumentó en 67.367 personas durante el segundo trimestre de 2024 y se situó en 48.797.875 habitantes a 1 de julio de 2024. Las principales nacionalidades de los inmigrantes fueron la colombiana, la marroquí y la venezolana. (INE, 2024b).

				

				
					 (5)  La renta media es un indicador económico que representa el promedio de los ingresos de una población en un determinado período de tiempo. Se calcula dividiendo la suma total de los ingresos de un grupo de personas entre el número total de individuos en ese grupo.

				

				
					 (6)  Último dato publicado el 23 de septiembre de 2024.

				

				
					 (7)  La riqueza se refiere al conjunto de bienes, recursos y activos que posee una persona en un momento determinado. No solo incluye el dinero en efectivo, sino también propiedades, inversiones, derechos sobre bienes y otros elementos con valor económico.

				

				
					 (8)  Un crédito personal es un tipo de préstamo que una entidad financiera otorga a una persona para financiar gastos personales, como la compra de bienes, viajes, estudios o cualquier otra necesidad de consumo.

				

				
					 (9)  Renta laboral media – consumo = déficit del ciclo vital.

				

				
					 (10)  Las personas entre 18 y 34 años encuestadas suponen el 20,3% de las personas encuestadas.

				

				
					 (11)  El IVA supone el 30,9%, el IS el 12,9%, los impuestos especiales el 7,6% y el resto de los impuestos suman el 4,4%.

				

				
					 (12)  En las ganancias patrimoniales hay que tener en cuenta que el Bono Cultural Joven (400€) que perciben los jóvenes al cumplir los 18 años desde 2022 tiene la consideración de ganancia patrimonial, y, por tanto, se debería integrar en el IRPF. Si bien, si los perceptores de este únicamente perciben esta renta, al ser inferior a 1.000€ no tendrán obligación de presentar la liquidación del IRPF.

				

				
					 (13)  Ejemplo claro de que no existe una definición legislativa de contribuyente joven, y, que los beneficios que se establecen para jóvenes no siempre abarcan el mismo rango de edad.

				

				
					 (14)  Al amparo de lo previsto en el Capítulo IV del Título I de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, siempre que acrediten la realización de un plan de mejora de la explotación.

				

				
					 (15)  A estos efectos, el carácter de explotación prioritaria deberá acreditarse mediante certificación expedida por el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, o de la inclusión en el Catálogo General de Explotaciones Prioritarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

				

				
					 (16)  Actualmente, una de las críticas a la normativa del IRPF se debe a que el mínimo personal y familiar supone una minoración de la cuota, lo que supone una vuelta al sistema que existía en la Ley 40/1998 (Sevilla Bernabéu, 2022).

				

				
					 (17)  Deducción por inversión en vivienda habitual: Régimen transitorio; Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación; Deducciones por incentivos y estímulos a la inversión empresarial en actividades económicas en estimación directa; Deducciones por incentivos y estímulos a la inversión empresarial en actividades económicas en estimación objetiva; Deducciones por donativos y otras aportaciones; Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla; Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico Español y del Patrimonio Mundial; Deducción por alquiler de la vivienda habitual: Régimen transitorio; Deducciones por obras de mejora de eficiencia energética en viviendas; Deducciones por la adquisición de vehículos eléctricos “enchufables” y de pila de combustible y puntos de recarga; Deducción aplicable a las unidades familiares formadas por residentes fiscales en Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.

				

				
					 (18)  Deducción por doble imposición internacional, por razón de las rentas obtenidas y gravadas en el extranjero; Deducción por doble imposición internacional en los supuestos de aplicación del régimen de transparencia fiscal internacional; Deducción por doble imposición en los supuestos de imputaciones de rentas por la cesión de derechos de imagen.

				

				
					 (19)  Se entiende que el contribuyente está transmitiendo su vivienda habitual cuando dicha edificación constituye su vivienda habitual en ese momento o hubiera tenido tal consideración hasta cualquier día de los dos años anteriores a la fecha de la transmisión.

				

				
					 (20)  Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

				

				
					 (21)  El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este artículo, o la anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la renta vitalicia constituida, determinará el sometimiento a gravamen de la ganancia patrimonial correspondiente.

				

				
					 (22)  Además, se permite aplicar una reducción del 40% de las aportaciones realizadas hasta el 31 de diciembre de 2006.

				

				
					 (23)  Normativa autonómica: Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía; Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre; Texto Refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre; Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio; Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto-Legislativo 1/2009, de 21 de abril; Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por la Comunidad Autónoma de Cantabria; Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de Medidas Tributarias; Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre; Decreto Legislativo 1/2024, de 12 de marzo, por el que se aprueba el libro sexto del Código tributario de Catalunya, que integra el texto refundido de los preceptos legales vigentes en Cataluña en materia de tributos cedidos; Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril; Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio; Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 octubre; Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre; Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos; Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, de la Comunitat Valenciana.






				

				
					 (24)  Si bien, para la aplicación de esta deducción deberán cumplirse los requisitos previstos en la normativa autonómica del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para la reducción del 85 por 100 de la base imponible correspondiente a estas donaciones.

				

				
					 (25)  Esta deducción también se la podrán aplicar los jóvenes que constituyan unidades familiares monoparentales o tengan su residencia habitual en uno de los pequeños municipios de La Rioja, en estos casos el importe deducible es del 40%.

				

				
					 (26)  Siendo incompatible con la deducción por el cuidado de ascendientes mayores de 75 años, así como con la de discapacidad del contribuyente o discapacidad por ascendiente.

				

				
					 (27)  Si existe vínculo de parentesco esta deducción no se puede aplicar.

				

				
					 (28)  Actualmente en el IRPF los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y determinen el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación directa, podrán reducir en un 20% el rendimiento neto positivo, en el primer período impositivo en que el mismo sea positivo y en el período impositivo siguiente. Pero no establece una edad del contribuyente, se podría incrementar para contribuyentes jóvenes.

				

				
					 (29)  El artículo 37 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades actualmente recoge que las entidades que contraten a su primer trabajador a través de un contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores, definido en el artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, que sea menor de 30 años, podrán deducir de la cuota íntegra la cantidad de 3.000 euros.
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			RESUMEN 

			El Objetivo de Registro Único constituye el tercer pilar del Proyecto VIDA (VAT In the Digital Age). Pretende reducir los supuestos por los cuales un empresario debe registrarse en múltiples jurisdicciones dentro de la Unión en el ejercicio de su actividad IVA. Amplía el mecanismo de Inversión del Sujeto pasivo y los regímenes existentes de ventanilla única. Si bien la reforma cuenta con déficits, el presente trabajo valora el esfuerzo paralelo de la Propuesta de Reforma Aduanera con el fin de abordarlos, así como alternativas a supuestos que aún precisan de matización futura por el legislador europeo. 

			Palabras clave: IVA Era Digital, Registro Único, inversión del sujeto pasivo, ventanilla única, reforma aduanera.

		



		
			
SEEKING THE SINGLE VAT REGISTRATION THROUGH THE VIDA PROJECT

			Bashandeh-Khodaei López, Rubén

			ABSTRACT

			The Single VAT Registration Goal is the third pillar of Project VIDA (VAT In the Digital Age). It aims to reduce the cases in which businesses must register in multiple jurisdictions within the Union in the exercise of its VAT activity. It expands the reverse charge mechanism and the existing one-stop-shop schemes. Although the reform has deficits, this paper assesses the parallel effort of the Customs Reform Proposal in order to address them, as well as alternatives to assumptions that still require future qualification by the European legislator.

			Keywords: VAT in the Digital Age, Single VAT Registry, reverse charge mechanism, one-stop shop, customs reform.
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			1.	INTRODUCCIÓN

			El registro del empresario en el IVA se configura como una obligación consustancial a la condición de sujeto pasivo del IVA, regulada en el artículo 193 de la Directiva 2006/112/CE (en adelante, DIVA). Se trata de una obligación de “hacer” que, pese a ser considerada formal, resulta trascendente para permitir a las administraciones tributarias llevar a cabo un control, trazabilidad y conocimiento de los operadores que van a perfeccionar transacciones económicas en el ámbito de aplicación del IVA (1). Aunque es una formalidad, su alcance es significativo, ya que no sólo abarca a los operadores establecidos dentro del territorio de un Estado miembro, sino también a aquellos no establecidos en el mismo.

			La necesidad de registrar e identificar al operador afecta a la esencia propia del impuesto. Delgado Pacheco y Platas Sancho (2) señalan en este sentido que la identificación es necesaria para el adecuado funcionamiento y aplicación plurifásica del impuesto, que actúa en todas las fases del proceso de producción, distribución y comercialización de bienes y servicios, y que se basa en la mecánica de repercusión de la cuota por el transmitente del bien o prestador del servicio y deducción del impuesto soportado por el destinatario de la transacción gravada.  

			En un mercado globalizado con un alto componente digital, lo habitual es que la tecnología favorezca que el empresario realice operaciones en territorios distintos al del lugar de su establecimiento. Correlativamente, las transacciones modernas obligan al legislador europeo a buscar soluciones que permitan introducir modelos de recaudación efectiva en el IVA. Esta necesidad analizada desde una perspectiva de la simplificación y proporcionalidad de las cargas administrativas inherentes al impuesto justifica que el sujeto pasivo sea considerado una persona distinta a la del empresario profesional que facilita los servicios o entrega los bienes. 

			Es común, por lo tanto, que en ciertos casos el concepto de “empresario” a efectos del IVA no coincida, dentro de un ámbito territorial determinado, con el de “sujeto pasivo”. Por esta razón, no es habitual encontrarnos ante excepciones a la definición general de sujeto pasivo, atribuida ésta a quien lleva a cabo la entrega de bienes o la prestación del servicio gravado. El deudor del impuesto puede ser otra persona en aplicación de los artículos 194 a 199 ter y del artículo 202 DIVA. Destaca, de modo especial, que en el tráfico internacional sea el destinatario de la operación el sujeto pasivo del impuesto, cuando esté último recibe bienes o servicios de proveedores no establecidos siempre que así lo haya dispuesto la normativa interna del lugar de realización del hecho imponible. 

			El Proyecto VIDA incide especialmente en la necesidad de introducir mecanismos de recaudación y gestión del impuesto que coadyuven a un Registro Único en el mercado interior y que, sobre todo, obedezcan a una proporcionalidad en la gestión del impuesto, que eviten a los empresarios ejecutores del impuesto la necesidad de identificarse en otros Estados miembro distintos al de su establecimiento. 

			A tal efecto, en 2022, la Comisión Europea dio impulso al informe 3 del proyecto VIDA (3), identificando los supuestos donde los operadores IVA aún se encontraban con la necesidad de identificarse en otros Estados Miembros, lo que dificulta enormemente la gestión, recaudación, neutralidad y en definitiva el tráfico económico. Se justifica por un objetivo de Registro Único donde las administraciones tributarias eviten tener que relacionarse con empresarios no establecidos de los que carecen de control, visibilidad de su identidad y que son difíciles de compeler sin una eficaz coordinación entre las administraciones tributarias y una armonización suficiente. La Comisión Europea abandera la idea de la extensión de mecanismos ya existentes, en aplicación del artículo 194 de la Directiva del IVA, considerando sujeto pasivo de la operación al destinatario, y potencia aquellos surgidos a raíz de las directivas e-commerce, como es la extensión del mecanismo de ventanilla única en operación con consumidores finales (4). 

			Sin perjuicio de que la Directiva Modificativa haya introducido mecanismos para impulsar un Registro Único a nivel comunitario, y pese al plan ambicioso de la Comisión Europea, el texto de la Directiva finalmente aprobado por el Consejo (5) y convalidado por el Parlamento Europeo (en adelante, Directiva Modificativa) aun seguirá obligando a empresarios no establecidos a tener que darse de alta en otros territorios distintos al de su establecimiento dentro de la Unión Europea. Este trabajo analizará estos mecanismos contenidos en la Directiva Modificativa y en su fundamento y marco de aplicación, que permitirán en última instancia evaluar la extensión del objetivo de Registro Único, la interacción con otras áreas de la tributación indirecta como es la aduanera y su posible mejora. 

			2.	LOS MECANISMOS DE RECAUDACIÓN EFICIENTES DE LA OCDE

			2.1.	La Acción 1 del Proyecto BEPS como desarrollo de los principios de Ottawa en la importación de bienes

			Los mecanismos de recaudación del IVA que se manejan en el Proyecto VIDA no son exclusivos de la Directiva del IVA, sino que pueden encontrarse en los informes de la OCDE dedicados a la tributación indirecta. Resulta relevante acudir a su referencia, por cuanto la Comisión Europea y los Estados Miembros de la Unión Europea forman parte de este organismo, y sus experiencias son tenidas en cuenta con el objetivo de buscar una tributación indirecta consensuada en las transacciones internacionales. Se trata de una fuente de Soft-law importante (6), precisamente por la fuerza política derivada del consenso internacional que en los informes se condensa (7). 

			Estos mecanismos se sostienen en base a los principios de la tributación indirecta marcados en la Conferencia de Ottawa de 1998 que anhelan una tributación en destino en el ámbito del comercio electrónico como en la prestación de servicios e intangibles. Los principios recogidos en los textos de la OCDE se asientan como pilares consensuados en la regulación de cualquier sistema de tributación indirecta moderno, y se refieren al principio de neutralidad, equidad, eficiencia, seguridad jurídica/simplicidad, efectividad/justicia tributaria, flexibilidad. A su vez, describen una serie de retos o elementos (8) en su aplicación de cara a la adopción de un marco de regulatorio en el comercio digital: 

			
					La tributación de la operación debe fijarse en el Estado Miembro de consumo. Como correlato de lo anterior, el Comité de Asuntos Fiscales sugería entonces que resultaba importante llegar a un acuerdo sobre la definición del lugar de consumo.

					El suministro de servicios digitales, en la imposición sobre el consumo, no debe calificarse como una entrega de bienes. 

					Debe extenderse la aplicación de la figura de la inversión del sujeto pasivo en operaciones B2B, o mecanismos similares, asegurando la recaudación de la operación y protegiendo la competitividad interna de la jurisdicción en cuestión. 

			

			Atendiendo a estos principios, en 2015 la acción 1 del Proyecto BEPS (Base Erosión Profit Shifting) en sintonía con el Plan de Acción BEPS y los resultados del Grupo de Expertos sobre la Fiscalidad de la Economía Digital (órgano dependiente del Comité de Asuntos Fiscales), pretendió atajar uno de los problemas no analizado por las Directrices Internacionales del IVA (9) relativa a las importaciones de bienes de escaso valor que no resultaban gravadas por IVA. El comercio electrónico provocaba un elevado número de importaciones de este tipo y con ello pérdidas de ingresos y riesgos de distorsión de la competencia en las jurisdicciones donde los derechos de importación quedaban exonerados (ejemplo de ello, era la UE donde rige una franquicia de exención aduanera de 150 euros y, hasta 1 de julio de 2021, la importación de bienes de escaso valor –eur 22– quedaba exenta de IVA a la importación). 

			El capítulo 8 de la Acción 1 del Proyecto BEPS introdujo mecanismos de recaudación efectiva para las importaciones de bienes de escaso valor, que permitieran suprimir o reducir las existentes franquicias en IVA en las importaciones y que no generase ineficiencias para las autoridades aduaneras o cargas desproporcionales para los operadores. Entre los modelos barajados, el modelo que podría mejorar la eficiencia sería el modelo de recaudación a través de intermediario y en base a la información suministrada por estos para la determinación del IVA exigible. Al igual que las Directrices Internacionales del IVA, dentro de los intermediarios sopesados estarían las plataformas de comercio electrónico implantadas localmente. Pese a que no sean partes de la transacción, el Proyecto BEPS pretendía aprovechar el marco comercial ofrecido por las plataformas comerciales a los vendedores y compradores en el cumplimiento del IVA. Si bien, la eficacia del modelo debía perfeccionase con regímenes de cumplimiento suficientemente sencillos y de tramitación rápida. Para aquellas plataformas no establecidas en el estado de importación, el Proyecto BEPS recomendaba la necesaria cooperación fiscal y Aduanera entre las jurisdicciones (10).

			2.2.	La posición de la OCDE cuando el proveedor no se encuentra establecido en el lugar de consumo

			En un paso adicional, en 2017, la OCDE emitió un informe (11) que pudiera servir de guía para asegurar la recaudación del IVA en aquellos casos en los que el proveedor se encontraba no establecido en la jurisdicción de imposición y fueran de aplicación los mecanismos de recaudación barajados por las Directrices Internacionales del IVA en relación con la prestación de servicios e intangibles, así como los expuestos en la acción 1 del Informe BEPS. Su capítulo ١ señalaba que, en circunstancias en las que una jurisdicción distinguía entre transacciones B2C y B2B a efectos del IVA, un mecanismo de inversión del sujeto pasivo (en adelante, ISP) para las entregas B2B ofrecía una mejor solución que la exigencia de mecanismos basados en identificación en registro. 

			Lamensch (2012: 5-7) señala que la ISP no resulta ser un mecanismo eficiente para la gestión del IVA en operaciones B2C, principalmente debido a la limitada comprensión del impuesto por parte de los consumidores finales y a los elevados costes que implicaría para las autoridades tributarias exigir su cumplimiento (12). Por ello, para operaciones B2C, la OCDE recomendaba un régimen simplificado de registro y recaudación, diferenciado del régimen tradicional de registro y recaudación, y con un contenido de derechos y obligaciones distinto del tradicional. Dicho régimen puede sostenerse que es representado por la ventanilla única que impera en los sistemas modernos del IVA, impulsado a raíz de las Directrices del IVA (13), la Acción 1 del Proyecto BEPS y finalmente plasmado en los informes de la OCDE (14). Se caracteriza por ser simplificado en cuanto a su registro, pero diferente en cuanto a la forma de recaudación tradicional, sin el mismo régimen de ejercicio de los derechos típicos de un sistema de gestión IVA (por ejemplo, imposibilidad de recuperar el IVA soportado a través de este sistema) y obligaciones (por ejemplo, información completa) que un régimen tradicional (15). Si bien, su efectiva aplicación, precisa acotar su ámbito material, es decir, las categorías de entregas a las que resultaría de aplicación el régimen general y el régimen de declaración simplificado. 

			2.3.	El rol de la plataforma digital en la recaudación del IVA

			El informe sobre la recaudación del IVA de 2017 hace referencia a la utilización de la plataforma digital como sujeto recaudador de control fácil y presumiblemente con mayor capacidad para cumplir con las obligaciones fiscales pertinentes (16). Por lo general, controlan aspectos clave de un suministro digital, como la definición de los términos y condiciones en los que se realiza el suministro digital, el cobro al cliente y/o la entrega del artículo vendido. 

			Advertido el contexto de la plataforma digital en el comercio electrónico y las transacciones digitales, un nuevo informe fue objeto de publicación en 2019 bajo el nombre de The Role of Digital Platforms in the Collection of VAT/GST on Online Sales (17), advirtiendo que cualquier mecanismo de recaudación a través de la plataforma digital debía ser presidido por los principios marcados en la conferencia de Ottawa, compartidos y asumidos por los estados parte de la OCDE (18).

			El informe se erige como modelo para asistir a las administraciones nacionales que implementen modelos de recaudación a través de plataformas digitales. Analiza las dificultades en el comercio digital surgidas a raíz de la irrupción de la plataforma digital, centrando el estudio en el intercambio de bienes y especialmente en la importación realizada por proveedores no establecidos en los Estados de destino que generalmente se beneficiaban de exenciones por franquicia de pequeños envíos (minimis) no declarando IVA en sus importaciones y que sin duda planteaban distorsiones en la competencia, tal y como se expuso en el Proyecto BEPS (19). Su Capítulo 2 planteaba la posibilidad real y práctica por primera vez a nivel OCDE de establecer un régimen de responsabilidad primaria en sede de la plataforma digital, si bien atendiendo a la actividad de la plataforma digital y la información que manejaba. En particular, para que la plataforma pudiera ser declarada responsable, debía tener capacidad de acceso a la información suficiente que le permitiera determinar el IVA, así como disponer de los medios necesarios para recaudar el IVA sobre el suministro realizado (20).

			3.	LA UTILIZACIÓN DE LA INVERSIÓN DEL SUJETO PASIVO EN EL PROYECTO VIDA

			Una de las características especiales del IVA es la de considerar como sujeto pasivo de la operación al empresario/profesional que realiza la entrega o la prestación del servicio, otorgado correlativamente el derecho a la deducción de las cuotas soportadas para la realización de sus operaciones gravadas (21). Para Sánchez Gallardo (2020: 973) ambas características permiten delimitar la actividad del sujeto pasivo como la de un verdadero agente recaudador del impuesto, permitiendo sin injerencia administrativa hacer llegar el impuesto al destinatario de la operación. 

			Sin embargo, históricamente el sistema armonizado del IVA ha ido introduciendo mecanismos opcionales de desviación al sistema general de repercusión con el objeto de combatir la evasión o fraude fiscal (22) en sectores más proclives para ello a través de la Directiva 2006/69/CE. En estos sectores se ha permitido que los Estados Miembros opcionalmente determinen que los sujetos pasivos de la operación sean los destinatarios de la operación. La posibilidad de atajar el fraude a través de la ISP en ciertos sectores ha sido ampliada a lo largo del tiempo (23) hasta el punto de servir como mecanismo de respuesta ante riesgos inminentes de fraude (24). 

			El legislador comunitario ha apreciado otro tipo de razones más allá del fraude para justificar esta institución. Efectivamente, para Van Doesum et al. (2020: 112-114) cuando el empresario/profesional no se encuentra establecido en el Estado Miembro de consumo, la ISP justifica el desplazamiento del mecanismo de repercusión desde el punto de vista de la efectividad y gestión adecuada del impuesto. Evita al empresario la necesidad de registrar su alta en Estados distintos al de su establecimiento, y desplaza la gestión y recaudación del impuesto al sujeto más cercano con la administración de consumo que tendencialmente es el destinatario de la operación. Por estas razones, hasta la fecha los Estados Miembros podían designar al destinatario de la operación –que no necesariamente debía ser empresario/profesional– como deudor del impuesto en entregas de bienes o prestaciones de servicios efectuadas por empresarios no establecidos en su territorio. Únicamente resulta obligatoria la ISP en prestaciones de servicios B2B localizadas en destino en virtud del artículo 44 de la Directiva del IVA. 

			El Proyecto VIDA pretende potenciar los fundamentos señalados anteriormente de la ISP a través del Pilar 3 denominado Registro Único Europeo, como medida de lucha contra el fraude carrusel o destinatario fallido, y en aras de la simplicidad administrativa (25). Por ello, la Directiva Modificativa introduce la figura de la ISP para operaciones donde el empresario/profesional que realiza la operación a favor de otro empresario/profesional del impuesto, no se encuentra establecido en el Estado Miembro de consumo, de la siguiente manera: 

			«1.a)	Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 195 y 196, cuando la entrega de bienes o la prestación de servicios gravada sea efectuada por un sujeto pasivo que no esté establecido ni identificado a efectos del IVA mediante un número de identificación individual a efectos del IVA tal como se describe en el artículo 214 en el Estado Miembro en el que sea deudor del IVA, el sujeto pasivo deudor del impuesto será la persona a quien se han entregado los bienes o se han prestado los servicios, si esa persona ya está identificada a efectos del IVA en ese Estado Miembro.

			b)	Además, cuando la entrega de bienes o la prestación de servicios gravada sea facilitada por un sujeto pasivo que no esté establecido en el Estado Miembro en el que sea deudor del IVA, los Estados Miembros, de conformidad con las condiciones que determinen, podrán establecer que el sujeto pasivo sea la persona a quien se han entregado los bienes o se han prestado los servicios.

			2.	El apartado 1 del presente artículo no se aplicará a la entrega de bienes efectuada por un sujeto pasivo revendedor tal como se define en el artículo 311, apartado 1, punto 5, cuando los bienes estén sujetos al IVA de conformidad con el régimen especial previsto en el título XII, capítulo 4, sección 2, de la presente Directiva». 

			El nuevo artículo 194 de la Directiva Modificativa realiza una división entre dos tipos de escenarios: i) aquel donde el destinatario de las operaciones se encuentra establecido o identificado en el Estado Miembro de localización de la operación; y aquel ii) donde, estando el proveedor no establecido en el Estado Miembro de localización, el destinatario tampoco se encuentra establecido o identificado, pues en caso contrario sería de aplicación lo dispuesto en el apartado primero. En el primer escenario, los Estados Miembros se encuentran obligados a considerar como sujeto pasivo de la operación al destinatario de la operación, mientras que, en el segundo de los escenarios, se trata de una facultad que puede ser introducida por la legislación interna de cada Estado Miembro. 

			Si bien el aspecto objetivo para ambos apartados es bastante amplio, hasta el punto de englobar toda clase de entrega de bienes o prestación de servicios, su aspecto subjetivo difiere en función de si nos encontramos en uno u otro apartado. La letra a) del artículo 194.1, contiene un aspecto subjetivo bastante reducido ya que requiere para su aplicación que ambas partes sean consideradas sujetos pasivos IVA (“B2B”), excluyendo relaciones entre empresarios y consumidores finales (“B2C”). Esto es así, en la medida en que el empresario que entrega el bien de por sí es definido como sujeto pasivo, mientras que al destinatario de la operación se le exige una cualidad intrínseca a cualquier sujeto pasivo, como es la de su identificación fiscal (NIF IVA) (26). La identificación no debe ser cualquiera, sino la referida en el artículo 214 (27) DIVA, lo que excluye otro tipo de identificaciones como las exigidas para los regímenes de ventanilla única. 

			La exclusión de las relaciones B2C no es contrario al objetivo de Registro Único. Recordemos que la OCDE señala la necesidad de extender la ISP en operaciones B2B no así en operaciones B2C cuya exigibilidad del IVA sería más problemática. Debemos destacar que el Registro Único no se ve desmerecido, en la medida en que operaciones B2C, como se verá más adelante, quedarán englobadas en los regímenes de ventanilla única, por lo que el coste administrativo se verá neutralizado de este modo. En misma línea, por imperativo de la Directiva Modificativa, aquellas operaciones realizadas por revendedores que calculan su base en función del método de margen quedan excluidas de la ISP obligatoria. 

			La letra b) del artículo 194.1 tiene un carácter amplio en su ámbito subjetivo, ya que no discrimina en función de la cualidad del deudor destinatario del impuesto, pudiendo perfectamente ser un empresario profesional establecido, no establecido e incluso, un consumidor final. Nótese además que, a diferencia del apartado 1, el apartado 2 no exige que el proveedor disponga de un NIF IVA, sino simple y meramente que no se encuentre establecido en el Estado Miembro de realización de la operación. Si atendemos a la exposición de motivos, entendemos que el actual artículo 194 de la Directiva del IVA se ve plasmado en el apartado 2 del artículo 194 de la Directiva Modificativa. Esto se ve reforzado por lo establecido en el considerando 33 de la Directiva Modificativa donde se señala que los Estados Miembros también podrán aplicar el mecanismo de ISP a las entregas realizadas por operadores no establecidos que entreguen bienes o presten servicios a un cliente, independientemente de la condición de este último. 

			Se trata de diferenciaciones razonables. En el primero de los supuestos el empresario destinatario de la operación identificado en un Estado Miembro contará con una aproximación con la Administración tributaria del Estado de destino, que con toda probabilidad puede serlo por la realización de otro tipo de actividades por las cuales ha de mantener sus obligaciones censales y de gestión del impuesto. En el segundo de los supuestos, en la medida en que ninguna de las partes se encuentra identificada, la Directiva Modificativa utiliza un criterio de utilidad y se inclina por hacer sujeto pasivo de la operación al destinatario, en la medida en que presumiblemente este último será quien realizará subsiguientemente operaciones gravadas en el Estado Miembro y quien se encontrará más próximo al consumo final, incluso cuando el proveedor pueda contar con algún tipo de NIF IVA de no establecido. 

			El objetivo de Registro Único de la Unión es paulatino ya que la ISP en las transacciones con componente transnacional realizadas por operadores no establecidos únicamente es obligatoria cuando el empresario destinatario se encuentra establecido. Consecuentemente sigue confluyendo en el sistema armonizado del IVA el mecanismo normal de repercusión y la desviación al mismo, que no ha suscitado conflicto significativo para los operadores o Estados Miembros. La gran ventaja de esta consideración es sin duda la reducción de costes, inspirando asimismo seguridad jurídica a los contribuyentes a raíz de la obligatoriedad prevista en la letra a) del apartado 1 del artículo 194 de la Directiva Modificativa. Una seguridad jurídica que no es del todo plena, pues en operaciones donde el destinatario no se encuentre identificado, habrá de analizarse la legislación interna de cada Estado Miembro, lo que conlleva inevitablemente a la fragmentación jurídica, sin perjuicio de que puedan ser de aplicación mecanismos de ventanilla única. 

			De conformidad con el artículo 262.1 letra c) de la Directiva Modificativa, este tipo de operaciones debe ser informada a través del Registro Digital Europeo (DRR) (28) y formalizadas por medio de facturación electrónica europea. El reporte de las transacciones en el DRR otorga seguridad a las administraciones tributarias en operaciones donde es de aplicación el artículo 194. La ISP desplaza la responsabilidad de ingreso en el destinatario de la operación haciendo depender la recaudación del impuesto en una sola parte de la transacción (29). Este último riesgo se ve significativamente reducido con el DRR bajo el esperado sistema de chequeo bilateral de las operaciones en virtud de la transmisión automatizada y estructurada por medio de factura electrónica. 

			Una sutil diferencia adicional es que la letra b) del artículo 194.1 de la Directiva Modificativa hace referencia al termino “facilitar” a la hora de describir la realización de la operación a favor del destinatario, mientras que la letra a) se circunscribe a la entrega material. El término facilitar no es baladí, pues perfectamente su amplitud puede englobar relaciones de comisión o intermediación, pudiendo la ISP ir más allá de la relación del proveedor principal en su entrega o prestación material del servicio. Recordemos que precisamente los artículos 5bis y 9bis del Reglamento de Ejecución 282/2011 describen la intermediación en nombre propio a través de la labor de facilitación de la plataforma digital con el objetivo de englobar a la plataforma digital en el régimen de intermediación en nombre propio en el marco del comercio y los servicios electrónicos. 

			La amplitud del apartado 2 del artículo 194 de la Directiva Modificativa permite mantener el régimen de ISP previsto por aquellos Estados Miembros que ya consideran deudor del impuesto al destinatario de la operación cuando el proveedor no se encuentra establecido ni identificado en el Estado Miembro de consumo en virtud del vigente artículo 194 de la Directiva del IVA, cuyos contornos son idénticos. Precisamente, ejemplo de ello, es el artículo 84.Uno letra a) de la Ley del IVA española, cuya vigencia será perfectamente compatible con la Directiva del IVA. 

			Por último, en caso de que se realicen transacciones con establecimientos permanentes (en adelante, EP) por parte de entidades no establecidas, entendemos que lo pacífico será admitir que será el EP quien declarará la prestación del servicio recibida o el bien entregado cuando la Administración tributaria asigne al EP un NIF IVA. A estos efectos, el artículo 13bis del Reglamento de Ejecución 282/2011 asimila al EP a una entidad establecida cuando cuente con un grado suficiente de permanencia y una estructura adecuada en términos de recursos humanos y técnicos que le permitan recibir y utilizar los servicios que se presten para sus necesidades propias. Sin embargo, resultará controvertido considerar a la entidad no establecida como identificada en el Estado Miembro de realización de la operación cuando el EP no intervenga en la operación, pues, como acertadamente señala Galleani D’Agliano (2024: 245) el EP únicamente puede asimilarse a una entidad establecida cuando intervenga en dicha operación. En estos casos, parece razonable asumir que la entidad no establecida no se encontrará identificada a efectos del artículo 194.1 letra a) de la Directiva Modificativa, en el entendido de que un EP únicamente es asimilable a una entidad establecida e identificada cuando interviene en la operación. 

			4.	LA EXTENSIÓN DE LOS REGÍMENES DE VENTANILLA ÚNICA EN OPERACIONES B2C

			4.1.	Configuración de los Regímenes de Ventanilla Única tras el Proyecto VIDA

			La extensión de los Regímenes de Ventanilla Única constituye la segunda medida que pretende el Registro Único en el mercado interior, aprovechando las sinergias de los ya existentes en relaciones B2C donde la Unión Europea ha sido pionera en confiar la gestión de la recaudación a través de este sistema simplificado de registro. Su aparición en la normativa armonizada del IVA se referencia en primer lugar en el contexto del comercio digital en 2002 (30) –denominado Mini One-Stop Shop– llegando hasta el comercio electrónico en 2021 –pasando al denominado One-Stop Shop–. 

			El Proyecto VIDA no supone un cambio sustantivo de los regímenes de ventanilla única ya existentes, ni tampoco su configuración recomendada por la OCDE, sino que únicamente ensancha su ámbito de aplicación a nuevas operaciones puntuales permitiendo reafirmar la eficacia de este sistema de gestión en la recaudación del IVA transnacional. Si bien la caracterización del régimen de ventanilla única es la de asegurar la recaudación en operaciones B2C, la gran novedad del régimen de ventanilla única que introduce el proyecto VIDA consiste en la instauración de una modalidad de ventanilla única con función informativa y referida a las operaciones de transferencia de bienes intracomunitaria desde un Estado Miembro a otro. Esta figura pasa a ser denominada “Régimen de Transferencia de Bienes Propios”. Se trata de una función eminentemente informativa, sin parangón (31), conducente al control del movimiento de mercancías dentro de la Unión. 

			El Proyecto VIDA consolida el sistema de recaudación a través de los regímenes de ventanilla única como un pilar esencial en el IVA en la Era Digital, en consonancia con el principio de eficiencia consagrado en la Conferencia de Ottawa de 1998 y representa un avance importante hacia la simplificación de todo el IVA y el cumplimiento de obligaciones burocráticas dentro de la UE (32). A este respecto, el Grupo de Expertos IVA apuesta por su utilización en una era post-Proyecto VIDA (33), reduciendo las posibilidades por las cuales una entidad no establecida deba darse de alta en otro Estado Miembro de realización de la operación, consolidando su utilización en el sistema moderno de gestión IVA. 

			Así, el Proyecto VIDA modifica y configura de la siguiente manera los principales regímenes de ventanilla única:

			1. Régimen de la Unión: Hasta la fecha, este régimen ha facilitado la recaudación del IVA devengado por el hecho imponible “Ventas a Distancia Intracomunitarias de bienes” (artículos 369bis a 369 duodecies, DIVA) en las entregas de bienes realizadas por empresarios establecidos en la Unión desde un Estado Miembro a otro, cuando los destinatarios finales actúan en calidad de consumidores o sin posibilidad de poder realizar adquisiciones intracomunitarias sujetas que simplifiquen la operación. Asimismo, las prestaciones de servicios de telecomunicaciones, radiodifusión, televisión y los servicios prestados por vía electrónica a consumidores finales establecidos en otros Estados Miembros. Desde el 1 de julio de 2021, la Directiva 2019/1995 ha abarcado todos los servicios prestados de empresa a consumidor que se realizan en Estados Miembros distintos a aquel donde el proveedor comunitario no esté establecido (artículo 369 ter DIVA). A través del Proyecto VIDA, la propuesta Modificativa amplía el existente artículo 369 ter DIVA, así como el hecho imponible venta a distancia intracomunitaria de bienes contemplado en el artículo 369 bis DIVA, a más operaciones cuando se suministren a destinatarios que actúen como consumidores: 

			-	Bienes expedidos o transportados por el proveedor, el adquiriente o un tercero que hayan de ser objeto de instalación o montaje en el Estado Miembro de consumo. 

			-	Entregas de bienes a bordo de un buque, un avión o un tren, localizadas en el Estado Miembro de consumo. 

			-	El suministro de gas a través de una red de gas natural situada en el territorio de la Comunidad o de cualquier otra red conectada a esta. 

			-	El suministro de electricidad, de energía térmica o de refrigeración a través de redes de calefacción o refrigeración. 

			-	Entregas locales de bienes sin expedición o transporte o cuando la expedición o transporte comience y finalice en el mismo Estado Miembro; 

			-	Bienes transferidos por un sujeto pasivo al Estado Miembro de destino bajo el Régimen Especial de Transferencia de Bienes, cuando en dicho Estado Miembro queden sujetos a IVA de conformidad con los artículos 16, 18 o 26 –es decir, cuando se aprecie la necesidad de realizar un autoconsumo externo/interno– o cuando se requiera una regularización de la deducción de conformidad con el título X, capítulo 5, DIVA –esto es, cuando se requiera la regularización de un bien de inversión–. 

			De acuerdo con el artículo 369 bis DIVA, los sujetos que pueden acogerse a este régimen especial son: i) los empresarios establecidos en la Unión, en cuyo caso el Estado de identificación será el Estado Miembro donde esté situada la sede de su actividad económica en la Comunidad; y ii) los empresarios no establecidos en la Comunidad, en cuyo caso el Estado Miembro de identificación será aquel en el que se encuentre su EP, o, en su defecto, aquel desde el que se expidan o transporten los bienes.

			2. Régimen Exterior de la Unión: Se trata del régimen previsto en el artículo 368 DIVA para el ingreso de los servicios localizados dentro de la Unión prestados por parte de empresarios no establecidos en la Unión a favor de consumidores dentro de la Unión. El existente artículo 359 DIVA ya permitía su aplicación para todo tipo de servicios B2C prestados por parte de sujetos pasivos no establecidos en la Comunidad, si bien limitaba su aplicación a que el destinatario estuviera establecido en un Estado Miembro o que tenga en él su domicilio o residencia habitual. El nuevo artículo 359 de la Directiva Modificativa ensancha el ámbito subjetivo del precepto, suprimiendo la necesidad de que el destinatario deba ser un consumidor establecido o con residencia habitual en la Unión Europea.

			3. Régimen de Importación: Desde su introducción a través de las Directivas E-commerce, el Régimen de Importación es el régimen opcional para declarar las ventas a distancia de bienes importados de terceros territorios o países efectuadas en la comunidad en ventas B2C de bienes, siempre y cuando estos bienes no superasen un valor intrínseco de 150 euros. Recordemos que, de conformidad con los artículos 369 terdecies y 369 sexvicies DIVA, la utilización de este régimen opcional exonera el IVA a la importación derivado de la introducción de la mercancía en territorio aduanero al no existir una franquicia IVA exonerada de gravamen (34). Si bien no se introduce modificación sustancial al respecto, sí se introduce una regla anti-fraude consistente en conferir a la Comisión Europea competencias para vincular el número único de envío de la mercancía al correspondiente número de identificación a efectos del IVA (denominado “NIF IOSS”) para así conferir la exención del IVA a la importación derivada de la entrega de la mercancía en territorio de la Unión. Aunque no se trata de una norma estricta de Registro Único, sí fomenta su adopción con el fin de evitar que operadores ajenos al proveedor o plataforma digital hagan un uso indebido. No es infrecuente que terceros conozcan el NIF otorgado para operar en ventanilla única de plataformas electrónicas notoriamente conocidas y lo utilicen para introducir mercancías, aprovechándose de la exención del IVA en la importación, en la medida en que el artículo 143.1, letra c bis DIVA únicamente requiere declarar un NIF IOSS válido (35). 

			4.2.	La devolución del IVA cuando se realicen operaciones incluidas en ventanilla única 

			Se recuerda que, para todos estos regímenes, la devolución del IVA sólo podrá exigirse a través de los mecanismos previstos para entidades no establecidas (36), lo que impide el uso de la ventanilla única para la devolución de las cuotas soportadas, salvo que el operador no establecido deba identificarse y presentar sus declaraciones como cualquier sujeto pasivo que realice entregas internas. En este contexto, el Proyecto VIDA no ha logrado madurar una ventanilla única que permita fusionar las características esenciales de cualquier sujeto pasivo del IVA, integrando tanto su faceta recaudadora como la devolutiva de las cuotas soportadas, en su papel de agente recaudador del impuesto. Se trata de una nota esencial, pues como destaca Sánchez Sánchez (2023: 127-154) el principio de tributación en destino y el correcto funcionamiento de la naturaleza plurifásica del IVA precisan considerar el derecho a la deducción y devolución del IVA soportado por los operadores económicos en algunos escenarios del tráfico empresarial (37). 

			Acertadamente, es aparente que el efecto financiero provocado por la necesidad de acudir al procedimiento de devolución de no establecidos (más longevo y burocrático) hará que el derecho a la deducción no sea inmediato, por lo que el coste de los productos finalmente adquiridos en el Estado Miembro de consumo sea, en comparación con productos vendidos por proveedores locales en el Estado Miembro de consumo, más costoso. Incluirá el IVA devengado por la operación y el coste financiero de adelantar el IVA soportado por el proveedor no establecido que no puede recuperar la cuota soportada de manera inmediata. Por ello, con criterio, el Grupo de Expertos en IVA advierte que el derecho a la devolución en los regímenes de ventanilla única debería ser desarrollada en una etapa posterior al Proyecto VIDA (38), especialmente considerando el flujo e intercambio de información que estarán disponibles para las administraciones tributarias, a través del DRR y la facturación electrónica europea.

			5.	NUEVO REGIMEN DE TRANSFERENCIA DE BIENES PROPIOS

			5.1.	Naturaleza y evolución hasta el Proyecto VIDA

			La Directiva Modificativa elimina el régimen de transferencia de bienes contemplado en el artículo 17.bis DIVA desde 1 de enero de 2026, con el fin de extender el ámbito de aplicación de la ventanilla única a este tipo de operaciones, imperando su carácter omnicomprensivo en el nuevo escenario del comercio electrónico del IVA, si bien manteniendo la finalidad primigenia de evitar que el sujeto pasivo deba registrarse en el Estado Miembro de llegada de los bienes. 

			Asimismo, busca mitigar los registros obligatorios derivados de no considerar como sujeto pasivo de la operación a la persona que ha recibido los bienes o servicios, que en virtud del artículo 194 DIVA se trata de una facultad siempre y cuando la entrega de bienes o la prestación de servicios gravados se realice por un sujeto pasivo no establecido en el Estado Miembro donde se origina la obligación de pago del IVA.

			Hasta la fecha, en los casos en los que un sujeto pasivo transfería mercancías desde su Estado Miembro de establecimiento a sus instalaciones en otro Estado Miembro, ya fuera por sí mismo o a través de un tercero en su nombre, debía declarar una adquisición intracomunitaria de bienes en el Estado Miembro de destino, siempre que no fueran de aplicación las condiciones de simplificación para los acuerdos de existencias de reserva previstas en el artículo 17bis DIVA (39). Posteriormente, en caso de realizar una venta local en el Estado Miembro de llegada a un empresario o profesional, y si no se aplicaba la excepción prevista en el artículo 194 de la Directiva del IVA, la venta debía ser declarada en dicho Estado Miembro, lo que implicaba la obligación de registrarse y darse de alta en el mismo en virtud del artículo 214.1, letra b) DIVA. 

			Para dar solución a lo anterior, la Directiva Modificativa del Proyecto VIDA trata de fomentar el objetivo de Registro Único en el puro movimiento de mercancías dentro de la Unión, eliminando la necesidad de registro en estos supuestos provocada por la adquisición intracomunitaria en el Estado Miembro de destino, introduciendo un nuevo régimen de ventanilla única especial para las transferencias de bienes propios. Sin embargo, de conformidad con el nuevo artículo 369 quinvicies bis de la Directiva Modificativa la transferencia de bienes a otro Estado Miembro no incluye las transferencias de bienes para los cuales no existe un pleno derecho a deducción en dicho Estado Miembro. 

			La medida, asiste a los operadores concernidos en estas operaciones, evitando que estos busquen alternativas para evitar declarar el IVA por un movimiento de sus propias mercancías, que en puridad nunca creó un valor añadido o al menos este fue discutible –la transferencia de bienes, al fin y al cabo, no es una operación comercial sino una estrategia empresarial o un mero apunte contable (40)–. Para ello, no elimina la transferencia de bienes como un hecho imponible IVA (contemplado en el artículo 17.1 DIVA), sino que simplifica su gestión mediante la ventanilla única (41). Tampoco erradica la correlativa adquisición intracomunitaria en el Estado Miembro de llegada de la mercancía, sino que exonera el IVA asociado al mismo informando de la operación a través del régimen. Así, desde la perspectiva de mercado único, los operadores económicos se encontrarán en una posición más beneficiosa al no tener que estar registrándose en cada uno de los Estados Miembro en el que produzcan transferencias de bienes.

			Aquellos sujetos pasivos que realicen este tipo de operaciones podrán acogerse al denominado Régimen Especial para las Transferencias de Bienes propios recogido en la nueva sección 5ª del título XII del capítulo 6 de la Directiva del IVA. Se trata de un régimen que no implica ingreso de cuotas de IVA alguno, a diferencia de lo que hasta ahora ha caracterizado los regímenes de ventanilla única, y que no han sido sino mecanismos de ingresos de cuotas de IVA de los distintos Estados Miembro. 

			Este régimen viene acompañado de una serie de obligaciones formales, de cara a controlar el movimiento de las mercancías, así como el control del cumplimiento en todo momento de sus requisitos. La primera de ellas es la identificación en un Estado Miembro, siendo éste el del establecimiento para sujetos establecidos en la comunidad, y para sujetos no establecidos generalmente aquel donde se ubique el EP o aquel desde donde se expidan o transporten las mercancías (artículo 369 quinvicies bis de la Directiva Modificativa). 

			Se destaca la obligación de presentar una declaración IVA mensual, independientemente de que haya realizado o no las transferencias de bienes a las que se aplique el presente régimen especial, en el Estado Miembro de identificación. Asimismo, se deberá informar del NIF asignado por el Estado Miembro de identificación, y aquellos otros de los que se disponga, en caso de expedirse mercancía desde otro Estado Miembro distinto al de su identificación. Dicha declaración debe informar del valor de las transferencias (IVA excluido) efectuadas desde el Estado Miembro de identificación o cualquier otro desde el cual se expidan las mercancías (art. 369 quinvicies octies de la Directiva Modificativa) (42). Especialmente, y debido a que la entrega intracomunitaria produce la obligación de registro IVA y con el objetivo de perfeccionar un Registro Único efectivo, la utilización del régimen de transferencia de bienes implicará que el sujeto pasivo únicamente deberá identificarse a efectos del IVA, para los hechos imponibles a tenor de este régimen especial, en el Estado Miembro de Identificación (Artículo 369 quinvicies quinquies de la Directiva Modificativa). Finalmente, al igual que los regímenes de ventanilla única de ingreso, el artículo 369 quinvicies undecies de la Directiva Modificativa impide la devolución de IVA por las cuotas de IVA soportadas a través de este régimen, debiendo efectuarse por los procedimientos habituales de entidades no establecidas. 

			Entendiéndose que subsiste una adquisición intracomunitaria en el Estado Miembro de llegada de la mercancía, si bien matizada por el objetivo de Registro Único, el artículo 369 quinvicies decies de la Directiva Modificativa establece que i) la adquisición intracomunitaria en el Estado Miembro de destino estará exenta; ii) la exención no será limitativa del derecho a la deducción del IVA en el Estado Miembro de destino y; iii) el hecho imponible adquisición intracomunitaria de bienes no implicará la obligación de registro en dicho estado, de conformidad con el artículo 214 DIVA. 

			5.2.	Exclusiones expresas del Régimen de Transferencia de Bienes Propios

			Como se adelantó, este régimen especial no permite incluir bienes para los cuales no existe un pleno derecho a deducción en el Estado Miembro de destino. En caso de existir bienes que puedan calificarse como limitativos del derecho a la deducción en el Estado Miembro de destino, a la entrega intracomunitaria asimilada desde el Estado Miembro de expedición (ex. artículo 138, letra c DIVA) le seguirá una adquisición intracomunitaria sujeta a IVA en el Estado Miembro de llegada (ex. artículo 21 DIVA) que exigirá el registro del sujeto pasivo en dicho Estado Miembro (art. 214, letra c, DIVA). 

			La exclusión tiene como objetivo incluir únicamente en el régimen de transferencia de bienes aquellos movimientos de mercancías que no generen cuotas a ingresar, al presentarse como meramente informativo y no de ingreso. Si bien, es de advertir que determinar de antemano qué bienes son limitativos del derecho a la deducción en el Estado Miembro de destino precisa de un conocimiento previo de la legislación del estado de destino, lo cual no deja de ser una tarea ardua y compleja. En este sentido, un acierto hubiera pasado por introducir una lista de bienes de inversión armonizada que permitiera conocer de antemano los bienes excluidos del régimen especial. 

			La exclusión literal del régimen de los bienes para los cuales no existe un pleno derecho a deducción en dicho Estado Miembro se realiza desde el plano de la naturaleza del bien transferido, y no por referencia a las operaciones realizadas. Circunstancia exótica en el IVA por cuanto, recordemos, de conformidad con el artículo 1.1 de la DIVA, se trata de un impuesto que grava las transacciones, independientemente de la naturaleza de los bienes o servicios entregados o prestados. La naturaleza del bien únicamente tiene sentido con el devengo de la operación sujeta al impuesto, sin que, aisladamente sea relevante para el impuesto. Entendemos por lo tanto que, cuando el artículo 369 quinvicies bis de la Directiva Modificativa hace referencia a los bienes limitativos del derecho a la deducción, lo hace bajo la perspectiva de que esa transferencia de bienes será utilizada en una actividad exenta en el Estado Miembro de destino. 

			La posibilidad de que existan bienes cuya entrega interior en el Estado Miembro de destino pueda ser limitativa del derecho a la deducción, permite plantear una circunstancia difícil de limitar, y que exige diferenciar entre dos momentos en el movimiento de las mercancías trasnacionales.

			En primer lugar, recordemos que el régimen transitorio del IVA impone que una entrega intracomunitaria de bienes deba necesariamente ser considerada exenta, ya que la tributación quedará gravada en el Estado Miembro de consumo de las mercancías a través del hecho imponible adquisición intracomunitaria de bienes, transmitiendo el ingreso fiscal al Estado Miembro en el que tiene lugar el consumo final de los bienes entregados (43). Por ello, de conformidad con el artículo 138.3, letra c DIVA, la exención a la entrega intracomunitaria asimilada desde el Estado Miembro de expedición no es limitativa del derecho a la deducción, por lo que en caso de encontramos ante la expedición de una mercancía limitativa del derecho a la deducción en el Estado Miembro de destino, deberá reconocerse el derecho a la deducción pleno en el Estado Miembro de expedición de la mercancía. 

			Sin embargo, bajo el razonamiento lógico de que se trataría de bienes que, posteriormente, quedarán exentos debido a su vinculación con operaciones que limitan el derecho a la deducción en el Estado Miembro de destino, podría cuestionarse la deducibilidad del IVA soportado no sólo por la adquisición intracomunitaria asimilada, sino también el asociado a una futura operación exenta en el Estado Miembro de destino. De conformidad con la sentencia del TJUE Morgan Stanley (44) el derecho a la deducción también se ve limitado por operaciones calificadas como limitativas del derecho a la deducción (exentas) en un Estado Miembro distinto del Estado Miembro en el cual se ha soportado el IVA. Ello, en la medida en que el IVA soportado en la adquisición de bienes o servicios únicamente es deducible si existe una relación directa o inmediata con operaciones por las que se repercuta el impuesto que den derecho a deducción (45). Lo que indefectiblemente hace necesario analizar si la operación resulta gravada, no sólo en el Estado Miembro de establecimiento, sino en aquel donde la devolución pretende ser solicitada (46). Bajo esta premisa, puede perfectamente darse la situación en la que el bien idóneamente no sea limitativo del derecho a la deducción en el Estado Miembro de expedición, pero sí en el Estado Miembro de destino por su calificación como exento (47). En estos casos, la Administración Tributaria del Estado Miembro de expedición podrá denegar el IVA soportado en la adquisición o transformación de ese bien expedido, en la medida en los bienes y servicios utilizados exclusivamente para las necesidades de eventuales operaciones exentas en destino no darán derecho a la deducción (48). 

			5.3.	Sujetos que pueden vehiculizar sus transferencias de Bienes Propios

			De la definición que otorga el artículo 369 quinvicies bis de la Directiva Modificativa, únicamente un sujeto es apto para realizar este tipo de transferencias, cual es, el propio sujeto pasivo que realice las transferencias de sus propios bienes. 

			A diferencia de la propuesta de Directiva presentada por la Comisión Europea, el nuevo régimen de transferencia de bienes no permite su utilización por las plataformas digitales. Merkx et al. (2024: 17) señalan que estos actores son clave y desempeñan un papel fundamental en este tipo de operaciones, ya que, bien en nombre propio o en nombre de los proveedores subyacentes, facilitan los movimientos logísticos intracomunitarios de mercancías desde el almacén del proveedor situado en un Estado Miembro hacia otro más cercano al lugar de consumo del destinatario final. Esto genera la obligación para el proveedor subyacente de registrarse tanto en el Estado Miembro de expedición (para realizar la entrega intracomunitaria asimilada) como en el Estado Miembro de destino (para declarar la adquisición intracomunitaria asimilada). 

			Las anteriores consideraciones implican que toda transferencia de bienes propios será informada por el sujeto pasivo titular de dicha mercancía, aunque sea transmitida por su cuenta por parte de las plataformas digitales. Sin embargo, si atendemos al considerando 37 y el artículo 242 ter de la Directiva Modificativa, cuando una plataforma decida transferir bienes por cuenta de los proveedores subyacentes, deberá informar al proveedor a más tardar en el momento del transporte o de la expedición de los bienes, de que sus bienes están siendo transferidos o van a serlo, si la transferencia no se efectúa a petición expresa del segundo. 

			

			5.4.	Escenarios subsiguientes al desplazamiento de la mercancía en el Estado Miembro de destino

			Una vez realizada la adquisición intracomunitaria exenta en el Estado Miembro de llegada de las mercancías, y habiendo sido esta operación informada bajo el nuevo régimen especial de transferencia de bienes, el tratamiento de la subsiguiente operación podría considerarse del siguiente modo: 

			1.	En caso de realizarse una venta local por parte del empresario no establecido, a un consumidor final en dicho estado (operación B2C), en la medida en que la operación queda localizada en dicho Estado Miembro de llegada, el sujeto pasivo no establecido podrá declarar su operación a través del Régimen de la Unión (artículo 369 bis DIVA, en su versión modificada por la Directiva Modificativa) habida cuenta el amplio campo de extensión efectuado por parte del Proyecto VIDA. 

			2.	Para el caso de que la operación sea una venta local B2B, el nuevo artículo 194.1, letra a) de la Directiva Modificativa permitirá que el sujeto pasivo sea el destinatario de la operación, obligatoriamente cuando se encuentre identificado en el Estado Miembro de destino, salvaguardando de este modo una efectiva y eficaz recaudación del impuesto presidida por el objetivo de Registro Único. Únicamente cuando el destinatario de la transacción no se encuentre establecido, el proveedor deberá darse de alta en el Estado Miembro de destino, si en la legislación de dicho estado no se ha ejercitado la facultad prevista en el artículo 194.1 letra b) de la Directiva Modificativa de establecer al destinatario de la operación como sujeto pasivo. 

			3.	Sin embargo, se entiende que, en caso de que el sujeto pasivo decida realizar una entrega intracomunitaria de bienes o una exportación desde el Estado Miembro de llegada de las mercancías, deberá proceder a su registro o alta IVA en dicho Estado Miembro, con el objetivo de reportar la salida de las mercancías. A este respecto, pese a que no exista obligación de ingreso, el empresario se verá obligado a su alta en el Estado Miembro de destino, fragmentando el objetivo de Registro Único. 

			5.5.	Alteraciones al destino de la mercancía enviada

			Otro de los problemas que entraña el modelo de transferencia se refiere a los cambios de destino futuro, cuestión resuelta por la Directiva Modificativa. Cabe pensar bajo este escenario en dos tipos de situaciones: 1) por un lado, aquellos casos en los que los bienes finalmente son utilizados para finalidades privativas o no onerosas (generalmente conocidas como autoconsumos en virtud de los artículos 16, 18 y 26 DIVA) y, por otro, 2) aquellos bienes de inversión sometidos a periodos de regularización que requieran un ingreso, de conformidad con la normativa del Estado Miembro de destino. Insistimos en este punto, al igual que hicimos en cuanto a los bienes limitativos del derecho a la deducción, que una solución armonizada que liste este tipo de bienes de inversión hubiera evitado la difícil carga de indagar la legislación de cada uno de los Estados Miembro de destino para entender cuándo se está ante este tipo de bienes de inversión. Especialmente importante en el ámbito de los bienes de inversión, que, tal y como establece el artículo 189 DIVA corresponde su definición, así como las condiciones en las que tendrá lugar esta regularización, a cada uno de los Estados Miembro  (49).

			En la medida en que la modalidad de transferencia de bienes no da lugar a ingreso de cuota alguno, y únicamente refleja movimientos de mercancías, la regularización únicamente podrá ser realizada a través de los regímenes de ingreso, como es el Régimen de la Unión previsto en el artículo 369 bis DIVA (en su versión actualizada por la Directiva Modificativa). 

			En caso de producirse una alteración que dé lugar a la regularización del bien de inversión, la declaración del IVA incluirá los factores pertinentes que hayan dado lugar al ajuste y el IVA debido y, en su caso, la fecha de inicio del período de regularización que da comienzo tras la transferencia. 

			6.	LA POSICIÓN DE LA PLATAFORMA DIGITAL EN EL PROYECTO VIDA

			6.1.	La propuesta de Modernización del Código Aduanero Común como complemento al Proyecto VIDA

			El comercio internacional moderno se caracteriza por las transacciones a través de las plataformas digitales, como eje principal de la facilitación del comercio electrónico. En 2021, las Directivas E-Commerce introdujeron la ficción del sujeto pasivo considerado proveedor a través del artículo 14bis DIVA haciendo responsable de la recaudación del IVA a la plataforma digital que facilitase la transacción en los términos del artículo 5bis del Reglamento de Ejecución 281/2011. En línea con las recomendaciones del Proyecto BEPS la eficacia del modelo se perfecciona con un régimen de cumplimiento sencillo y de tramitación rápida (50), como es la ventanilla única, permitiendo a la plataforma digital gestionar y liquidar el IVA de las operaciones gravadas en el interior de la Unión a través de este régimen. 

			Si bien la plataforma digital se ha consolidado como un actor clave en la gestión moderna del IVA, el artículo 14 bis DIVA ha sido modificado de manera superficial por la Directiva Modificativa del Proyecto VIDA, sin experimentar cambios profundos que alivien las cargas burocráticas asociadas a su condición de sujeto pasivo, lo que dificulta una gestión eficiente del impuesto, así como un clima de consistencia y cooperación por parte de las administraciones tributarias (51). En atención al artículo 143 de la Directiva Modificativa, las modificaciones introducidas únicamente permitirán a la Comisión Europea adoptar actos de ejecución para introducir medidas especiales consistentes en vincular el número único de envío con el número de identificación a efectos de la Ventanilla Única (bajo el régimen de importación IOSS).

			Conviene recordar que, en el marco de las Directivas E-Commerce, se introdujeron dos hechos imponibles específicos que determinan que la plataforma digital sea considerada sujeto pasivo de la operación, en virtud de los apartados primero y segundo, del artículo 14bis DIVA, por sus ventas a consumidores comunitarios. El primero de ellos, denominado ventas intracomunitarias a distancia de bienes, se refiere a la facilitación de bienes localizados en la Unión Europea por parte de proveedores subyacentes no establecidos en la Unión y facilitados a través de plataformas digitales. El segundo de ellos, denominado ventas a distancia de bienes importados de terceros territorios o terceros países, se refiere a la facilitación de bienes importados por proveedores subyacentes no establecidos en la Unión a través de plataformas digitales, con valor intrínseco inferior a 150 euros (el umbral de 150 euros es el valor hasta el cual las mercancías se benefician de una franquicia aduanera (52)).

			Teniendo en mente estos hechos imponibles, bajo el artículo 14 bis DIVA, la plataforma digital puede ser considerada sujeto pasivo de la operación bien, i) cuando facilite la venta a distancia de bienes importados de terceros territorios o terceros países en envíos cuyo valor intrínseco no exceda de 150 EUR, o bien ii) cuando facilite el suministro de bienes en el interior de la Comunidad por parte de un sujeto pasivo no establecido en la Comunidad a una persona que no sea sujeto pasivo. Por lo que se refiere a la simplificación de la recaudación, en el primero de los supuestos, la plataforma digital puede declarar el IVA devengado por la venta a distancia de bienes importados, pudiendo gozar de una exención por el hecho imponible IVA a la importación, de conformidad con el artículo 143.1.c.bis DIVA. En el segundo de ellos, la plataforma digital puede utilizar el régimen de ventanilla única para declarar el IVA devengado por la venta intracomunitaria a distancia de bienes, quedando exenta con derecho a la deducción la entrega de bienes entre el proveedor subyacente y la plataforma digital, de conformidad con el artículo 136bis de la DIVA. 

			Dado que el proyecto VIDA no ensancha el limitado ámbito de aplicación del artículo 14bis DIVA, en el contexto futuro, la plataforma digital seguirá enfrentando cargas que difícilmente hagan eficiente un sistema de Registro Único en la Unión, que cuanto menos, fueron anunciadas por la Comisión en su informe sobre el Registro Único en el Proyecto VIDA, y se refieren a las siguientes:

			i)	en primer lugar, deberá controlar el valor intrínseco de sus pedidos, lo cual es crucial no solo porque un valor inferior a 150 euros determina el hecho imponible de la venta de bienes a distancia, sino también porque únicamente cuando facilite bienes por valor intrínseco inferior puede considerarse sujeto pasivo proveedor según el artículo 14.1.bis DIVA;

			ii)	la falta de coordinación entre la normativa aduanera y el IVA obliga a la plataforma digital a registrarse para declarar sus operaciones B2C cuando el valor intrínseco de los bienes supere los 150 euros. En estos casos, el IVA a la importación deberá ser declarado a través del alta en el Estado Miembro de importación, siempre que la plataforma pueda ser considerada importadora de los bienes, sin la opción de utilizar el régimen de ventanilla única; 

			iii)	de igual manera, en operaciones B2B, la plataforma digital podría ser considerada sujeto pasivo del IVA a la importación si actúa como importadora de los bienes, sin la posibilidad de recurrir al régimen de ventanilla única.

			Las anteriores consideraciones pueden ser superadas si se atiende a la propuesta de modernización paralela de la normativa aduanera en el ámbito del comercio electrónico (53), pudiendo defenderse una coexistencia innegable entre la normativa aduanera y del IVA en el ámbito del comercio electrónico. 

			La reforma aduanera pretende modernizar y adaptarse a las nuevas realidades internacionales, regulando no sólo el comercio electrónico, sino también impidiendo la infravaloración del valor intrínseco de las mercancías por parte de los operadores comerciales que pretenden aprovechar la franquicia aduanera de hasta 150 euros para exonerar de gravamen aduanero la mercancía importada a la Unión (54). 

			Consecuentemente, y de cara a enfrentar estos objetivos, la memoria de impacto de la Propuesta de la Comisión Europea destaca las siguientes medidas recogidas en la propuesta de reforma aduanera: 

			i)	eliminación de la franquicia aduanera de bienes importados por valor inferior a 150 euros, de manera que todo bien introducido desde un tercer estado debe quedar sujeto a aranceles; 

			ii)	con el objetivo de aliviar a los operadores que tradicionalmente han visto exonerados de gravamen aduanero sus mercancías de escaso valor, se moderniza el cálculo del pago de los derechos de aduana, permitiendo a los importadores valerse de un tratamiento arancelario simplificado por las mercancías importadas objeto de comercio electrónico vendidas a consumidores en la UE y expedidas desde un tercer territorio o un tercer país. 

				De este modo, se ofrece un método de simplificación del cálculo de la deuda aduanara, afectado a los tres elementos básicos del arancel aduanero: a) el valor en aduana, b) el sistema de clasificación arancelaria y c) el origen de las mercancías. En primer lugar, se define el valor en aduanas de la mercancía introducida, permitiendo asociar los costes de transporte, incluso los incurridos una vez introducida la mercancía en la Unión (55), reflejando esa deseada alineación con las reglas de juego del IVA. En segundo lugar, se permite un cálculo de los derechos arancelarios simplificado, limitado a las categorías del sistema armonizado y de la nomenclatura combinada, que no precisará del análisis de subcategorías, bastando para ello analizar los dos primeros dígitos de la partida (56). Y, en tercer lugar, porque no será necesario señalar cual es el origen de los bienes importados (57); 

			iii)	aprovecha las nuevas tecnologías y especialmente las derivadas de la inteligencia artificial, permitiendo valerse de un portal común y digital denominado Centro Aduanero de Datos de la UE, donde los operadores reportaran y consultaran sus transacciones de manera centralizada (58); 

			iv)	se constituirá un órgano centralizado que gestionará las aduanas a nivel europeo, aliviando a las autoridades tributarias de los Estados Miembro de la carga que supondrá gestionar y controlar las cadenas de suministro en un entorno globalizado y digitalizado; 

			v)	de modo importante, en el afán de alinear el derecho aduanero con el IVA en un entorno digital, las plataformas digitales, a partir de 2028, serán “importadores considerados” cuando realicen el hecho imponible venta a distancia de bienes importados delimitado en el IVA, y se considerarán responsables de la gestión y recaudación de los derechos de aduana a la importación en la facilitación de las transacciones B2C (59); 

			vi)	tal y como sucede en el IVA, la deuda aduanera devengará y deberá ser ingresada en el momento en que se acepte el pago de la venta a distancia (60). 

			vii)	con el objetivo de alinear la normativa aduanera y del IVA en el entorno digital, se amplía el hecho imponible IVA venta a distancia de bienes importados a todo tipo de mercancía no sujeta a impuestos especiales, independientemente de su valor intrínseco (61). Especialmente, se pretende que la plataforma digital sea sujeto pasivo considerado proveedor cuando facilite la venta a distancia de bienes importados, independientemente del valor intrínseco de la mercancía, pudiendo utilizar asimismo los regímenes de ventanilla única (62).  

			6.2.	Evaluación de las medidas previstas en la Propuesta de Reforma Aduanera desde la perspectiva del Registro Único

			Como puede observarse, de la mano de un impulso de reforma aduanera, el objetivo de Registro Único para la plataforma digital se verá en gran medida depurado en aquellas operaciones no cubiertas por el Proyecto VIDA. La eliminación de la franquicia aduanera por valor de 150 euros provoca la universalización del hecho imponible ventas a distancia de bienes importados IVA con la consiguiente utilización del régimen de ventanilla única (bajo el régimen IOSS). Permite a la plataforma utilizar el régimen IOSS en el IVA por todos los bienes importados desde terceros Estados en la Unión y por los cuales facilita la transacción de conformidad con el nuevo artículo 14bis DIVA. Cabe destacar, que no existirá modificación –al menos previsible– del artículo 5 bis del Reglamento de Ejecución 282/2011, por lo que la definición de facilitación de la plataforma en la transacción seguirá siendo la misma que la sostenida en la actualidad. 

			El Registro Único además se ve fomentando no sólo desde la perspectiva del IVA, sino consolidando la otra parte del comercio internacional, cual es, el derecho aduanero, reafirmando que ambas reformas entrelazan sinergias casi necesarias en un entorno digital y de comercio electrónico reinado por las plataformas digitales. Ello, sin perjuicio de que la naturaleza de ambas instituciones sea distinta. Si bien tradicionalmente la lógica del derecho aduanero es la importación de la mercancía, el nuevo hecho imponible es interdependiente del IVA, y precisa de sus definiciones, que no deja de ser la más cercana al consumo, por controvertido que pudiera resultar. O lo que es igual, en el ámbito del comercio electrónico promovido por plataformas digitales, la deuda aduanera desplaza la admisión de la declaración en aduana como punto de referencia para exigir los derechos de importación, supeditándose al de la aceptación del pago. 

			Valerían (2024: 374) ha señalado que la reforma aduanera podría no ser eficaz y, por lo tanto, no ser aprovechada por las plataformas digitales, debido a que el sistema simplificado podría resultar más gravoso que el régimen de cálculo ordinario. Conduciría inevitablemente a un cálculo del IVA más elevado, ya que se incorporaría como parte de la base imponible del IVA. Sin embargo, puede sostenerse que, a pesar de que no se haya delimitado la vinculación del hecho imponible ventas a distancia de bienes importados con el hecho imponible del IVA a la importación (63), una interpretación sistemática (64), y teleológica (65) del hecho imponible ventas a distancia de bienes importados nos permite sostener que se trata de un hecho imponible cuya naturaleza propia es la de entrega de bienes. A priori, al pertenecer a la categoría de la entrega de bienes IVA y no a la de la importación, cualquier arancel o derecho de importación no forma parte de manera automática de la base imponible de la transacción, de conformidad con el artículo 78 DIVA. Los derechos de aduana se incorporan a la base imponible del IVA a la importación únicamente en el momento de la importación, de acuerdo con el artículo 86.1.a) DIVA. 

			Desde otra perspectiva, la crítica principal realizada por Messina (2024: 2.3.1) se centra en la fundamentación de la reforma aduanera en el contexto del comercio electrónico, especialmente por el uso de criterios propios de la Directiva del IVA, como ocurre en el caso de la exigencia anticipada de la deuda aduanera, la cual se realiza en el momento de la aceptación del pago de la transacción. Consideramos que esta cuestión tiene un carácter eminentemente teórico, lo cual podría dificultar la comprensión tradicional del derecho aduanero, concebido generalmente como un sistema destinado a la protección del mercado interior y a la implementación de políticas comunitarias (66). Esto contrasta con la interpretación del IVA como un impuesto sobre el consumo (67). Desde una perspectiva práctica, tal y como señala Lux (2023: 416) la anticipación del hecho imponible parece circunscribirse al ámbito aduanero, dado que la reforma no aborda de manera específica los demás derechos de importación, como las medidas antidumping o su actualización tras la aceptación del pago, que se calculan y exigen en el momento de la importación de las mercancías. El intervalo temporal que transcurre entre el pago y el despacho a libre práctica podría generar dudas sobre la adecuada referencia temporal para la exigencia de estos derechos y sobre la forma en que deben aplicarse. 

			6.3.	Las dificultades teóricas y prácticas del existente artículo 14.bis de la Directiva del IVA

			Por lo que se refiere a la continuidad del apartado 2 del artículo 14.bis DIVA, pueden destacarse dos tipos de ineficiencias para la plataforma, una de ellas más “práctica” mientras otra de ellas más “teórica”.

			La práctica se refiere a la necesidad de que la plataforma deba analizar en todo caso a los proveedores subyacentes y la localización de los bienes, ya que únicamente es considerada sujeto pasivo de la operación cuando facilite la entrega de bienes situados en territorio de la Unión en operaciones B2C por parte de operadores no establecidos en la Comunidad. En caso contrario, de facilitar transacciones por parte de operadores establecidos en la Unión, no será considerada sujeto pasivo de la operación, y consecuentemente habrá de valorarse si su intermediación es suficientemente cualificada para considerar que actúa en nombre propio bajo las reglas generales del artículo 14.4 de la Directiva del IVA. Una situación que, desde la entrada en vigor de las Directivas E-commerce no ha resultado nada sencilla. 

			En cuanto a la teórica, la plataforma digital que intermedia en una entrega de bienes con proveedores establecidos en la Unión a favor de consumidores finales también establecidos provoca que no pueda beneficiarse de la ficción establecida en el artículo 36 ter DIVA (68) conforme la cual: «Cuando se considere que un sujeto pasivo ha recibido y entregado bienes de conformidad con el artículo 14 bis, la expedición o el transporte de los bienes se imputará a la entrega efectuada por ese sujeto pasivo». A estos efectos, deberá acudirse al apartado 1 del artículo 36 bis DIVA, por el cual el transporte de los bienes se imputará a la entrega realizada por parte del operador subyacente a favor de la plataforma (operación B2B) a menos que exhiba un número de identificación del IVA que le ha asignado el Estado Miembro desde el que se expiden o transportan los bienes. Pero incluso en estos supuestos, para que sea aplicable el artículo 36 bis DIVA, es preciso que la plataforma actúe en calidad de intermediaria, que en términos generales y si atendemos especialmente a las notas explicativas de la Comisión Europea sobre las Soluciones Rápidas, esta circunstancia se dará cuando la plataforma organice o asuma el riesgo de pérdidas de mercancías (69). En caso contrario, como bien señala Echevarría Zubeldía (2024: 8-9) cualquier relación ajena al artículo 36 bis DIVA debe valorarse atendiendo a la jurisprudencia del TJUE sobre imputación de transportes. Lo anterior implica que, dentro de un contexto digital donde precisamente lo que se busca es hacer a la plataforma digital la intermediadora y sujeto pasivo de la operación, no exista un régimen consolidado de imputación de transportes a la cadena sucesiva de entregas de mercancía. 

			7.	CONCLUSIONES

			El Proyecto VIDA ha dado un paso hacia la simplificación de la gestión del IVA en un entorno digitalizado y globalizado. Las medidas introducidas han sido fieles a la filosofía de los principios de imposición en destino en materia de tributación indirecta consagrados en 1998 y desarrollados paulatinamente a lo largo de los años en los trabajos e informes de la OCDE, hasta el punto de poder sostener que la Unión Europea es de las jurisdicciones prototípicas que ha llevado a la práctica este consenso. Fundamentalmente, permite estructurar la Directiva del IVA en un entorno digital en base a tres ejes. 

			En primer lugar, en operaciones B2B, gestiona el impuesto a través de la declaración de la operación por el destinatario, de manera obligatoria cuando dicho destinatario se encuentre establecido en el Estado Miembro de destino, y facultativamente cuando no se encuentre establecido, a través de la figura de la ISP. En segundo lugar, en operaciones B2C, la ventanilla única es el método ágil y eficaz de recaudación, evitando registros innecesarios en un clima de cooperación internacional. Y, en tercer lugar, pese a que el Proyecto VIDA no altera el contenido material de la intermediación de la plataforma digital en la venta a distancia de bienes importados, sigue posicionando a la misma como sujeto necesario y fundamental en la recaudación del impuesto plataforma digital, conservando el artículo 14 bis DIVA introducido por las Directivas E-commerce de efectiva aplicación en 2021. 

			No podemos hablar sin embargo de un Registro Único Europeo global. Existen supuestos que requerirán el registro del proveedor en un Estado Miembro distinto al de su establecimiento, principalmente cuando decida acometer operaciones de exportación o entregas intracomunitarias en el Estado Miembro de consumo, transfiera bienes exentos bajo la normativa del Estado Miembro de destino y cuando la ISP no se encuentre prevista en operaciones B2B con destinatario no establecido en el Estado Miembro de consumo. 

			El principio de imposición en el consumo requiere un régimen de devolución paralelo y consistente con una recaudación simplificada. Esta cuestión, aún no resuelta por el Proyecto VIDA, obliga a los operadores no establecidos a recurrir a los procedimientos diseñados para entidades no residentes, lo que introduce complejidades adicionales. Es razonable suponer que esta problemática será abordada en el futuro, ya que no se puede concebir el IVA como un impuesto plurifásico con deducción inmediata si se le priva precisamente de esta última característica esencial. Es necesario un diseño que permita mantener la naturaleza simplificada y eficiente del sistema, garantizando la correcta deducción del impuesto para todos los contribuyentes, independientemente de su lugar de establecimiento.

			Si ampliamos nuestro análisis al ámbito de la normativa aduanera, podemos identificar las sinergias entre el IVA y el Derecho Aduanero en el entorno digital, lo que podría permitir superar los déficits que el Proyecto VIDA no ha resuelto, y que se espera subsanar a través de la Propuesta de Reforma Aduanera. En particular, la eliminación de la franquicia aduanera de 150 euros tendrá implicaciones significativas, ya que hará que las plataformas digitales sean consideradas sujetos pasivos responsables de todas las entregas de bienes a distancia importados realizadas a consumidores finales dentro de la Unión Europea. Esto elimina la barrera del valor intrínseco, de manera que la plataforma no tendrá que diferenciar ni evaluar caso por caso el valor declarado por sus proveedores subyacentes.

			La reforma aduanera también busca adoptar una filosofía similar a la del IVA para combatir la infravaloración aduanera, responsabilizando a las plataformas digitales importadoras cuando faciliten la venta a distancia de bienes importados, desde la perspectiva del IVA. Esta integración de la normativa aduanera con la del IVA hace innegable la armonía entre ambos impuestos en el ámbito digital, pese a tratarse de normativas con filosofías y fundamentaciones distintas. 

			El Proyecto VIDA no resuelve la cuestión de la delimitación de ventas en cadena en el comercio electrónico, especialmente en las operaciones B2B con proveedores establecidos en la Unión. A diferencia de las operaciones previstas en el artículo 14 bis DIVA, donde el transporte se adscribe a la operación realizada por la plataforma a favor del consumidor, las reglas de simplificación previstas en el artículo 36 bis de la Directiva del IVA atribuyen el transporte a la entrega realizada por el proveedor subyacente a favor de la intermediaria. Fuera de estos supuestos, donde el transporte se asigna a la operación realizada por el proveedor subyacente en favor del intermediario, como establece el artículo 36 ter de la misma Directiva, será necesario realizar un análisis específico de los riesgos asociados en la cadena de suministro. 

			Todo lo anterior, conduce a los operadores comunitarios a una necesaria evaluación caso por caso con innegable inseguridad jurídica en un entorno digital del IVA. 
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			RESUMEN

			Nuestro ordenamiento jurídico carece de disposición alguna que regule el contenido del derecho de enmienda. Tampoco lo hacen los reglamentos parlamentarios. Esto ha obligado al Tribunal Constitucional a conformar el alcance de este derecho, si bien desde una perspectiva ad casum no exenta de debate y oscilaciones interpretativas. Ello resulta particularmente controvertido cuando se aprueban normas por esta vía en el sensible ámbito tributario. Al análisis de la jurisprudencia en esta materia y, en particular, al potencial vicio de inconstitucionalidad del que adolece, a nuestro juicio, la reforma tributaria recientemente aprobada por el Gobierno vía enmienda, dedicamos el presente estudio.
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			ABSTRACT

			Our legal system does not have any provision that regulates the content of the right of amendment. Neither do the parliamentary regulations. This has forced the Constitutional Court to shape the scope of this right, albeit from an ad casum perspective that prevents us from having a definition that guarantees and is free of interpretative oscillations. This is particularly controversial in the sensitive field of taxation. We devote this study to the analysis of the jurisprudence in this area and, in particular, to the potential defect of unconstitutionality which, in our opinion, the tax reform recently approved by the Government via parliamentary amendment suffers.
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			1.	INTRODUCCIÓN

			El pasado día 21 de diciembre de 2024 se publicó en el BOE la Ley 7/2024, de 20 de diciembre,  por la que se establecen un Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, un Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras y un Impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco, y se modifican otras normas tributarias. 

			Es conocido que al proyecto de ley origen de esta norma, que tenía como exclusivo objeto la regulación del impuesto mínimo mandatado por Europa, el grupo parlamentario que apoya al Gobierno presentó un conjunto de enmiendas, calificadas por la ministra de Hacienda como una completa reforma fiscal, que ha afectado a todos los principales impuestos de nuestro sistema. Su aprobación e inclusión en el texto final de la norma es un nuevo ejemplo, y ya van demasiados, no solo del empleo de una técnica legislativa más que censurable, sino de la indisimulada confusión entre Gobierno y grupo parlamentario que lo apoya, que desemboca en el deterioro sistemático de la función del Parlamento y del principio democrático de respeto a las minorías que rige el procedimiento legislativo.  

			Al potencial vicio de inconstitucionalidad del que, por este y otros motivos, adolece a nuestro juicio esta norma, dedicamos el presente artículo. 

			Para ello, comenzaremos haciendo una reseña sobre los principios que deben regir la potestad legislativa en materia tributaria; en particular, los principios de autoimposición, reserva de ley y buena regulación. Avanzamos aquí nuestro más decidido reproche a la cada vez más habitual transgresión del último de estos principios, con la gradual proliferación de normas de contenido heterogéneo que están haciendo del tributario un ordenamiento progresivamente más caótico, complejo y disperso. Seguidamente, abordaremos el problema de la frecuente contravención del principio democrático de respeto a las minorías parlamentarias en el procedimiento legislativo, por parte de la mayoría que apoya al Gobierno. En tercer lugar, indagaremos en el derecho de enmienda y su evolución jurisprudencial hasta la sentencia dictada en materia del impuesto a las grandes fortunas que, a nuestro juicio y en concordancia con una gran parte de la doctrina, ha supuesto un cambio notable en la concepción que el Tribunal Constitucional había defendido hasta entonces de este derecho. Acto seguido, acometeremos el caso particular que nos concierne, relativo a la reforma fiscal operada mediante enmienda al proyecto de ley citado. En este punto, defenderemos por qué, a nuestro parecer, las enmiendas controvertidas nunca debieron ser admitidas y su inclusión en el texto de la ley la vicia de inconstitucionalidad. 

			Finalmente, acompañaremos, inspirados por quienes mucho antes y mejor han reflexionado sobre este asunto, algunas propuestas de mejora para evitar, en lo posible, que prácticas legislativas tan desafortunadas como las que nos ocupa, vuelvan a sucederse. 

			2.	LOS PRINCIPIOS DE AUTOIMPOSICIÓN, RESERVA DE LEY Y BUENA REGULACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA 

			La Constitución ha sometido la facultad de aprobar tributos a las garantías de “autodisposición” (STC 19/1987, de 17 de febrero) o de “autoimposición” (SSTC 185/1995, de 14 de diciembre y 233/1999, de 16 de diciembre), según las cuales, los ciudadanos tienen derecho a consentir los tributos y a conocer su justificación y el destino a que se afectan, como una garantía de la libertad patrimonial y personal del ciudadano (STC 3/2003, de 16 de enero). Es el conocido No taxation without representation, de la revolución americana, que Marín Benítez (2023a) traduce como No impuesto si no es autoimpuesto, y cuya autoría reclama para el rey Alfonso VI ya a principios del siglo XI. 

			Este principio de autoimposición en materia tributaria va de la mano del principio de reserva de ley. Así, dispone el artículo 31.3 de la Constitución que: «solo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley». Por su parte, su artículo 133 decreta que la potestad originaria para establecer tributos corresponde al Estado, mediante ley. Ambos preceptos constitucionales tienen su reflejo en el artículo 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), y se desarrollan en el 8, que especifica su alcance. En su virtud, deben regularse por ley, en todo caso, los elementos configuradores de la deuda tributaria, la determinación de los obligados tributarios, los beneficios fiscales, los plazos de prescripción y caducidad, el régimen sancionador y las obligaciones formales, entre otros extremos. 

			Los principios de autoimposición y reserva de ley en materia tributaria deben a su vez interpretarse en conexión inquebrantable con el de buena regulación, implícito en el artículo 9 de la Constitución (STS 1261/2022, de 6 de octubre), y regulado de manera pormenorizada en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Su precepto 129 impone, a la iniciativa normativa, la obligación de coherencia con el resto del ordenamiento jurídico a fin de generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas; todo ello, explicita, a fin de garantizar la seguridad jurídica. 

			A pesar de la nitidez con la que el legislador exige claridad, estabilidad y certidumbre a nuestro ordenamiento jurídico, éste resulta cada vez más caótico, desbocado y confuso, sobre todo, en materia tributaria. Hace ya cuatro décadas que Rubio Llorente (1986: 111) definió el ordenamiento jurídico español como una fronda inextricable cuyo conocimiento y manejo es imposible no sólo para el ciudadano, sino para los más cualificados operadores jurídicos. No olvidemos que el artículo 9 de la LGT impone a las leyes y reglamentos que modifiquen normativa tributaria que contengan una relación completa de las normas derogadas y la nueva redacción de las que resulten modificadas, con el loable ánimo de crear un marco normativo tributario comprensible. Coincidimos con García Heredia (2012: 8), sin embargo, en que, desafortunadamente, esta exigencia constituye en la práctica un mandato vacío de contenido. 

			El principio de autoimposición en materia tributaria fuerza la exigencia de restricciones, por ejemplo, al contenido material de la ley de presupuestos, a la que se impone una prohibición de rango constitucional a la creación de tributos: «La ley de presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva así lo prevea», ex artículo 134.7 CE. Y ello es así por cuanto el legislador constituyente entendió que la tramitación parlamentaria acelerada que demanda la ley de las Cuentas Públicas anuales no ofrece las garantías de sereno debate, examen y enmienda en condiciones óptimas que exige la aprobación de normativa impositiva. Esta previsión constitucional, sin embargo, no está exenta de valoraciones interpretativas, como qué se entiende por ley tributaria sustantiva habilitante, o qué extensión puede alcanzar la modificación tributaria en la ley presupuestaria para no ser merecedora de reproche constitucional. 

			Pero, es más, también el legislador –el Ejecutivo legislador, en este caso– encontró un subterfugio para eludir esta prohibición. Así, el Gobierno comenzó a acompañar a tramitación, junto con la ley de presupuestos, las llamadas por ello leyes de acompañamiento –leyes de medidas fiscales, administrativas y del orden social–; un compendio legislativo heterogéneo y multisectorial de muy difícil comprensión utilizado para evitar los límites constitucionales impuestos a la ley del presupuesto, en particular, por lo concerniente a la aprobación de tributos. Estas normas, hoy en desuso y sustituidas por decretos leyes de contenido heterogéneo, como después se dirá, fueron objeto de reiteradas denuncias ante el Tribunal Constitucional quien, si bien crítico con esta praxis legislativa, nunca llegó a considerarla contraria a la Constitución (SSTC 136/2011, de 13 de septiembre, 176/2011, de 8 de noviembre y 209/2012, de 14 de noviembre). Así, opina el Tribunal que, si bien las leyes de acompañamiento son expresión de una deficiente técnica legislativa, el juicio de constitucionalidad no se basa en la calidad técnica de las normas. 

			Ciertamente, la Constitución no contiene precepto alguno que limite el contenido material de las leyes con carácter general, ni obligue a que éste sea homogéneo –esto solo se le exige a la iniciativa legislativa popular–, ni a que cuente con un determinado estándar de calidad técnica. Sin embargo, ello no nos impide convenir con Arce Janáriz (1994: 159) en que la homogeneidad de las normas no es únicamente una buena técnica legislativa, «sino que puede adquirir una cierta dimensión constitucional al poder conectar con el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 Constitución), en la medida en que éste obliga al legislador a eludir la “confusión normativa” (STC 146/1993, FJ 6º)». 

			La doctrina constitucional en materia de las leyes de acompañamiento puede hacerse extensiva, creemos, a cualquier otra norma de contenido igualmente diverso y dispar. Es el caso de los cada vez más frecuentes reales decretos-ley ómnibus, que han venido a sustituir a aquéllas, aunque incluso estos aun con menos garantías, pues los decretos-leyes entran en vigor con carácter inmediato tras su aprobación por el Gobierno, obviando toda tramitación parlamentaria, al margen de su necesaria convalidación (1).  

			El ámbito material de los decretos-leyes, y su potencial como normas creadoras de tributos, abre otro intenso debate que aquí solo apuntaremos. Con carácter general, la doctrina constitucional no ha encontrado impedimento a que mediante un real decreto-ley se establezcan prestaciones patrimoniales de carácter público, siempre que concurra el presupuesto habilitante de extraordinaria urgencia que exige el artículo 86 CE y no se afecte al deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos recogido en el artículo 31 CE (2). Para interpretar si ha existido tal afectación al deber de contribuir, el decreto-ley no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos elementos esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, esto es, «cualquier intervención o innovación normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, altere sensiblemente la posición del obligado a contribuir según su capacidad económica en el conjunto del sistema tributario» (3). A fin de valorar este extremo, debe tenerse en cuenta, de qué tributo se trata, qué función cumple dentro del conjunto del sistema tributario, cómo interviene en el principio de capacidad económica, o qué elementos resultan alterados, entre otros. 

			Así, ha declarado en numerosas ocasiones que tributos como el IRPF, el IS y el IRNR son figuras centrales de la imposición directa y constituyen piezas básicas de nuestro ordenamiento tributario; cualidades que no se dan en otras figuras impositivas que se limitan a gravar una manifestación concreta de capacidad económica sin repercutir sensiblemente en el criterio de reparto de la carga tributaria entre los contribuyentes. Con fundamento en esta doctrina, el Tribunal ha declarado inconstitucionales, por ejemplo, el RDL 5/1992, de 21 de julio, que incrementaba el tipo de gravamen del IRPF (STC 182/1997, de 28 de octubre); el RDL 7/1996, de 7 de junio, que regulaba el régimen de las ganancias y pérdidas patrimoniales en el mismo impuesto (STC 189/2005, de 7 de julio); o, más recientemente, el RDL 2/2016, de 30 de septiembre, a través del cual se incrementaron los pagos fraccionados de las grandes empresas en el Impuesto sobre Sociedades (STC 78/2020, de 1 de julio); y su correlativo RDL 3/2016, de 2 de diciembre, que aprobaba el establecimiento de límites más restrictivos a la compensación de bases imponibles negativas y a la aplicación de deducciones por doble imposición, así como la obligación de revertir determinados deterioros de cartera, en el ámbito del mismo impuesto (STC 11/2024, de 18 de enero). Sin embargo, ha admitido la utilización de este instrumento para establecer una reducción sobre la base imponible del impuesto sobre sucesiones y donaciones (STC 189/2005, de 7 de julio); o determinar el tipo de gravamen del impuesto especial sobre determinados medios de transporte (STC 137/2003, de 3 de julio) y del impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas (STC 108/2004, de 30 de junio). Asimismo, estimó procedente la utilización de este instrumento para la aprobación de modificaciones en el ámbito del IBI y del ITP-AJD pues, las concretas modificaciones efectuadas en este caso no tenían alcance general, a juicio del Tribunal (STC 14/2020, de 28 de enero).

			Suscribimos en este punto las críticas de Abellán Matesanz (2020: 610) sobre la “constante presión” que ejerce el Ejecutivo para ir ampliando el ámbito del decreto-ley, a pesar de la voluntad restrictiva del legislador constituyente sobre un instrumento normativo excepcional, que tiene fuerza de ley, pero que no emana del Parlamento, a quien se pretendía asegurar el respeto a su posición preeminente en un Estado democrático. Y más en acuerdo estamos con la Letrada cuando afirma que el uso cada vez más ordinario que el Gobierno hace del decreto-ley, convierte al Parlamento en un órgano legitimador y, solo en cierta medida, corrector o limitador de la actuación previa del Ejecutivo (4). Por su parte, Parra Gómez (2020:87) sostiene que, si bien era esperable que la creciente pluralidad de formaciones políticas que han obtenido representación parlamentaria en la última década –dejando atrás el bipartidismo característico de nuestro sistema hasta entonces–, ayudara a corregir el abuso en el empleo de este instrumento normativo, su utilización, paradójicamente, dice, ha alcanzado proporciones verdaderamente preocupantes.  

			Sucede, además, que el modo en que el Tribunal Constitucional viene limitando, cada vez con carácter más restrictivo en perjuicio de los contribuyentes, los efectos de sus pronunciamientos de inconstitucionalidad sobre tributos, facilita el riesgo de que este instrumento normativo sea visto por el Ejecutivo-legislador como un método rápido y eficaz de recaudación tributaria, cuya potencial inconstitucionalidad no le comportará ningún perjuicio. Así, por ejemplo, la expulsión del ordenamiento de los ya mencionados RDL 2/2016 y 3/2016 en materia del impuesto sobre sociedades (SSTC 78/2020 y 11/2024), ha venido acompañada de la negación del derecho de los contribuyentes a recuperar los ingresos tributarios ilegales efectuados a su amparo, excepto para aquellos que hubieran invocado dicha inconstitucionalidad en una impugnación previa que aún se mantuviese abierta al tiempo de dictarse sentencia. En otras palabras, el Tribunal ha vedado la posibilidad de resarcimiento para quienes confiaron en la legalidad de la norma, lo que agrede al más elemental principio de justicia, como denunció al magistrado don Enrique Arnaldo Alcubilla en su voto particular a la citada STC 11/2024.  

			3.	LA INICIATIVA LEGISLATIVA DEL GOBIERNO Y LA PREEMINENCIA DEL PARLAMENTO EN UN ESTADO DEMOCRÁTICO. EL RESPETO A LAS MINORÍAS

			Nuestra Carta Magna abre su articulado proclamando que la soberanía nacional reside en el pueblo español del que emanan los poderes del Estado, y continúa, ya en su artículo 66, otorgando la representación de dicha soberanía a las Cortes Generales, que ejercen la potestad legislativa del Estado. 

			Tener esto claro, que parece tan sencillo, no es asunto menor: el Parlamento representa a todo el pueblo, a la mayoría y a sus minorías, mientras que el Gobierno solo representa a la mayoría. Además, es el Parlamento, y solo el Parlamento, quien ejerce la potestad legislativa del Estado. Es más, la elección de los representantes de los ciudadanos es la forma que aquellos tienen de participar en los asuntos públicos, por disponerlo así el artículo 23 CE (5). Cosa distinta es que las Cortes Generales puedan delegar en el Gobierno la potestad de dictar determinadas normas (artículo 82 CE), o que la iniciativa legislativa –que no potestad–, la ostente, entre otros, también el Gobierno (artículo 87 CE). Así lo explica de manera muy didáctica el magistrado don Manuel Aragón Reyes en su voto particular a la ya mencionada STC 136/2011, como después detallaremos. 

			Además, el procedimiento legislativo parlamentario está caracterizado por los principios de contradicción, debate y enmienda, aunque la decisión final sobre el destino de la norma recaiga en la mayoría. Es decir, que, con independencia del peso de su voto en el refrendo final de la ley, las minorías parlamentarias tienen el derecho fundamental a ser escuchadas, a defender su postura sobre las normas en tramitación, a enmendar las iniciativas de la mayoría y a ser la voz de sus representados en sus posicionamientos. Es lo que el magistrado mencionado calificó de confusión entre principio democrático y principio mayoritario, basado en la distinción de dos planos: el plano decisorio –donde rige la fuerza de la mayoría–, y el plano del procedimiento deliberativo previo, donde se asienta el principio del pluralismo democrático. 

			Por ello, cuando se produce un solapamiento entre el Gobierno y su grupo parlamentario, y aquél se transmuta en éste haciendo pasar por enmiendas –que, como tal expresión de la mayoría son generalmente incluidas en el Informe de la Ponencia sin mayor debate–, lo que debería haber sido el objeto de un proyecto de ley, lo que se está haciendo es actuar al margen de parte del Parlamento; esto es, dejando a un lado a parte de los ciudadanos en él representados. La ley, en suma, no es solo expresión de la mayoría y, desde luego, no lo es solo del Gobierno (6). Por ello, creemos, la censurable utilización de la vía parlamentaria para lo que debería proponerse por vía gubernamental con todas sus garantías supone, como mínimo, un menoscabo relevante de la función del Parlamento y un fraude al respeto de los derechos de las minorías, a pesar de que el Tribunal Constitucional ya haya dicho –en su reciente STC 19/2023, de 22 de marzo, en materia de eutanasia, fue especialmente claro–, que la pretendida “identidad funcional” entre el Gobierno y la mayoría de las Cámaras es expresión de una apreciación política, no jurídica, lo que tampoco autoriza, continúa, a calificar de fraude de ley la utilización de una proposición de ley y no de un proyecto del Ejecutivo. 

			Sobre este particular, tenemos que convenir con Marín Benítez (2023b) en sus críticas a la tramitación de la proposición de ley que establece los gravámenes temporales energético y bancario, tras la constatación de que fueron los ministerios de Hacienda y Transición Ecológica los involucrados en su diseño y configuración, cuando afirma que es «precisamente  la distinción entre el Gobierno y los grupos parlamentarios lo que debería llevar a una apreciación jurídica de la situación, que no sería especialmente indulgente, pues grave parece que el trabajo de nuestros funcionarios públicos se ponga al servicio de la actividad política de dos grupos parlamentarios para los que no cabe apreciar identidad jurídica alguna con el gobierno que conforman». 

			Ya hemos dicho que la facultad de enmendar los textos legales sometidos a la consideración del Parlamento integra el contenido esencial del derecho de representación democrática y participación política del artículo 23 CE y, si bien por ello es extensible a todos los diputados, senadores y grupos parlamentarios, tradicionalmente ha sido considerada una facultad en defensa de las minorías frente a las mayorías parlamentarias del gobierno. En suma, la propia jurisprudencia ha entendido este derecho desde una óptica eminentemente tuitiva, en palabras de Pulido Azpíroz (2024: 3). Ello nos lleva a plantearnos, en acuerdo con la doctrina sobre la materia, si conviene revisar los parámetros que definen este derecho cuando el autor de la enmienda es el autor de la iniciativa y, mucho más, cuando el autor de ambas es el gobierno. 

			4.	EL DERECHO DE ENMIENDA

			4.1.	La evolución jurisprudencial constitucional del derecho de enmienda

			La Real Academia Española de la Lengua define la enmienda como una «propuesta de variante, adición o reemplazo de un proyecto, dictamen, informe o documento análogo», y ofrece como sinónimos los sustantivos corrección, remedio, subsanación, arreglo o retoque, entre otros. Desde la perspectiva parlamentaria que aquí nos ocupa, el concepto de enmienda no viene definido en texto legal alguno ni, en particular, en el Reglamento del Congreso de los Diputados (RCD) ni del Senado (RS), que regulan todas las particularidades del proceso legislativo (7). Es por ello, que le ha correspondido al máximo intérprete constitucional configurar dicha definición y sus elementos esenciales, si bien lo ha hecho desde una óptica caso por caso que nos impide, aún hoy, contar con una definición estable y garantista del derecho de enmienda que deje de suscitar controversia y se mantenga exenta de vaivenes interpretativos. 

			Fue en la STC 99/1987, de 11 de junio (BOE núm. 152, de 26 de junio de 1987) la primera vez que el Tribunal se manifestó sobre la delimitación de este derecho, con ocasión de la presentación en el Senado de una serie de enmiendas que introducían otras tantas disposiciones adicionales a la que resultaría ser la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. La admisión de tales enmiendas, y su eventual inclusión en el texto final de la norma, fue el origen de este recurso de inconstitucionalidad, en el que los recurrentes alegaron la vulneración de las normas reglamentarias parlamentarias al haberse calificado como enmiendas lo que, a su juicio, constituían auténticas proposiciones de ley. El Tribunal desecha este argumento y defiende el carácter ilimitado de las enmiendas, así como la ausencia de delimitación material entre éstas y la proposición de ley subyacente, al margen de la contenida en los artículos 84 y 134.6 CE, con ocasión de las delegaciones legislativas, y por motivos presupuestarios, respectivamente. La doctrina se mostró entonces mayoritariamente crítica con este razonamiento, hoy superado. Nos recuerda Arce Janáriz (1994: 156) que son tantas y tan significativas las diferencias de procedimiento que separan a las enmiendas de las proposiciones de ley, que «cuesta asumir que haya que aceptar como irremediable su indiferenciación material».

			En efecto, en la siguiente ocasión que tuvo el Tribunal de pronunciarse sobre este derecho, su doctrina cambió de manera notable. Fue a raíz de un recurso de amparo interpuesto por diputados del Grupo Parlamentario CDS en las Cortes Valencianas, que habían visto rechazada la tramitación de su enmienda a la totalidad con texto alternativo registrada a un proyecto de ley de modificación del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. La enmienda buscaba una modificación del Estatuto mucho más extensa que aquélla a la que se refería el proyecto de ley, limitada a la exclusiva modificación del umbral electoral del 5% recogido en la norma. En su STC 23/1990, de 15 de febrero (BOE núm. 52, de 2 de marzo de 1990), el Tribunal deniega el amparo toda vez que, a su juicio, la propuesta de los diputados «desvirtúa lo que es una auténtica enmienda y se convierte […] en otro proyecto de modificación del Estatuto de mucha mayor envergadura». Con esta argumentación, el Tribunal admite, ahora, el carácter materialmente limitado de las enmiendas e impone su nexo con la iniciativa principal, con el fin de evitar que se oculte bajo la forma de enmienda lo que debería constituir una iniciativa legislativa independiente.    

			En una línea argumentativa continuista con la doctrina anterior y, esta vez, en el ámbito de las enmiendas al articulado, el intérprete constitucional inadmite, en su ATC 275/1993, de 13 de septiembre, el recurso de amparo interpuesto por el Grupo Parlamentario Izquierda Unida en la Junta General del Principado de Asturias, contra los acuerdos que inadmitieron a trámite sus 23 enmiendas a la proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía de Asturias. Las enmiendas del grupo recurrente buscaban incluir una nueva exposición de motivos, una nueva redacción a los cinco apartados del artículo único de la proposición, la adición de diecisiete apartados nuevos y una nueva disposición derogatoria. El Tribunal considera que los recurrentes estaban «sobrepasando la posibilidad de presentación de enmiendas al articulado […], pretendiendo, en realidad, una enmienda a la totalidad con texto alternativo, ignorando con ello que la superación de una proposición del debate de toma en consideración supone ya la realización de este trámite parlamentario, que no puede en consecuencia ser reabierto». El Tribunal refuerza en este pronunciamiento la necesidad de limitar el contenido material de las enmiendas, que ya inició en su pronunciamiento anterior y que, ahora, extiende a las enmiendas parciales.  

			En su ATC 118/1999, de 10 de mayo, el Tribunal menciona de manera explícita, por vez primera, la necesidad de conexión de homogeneidad y conexión de congruencia entre enmienda y texto enmendado, y explica detalladamente su alcance. Así, inadmite la demanda de amparo presentada por diputados del Grupo Parlamentario Popular en la Asamblea de Cantabria, contra el acuerdo de la Mesa de la Comisión que inadmitió a trámite sus dos enmiendas al articulado registradas al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas. A juicio de los recurrentes, las enmiendas guardan la necesaria congruencia con la iniciativa subyacente, pues ésta y aquéllas buscan la modificación de la misma norma –la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública–. 

			El Tribunal comienza subrayando el carácter subsidiario o incidental, por su propia naturaleza, de toda enmienda respecto al texto enmendado y destaca que no es suficiente una genérica correlación material entre ambos. Determina que debe existir una homogeneidad de objeto –que no, identidad de objeto–, y clarifica que ello debe predicarse tanto de las enmiendas a la totalidad como de las que lo son al articulado. Además, para estas últimas, exige también la preeminencia de una relación de congruencia con la iniciativa subyacente, de manera que no puedan verse afectados ni el espíritu, ni la oportunidad ni los principios de ésta, que ya quedaron fijados como objeto de debate tras la toma en consideración, en el caso de las proposiciones de ley, o el debate de totalidad, en el caso de los proyectos de ley. 

			Con este fundamento, el Tribunal inadmite el recurso al considerar que, si bien las enmiendas pretendían modificar el mismo texto legal objeto del proyecto principal –admite, por tanto, la homogeneidad de objeto–, afectaban a preceptos distintos y, con ello, a una materia distinta, lo que hacía que resultaran incongruentes con el texto del proyecto a enmendar, pues se desvirtuaba el espíritu, la oportunidad y los principios de la iniciativa primitiva. 

			En su posterior pronunciamiento sobre la materia, la STC 119/2011, de 5 de julio (BOE núm. 184, de 2 de agosto de 2011), el Tribunal busca revisar y clarificar su jurisprudencia sobre el particular, tras los razonamientos de consecuencias notoriamente dispares contenidos en sus resoluciones anteriores desde la primitiva dictada en 1987. En esta ocasión, el Tribunal otorga el amparo a un grupo de senadores del Grupo Parlamentario Socialista en el recurso interpuesto contra los acuerdos de la Mesa del Senado por los que se admitían dos enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, al Proyecto de Ley Orgánica complementaria de la Ley de Arbitraje. En particular, el artículo único de dicho proyecto de ley pretendía modificar la Ley Orgánica del Poder Judicial para conferir una serie de atribuciones a los juzgados de lo mercantil. Por su parte, las enmiendas presentadas, buscaban introducir sendos artículos nuevos en el Código Penal para tipificar el delito de convocatoria ilegal de elecciones o referéndum y la captación de fondos públicos a asociaciones ilegales o partidos políticos disueltos. 

			Alegada por los recurrentes la restricción de su derecho constitucional de representación en condiciones de igualdad con evidente restricción de la facultad de las minorías y la ausencia de conexión entre enmiendas e iniciativa principal, recuerda el Tribunal su doctrina sobre la necesidad de correlación material entre ambas y sobre la imposibilidad de que aquéllas den vida a una realidad nueva dado su carácter subsidiario de una iniciativa preexistente; solo se enmienda lo ya definido, dice. Añade, además, algunas ideas adicionales para completar su doctrina: (i) la confirmación del amplio margen de valoración del que deben disfrutar los órganos de las Cámaras para determinar, de manera motivada, si concurre o no la relación de homogeneidad, cuya ausencia, en su caso, deberá ser evidente y manifiesta; (ii) la necesaria valoración de la distinta posición que cada una de las Cámaras tiene en el proceso legislativo; y, (iii) la reafirmación de que no pueden desatenderse los límites constitucionales bajo una pretendida urgencia legislativa que bien puede encauzarse por otras vías, como las tramitaciones legislativas de urgencia o en lectura única. 

			En el caso enjuiciado origen de esta sentencia, el Tribunal confirma la absoluta desconexión entre el proyecto de ley originario y los cambios pretendidos por vía de enmienda, de tal suerte que los senadores minoritarios vieron restringidas sus posibilidades de deliberación, enmienda o veto sobre una problemática distinta a la que hasta ese momento había rodeado el debate, lo que atentaba contra la esencia de su función representativa como parlamentarios.    

			Por motivos similares se había recurrido en inconstitucionalidad la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social –una de las llamadas leyes de acompañamiento, de contenido particularmente heterogéneo–, por parte de diputados del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso de los Diputados. Estos entendían que se habían incluido por vía de enmienda del grupo mayoritario apoyo del Gobierno y autor de la iniciativa, modificaciones que deberían haber constituido iniciativas legislativas propias y que era ajenas, además, al objeto principal de la ley. El Tribunal resolvió el asunto en su STC 136/2011, de 13 de septiembre (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011), en la que, si bien realiza un razonamiento continuista con su doctrina recientemente clarificada sobre esta materia, no acoge la pretendida inconstitucionalidad, por cuanto los recurrentes no identificaron los preceptos concretos que, en su caso, adolecerían de tal vicio. 

			Mayor interés tiene, a nuestro juicio, el voto particular emitido por el magistrado don Manuel Aragón Reyes, al que ya nos hemos referido anteriormente, para quien el fallo debió haber sido estimatorio. Así, opina, no sólo se ha perdido la oportunidad de frenar la práctica legislativa, que califica de repudiable y perversa, que nació con las leyes de acompañamiento, a las que asimismo califica de deformes criaturas jurídicas, sino que se ha vulnerado el principio democrático protegido en el artículo 1 de la Carta Magna, que atribuye a las Cortes Generales la potestad legislativa del Estado, y que la sentencia confunde, dice, con la iniciativa legislativa que sí se atribuye, entre otros, al Gobierno. Defiende este argumento por cuanto la ley discutida, de iniciativa gubernamental y cuyas enmiendas también fueron propuestas por el grupo parlamentario en el que aquél se sostiene, modifica un total de 89 normas que afectan a los más dispares sectores del ordenamiento jurídico, desvirtuando con ello, repite, la potestad legislativa que nuestro texto constitucional únicamente atribuye a las Cortes Generales como representantes del pueblo español. 

			En parecido sentido, y también por recurso de inconstitucionalidad contra leyes de acompañamiento se pronunciaron las SSTC 176/2011, de 8 de noviembre (BOE núm. 294, de 7 de diciembre de 2011), y 209/2012, de 14 de noviembre (BOE núm. 299, de 13 de diciembre de 2012) (8). En esta última se introduce, además, un matiz de gran importancia para nuestro análisis, pues, en este caso, se recurrió la introducción vía enmienda de nuevos impuestos en nuestro ordenamiento; el impuesto sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarburos, la tasa portuaria de seguridad del pasaje y la tasa de seguridad del transporte ferroviario de viajeros. 

			El Tribunal comienza señalando que, en el caso de las leyes con contenido heterogéneo, los principios asociados al ejercicio del derecho de enmienda han de ser respetados igualmente, pero deben ser interpretados de manera más flexible dada la pluralidad de materias sobre las que aquéllas versan. Siendo esto así, el Tribunal concluye que sí opera en este supuesto la necesaria conexión de homogeneidad y congruencia, pues la iniciativa enmendada ya preveía una serie de medidas en materia tributaria que afectaban tanto a la imposición directa, como indirecta, como a las tasas, por lo que no se afecta ni el objeto, ni los principios, espíritu y fines esenciales de la iniciativa primitiva. 

			Gran importancia tiene, a nuestro juicio, el novedoso matiz argumentativo que el Tribunal apunta en esta sentencia en relación con la entidad del cambio tributario que se pretenda con la enmienda, pues, dice, «no es lo mismo la introducción de medidas tributarias nuevas que no estando previstas en el texto de la iniciativa tienen una virtualidad innovadora del ordenamiento tributario y que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, alteran sensiblemente la posición de los ciudadanos frente a su deber constitucional de contribuir (…), que la introducción de medidas tributarias que, por su menor entidad cualitativa o cuantitativa, ni modifican situaciones jurídicas preexistentes, ni alteran de forma sensible la posición de los ciudadanos frente al deber de contribuir» (FJ 4.b). 

			Este innovador razonamiento –que encontramos equiparable a la argumentación que avala la aprobación de tributos mediante decreto-ley en determinados casos–, abre la puerta, creemos, a una subjetividad interpretativa poco deseable, dado que no existen argumentos objetivos con los que valorar la entidad cualitativa y cuantitativa de una medida de carácter tributario, ni si su grado de afectación a los ciudadanos frente a su deber de contribuir es lo suficientemente sensible, o no, para originar un eventual vicio de inconstitucionalidad. En el concreto caso que se le plantea, las novedades tributarias introducidas vía enmienda tienen poca entidad, a su juicio, pues por mucho que una de ellas introduzca formalmente un nuevo impuesto, no deja de ser una modalidad, afirma, del existente impuesto especial sobre hidrocarburos, de cuya normativa participa. 

			En parecido sentido se pronuncia el Tribunal en la STC 132/2013, de 5 de junio (BOE núm. 157, de 2 de julio de 2013), en la que setenta y un diputados del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso plantearon recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de normas tributarias y de medidas en materia de organización administrativa, de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter sancionador. El Tribunal considera que los preceptos impugnados, introducidos vía enmienda, guardan la debida conexión con la iniciativa principal, de contenido igualmente heterogéneo. No obstante, de nuevo introduce el Tribunal un matiz argumentativo que no habíamos encontrado hasta ahora y, así, afirma que ninguna de las enmiendas «[p]osee una entidad cualitativa tal que pudiera justificar la necesidad de la tramitación individualizada de una iniciativa legislativa». 

			La mención a la entidad cualitativa la hemos encontrado por vez primera en la STC 209/2012 que antes hemos comentado, si bien referida a la importancia que el cambio pretendido en materia fiscal tuviera en el conjunto del ordenamiento tributario, y no así, como hace ahora, a la trascendencia o sustancia que tenga dicha enmienda, per se, para que deba constituir una iniciativa legislativa propia. 

			Con esta precisión deja de nuevo abierto el Tribunal, creemos, un resquicio para la subjetividad tal vez poco recomendable pues, efectivamente, ningún precepto de nuestro ordenamiento –tampoco lo hacen los reglamentos parlamentarios–, determina cuándo la potencial regulación de una materia posee una entidad cualitativa tal, que deba revestir la forma de una ley independiente. 

			La STC 59/2015, de 18 de marzo (BOE núm. 98, de 24 de abril de 2015), desestima uno de tantos recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra el artículo 19 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica; precepto que aprobó el impuesto sobre los depósitos de las entidades de crédito y que fue introducido vía enmienda por el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, apoyo del Gobierno de entonces, autor también de la iniciativa. 

			La relevancia de este pronunciamiento –que, por remisión a su anterior doctrina, estima la existencia de una mínima conexión de homogeneidad y congruencia entre la enmienda y la ley que califica de norma tributaria de carácter transversal–, radica en que el Tribunal habla, por vez primera, de la “presunción de coherencia u homogeneidad” de las enmiendas “por el hecho de no haber sido inadmitidas” por los órganos de la Cámara, si bien, ello no le exime, reconoce, de verificar él mismo su existencia si ésta ha sido cuestionada. 

			En la STC 4/2018, de 22 de enero (BOE núm. 46, de 21 de febrero de 2018), el Tribunal concede el amparo al Grupo Parlamentario Podemos en el Parlamento de Canarias, tras haber visto éste inadmitidas sus enmiendas a la Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre medidas para la ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma. La inadmisión se produjo con el argumento de que, en conjunto, constituían una verdadera enmienda a la totalidad con texto alternativo, al haber sido enmendados todos los artículos de la proposición.  

			En este pronunciamiento el Tribunal reproduce su doctrina sin variaciones relevantes, salvo por la exigencia en materia de motivación expresa, suficiente y adecuada, que impone a las decisiones de las Mesas calificadoras, sobre todo, cuando éstas son restrictivas de los derechos de los parlamentarios. Esta ausencia de motivación suficiente en la decisión de inadmisión es la razón última que esgrime el Tribunal para estimar el recurso, pues no entra a analizar el fondo del asunto (9). 

			En este sentido, compartimos con García-Escudero Márquez (2019: 611-613) que se echa en falta en este pronunciamiento una mayor clarificación sobre la potencial congruencia de las enmiendas con la iniciativa primitiva, como alega el Parlamento de Canarias. Así, éste argumenta que las enmiendas controvertidas perseguían cuestionar la oportunidad, los principios y el espíritu de la proposición de ley –lo que está vedado a las enmiendas parciales–, buscando evitar el cambio de regulación que ésta propiciaba y cuyo objeto ya había sido admitido a debate tras superar el trámite de toma en consideración. Dilucidar si existía congruencia entre enmiendas y texto tomado en consideración era el nudo de la cuestión a resolver; cuestión que, sin embargo, el Tribunal deja huérfana de respuesta.

			Si bien en este resumen del íter jurisprudencial en torno al derecho de enmienda hemos querido destacar los pronunciamientos de mayor importancia, el Tribunal se ha manifestado en más ocasiones sobre el alcance de este derecho. Así, en su STC 120/2014, de 17 de julio (BOE núm. 198, de 15 de agosto de 2014), resuelve la aprobación por enmienda de la tasa para el ejercicio de la potestad jurisdiccional, en la medida en que se enmarca en una ley de medidas que hacía referencia a medidas tributarias en diferentes materias. En su STC 216/2015, de 22 de octubre (BOE núm. 284, de 27 de noviembre de 2015), bendice la introducción vía enmienda de ayudas para la adquisición de viviendas de protección oficial, en una norma relativa a regular el mercado del alquiler. Y en la STC 70/2018, de 21 de junio (BOE núm. 179, de 25 de julio de 2018), reitera su doctrina sobre la “afinidad” como opuesto a “identidad” y estima la congruencia de una enmienda “dado el carácter transversal de la simplificación administrativa postulada por la iniciativa que afectaba a un amplio elenco de regulaciones sectoriales”, entre ellas, las de índole medioambiental en la que se incardinaba la enmienda.

			En suma, la evolución jurisprudencial a la que el Tribunal ha sometido a este derecho es notoria. Partiendo de un primer pronunciamiento íntegramente permisivo con respecto a las posibilidades que otorga el derecho de enmienda (STC 99/1987), pasando por pronunciamientos decididamente restrictivos, en los que ni siquiera la búsqueda de reforma del mismo texto legal fue considerada congruencia suficiente al incumbir a preceptos distintos (ATC 118/1999), hasta sus pronunciamientos más actuales y flexibles, en los que estima congruencia bastante la aprobación de impuestos nuevos en el ordenamiento tributario, vía enmienda, en la medida en que el proyecto de ley subyacente es norma tributaria de carácter transversal (SSTC 59/2015). 

			4.2.	La configuración del derecho de enmienda hasta la STC 149/2023, de 7 de noviembre, sobre el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas. Notas características 

			Como hemos visto, el Tribunal Constitucional ha ido elaborando y perfilando el alcance del derecho de enmienda a lo largo de los años. Atendiendo a la evolución jurisprudencial apuntada, podríamos definir este derecho con las siguientes propiedades: 

			-	La enmienda tiene un carácter subsidiario o incidental, por su propia naturaleza, respecto del texto enmendado (ATC 118/1999).

			-	No es suficiente una genérica correlación material entre enmienda e iniciativa principal (ATC 118/1999).

			-	Debe existir una homogeneidad de objeto entre enmienda e iniciativa subyacente; condición predicable tanto de las enmiendas a la totalidad como de las que lo son al articulado (ATC 118/1999). 

			-	Adicionalmente, las enmiendas al articulado deben también ser congruentes con la iniciativa principal; esto es, afectar a la misma materia y mantener el espíritu, la oportunidad, y los principios de aquélla (ATC 118/1999). 

			-	Los órganos de las Cámaras legislativas deben contar con un amplio margen de valoración para determinar si concurre, o no, la homogeneidad exigida (STC 119/2011).

			-	La potencial ausencia de homogeneidad debe ser evidente y manifiesta. Absoluta desconexión (STC 119/2011).

			-	No pueden desatenderse los límites constitucionales asociados a la facultad de enmienda bajo una pretendida urgencia legislativa (STC 119/2011).

			-	En el caso de las leyes con contenido heterogéneo deben respetarse igualmente los principios asociados al ejercicio de este derecho, si bien pueden interpretarse de manera más flexible (STC 209/2012).

			-	La conexión reclamada no tiene que ser de identidad con las medidas previstas en el texto de la iniciativa, sino de afinidad con las materias recogidas en el mismo (STC 209/2012).

			-	Existe una presunción de coherencia u homogeneidad entre las enmiendas y el proyecto principal, por el hecho de no haber sido inadmitidas por los órganos de valoración de las Cámaras (STC 59/2015).

			-	Los escritos de calificación de las enmiendas por parte de las Mesas de las Cámaras legislativas deben contar con una motivación expresa, suficiente y adecuada, sobre todo, en el caso de inadmitir aquéllas (STC 4/2018). 

			-	Y, en fin, la modificación que se pretenda, vía enmienda, no puede convertirse en otro proyecto de mucha mayor envergadura que la procurada por la iniciativa principal (STC 23/1990, ATC 275/1993); la enmienda no puede servir de mecanismo para dar vida a una realidad nueva, que debe nacer de una nueva iniciativa (STC 119/2011); solo se enmienda lo ya definido (STC 119/2011); no puede aprovecharse el procedimiento legislativo activado para la introducción ex novo de materias ajenas al mismo (STC 136/2011); debe analizarse si la enmienda posee entidad cualitativa tal que pudiera justificar la necesidad de tramitación individualizada de una iniciativa legislativa (STC 132/2013).

			Además de estas notas, predicables del derecho de enmienda con carácter general, en el ámbito tributario que nos ocupa el Tribunal ha impuesto la necesidad adicional de valorar la entidad cualitativa y cuantitativa del cambio tributario pretendido con la enmienda, con relación al conjunto del ordenamiento tributario, así como si éste altera sensiblemente, o no, la posición de los ciudadanos frente a su deber de contribuir (STC 209/2012). 

			Por último, cabe mencionar, siquiera someramente, la problemática en torno al alcance del otorgamiento de amparo, o declaración de inconstitucionalidad de la norma, en este tipo de pronunciamientos. Efectivamente, se viene reconociendo que no cabe, en virtud de la estimación de un recurso de amparo, que la norma pueda perder su vigencia. Por ello, los pronunciamientos en esta dirección se limitan al reconocimiento de la lesión del derecho fundamental de los diputados o senadores y a declarar la nulidad de los acuerdos parlamentarios impugnados, sin deducir, en la práctica, efecto alguno sobre la ley ya aprobada. El pronunciamiento constitucional es, en suma, meramente declarativo. 

			Para García-Escudero Márquez (2019: 611-613), sin embargo, esto podría no ser cierto en términos absolutos. Según esta profesora a raíz de sus comentarios a la STC 4/2018, podría haberse producido un vicio en el procedimiento legislativo «que alterara de forma esencial la voluntad del órgano, que podría haber sido distinta en caso de admisión de las enmiendas», al haberse aprobado la ley sin tener en consideración unas enmiendas que fueron inadmitidas por la Mesa del Parlamento de manera improcedente. De ser así, podría haberse planteado el Tribunal una autocuestión de inconstitucionalidad por razones de procedimiento. 

			Por su parte, con relación a la potencial declaración de inconstitucionalidad de la norma por motivos asociados a vicios en el procedimiento legislativo, debe tenerse en consideración el probable perjuicio de otorgar a la misma efectos anulatorios ex tunc, por el posible vacío normativo que pudiera producirse en diversos sectores del ordenamiento, sobre todo, cuando se trata de leyes de contenido heterogéneo.

			Obligada es la mención en este punto al ATC 177/2022, de 19 de diciembre, que contiene una decisión del Tribunal altamente cuestionada por la doctrina. En este asunto, es conocido, los grupos mayoritarios que apoyaban al Gobierno –Grupo Parlamentario Socialista y Confederal de Unidas Podemos–, registraron sendas enmiendas a una proposición de ley de la que también eran autores –Proposición de Ley Orgánica de transposición de directivas europeas y otras disposiciones para la adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión Europea y de reforma de los delitos contra la integridad moral, desórdenes públicos y contrabando de armas de doble uso–. Dichas enmiendas buscaban introducir la reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (LOPJ) y de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional (LOTC), con el fin de modificar el modo de nombramiento de los magistrados del citado Tribunal. Su admisión a trámite, y la ausencia de respuesta a la solicitud de reconsideración al respecto planteada por diputados de la oposición, es el objeto del recurso de amparo presentado por doce parlamentarios del Partido Popular. 

			En este pronunciamiento el Tribunal adopta una medida cautelar, inaudita parte, de suspensión de la tramitación de las enmiendas impugnadas, mientras se sustancia el recurso, con el fin de no lesionar de manera potencialmente irreparable los derechos fundamentales consagrados en el artículo 23 CE, en caso de resolución final favorable a los intereses de los recurrentes. Así, el Tribunal concluye que «de proseguir la tramitación parlamentaria de la iniciativa legislativa en esos términos hasta su aprobación por el Pleno del Senado, la situación generada en el Congreso por la vulneración de derechos fundamentales garantizados por el artículo 23 CE denunciada por los diputados recurrentes, devendría irreversible, ya que esa lesión se habría consumado una vez aprobada la proposición de ley orgánica; el eventual otorgamiento del amparo tendría entonces una eficacia meramente declarativa y no reparadora». 

			4.3.	La reciente STC 149/2023, de 7 de noviembre, ¿un cambio de doctrina sobre el derecho de enmienda?

			Es sabido que la STC 149/2023, de 7 de noviembre (BOE núm. 301, de 18 de diciembre de 2023), es la respuesta del Tribunal a la impugnación por parte del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid, del artículo 3 de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias (BOE núm. 311, de 28 de diciembre, de 2022) (10). 

			Es conocido también que el artículo 3 impugnado, a través del cual se aprobó el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas –ITSGF–, se introdujo vía enmienda a esta proposición de ley por parte de los grupos parlamentarios autores de la misma –Socialista y Confederal de Unidas Podemos–. Dichos grupos, además, sustentaban al Gobierno de la Nación en aquel momento.

			Entre otros muchos motivos de recurso (11), y por lo que ahora interesa, la comunidad autónoma recurrente apunta la vulneración de la doctrina constitucional de la homogeneidad en materia del derecho de enmienda y, con ello, la conculcación de los derechos de representación política de los parlamentarios, a los que se privó, dicen, de la posibilidad de formular enmiendas sobre el texto del citado artículo 3.   

			Para resolver esta controversia el Tribunal se remite a su doctrina en materia del alcance del derecho de enmienda y, teniendo en cuenta la misma, concluye que la presente impugnación no puede prosperar. Ello es así, argumenta, por cuanto la exigida conexión de homogeneidad se verifica en este caso en que, tanto la iniciativa principal como la enmienda, atienden a la misma finalidad recaudatoria y de incremento de los ingresos públicos, enmarcadas, ambas, en el pacto de rentas y el principio de reparto del esfuerzo necesario para afrontar las consecuencias de la crisis energética y de precios. Además, añade, que ya sus SSTC 209/2012 y 59/2015, pusieron de manifiesto la posibilidad de aprobar tributos mediante enmienda, en la medida en que el texto de la iniciativa a enmendar contemplaba medidas tributarias, y toda vez que la conexión no tiene que ser de identidad sino de afinidad. No es impedimento para ello, continúa el Tribunal, que la iniciativa subyacente en este caso aprobara gravámenes de naturaleza no tributaria, pues lo determinante, afirma, es que tanto estos, como el impuesto aprobado por enmienda, son ingresos públicos que persiguen el mismo objetivo.

			Esta sentencia cuenta con un extenso voto particular suscrito por los magistrados Enríquez Sancho, Arnaldo Alcubilla, Espejel Jorquera y Tolosa Tribiño, quienes califican como preocupante el contenido de la sentencia de la que discrepan. Así, y por lo que se refiere en particular al alcance del derecho de enmienda cuya doctrina constitucional consideran conculcada, ofrecen los siguientes argumentos, que extractamos resumidamente: (i) la enmienda ha constituido una nueva, entera y diferente iniciativa legislativa en materia tributaria, sin conexión alguna ni con la materia ni con el objeto del texto en tramitación; (ii) si a la ley de presupuestos le está vedada la aprobación de tributos, por las limitaciones de su acelerada tramitación parlamentaria, con menor fundamento constitucional debe permitirse la aprobación de un nuevo tributo por enmienda a una iniciativa en tramitación, con la mayor restricción que ello genera en los trámites de enmienda y debate; (iii) la finalidad esencial del nuevo impuesto es armonizadora del impuesto sobre el patrimonio, y no recaudatoria en el contexto de un pacto de rentas ni de un esfuerzo contributivo; (iv) en todo caso, cabe preguntarse si el hecho de que las medidas contempladas tanto en la iniciativa principal como en la enmienda, puedan tener un efecto recaudatorio, accesorio o principal, es suficiente para apreciar la conexión de homogeneidad; (v) no existe tal conexión entre los “sectores materiales” de entidades de crédito y energía, y el de la hacienda general, así como tampoco existe entre un gravamen no tributario y otro tributario, ni entre una finalidad intervencionista y otra armonizadora; (vi) la iniciativa legislativa incorporada mediante enmienda ha dado luz a una realidad nueva y diferente que de ninguna manera se contrae en una relación de subordinación con la iniciativa principal; (vii) en los ejemplos de las SSTC 209/2012 y 59/2015, se partía de presupuestos muy distintos, pues uno afectaba a una ley de medidas y, el otro, a la adaptación de un impuesto a la normativa europea, además de que sí existía conexión de homogeneidad al tratar tanto la iniciativa principal como la enmienda, materias tributarias, lo que no sucede en este caso. 

			La clave del voto particular radica principalmente en refutar que el impacto recaudatorio consustancial a toda prestación patrimonial pública constituya, per se, un vínculo de conexión bastante entre la enmienda y la iniciativa en la que se inserta, sin atender al objeto de ambas. Por ello, concluyen los magistrados discrepantes, la enmienda es, en realidad, aquello que le está vedado ser: una iniciativa legislativa independiente. 

			El procedimiento seguido para la aprobación de este impuesto ha sido abrumadoramente censurado por la doctrina. El profesor Alonso González (2023: 28) lo ha calificado de fraude de ley monumental, al buscarse un atajo que permita soslayar debates y controles previos, plurales y de distinta naturaleza; ha afirmado lo palmario de la ausencia de conexión u homogeneidad entre la enmienda y el texto de la iniciativa; y ha acentuado la especial trascendencia de que se trate de materia tributaria donde rige el principio de autoimposición, en el sentido de que el establecimiento y la regulación de los mismos –los tributos– descansa en las decisiones que toman en el Parlamento los representantes de los ciudadanos, razón por la que se prohíbe, nos recuerda, la aprobación de tributos en la ley de presupuestos generales del Estado o se establecen restricciones a su establecimiento mediante decretos-leyes. 

			En una línea parecida, Almudí Cid (2023: 17-26) opina que resulta palmaria la quiebra del derecho de enmienda de las minorías en este caso, pues los parlamentarios no han podido proponer cambios al texto del impuesto limitándose a dar su consentimiento al mismo u oponerse a él, y «generándose un efecto similar al que la propia Constitución pretende poner coto a través de su artículo 134.7, en relación con la imposibilidad de que las leyes de presupuestos creen tributos». García Novoa (2023: 50-51), por su parte, ha calificado el procedimiento de aprobación del impuesto como inaudita experiencia legislativa, censurando, con mención a Fernández Rodríguez (2008), que el Tribunal no haya enjuiciado con intensidad el ejercicio de la potestad legislativa ahora que se está asistiendo a una crisis de ley derivada de «un uso incontinente, desordenado, oportunista, propagandístico o simplemente banal del poder legislativo». Corona Ramón (2023: 100) habla de la tendencia imperante al simplismo y la demagogia que afecta al sistema fiscal, en general, y a algunas figuras tributarias, en particular. Y, en fin, Gorospe Oviedo (2024: 13-18) aporta, además, que el cambio tributario pretendido vía enmienda es de suficiente entidad, siguiendo la exigencia de análisis impuesta por el Tribunal en su STC 209/2012, tanto cualitativa, por cuanto incluso hubo de cambiarse el título de la proposición de ley, como cuantitativamente, al menos, para los contribuyentes de Andalucía y Madrid para quienes aumenta su tributación un 100%. 

			No podemos sino convenir con cuantos profesores y juristas se han pronunciado en este mismo sentido. Convenimos con Pulido Azpíroz (2024: 9-10) en que, por mucho que el Tribunal se remita a sus previos pronunciamientos dotando a su decisión de una aparente continuidad doctrinal, una lectura cuidadosa permite aventurar que el máximo intérprete constitucional ha modificado su propio razonamiento y ha dejado sin efecto el reconocimiento del contenido material del derecho de enmienda. Y concurrimos también con este autor en que la conexión encontrada por el Tribunal en este caso, no se entiende en relación con la proposición de ley, per se, sino con un objeto fuera de la norma, un objetivo de política económica nacional que se extiende más allá de la materia definida previamente por la proposición. Al respecto, interesa recordar las consideraciones que ya Arce Janáriz (1994: 157) apuntó a la primitiva STC 99/1987 en la que el Tribunal apreció la ausencia de limitación material del derecho de enmienda, cuando afirmó que, con este tipo de decisiones, las diferencias entre el régimen de las iniciativas legislativas propias y el de las enmiendas se volatilizan y se vuelven intercambiables, lo que permitirá una vía de escape para eludir los requisitos más gravosos de las proposiciones de ley (12).

			Debe desde luego tenerse en cuenta, así lo han hecho también muchos autores, que en la precedente STC 209/2012 –aludida por el Tribunal para justificar la aprobación del tributo por esta vía–, se avaló la introducción del impuesto en una ley de acompañamiento, toda vez que su contenido era tan heterogéneo que la medida era congruente con su objeto, espíritu y fines. La particularidad de la sentencia que ahora comentamos, sin embargo, se encuentra en que la regulación ex novo del impuesto se ha hecho a través de una enmienda a una ley que tiene un contenido concreto y bien definido, además, de carácter no tributario, al margen del efecto recaudatorio que aporte.

			A nuestro juicio, en fin, puede también relacionarse este supuesto con el recogido en el ya comentado ATC 177/2022, pues, en ambos, encontramos que el iter procedimental en sede parlamentaria fue similar y excepcionalmente apresurado. Así, en los dos casos los trámites de informe de la ponencia y dictamen de la comisión se sustanciaron en apenas unos días una vez cerrado el plazo de enmiendas; enmiendas que fueron registradas por el propio autor de la iniciativa –el grupo que apoya al Gobierno– el último día de plazo e inmediatamente incorporadas al informe de la ponencia, lo que fue objeto de sendas solicitudes de reconsideración no atendidas por la Mesa de las comisiones correspondientes. 

			Esta insólita aceleración de la tramitación parlamentaria conecta, a juicio del Tribunal en el Auto mencionado, con el requisito del perjuicio irreversible que le llevó, en aquel asunto, a suspender la tramitación de las citadas enmiendas al entender que los recurrentes «no tuvieron, en el trámite parlamentario, ningún medio de reaccionar contra la actuación parlamentaria que consideraban lesiva de su derecho al ejercicio de sus funciones representativas. El medio, la forma y el procedimiento seguidos resultan inequívocamente desconocedores, y por ello, cercenadores, de este derecho fundamental, que es la clave de bóveda del Estado democrático (art. 1.1 CE)». Visto este razonamiento, cabe plantearse si el Tribunal habría suspendido igualmente la tramitación de la enmienda que aprobaba el impuesto a las grandes fortunas si los diputados recurrentes lo hubieran sido en amparo. Esta potencial suspensión, al menos, habría tal vez evitado otro de los vicios que se asocian a esta ley, su retroactividad, toda vez que la norma fue publicada en el BOE el 28 de diciembre de 2022 para su inmediata entrada en vigor con efectos de ese mismo ejercicio. 

			5.	EL CASO DE LA REFORMA TRIBUTARIA APROBADA VÍA ENMIENDA AL PROYECTO DE LEY PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN IMPUESTO MÍNIMO GLOBAL PARA LOS GRUPOS MULTINACIONALES

			5.1.	Antecedentes del caso

			El pasado 14 de junio de 2024 se publicó en el Boletín Oficial de las Cortes Generales (BOCG núm. 23-1, serie A, de 14 de junio de 2024), el Proyecto de Ley por la que se establece un Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud. Este proyecto de ley vehicula la transposición en nuestro país de la Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo, de 15 de diciembre de 2022, relativa a la garantía de un nivel mínimo global de imposición para este tipo de contribuyentes en la Unión Europea. Así, y sin entrar en mayor detalle, baste mencionar que, siguiendo el mandato europeo, el proyecto de ley persigue gravar, con un tipo mínimo global del 15%, los beneficios empresariales de los contribuyentes que, formando parte de un grupo multinacional o nacional de gran magnitud, al menos en dos de los cuatro períodos impositivos anteriores al inicio del período impositivo, el importe neto de la cifra de negocios del conjunto de las entidades del grupo sea igual o superior a 750 millones de euros de acuerdo con los estados financieros consolidados de la entidad matriz última. La normativa europea que mandata a los Estados miembros, parte del apoyo a la reforma del nivel mínimo global de imposición iniciada por la OCDE, en la búsqueda de limitar la competencia fiscal internacional en relación con los tipos del impuesto sobre sociedades. 

			La finalidad del proyecto de ley presentado por el Gobierno es, en definitiva y al decir de su Exposición de Motivos (pág. 15), dar debido cumplimiento a la referida obligación de transposición.

			A tal fin, el proyecto consta de cincuenta y cinco artículos, seis disposiciones transitorias y seis disposiciones finales. Toda la regulación contenida en la norma busca, con carácter exclusivo, regular en España el repetido impuesto complementario mínimo y su potencial afectación al impuesto sobre sociedades. Ninguna otra regulación, ni reforma de precepto alguno de nuestro ordenamiento tributario, se contiene en el proyecto. 

			Existía, de facto, acuerdo político entre todas las fuerzas parlamentarias sobre la necesidad de aprobar una iniciativa legislativa de estas características. Ello lo demuestra, no solo el hecho de que era una obligación para nuestro país hacerlo, sino la constatación de que ningún grupo parlamentario presentó una enmienda a la totalidad de devolución contra el proyecto presentado por el Gobierno. La existencia de este acuerdo tácito, además, fue puesta de manifiesto por el Partido Popular, principal partido de la oposición gubernamental y primer partido en la Cámara Baja, en el Pleno del Congreso en que se debatió la misma, por boca de su entonces portavoz, diputado Sr. Puy Fraga (13).

			Pues bien, a dicho proyecto de ley, los grupos parlamentarios que sostienen al Gobierno de coalición –Socialista y Plurinacional Sumar– presentaron 71 enmiendas conjuntamente; esto es, más enmiendas que preceptos tenía la iniciativa principal. Enmiendas que apilan un total de 157 páginas a un proyecto de 81, y en las que se propone, por ejemplo, la adición de 44 disposiciones finales nuevas a un proyecto que contaba con 6. Las materias son de lo más variopinto; desde la regulación de bonificaciones por contratación en entidades deportivas sin ánimo de lucro; pasando por reformas en materia de vivienda, hasta modificaciones en el régimen de la Seguridad Social para los pensionistas. 

			En el ámbito tributario, que aquí más nos interesa, además de la aprobación de varios nuevos impuestos, como el Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras o el Impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos, se propone reformar todos los principales impuestos de nuestro sistema. 

			Así, en el Impuesto sobre Sociedades, se pretende la prórroga, dos años más, del establecimiento de límites a la compensación de bases imponibles negativas del grupo de consolidación fiscal; la aprobación de límites también a la compensación de bases imponibles negativas y a la aplicación de deducciones por doble imposición para las grandes empresas (14); la obligación de revertir en tres períodos los deterioros de cartera deducidos en el pasado que aún estuvieran pendientes de integración (15); medidas en materia de la reserva de capitalización; o una reducción impositiva para las microempresas y entidades de reducida dimensión. En el ámbito del IRPF, se busca, por ejemplo, la regulación de la tramitación concerniente a las devoluciones ordenadas por el TS en materia de prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de mutualidades de previsión social; el incremento de los tipos de gravamen del ahorro; o la mejora de la tributación del rendimiento de las actividades artísticas obtenidas de manera excepcional. En lo concerniente al IVA, se persigue regular los arrendamientos de vivienda de corta duración; la normativa relativa a la Solución Pública de Facturación Electrónica; o medidas para la declaración de determinadas operaciones relacionadas con el mercado del gasóleo, con el fin de evitar el llamado fraude del diésel. Por último, en el ámbito de los Impuestos Especiales, se propone la actualización de la fiscalidad sobre las labores del tabaco y una extensa modificación del Reglamento de los Impuestos Especiales.

			Estas enmiendas fueron aprobadas en el Congreso de los Diputados –por 178 votos a favor y 171 en contra– y quedaron incorporadas al texto final de la norma, al que también se incluyeron otras medidas a iniciativa del Senado, como determinadas ayudas para los trabajadores afectados por la DANA en Valencia, o la rebaja del tipo de IVA al 4% para los productos derivados de la leche fermentada. 

			A pesar de la predisposición favorable de la práctica totalidad del arco parlamentario a la aprobación de esta norma en su proyecto original, los grupos que finalmente votaron en contra de la misma –Parlamentario Popular, Parlamentario VOX y Mixto-UPN–argumentaron, como principal motivo de oposición, el contenido de las enmiendas registrado durante la tramitación parlamentaria del proyecto. 

			5.2.	La potencial inconstitucionalidad de esta reforma

			El conjunto de medidas de contenido tributario incluidas mediante enmienda en el proyecto de ley que comentamos fue definido por la propia ministra de Hacienda como una reforma fiscal. También en sede parlamentaria el grupo que mayoritariamente sostiene al Gobierno empleó el calificativo similar de paquete fiscal (16). De esta manera ha sido, en suma, definido por la prensa y se conoce comúnmente. 

			Con esta reforma fiscal, además, el Gobierno da por cumplido, siquiera en parte, el compromiso de nuestro país con Europa para acceder al quinto pago de los fondos europeos pendientes de desembolso del Plan de Recuperación y permite, según el Ejecutivo, que la Comisión Europea pueda evaluar positivamente el plan fiscal de nuestro país. Igualmente, el acuerdo político alcanzado para la aprobación de estas medidas fiscales ha sido calificado también por el propio Gobierno como paso previo a la negociación de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2025 e, incluso, como necesario para cumplir con las nuevas reglas fiscales europeas. 

			Siendo esto así, conviene, a los efectos del análisis que en este trabajo estamos elaborando, detenernos a confrontar las enmiendas presentadas por el Gobierno –permítasenos equiparar al Gobierno con el grupo parlamentario que mayormente le da apoyo–, con las características que deben atesorar éstas para no ser merecedoras de reproche constitucional. 

			Avanzaremos ahora que, a nuestro juicio, este conjunto de medidas no solo peca de la muy criticable práctica de presentar mayor número de rectificaciones y cambios a una iniciativa propia recientemente elaborada, que preceptos tiene la misma, y no solo cae en la más que censurable praxis de evitarle su sometimiento a las garantías que rigen la aprobación de los proyectos de ley (17). A nuestro entender, estas enmiendas nunca debieron ser admitidas y su integración en el texto final de la ley ha alterado de forma sustancial el proceso de formación de voluntad de la Cámara, impregnando a la norma de un potencial vicio de inconstitucionalidad. Y explicaremos por qué. 

			Con carácter previo, ya se ha repetido aquí, tras el debate de totalidad de los proyectos de ley –o en ausencia de éste por no haberse registrado enmiendas de este tipo–, la iniciativa queda aceptada como objeto de debate. Por ello, las Cámaras ya solo pueden realizar correcciones parciales al texto, sin alterar sus principios, espíritu y finalidad pues, de hacerlo, serían enmiendas a la totalidad, a las que sí les está admitido pretender cambios de tal envergadura. Siendo esto así, cabe preguntarse si estamos ante el absurdo de que el Gobierno haya presentado una enmienda a la totalidad, revestida de incontables enmiendas parciales, a su propio proyecto recientemente elaborado. 

			Pero es más, si, siguiendo la doctrina constitucional emanada de la STC 136/2011, una vez rechazada una enmienda a la totalidad frente a un proyecto de ley, las enmiendas parciales no pueden volver a intentar que se acepte lo que ya fue denegado mediante el «subterfugio de repartir el texto de la enmienda a la totalidad en tantos escritos como enmiendas aparentemente parciales» (Arce Janáriz, 1994: 169), con menos razón aun, a nuestro juicio, debería aceptarse un comportamiento similar, a sensu contrario, del autor de la iniciativa, por un principio de coherencia mínima con los propios actos; esto es, limitar deliberadamente el objeto de su iniciativa en el momento de su presentación a debate para, posteriormente, ampliarlo significativamente con las enmiendas parciales. Ello hurtaría al resto de parlamentarios la capacidad de decidir si, con ese objeto ampliado, deseaban o no, tramitar la iniciativa o registrar una enmienda de totalidad contra la misma. Y, elevando la apuesta, más reprobable si cabe encontramos este proceder cuando el autor es el Gobierno, aunque solo sea por los privilegios constitucionales de tramitación prioritaria de los que éste goza en su facultad de iniciativa legislativa, por mor del artículo 89 CE. 

			Y continuamos. Una confrontación no demasiado esforzada entre las propiedades asociadas al derecho de enmienda, que en este escrito hemos resumido en el apartado 4.2., y el caso que analizamos, pone de manifiesto, creemos, la conclusión que antes avanzábamos, por los siguientes motivos: 

			1.	Difícilmente pueden calificarse de “subordinadas” las enmiendas que aportan un tercio del texto final de la ley, o dieciséis de las veintidós disposiciones finales que modifican ex novo otras tantas normas tributarias no mencionadas por la iniciativa principal. Más bien se diría que ésta se ha convertido en un proyecto de mucha mayor envergadura (STC 23/1990) que antes de la incorporación de aquéllas. 

			2.	Mayor ejercicio de torsión interpretativa requiere pretender que este conjunto de cambios mantiene el espíritu, la oportunidad y los principios de la ley que enmiendan, limitada ésta a regular un impuesto mínimo societario mandatado por Europa. 

			3.	La presunción de coherencia de las enmiendas con el texto principal ante su no inadmisión por los órganos de valoración del Congreso (STC 59/2015), queda ciertamente empañada en la medida en que se ha denunciado la ausencia de informe del Letrado sobre su conveniencia, por decisión de la Mesa de la Comisión, presidida por un representante del grupo autor de las mismas. 

			4.	La absoluta desconexión (STC 119/2011) entre, por ejemplo, regular el sistema público para la facturación electrónica en el ámbito del IVA y un impuesto mínimo a los beneficios de las multinacionales parece, desde luego, evidente, pero si enfrentamos este último objeto, con la regulación de bonificaciones sociales por contratación de personal en entidades deportivas humildes, la evidencia se torna vergonzante. 

			5.	Y, en fin, la entidad cualitativa y cuantitativa de los cambios tributarios pretendidos vía enmienda, y su afectación sensible a la posición de los ciudadanos en su deber de contribuir (STC 209/2012), lo demuestra, no solo el hecho de haberse modificado todos los principales impuestos de nuestro sistema tributario –modificaciones que le está vedado realizar al decreto-ley precisamente por este motivo (18)–, sino el hecho mismo de la jactancia con la que el Gobierno se felicita por la aprobación de su reforma fiscal, y de la que dicen, da profundidad a toda la tarea del Gobierno, permitirá a Europa evaluar positivamente el plan fiscal de nuestro país, abre la puerta de manera muy importante a las negociación de las Cuentas Públicas para el próximo ejercicio y, en fin, permite que nuestro sistema fiscal sea más justo y redistributivo; todo ello, en palabras de la ministra del ramo.    

			Pero vayamos un paso más allá. ¿El potencial reproche constitucional a este conjunto de enmiendas quedaría salvado tras el posible giro doctrinal dado en la sentencia sobre el impuesto a las grandes fortunas? A nuestro juicio, no. Y decimos esto por cuanto, la coherencia de la enmienda que el Tribunal bendijo en aquel pronunciamiento descansaba en la finalidad, aparentemente común, que compartían los gravámenes y el nuevo impuesto. Sentado ello, y dejando a un lado nuestras reticencias a considerar que una finalidad común de obtención de ingresos públicos –generalmente inherente por naturaleza a los cambios en materia tributaria–, tenga virtualidad suficiente para aceptar el requisito de conexión, lo cierto es que, en este caso, tampoco encontramos siquiera este propósito compartido. 

			Así, partiendo de una motivación exclusiva del proyecto de ley de dar debido cumplimiento a la obligación de transposición de la directiva europea, hallamos en las enmiendas fines variopintos, no todos ellos necesariamente ligados a la obtención de ingresos públicos y, desde luego, perfectamente ajenos al cumplimiento de mandato europeo alguno. Por poner solo algunos ejemplos: (i) la justificación para la aprobación del nuevo impuesto a los bancos es dar cumplimiento al mandato recogido en el RDL 8/2023, de revisar la configuración del gravamen para su integración en el sistema tributario en el ejercicio 2024; (ii) el propósito buscado por la actualización de la fiscalidad de las labores del tabaco es, entre otros, constituir un instrumento al servicio de la política sanitaria; (iii) la meta ambicionada por la rebaja del tipo de gravamen a las microempresas es aliviar la presión fiscal de todas las pequeñas empresas, al decir de la diputada portavoz socialista en el debate en Comisión; (iv) el objetivo pretendido con la aprobación de la solución pública de facturación es facilitar la reducción de obstáculos regulatorios al crecimiento de las empresas, fomentando la digitalización de todas las empresas, en particular, de las más pequeñas; (v) y la indisimulada intención de algunas de las medidas propuestas en materia del impuesto sobre sociedades es paliar los efectos derivados de la referida sentencia, por referencia a la STC 11/2024, de 18 de enero de 2024, ya tantas veces aquí mencionada. 

			Estas medidas, en suma, se incardinan dentro de la política general del Gobierno, al decir de la ministra Montero. Todo ello, nos recuerda irremediablemente a lo que Pulido Azpíroz (2024: 8) calificó, en relación con el impuesto a las grandes fortunas, ya lo hemos dicho, como una conexión fuera de la norma asociada a la política económica nacional.

			6.	ALGUNAS PROPUESTAS DE MEJORA

			No querríamos con este artículo limitarnos a exponer un problema sin aportar un atisbo de solución que ya antes intentaron estudiosos mucho más diestros. 

			Para paliar alguno de los problemas apuntados, Gorospe Oviedo (2024: 13) propone analizar la posibilidad de un cambio normativo que exija, a las proposiciones de ley que provengan del grupo parlamentario en el Gobierno, los mismos requisitos que a los proyectos de ley. Santaolalla López (2011: 160), sugiere atribuir la calificación y admisión de las enmiendas a un órgano especializado, además de incentivar que los reglamentos parlamentarios detallen, al igual que hacen con los requisitos formales de las enmiendas, sus exigencias materiales. En una línea parecida, Redondo García (2001) –por cierto, actual ministra en el Gobierno que ha promovido esta reforma fiscal vía enmienda–, ya proponía hace más de veinte años en su tesis doctoral la implantación de un concepto material de enmienda que implicara la exigencia estricta de conexión y congruencia entre las enmiendas que se presenten y el texto de la iniciativa. Merino Merchán (1980: 172-176) sugiere revisar si es congruente admitir la presentación de enmiendas a la totalidad a proposiciones de ley ya tomadas en consideración, por lo que ya instaba en 1980 a una reforma del Reglamento en este sentido. Y García Martínez (2023: 178-184) habla de reformular el recurso de reconsideración parlamentario, con el fin de asegurar la protección de los derechos de diputados y senadores de forma precisa y garantista, abordando, al menos, la precisión en los plazos de interposición y resolución del recurso, la potencial suspensión de la ejecución del acto recurrido, su posible reconsideración como un recurso de alzada y la exigencia expresa de un informe de los letrados de la Cámara sobre la controversia. 

			Las propuestas, en fin, podrían abarcar más campos, si bien no estamos nosotros facultados para decidir su factibilidad. Pensamos, sin embargo, en la posibilidad de sujetar la presentación de enmiendas a exigencias documentales o informes preceptivos; definir las materias que deben ser objeto de un proyecto de ley del Gobierno y que no pueden ser articuladas como proposición de ley; exigir de proposiciones y proyectos la misma necesidad de homogeneidad que se le exige a la iniciativa legislativa popular para su admisión a trámite; limitar reglamentariamente las prórrogas que pueden concederse sobre el plazo de enmiendas, con el fin de que este instrumento no sea utilizado políticamente para paralizar, de facto, la tramitación de las leyes que no interesan a los grupos mayoritarios; y, en fin, regular recursos efectivos en nuestros reglamentos parlamentarios que traten de solucionar las diversas casuísticas generadas, con el fin de evitar la recurrencia en el auxilio al Tribunal Constitucional en materia de derecho parlamentario. 

			7.	CONCLUSIONES 

			Cierto es que, a la fecha de elaboración de este artículo, ningún diputado ni grupo parlamentario ha manifestado su intención de recurrir ante el Tribunal Constitucional la ley que venimos comentando por la que se aprueba el impuesto mínimo global a las multinacionales y se aprueban otras normas tributarias. Tampoco se ha anunciado, que sepamos, recurso de amparo alguno por la potencial lesión de los derechos parlamentarios de los diputados o senadores en el transcurso del procedimiento legislativo que ha llevado a su aprobación. Ello no obsta a que hagamos aquí la crítica razonada que nos lleva a censurar el empleo, cada vez más frecuente, de técnicas legislativas enteramente inadecuadas e incompatibles con la regulación ordenada y cabal que exige el ordenamiento jurídico de cualquier Estado democrático. 

			Y nos tememos que ningún partido político tiene el monopolio de tan reprobable proceder legislativo. Los dos principales partidos de nuestro país, el Partido Popular y el PSOE, han legislado, siendo Gobierno, de la forma que han criticado de la manera más enérgica siendo oposición, y viceversa. Ello, no solo habla mal de la convicción y firmeza con la que nuestros máximos representantes defienden y aplican sus principios –también cuando aprueban las normas que a todos incumben– sino que provoca la indeseablemente frecuente intervención del Tribunal Constitucional en la función parlamentaria y legislativa, que debería estar reducida a la mínima expresión.  

			Así, ya hemos visto al analizar la evolución doctrinal del derecho de enmienda, que gran parte de la jurisprudencia constitucional del contenido de este derecho se ha configurado a instancias de recursos planteados por el Partido Socialista contra prácticas reprochables del Partido Popular en el empleo de la prerrogativa de enmienda cuando era Gobierno. Sin embargo, el Partido Socialista no tardó en hacer lo propio en cuanto tuvo ocasión. Así ha sucedido, no solo con los casos que aquí se han comentado sino, por ejemplo, con la reciente modificación de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera –operada con el fin de evitar el veto senatorial a los objetivos de déficit y deuda que activan la tramitación de las Cuentas Públicas–, por vía de enmienda a una ley en materia de representación paritaria de mujeres y hombres –lo que ya había intentado antes, por cierto, en una ley en materia de violencia de género–; que sí ha motivado, al parecer, la interposición de un recurso ante el Tribunal Constitucional por parte del Partido Popular.

			La actual fragmentación del Parlamento y el cada vez más crispado y turbio debate político no invitan a concebir esperanza alguna de procurar una política serena que desemboque, también, en la consecución de un ordenamiento jurídico claro, ordenado, predecible y, puestos a pedir, técnicamente excelso. 

			No perderemos la esperanza.   
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					 (1)  El último ejemplo de este muy cuestionable proceder legislativo –al menos, a la fecha de elaboración del presente artículo–, es el Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social. Se trata éste de un repertorio normativo múltiple y dispar cuya no convalidación por el Congreso –motivada por su heterogeneidad, al decir de sus detractores parlamentarios–, supuso la inmediata derogación, apenas un mes después de su entrada en vigor, de, entre otras, significativas medidas en materia tributaria, con las indeseables consecuencias jurídicas, y para los contribuyentes, que acarrea esta inconsistencia regulatoria. Ello mismo da para una interesante reflexión sobre las implicaciones de la no convalidación de decretos-leyes en materia tributaria, que aquí solo podemos señalar por razones de espacio. 

				

				
					 (2)  SSTC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8; 60/1986, de 20 de mayo, FJ 4; 182/1997, FJ 6; 189/2005, de 7 de julio, FJ 7; 139/2016, de 21 de julio.

				

				
					 (3)  SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 9; 139/2016, de 21 de julio, FJ 6; 35/2017, de 1 de marzo, FJ 5; 73/2017, de 8 de junio, FJ 2; 78/2020, de 1 de julio, FJ 3; 156/2021, de 16 de septiembre, FJ 6 y 17/2023, de 9 de marzo, FJ 3A.

				

				
					 (4)  Esta afirmación queda corroborada por la práctica parlamentaria, donde la Mesa decisoria del impulso a la tramitación de las leyes generalmente queda en manos de un diputado representante del grupo mayoritario que apoya al Gobierno, lo que le permite paralizar la tramitación de las normas según la conveniencia de éste. Así, en la pasada legislatura –legislatura XIV–, más de la mitad de los proyectos de ley procedentes de decretos leyes caducaron al terminar aquélla, quedando su texto convalidado según el deseo del Gobierno, a pesar del mandato parlamentario para su tramitación y enmienda. En la presente, se sigue el mismo camino. Así, por ejemplo, el proyecto de ley procedente del RDL 6/2023, de 19 de diciembre, en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, lleva desde el mes de marzo de 2024 paralizado esperando la convocatoria de la ponencia. Otro tanto sucede con el proyecto de ley derivado del RDL 8/2023, de 27 de diciembre, con medidas para afrontar las consecuencias de la guerra en Ucrania y la sequía. Y, en fin, parecida situación padecen el proyecto de ley derivado del RDL 1/2024, de 14 de mayo, en materia de vivienda para la protección de colectivos vulnerables, el proyecto de ley proveniente del RDL 2/2024, de 21 de mayo, sobre la mejora del nivel asistencial de la protección por desempleo, o el proyecto de ley derivado del RDL 3/2024, de 4 de junio, para la promoción del uso del transporte público por los jóvenes, cuyo plazo de enmiendas se ha prorrogado, de momento, casi veinte veces.  

				

				
					 (5)  Artículo 23 CE: «1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes». 

				

				
					 (6)  No sabemos si esta idea subyacía en el subconsciente del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, cuando recientemente aseguró que su agenda gubernativa avanzaría con o sin apoyo de la oposición, con o sin concurso del poder legislativo; palabras que posteriormente se vio obligado a matizar.

				

				
					 (7)  Hay que recordar que el procedimiento legislativo no se encuentra definido en ninguna norma con rango de ley, per se, sino que lo hace en los citados reglamentos parlamentarios. A pesar de ello, el Tribunal Constitucional tiene reiteradamente admitido que la inobservancia de dichos reglamentos puede viciar de inconstitucionalidad la ley aprobada a su amparo, cuando ésta haya alterado de modo sustancial el proceso de formación de la voluntad en el seno de las Cámaras. Así, admite –por todas, STC 136/2011, de 13 de septiembre, FJ 6– que, para analizar la posición que ocupa el derecho de enmienda dentro del ejercicio de la potestad legislativa, no solo debe acudirse a las disposiciones que recoge el texto constitucional, «sino también a aquellas otras que puedan estar integradas en el denominado bloque de constitucionalidad (…) Entre esas disposiciones se encuentran las de los reglamentos parlamentarios, que en algunos supuestos pueden ser considerados como normas interpuestas entre la Constitución y las leyes y, por ello, en tales casos, son condición de la validez constitucional de estas últimas –STC 227/2004, 29 de noviembre, FJ 2–». 

				

				
					 (8)  Recursos interpuestos por diputados del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso contra la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y contra la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, respectivamente. 

				

				
					 (9)  La Mesa calificadora partió de un presupuesto erróneo que puso de manifiesto el Tribunal. Así, la Mesa entendió que el Grupo enmendante pretendía mantener la norma en su redacción vigente –dejando sin efecto y vaciando de contenido los cambios pretendidos por la proposición de ley–, siendo así que, en realidad, las enmiendas buscaban volver a la redacción originaria de la norma, previa a su redacción actual. El Tribunal considera este error de partida determinante, también, de la ausencia de motivación de la decisión de inadmisión de las enmiendas, motivo último de estimar el recurso interpuesto por los enmendantes. 

				

				
					 (10)  Ha habido otros tantos recursos posteriores contra este mismo artículo, por parte de los gobiernos de Andalucía, Galicia y la Región de Murcia, así como de la Asamblea de Madrid, que han dado lugar, respectivamente, a las sentencias 170/2023, de 22 de noviembre (BOE núm. 304, de 21 de diciembre de 2023); 171/2023, de 22 de noviembre (BOE núm. 304, de 21 de diciembre de 2023); 190/2023, de 12 de diciembre (BOE núm. 16 de 18 de enero de 2024); y 189/2023, de 12 de diciembre (BOE núm. 16 de 18 de enero de 2024). Todas ellas desestimatorias y con idéntica argumentación.

				

				
					 (11)  Resumidamente: (i) impugnación por motivos formales asociados a la aprobación del impuesto vía enmienda y en una proposición de ley que, por tratarse de una iniciativa gubernamental, debió haber sido configurada como un proyecto de ley; (ii) aprobación del impuesto en fraude de ley, al pretender evitar los trámites para la modificación de las condiciones de la cesión a las comunidades autónomas del impuesto sobre el patrimonio; (iii) vulneración del principio de seguridad jurídica, por establecerse el tributo con carácter retroactivo; (iv) infracción de los principios de capacidad económica y no confiscatoriedad; y (v) vulneración de la autonomía política y financiera de las comunidades autónomas. 

				

				
					 (12)  Así, las proposiciones de ley requieren verse acompañadas de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellos (artículo 124 RCD), además de una memoria que evalúe su coste económico en el caso del Senado (artículo 108 RS); deben ser tomadas en consideración por el pleno de la Cámara (artículo 126.5 RCD); y pueden ser objeto de enmienda a la totalidad o enmiendas parciales para la adición, modificación o supresión de parte de su articulado. Ninguno de estos requisitos se predica de las enmiendas, por lo que su régimen resulta notablemente menos exigente que el de aquéllas.

				

				
					 (13)  Sesión núm. 79, de 21 de noviembre de 2024, Pleno del Congreso de los Diputados.

				

				
					 (14)  Esta medida es fruto de la respuesta gubernamental a la STC 11/2024, de 18 de enero, que consideró inconstitucional, con expulsión del ordenamiento jurídico, el precepto que contenía esta regulación en el RDL 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social, y al que ya nos hemos referido en este escrito. El TC declaró la inconstitucionalidad de dicha medida por extralimitación del instrumento normativo utilizado para su aprobación (un real decreto-ley), sin entrar a valorar el fondo del asunto. Esta ausencia de un argumento de fondo sobre la potencial inconstitucionalidad del precepto ha llevado al Gobierno a intentar de nuevo su regulación, que, esta vez, persigue vía enmienda a este proyecto de ley. Esta misma enmienda se encuentra registrada también al proyecto de ley derivado del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, que se encuentra en tramitación parlamentaria, pero a la espera de convocatoria de la ponencia desde el pasado mes de marzo de 2024. 

				

				
					 (15)  Aplica el mismo comentario contenido en la nota 14 anterior.  

				

				
					 (16)  La portavoz socialista, diputada Sra. Álvarez González, en el debate en Comisión del Dictamen del proyecto de ley, definió las enmiendas de su grupo como un «paquete de medidas fiscales para dotar de robustez y garantizar la recaudación justa que un contexto económico cambiante como el que vivimos requiere». Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados. Comisiones. Núm. 217, de 18 de noviembre de 2024 (pág. 16). 

				

				
					 (17)  «Cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la norma» (artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno). Entre otros: consulta pública, Memoria de Análisis de Impacto Normativo, alternativas de regulación estudiadas, análisis jurídico de su contenido, impacto económico y presupuestario, y las cargas administrativas que conlleva. Además, debe someterse a la Comisión General de secretarios de Estado y subsecretarios, al Consejo de Ministros, al Consejo de Estado y al Ministerio de la Presidencia, entre otros.

				

				
					 (18)  Paradójico resulta el ejemplo de algunos de los cambios introducidos en el impuesto sobre sociedades que, ya hemos apuntado, fueron primitivamente aprobados por decreto-ley (RDL 3/2016) y expulsados del ordenamiento por STC 11/2024, precisamente, porque su afectación sensible a los contribuyentes impedía su aprobación mediante este instrumento normativo. 
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			RESUMEN

			El artículo examina los desafíos de transformación digital en la SUNAT orientados a optimizar el cumplimiento tributario, a través de la implementación de registros electrónicos y la propuesta de declaración del IGV preelaborada basada en la factura electrónica. Se analizan los Decretos Legislativos N.º 1540 y 1669, que habilitan la generación y anotación automática ante omisiones, evaluando su impacto en eficiencia recaudatoria, seguridad jurídica y fiscalización. Se revisan implicancias normativas, principios de protección al contribuyente y modelos comparados (Chile y España), destacando cómo estas medidas se alinean con las recomendaciones de la OCDE en materia de administración tributaria digital.
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TOWARDS A DIGITAL TAX ADMINISTRATION: CHALLENGES AND OPPORTUNITIES IN THE IMPLEMENTATION OF ELECTRONIC REGISTRIES FOR THE PROPOSED IGV DECLARATION IN PERÚ

			Peñaranda Iglesias, Alan

			ABSTRACT

			This article examines the challenges of digital transformation at SUNAT aimed at optimizing tax compliance through the implementation of electronic registries and the pre-prepared IGV declaration proposal based on electronic invoicing. Legislative Decrees Nos. 1540 and 1669, which enable automatic generation and recording of omissions, are analyzed, assessing their impact on collection efficiency, legal certainty, and oversight. Regulatory implications, taxpayer protection principles, and comparative models (Chile and Spain) are reviewed, highlighting how these measures align with OECD recommendations on digital tax administration.
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			1.	INTRODUCCION

			Tradicionalmente, el proceso de declaración del IVA se basaba en la información auto declarada por los contribuyentes y en los registros contables que estos consignan que es base de las facturas emitidas y recibidas, lo que exigía (1) a la Administración tributaria su posterior validación mediante técnicas de análisis de riesgos y procedimientos de conciliación tributaria. Estas actividades, realizadas de forma posterior a la declaración, frecuentemente evidencian discrepancias, diferencias, omisiones y esquemas de evasión fiscal, lo que dificulta el control eficiente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, que tienen su fin último en el pago de los tributos. La introducción de la facturación electrónica ha transformado este escenario, permitiendo a la Administración tributaria el acceso directo, automatizado y en muchos casos en tiempo real de las operaciones económicas de los contribuyentes, sumado a la posibilidad de contar con los registros de ventas y compras en línea, lo que optimizará el control fiscal, reduciendo la dependencia de la autodeclaración y fortaleciendo la capacidad de detección temprana de riesgos mediante sistemas integrados de análisis de datos.

			Con el vertiginoso crecimiento en la implementación de la factura electrónica y el avance en la digitalización de los procesos, las administraciones tributarias ya pueden acceder en tiempo real a la información contenida en las facturas electrónicas. Gracias a la masificación obligatoria en la emisión de la facturación electrónica en muchos países, los organismos fiscales cuentan con los registros completos y estructurados de las transacciones económicas de los contribuyentes, base importante para estructurar y poner a disposición de los contribuyentes la propuesta de la declaración del IVA.

			La combinación de la facturación electrónica, los libros electrónicos y los avances tecnológicos conjuntamente con la disponibilidad de datos en tiempo real, permite a las administraciones tributarias no solo proponer declaraciones de IVA, sino también mejorar la eficiencia del sistema tributario, reducir costos de cumplimiento, aumentar la recaudación fiscal de manera transparente y reducir la evasión fiscal. El Perú se encuentra en ese proceso adecuando su legislación y sus sistemas informáticos a fin de que pueda lograr proponer la declaración del IGV a los contribuyentes en base a la información de sus comprobantes de pago electrónicos, regulando los aspectos relacionados al llevado de los registros de ventas y/o compras, el uso del crédito fiscal y la automatización de los procesos.

			Según la OCDE, gran parte de las Administraciones tributarias de todo el mundo, en línea con las recomendaciones efectuadas por esta organización internacional, vienen implantado normativas estrictas y medidas de control y seguridad específicas para facilitar el cumplimiento y dificultar el fraude facilitando la comprobación de datos generados por los contribuyentes a través de sus operaciones y que por su naturaleza muchas veces pueden ser no reales, manipulables, inflados en sus bases imponibles, duplicados, anulados intencionalmente, entre otros. Dichas soluciones normativas y técnicas adoptadas en los diversos países han evolucionado en paralelo al avance de la tecnología y la transformación digital, proceso que empezó en los años ochenta y levantando vuelo los últimos años. 

			Los objetivos planteados en busca de maximizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, evitar el fraude y fomentando el cumplimiento tributario son recomendaciones generales que se dan en los diversos foros organizados por las entidades tributarias internacionales, como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Centro Internacional de Administraciones Tributarias (CIAT) y la OCDE principalmente, es así que, según la guía de campo de evaluación y diagnóstico de la Administración tributaria (TADAT, 2019), herramienta global promovida por el FMI en la que es utilizada por cualquier país para evaluar las fortalezas y debilidades relativas de su sistema de Administración tributaria y su nivel de madurez en el contexto de las buenas prácticas internacionales, plantean diferentes evaluaciones y recomendaciones necesarias para la mejora en la eficiencia de una Administración tributaria. Dentro de estas recomendaciones se encuentran la de reforzar la masificación del uso de los comprobantes electrónicos (2) para todas las operaciones que realizan las empresas y los profesionales independientes, conseguir que todas las operaciones que se realicen se graben en un sistema informático de manera segura, no manipulable, accesible y con una estructura y formato estándar para facilitar la legibilidad de las transacciones, la seguridad de los registros, el análisis automatizado y la simultánea remisión a la Administración tributaria garantizando la integridad, la autenticidad, no repudio y la trazabilidad de los datos registrados.  

			En este entorno, la presente investigación, pretende orientar la investigación académica sobre los desafíos futuros de la tributación digital con impacto en el IGV y los avances en el cumplimiento tributario que acerque mucho más a los contribuyentes y la Administración tributaria y desentrañar los desafíos y el futuro potencial de la transformación digital de cara a contar con una mayor apertura en resolver los problemas de los contribuyentes, hacer mucho más fácil el cumplimiento tributario del IGV y en los casos que correspondan sancionar la evasión fiscal.

			2.	ANTECEDENTES

			Según la OCDE (2021) y (2024) el cumplimiento voluntario es con diferencia la forma más eficiente de alcanzar los objetivos y metas de una Administración tributaria, y para ello es fundamental disponer de una amplia gama de canales de comunicación eficaces y fáciles de utilizar, tanto de forma reactiva como proactiva. 

			A menudo, estas comunicaciones se han realizado de forma individual, como por ejemplo mediante la provisión de orientación o recordatorios, así como de herramientas de cálculo y presentación de informes. Sin embargo, las Administraciones tributarias informan sobre el uso en aumento de herramientas innovadoras que están permitiendo que las comunicaciones se vuelvan más personalizadas en función de las circunstancias individuales del contribuyente, tales como mensajes de texto a teléfonos móviles, recordatorios a través de correos electrónicos, uso de redes sociales para informar y recodar obligaciones tributarias y nuevos instrumentos colaborativos relacionados con la tecnología digital para facilitar el cumplimiento tributario, tomando en cuenta incluso la economía del comportamiento como lo señalan Peña y Peñaranda (2025), que la manera en que se presenta la información a los contribuyentes puede influir significativamente en las decisiones económicas, los contribuyentes podrán basar sus decisiones de cumplimiento fiscal en base a la exposición de su comportamiento tributario que se entreguen a través de una gama cada vez mayor de canales de comunicación y que faciliten el avance hacia el autoservicio, en tiempo real y las 24 horas del día, los 7 días de la semana.

			El prellenado de declaraciones para contribuyentes sujetos al IVA representa una de las innovaciones más recientes y relevantes en la modernización de la Administración tributaria. Este mecanismo optimiza el cumplimiento fiscal al reducir significativamente los costos administrativos tanto para los contribuyentes como para la Administración tributaria, minimizando las cargas operativas asociadas a la preparación y presentación de declaraciones. Asimismo, contribuye a la mitigación de errores involuntarios, mejorando la calidad de la información tributaria y reduciendo la necesidad de procesos de verificación y fiscalización posterior. Como resultado, se fortalece la eficiencia en la gestión tributaria, se optimiza la asignación de recursos en la Administración y se mejora la percepción de los contribuyentes sobre la imagen de Administración tributaria, al simplificar sus obligaciones formales y reducir el tiempo requerido para la presentación de sus declaraciones.

			Los métodos tradicionales de presentación de la declaración con fecha posterior a las transacciones y con vencimiento al mes siguiente, van a quedar en el pasado porque con frecuencia suponen una carga tanto para el contribuyente como para las autoridades fiscales. Con la precarga de declaraciones, el enfoque se centra en abordar los problemas de los contribuyentes lo antes posible y resolver las disputas antes de que se presenten las declaraciones de impuestos. Con la precarga de declaraciones, es el organismo recaudador de impuestos, en lugar del contribuyente, quien elabora las declaraciones de impuestos utilizando una amplia gama de información transaccional en tiempo real. De esta manera, los contribuyentes reciben una ayuda significativa para cumplir con sus obligaciones de declaración de impuestos y se minimiza en gran medida la necesidad de revisar las liquidaciones, principalmente debido a errores involuntarios de los contribuyentes. (Hesami et al., 2024).

			Con la publicación del Decreto Legislativo N.º 1669 (Perú, 2024), publicado el 28 de setiembre del 2024 se complementa y termina de cerrar el proyecto del legislador sobre la nueva normativa relacionada a los registros de ventas y compras, que incorpora cambios a la Ley del IGV, sobre el llevado del Registro de Ventas e Ingresos y Registros de Compras; así como, a la Ley N.º 29215 (Perú, 1998), en lo referido a la oportunidad de anotación de operaciones en los registros principalmente el Registro de Compra que facilita el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes y ejercer el control relacionado con las obligaciones de registrar y declarar, considerando el uso masivo de los comprobantes de pago electrónicos. 

			A través del referido Decreto se complementa lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.º 1540, donde se confiere a la SUNAT la facultad de poder generar y/o anotar el Registro de Ventas e Ingresos y/o el Registro de Compras en los sistemas, módulos u otros medios, en lugar del contribuyente del impuesto, cuando habiendo transcurrido el plazo máximo de atraso, no hubiera anotado las operaciones en el mes correspondiente, entendiéndose esta como el proceso de confirmación, rectificación, complementación, y calificación de las operaciones o indicando que en el periodo no existe información en dichos Registros. En esta situación es la Administración tributaria, ante la omisión del contribuyente la que se encuentra facultada a anotar las operaciones por el contribuyente omiso y de esta manera proponerle la declaración jurada del IGV. 

			Producto de la masificación en el uso de comprobantes de pago electrónicos y la obligación de llevar Registro de Ventas e Ingresos y de Compras en forma electrónica, la SUNAT ya viene poniendo a disposición de los contribuyentes a través de sus plataformas electrónicas, los comprobantes de pago emitidos por los emisores electrónicos y los consigna directamente en los módulos del registro de ventas y registro de compras como propuesta para que los contribuyentes confirmen o reemplacen dicha propuesta de registros. Para la aplicación de las nuevas normas del registro de ventas y compras, los registros del contribuyente se deben encontrar en los sistemas de SUNAT, que tienen que ser generados por primera vez y cuando se emitan los comprobantes electrónicos deben ser confirmados por el contribuyente en el módulo del registro de ingresos o ventas y/o el registro de compras del receptor o cliente, a fin de que se puedan anotar en el periodo correspondiente a la fecha de emisión de los comprobantes de pago u otros documentos o al de pago del IGV, permitiendo de este modo a la Administración tributaria, ejercer un exhaustivo control sobre las operaciones económicas con efectos tributarios que conlleven al pago del IGV principalmente. 

			3.	ADMINISTRACION TRIBUTARIA DIGITAL

			En el contexto actual, las Administraciones tributarias han atravesado diversas etapas de transformación digital, comenzando con la Administración Tributaria 1.0, donde los procesos eran manuales y basados en papel, y avanzando hacia la Administración Tributaria 2.0, caracterizada por un uso intensivo de herramientas digitales. Hoy en día, nos encontramos en una nueva fase de evolución, conocida como Administración Tributaria 3.0, que busca la integración total en los ecosistemas digitales de los administrados (3) y una Administración próxima 4.0 conocida como cuarta revolución industrial que debe utilizar tecnologías disruptivas, según Schwab (2020) el mundo se encuentra al borde de una revolución tecnológica que alterará fundamentalmente la forma en que vivimos, trabajamos y nos relacionamos unos con otros, dado que incluso puede afectar la identidad y todos los aspectos asociados con ella. La digitalización y la inteligencia artificial se presenta como un medio idóneo para el desempeño eficaz de la Administración tributaria y la creación de una cultura orientada al dato necesaria para ejercer las facultades de información, asistencia, gestión, inspección y recaudación (Palacios, 2023). Esta transformación tecnológica ofrece beneficios significativos en términos de eficiencia y transparencia y cuidados respecto a los derechos y garantías de los contribuyentes.

			En el ámbito global, en la figura N.º 1 se puede observar cómo los datos vienen creciendo a un ritmo acelerado debido a varios factores interrelacionados, como la proliferación de dispositivos digitales, las redes sociales, la digitalización de negocios y la analítica avanzada, el comercio electrónico, el contenido multimedia, la factura electrónica y el almacenamiento en la nube. Estos factores han transformado la manera en que las organizaciones gestionan y utilizan los datos, generando volúmenes masivos de datos que deben ser gestionados de manera eficiente y segura.
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			En el ámbito tributario, varios factores han contribuido al incremento de los volúmenes de datos, como las declaraciones y pagos electrónicos, la masificación de la facturación electrónica, los requerimientos de reporte detallado, el intercambio automático de información fiscal, el análisis de datos para fiscalización y la mejora en la toma de decisiones. Estos factores, en conjunto, han provocado un aumento sustancial en los volúmenes de datos gestionados por las administraciones tributarias y la necesaria obligación de integración con terceros como la Banca a través de los modelos digitales de pagos, el uso de la nube para el almacenamiento y compartimiento de datos con los contribuyentes, la recepción e intercambio de información con entidades externas a la administración, las aplicaciones para teléfonos móviles, los caneles de asistencia remota, la recepción o construcción de libros, entre otros aspectos. 

			Según Duran y Esteller (2020) la integración de las tecnologías digitales en la vida cotidiana de las personas, empresas y Administración tributaria está suponiendo una revolución en las sociedades actuales, dado que permite tener acceso de manera rápida y sencilla a información, permite a la Administración hacer seguimiento y grabar información sobre infinidad de operaciones y transacciones con costos reducidos, ha permitido que las declaraciones pasen de hacerse manualmente a realizarse mediante programas informáticos y evolucionado a que la Administración proponga la declaración del contribuyente, primero de las rentas de las personas físicas y en evolución la propuesta de declaración del IVA. A medida que se van produciendo avances en la tecnología las administraciones están liderando una transformación digital, usando herramientas como el big data, machine learning o aprendizaje automático, pudiendo inclusive detectar el fraude tributario con el uso de la inteligencia artificial a través de la construcción de algoritmos. 

			La modernización tecnológica de la Administración tributaria es inevitable y necesaria para garantizar los presupuestos fiscales de las naciones y enfrentar los retos de la economía digital. No obstante, su éxito dependerá no solo de la capacidad de maximizar la recaudación y eficiencia, sino también de garantizar un equilibrio entre la efectividad fiscal y la protección integral de los derechos del contribuyente, en especial su derecho a la privacidad y a la protección de sus datos personales, asimismo asegurar que los contribuyentes puedan capacitarse y acceder a las diferentes plataformas creadas por la Administración y cómo se alinean a las plataformas y procesos creados por los contribuyentes y es más asegurar otorgar plataformas óptimas para los contribuyentes más pequeños y ayudarlos de esta manera con el cumplimiento voluntario de sus obligaciones tributarias. En este proceso de transformación digital una perspectiva centrada en el contribuyente debe ser el eje central en torno al cual se deben estructurar y gobernar los procesos de la Administración tributaria, la demanda de una mejora constante de la asistencia y la facilitación impone necesidades de modernización de los sistemas y programas informáticos que soportan los procesos de inscripción, documentación de operaciones, registros contables de los mismos, declaración y pago de tributos, lo cual exige, por un lado, asegurar la interconexión de tales sistemas informáticos, y su compatibilidad con los sistemas informáticos de clientes, proveedores y administraciones públicas, pero, por otro lado, exige también asegurar la calidad de la información, la confianza en la inalterabilidad indebida de los datos, la trazabilidad de los mismos y la interdicción del uso del llamado software de manipulación que afecten los interés del Estado.

			Para alcanzar una auténtica transformación hacia una Administración Tributaria 3.0, es imprescindible integrar los sistemas y procesos del sector público con los del sector privado. Esto requiere la adopción de un enfoque estratégico y de un modelo estructurado de gobernanza que articule la colaboración entre los diversos organismos involucrados en la gestión del cambio. Esta transformación debe trascender la mera digitalización basada en tecnologías de la información, para evolucionar hacia una transformación operativa integral de la administración tributaria, concebida como una estrategia de transformación digital. Asimismo, implica dejar atrás el modelo burocrático y jerárquico, que actúa de manera aislada, para convertirse en un socio estratégico dentro de un ecosistema interconectado de sistemas tributarios. Finalmente, supone el tránsito de una actitud reactiva hacia una postura proactiva, con el objetivo de ejercer un control integrado y eficaz del sistema tributario (OCDE, 2021).

			En el año 2021, la OCDE realizó una evaluación del modelo de madurez de análisis de datos en 41 Administraciones tributarias de América, la región Asia-Pacífico y Europa, revelando que las administraciones tributarias de los países participantes muestran una diversidad significativa en sus capacidades analíticas. Algunas administraciones se encuentran en niveles emergentes o iniciales, con estructuras y procesos básicos, mientras que otras han alcanzado niveles avanzados, utilizando análisis sofisticados y tecnologías emergentes como la inteligencia artificial. Estas diferencias destacan la necesidad de un enfoque continuo en la mejora y eficiencia de los sistemas de información que debe tener como características ser confiable, accesible, relevante, seguro y fácil de entender para los contribuyentes. 

			En base a este modelo de madurez, en la Figura N.° 2 se muestra el resultado de esta evaluación realizada por la OCDE para los 41 países, así como el nivel alcanzado por los países ubicados en el top 10 de desempeño en esta autoevaluación. A esta información se ha incorporado la autoevaluación realizada por la SUNAT (5), que revela que la institución se encuentra en un nivel “en progreso” en la mayoría de los factores evaluados, con una notable deficiencia en el área de gobernanza, que se clasifica como “incipiente”. 
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			Con el paquete ViDA (6) de la Unión Europea aprobado el 11 de marzo del 2025 se propusieron medidas para modernizar el sistema del IVA de la UE, hacer que funcione mejor para las empresas y sea más resistente al fraude, y abordar los retos en materia de IVA con el objetivo de adaptar las normas del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) a la economía digital, combatir el fraude fiscal y digitalizar la gestión del impuesto. La directiva incluye varias modificaciones que deben ser implementadas gradualmente en las legislaciones nacionales, y entre las que cabe destacar es el uso de la factura electrónica obligatoria que llegue sin demora y en forma automatizada con todos sus datos a la Administración tributaria para efectos de control, para dicho objetivo se ha considerado que los Estados miembros a través de sus Administraciones tributarias deben poner a disposición de los contribuyentes los medios informáticos necesarios para dicha transmisión, añadiendo también que se evite una carga administrativa innecesaria y hacer más fácil el suministro de información, recalcando la necesidad que los Estados miembros dispongan de todos los datos necesarios sobre todas las operaciones sujetas a una obligación.

			La adopción de la factura electrónica obligatoria y la transmisión automatizada de datos tributarios, establecida en la Directiva (UE) 2025/516 dentro del paquete ViDA (VAT in the Digital Age), constituye un hito fundamental en la transformación estructural del sistema de IVA europeo, al pasar de un esquema reactivo, basado en declaraciones periódicas, a uno proactivo y basado en información en tiempo real, reduciendo significativamente el tiempo de detección de inconsistencias y fraudes, asimismo contribuye a la generación de un mayor riesgo percibido de detección de fraude entre los evasores potenciales. Dicha exigencia de que las administraciones tributarias proporcionen a los contribuyentes los medios informáticos necesarios asegura que la digitalización no se traduzca en una carga desproporcionada, fomentando un cumplimiento sencillo y accesible para todos los contribuyentes.

			4.	LA DIGITALIZACIÓN APLICADA A LA REGULACION DEL REGISTRO DE VENTAS Y COMPRAS Y LA PROPUESTA DE LA DECLARACION DEL IGV EN EL PERÚ

			4.1.	Regulación de los registros electrónicos y la propuesta de la declaración del IGV

			El Perú no ha sido ajeno al avance de la transformación digital en los procesos de interacción entre la Administración tributaria y los contribuyentes. En este contexto, ha impulsado la modernización normativa y tecnológica con el objetivo de facilitar el cumplimiento tributario voluntario, destacando entre sus iniciativas la propuesta de implementar la declaración electrónica del IGV. Actualmente en el Perú los contribuyentes tenían un plazo doce (12) meses desde la fecha de emisión de la factura para anotar dichas facturas de compra en el registro de compras y poder hacer uso del crédito fiscal, este plazo máximo era necesario por las diferentes modalidades de transacciones existentes y sobre todo porque la factura era mayormente en formato físico y tenía que viajar del proveedor al cliente para que a través de las oficinas contables de éste pueda ser consignado y anotado, sin embargo con la publicación del Decreto Legislativo N.º 1669 se reduce dicho plazo de anotación en el registro de compras con la finalidad de que el contribuyente haga uso del crédito fiscal al mes de la emisión de la factura, la razón fundamental se encuentra en la exposición de motivos de dicha norma, donde se evidencia que debido a la masificación del uso de la factura electrónica y a la aparición del Sistema Integrado de Registros Electrónicos (7) la gran mayoría de contribuyentes vienen anotando en su registro de compras en el mes de emisión de la factura, es así que del total de contribuyentes que llevan su Registro de Compras en forma electrónica, se observar que, del total de facturas recibidas en los años 2021 y 2022, el 91.88% de las facturas emitidas fueron anotadas en el mes de su emisión (Ver tabla 1).
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			Es de señalar que el crecimiento exponencial de la economía digital acompañado con la aparición disruptiva de la tecnología en las transacciones financieras vienen buscando mejorar la eficiencia, accesibilidad, inmediatez y la experiencia de los usuarios que han conllevado a que las transacciones financieras sean ágiles; el desarrollo de aplicaciones de banca móvil, billetera digital, plataformas de pago, etc. hace posible esta realidad presente en nuestros tiempos, por lo que los plazos para consignar y anotar facturas electrónicas tienen que seguir el mismo tránsito. La tecnología actual existente permite justificadamente que los contribuyentes puedan anotar sus operaciones en el registro de ventas y de compras y en este último ejercer su derecho al uso del crédito fiscal en el mes que se emite la factura electrónica o, de ser el caso, se pague el IGV, esto se comprueba con lo que más del 90% de los contribuyentes ya lo vienen haciendo en la actualidad.

			Por otro lado, para que un sistema de recaudación de impuestos sea verdaderamente eficaz y creíble ante los contribuyentes, debe ofrecer información veraz, oportuna, consistente, transparente, controlable, segura y en tiempo real. Esto es crucial a medida que la transformación digital va consolidándose y más contribuyentes se incorporan en este proceso, principalmente las pequeñas y medianas empresas, lo que exige reformas significativas en los sistemas informáticos y los procesos de recaudación de impuestos, es por ello que la necesidad de contar con periodos de marcha blanca para que los contribuyentes se vayan familiarizando con los nuevos procesos de emisión de facturas electrónicas, interacción con los registros electrónicos, revisión y confirmación de las propuestas de la declaración jurada y retroalimentar a la Administración de las posibles inconsistencias.

			Con la publicación de los dos decretos legislativos comentados en el presente documento (8), la Administración tributaria completa su proceso para poder emitir la propuesta de declaración jurada mensual a todos los contribuyentes que se encuentran gravados con el IGV en base a la anotación de los comprobantes de pago en los registros de ventas e ingresos y registro de compras incluso y lo que es fundamental para el control del cumplimiento, si el administrado no anotara en su registro (9), la Administración tributaria lo hará por él y también en estos casos le hará la propuesta de declaración jurada del IGV con la finalidad de que el contribuyente en todos los casos confirme o desvirtúe la propuesta y en este caso pueda presentando su declaración en caso no confirme la propuesta de la Administración; en ambos casos las declaraciones juradas presentadas son sujetas a control y fiscalización. Con esto el Perú da un paso importante en la facilitación y el control de obligaciones de registro y declaración igualando a otros países como Chile donde su Administración tributaria creó e implementó el Registro de Compras y Ventas que en base a los documentos tributarios electrónicos emitidos y recibidos por los contribuyentes realiza la propuesta prellenada de Declaración Mensual y Pago simultáneo de Impuestos, que se declara en el Formulario 29.

			Otro aspecto fundamental para el control tributario en el Perú es la emisión de órdenes de pago que es el acto por el cual la Administración tributaria, exige al deudor tributario la cancelación de la deuda tributaria declarada por el contribuyente, que entre los supuestos para su emisión (10) es cuando producto de una verificación de los registros se evidencia que de lo anotado en los libros y registros contables del deudor tributario se encuentran tributos no pagados. Con la modificación del presente numeral se incorporó en el Decreto Legislativo N.º 1540 la precisión de la verificación de los registros llevados en forma electrónica con la siguiente redacción: «Cuando la Administración tributaria encuentre un tributo no pagado producto de la verificación de los libros de contabilidad u otros libros y registros del deudor tributario, exigidos por las leyes, reglamentos o resolución de superintendencia. La verificación a que se refiere el presente numeral incluye aquella que se realice respecto de los registros llevados de forma electrónica que la SUNAT pueda, conforme a la normativa vigente, generar por el deudor tributario y/o en los que pueda anotar por este». 

			En ese sentido si la Administración tributaria constata que el contribuyente tiene un monto adeudado producto de la verificación de la información consignada en los libros sin que exista una declaración jurada, podrá emitir una orden de pago para recuperar el tributo omitido reflejado en la simple comparación de los comprobantes anotados en el registro de ventas y el registro de compras. Considerando que la orden de pago es el documento que representa un acto administrativo que presupone que no hay ninguna determinación de la fehaciencia de las operaciones, ni es el resultado de revisión alguna de la documentación de sustento, ni de la veracidad de las operaciones, sino una mera verificación de los documentos consignados y anotados por el contribuyente o la SUNAT a falta de este, exige a través de este documento la cancelación de la deuda tributaria. 

			Por otro lado, en la medida que se va generalizando el uso de las facturas electrónicas, el Perú ha optado por excluir de la obligación de la emisión de este tipo de comprobantes cuando se trata de contribuyentes que se encuentran en zonas de baja o nula conectividad o si existieran contingencias como la caída de la energía eléctrica o el internet. Según la exposición de motivos del Decreto Legislativo N.º 1669 entre Enero y Julio del 2024 del total de facturas emitidas, sólo el ١.٧٣٪, es decir ١٧.٥٢٤ facturas han sido físicas, mientras que el ٩٨.٢٦٪ de las facturas emitidas en dicho periodo son electrónicas, sin lugar a dudas ya casi el 100% de las facturas son electrónicas, sin embargo cuando el contribuyente se ve imposibilitado de emitir comprobantes de pago debido a causas ajenas a su voluntad, como cortes de servicio eléctrico u otras situaciones similares puede emitir facturas físicas en contingencia que para estos casos, el plazo para la anotación en el registro de compras de estos comprobantes físicos es de dos (2) meses siguientes al mes de emisión o del pago del impuesto, brindando así la facilidad en el plazo del registro para estos meses.  

			Este plazo adicional responde ante la posibilidad de que se presenten dificultades en la entrega física de las facturas físicas, por lo que el Decreto Legislativo N.º 1669 concede un mayor tiempo para su anotación en los registros de compras, el cual se considera prudencial pues la emisión de este tipo de comprobantes de pago ya es residual, ya que actualmente todos los sujetos generadores de rentas de tercera categoría del impuesto a la renta se encuentran obligados a emitir sus comprobantes de pago en forma electrónica.

			4.2.	Precisiones sobre operaciones sujetas al sistema de pago de obligaciones tributarias – SPOT

			El SPOT, comúnmente conocido como detracciones, es un mecanismo administrativo implantado en el Perú que obliga principalmente a los compradores en detraer (descontar) de un porcentaje del IGV del monto de la operación y depositarlo en una cuenta bancaria a nombre del proveedor en el Banco de la Nación del Perú, quien lo puede usar exclusivamente para pagar tributos, contribuyendo directamente con el cumplimiento tributario sustancial derivado de la obligación del pago de los tributos.

			El Decreto Legislativo N.º 1669 que modifica el plazo de anotación de doce (12) meses al mes de la emisión o pago del impuesto, establece que, tratándose de comprobantes de pago electrónicos, notas de débito y documentos a que se refiere el inciso a) del artículo 19 de la Ley del IGV; se amplía el plazo hasta tres (3) meses siguientes al mes de la emisión de la factura, cuando se trate de comprobantes de pago por operaciones sujetas al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias (SPOT). Este plazo de 3 meses, según la exposición de motivos de dicho Decreto responde al tiempo que transcurre entre la emisión de una factura emitida sujeta a detracción y la fecha en que se realiza el depósito en las cuentas del Banco de la Nación. Este plazo se sustenta en que el 60.35% de las operaciones sujetas a detracción se depositan dentro de los 30 días de emitido el comprobante de pago y el 95% a los 90 días, tal como se aprecia en la tabla 2 siguiente. Este plazo extremo contemplado en la norma es prudencial porque toma en cuenta la realidad de las operaciones sujetas a detracción realizadas en el país y es el plazo para realizar el depósito y ejercer el derecho al crédito fiscal, por lo que la anotación deberá encontrarse ajustada al periodo en que se acredite el depósito de la detracción, de este modo se garantiza el correcto funcionamiento del registro de ventas e ingresos y registro de compras lo cual refuerza el proceso de la propuesta de la declaración jurada mensual del IGV.
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			4.3	Nueva facultad de la Administración tributaria y prorrata para los omisos

			En la reciente legislación aprobada en el Perú, se dispone que la generación del registro de ventas e ingresos y el registro de compras se realizará por primera vez por parte del contribuyente, entendiéndose como el nacimiento de los registros en los sistemas de SUNAT; sin embargo, cuando el contribuyente del impuesto no cumpla con generarlos, en el plazo de atraso correspondiente, la SUNAT puede hacerlo en su lugar. Similar tratamiento se dispone para efecto de las anotaciones, es decir si el contribuyente no anota, es decir no completa el proceso de consignación de comprobantes de pago físico, confirmación de las operaciones, complementación adicional a la información de las facturas, etc., la SUNAT lo podrá realizar en su lugar. Asimismo, se indica que la SUNAT podrá calificar el destino de las operaciones (11) respecto de los cuales se han emitido comprobantes de pago que deben ser anotados en el Registro de Compras. Esta innovación legislativa es importante porque permite a la Administración de oficio anotar en los registros del contribuyente para todo efecto tributario posterior, dado que las anotaciones incluida la calificación que realice la SUNAT serán consideradas como si las hubiera hecho el contribuyente del impuesto y tienen los mismos efectos legales que les correspondería en cabeza de aquel.

			Ante la inacción del contribuyente del IGV que no confirma, rectifica o complementa la información consignada por la SUNAT (12), la posibilidad de que sea la Administración tributaria la que genere y/o anote el registro de ventas e ingresos y el registro de compras en lugar de aquel, constituye la única manera eficaz de que se considere registrada la información mínima del sujeto obligado. Cabe agregar que la calificación del destino de las adquisiciones efectuada por la SUNAT podrá ser modificada posteriormente por el contribuyente hasta el vencimiento del plazo para realizar ajustes posteriores.

			Por otro lado, una innovación normativa que permitirá a la Administración tributaria determinar el crédito fiscal cuando el contribuyente tiene operaciones gravadas y no gravadas y el contribuyente no anota su registro de compras, se faculta a que esta entidad estime de oficio la prorrata utilizando la información que figura en los Registros de Ventas e Ingresos y Registros de Compras de los doce (12) meses anteriores o en su defecto con la información de las declaraciones juradas mensuales del IGV y anotar sus adquisiciones en el Registro de Compras de modo que el crédito fiscal que se determine se aproxime lo más posible a la realidad de cada contribuyente. 

			En ese sentido para la generación y/o anotación de las operaciones en el Registro de Compras, la SUNAT tendrá en cuenta varias consideraciones señaladas en el artículo 37 modificado de la Ley del IGV (13) tomando la información histórica de las operaciones gravadas y/o de exportación conjuntamente con operaciones no gravadas y calculando una prorrata que se debe aplicar a la base imponible y al impuesto que haya gravado la adquisición de bienes, servicios, contratos de construcción e importaciones que otorgan derecho a crédito fiscal de los comprobantes de pago y documentos anotados en el Registro de Compras correspondiente a las operaciones que fueron utilizadas conjuntamente en operaciones gravadas y no gravadas. 

			Para el cálculo de la prorrata la SUNAT se basará en la información anotada en el Registro de Compras correspondiente a los doce (12) meses anteriores y determinará la proporción que existe entre las adquisiciones: a) que fueron destinadas exclusivamente a la realización de operaciones gravadas y/o de exportación, b) las que fueron destinadas a ser utilizadas exclusivamente en la realización de operaciones no gravadas, excluyendo las exportaciones; y c) las que fueron destinadas a ser utilizadas conjuntamente en operaciones gravadas y no gravadas.

			Los importes que resulten de la aplicación de la proporción señalada en el párrafo anterior respecto de las adquisiciones cuyo destino no se ha podido determinar deben ser anotados en el Registro de Compras en función de la referida proporción, sin necesidad de identificar a qué comprobantes de pago y documentos corresponden. Por otro lado, utilizando la información de las operaciones gravadas, operaciones no gravadas y de exportación anotadas en el Registro de Ventas e Ingresos de los doce (12) últimos meses, incluyendo el mes al que corresponde el crédito fiscal, se determina: a) el monto de las operaciones gravadas con el Impuesto, así como las exportaciones; y, b) el total de las operaciones del mismo período, considerando a las gravadas y a las no gravadas, incluyendo a las de exportación. El monto obtenido en a) se divide entre el obtenido en b) y el resultado se multiplica por cien (100). El porcentaje resultante se debe expresar hasta con dos decimales. El porcentaje obtenido se aplica al monto de la base imponible y al del Impuesto que haya gravado la adquisición de bienes, servicios, contratos de construcción e importaciones que otorgan derecho a crédito fiscal de los comprobantes de pago y documentos anotados en el Registro de Compras correspondiente a las operaciones que fueron utilizadas conjuntamente en operaciones gravadas y no gravadas. El resultado obtenido es considerado como el crédito fiscal de las operaciones gravadas y no gravadas.

			La generación del Registro de Ventas e Ingresos, del Registro de Compras y/o la anotación de operaciones que realice la SUNAT por el contribuyente se considera como efectuada por este para todos los efectos legales y no lo exime de las infracciones que se configuren por haber incumplido las obligaciones vinculadas a dicho registro ni limita las facultades de fiscalización de la SUNAT. Ahora bien, con este nuevo proceso de facilitación y control paralelo, ya no se configurarán infracciones como la de omitir llevar otros libros y/o registros exigidos por las leyes, reglamentos o por resolución de superintendencia de la SUNAT, porque los libros electrónicos se encontrarán en las plataformas informáticas de la SUNAT y la entidad consignará en la medida que reciba la información de los comprobantes electrónicos las operaciones en los registros; sin embargo, se mantienen otras infracciones como aquellas infracciones relacionada al llevado con atraso mayor al permitido por las normas vigentes, los libros de contabilidad u otros libros o registros exigidos, tipificada en el numeral 5 del artículo 175 del Código Tributario, dado que la norma no exculpa al contribuyente en su responsabilidad de interactuar con su registro y anote sus operaciones, entendiéndose éste último como el proceso de confirmar o rectificar sus transacciones en los plazos máximos de atrasos. 

			El Decreto Legislativo permite que tanto el contribuyente como la SUNAT, puedan hacer ajustes posteriores para incorporar comprobantes de pago, notas de débito o documentos que se omitieron anotar o para ajustar o rectificar operaciones anotadas y esto debido a que un proveedor, por ejemplo, podría presentarse una declaración rectificatoria de una declaración jurada informativa a fin de incluir comprobantes de pago en formatos impresos que omitió incluir. Así, el contribuyente, dentro del plazo para efectuar ajustes posteriores que será aprobado mediante las normas reglamentarias, podría incorporar comprobantes omitidos o modificar la calificación del destino de una operación de un comprobante de pago anotado. Asimismo, esta posibilidad es otorgada a la SUNAT para que incorpore comprobantes de pago que de manera desfasada puede haber recibido por el operador de servicios electrónicos, la Administración de considerarlo podrá enviar alertas a los contribuyentes para que este confirme, rechace o complemente la referida incorporación en su etapa de ajustes posteriores. Es importante señalar que según la norma, la calificación del destino de las adquisiciones efectuada por la SUNAT podrá ser modificada posteriormente por el contribuyente hasta el vencimiento del plazo para realizar ajustes posteriores.

			4.4.	Facilitación y control para la mejora del cumplimiento

			Este nuevo esquema de llevado de registros electrónicos en los sistemas de SUNAT fortalece la implementación del Sistema Integrado de Registros Electrónicos – SIRE que es una herramienta informática creada por la SUNAT para facilitar la generación del Registro de Compras Electrónico (RCE) y el Registro de Ventas e Ingresos Electrónico (RVIE) a partir de la información de los comprobantes de pago electrónico, que de cara a dar una mayor facilitación a los contribuyentes, sobre todo a los pequeños y medianos contribuyentes, donde podrán encontrar dichos registros en los servidores de la Administración tributaria y podrán interactuar con estos, confirmando, complementando y anotando sus operaciones mes a mes hasta la propuesta de la declaración jurada del IGV. 

			Esta medida, luego que se encuentre debidamente estabilizada y se solucionen los inconvenientes señalados en el punto 5.2 de este documento facilitará el cumplimiento voluntario y mejorará el control tributario del IGV puesto que en la medida que los contribuyentes estén obligados a llevar su registro de compras en forma electrónica, la SUNAT podrá conocer oportunamente las operaciones y transacciones de ventas y compras con el detalle de las facturas, lo cual permitirá realizar una gestión de riesgos eficiente cuando encuentre inconsistencias, diferencias y omisiones para poder ejercer tratamientos, preventivas, concurrentes o de control posterior. Es importante señalar que para que un sistema de recaudación tributaria sea verdaderamente efectivo, debe ofrecer información transparente, controlable, segura y en tiempo real. Esto es crucial a medida que crece la base de contribuyentes y aumenta la complejidad de la recaudación tributaria, lo que exige reformas significativas en los sistemas tributarios, la Administración y los procedimientos de recaudación (Hesami et al., 2024).

			Por otro lado, según el análisis efectuado por Calderón (2024) (14) publicado en LinkedIn, haciendo referencia a la Directriz Internacional sobre IVA 2.1, de la OCDE señala que, en aplicación del principio de neutralidad, la carga del impuesto sobre el valor agregado no debe recaer en las empresas obligadas, a menos que la legislación así lo disponga explícitamente. La Directriz 2.4 precisa que la expresión “a menos que la legislación así lo disponga explícitamente” se refiere a que las jurisdicciones pueden hacer recaer legítimamente la carga del IVA en las empresas cuando entre otros, prohíban la deducción del impuesto soportado cuando no se cumple con obligaciones administrativas explícitas.

			En ese sentido, el Decreto Legislativo N.º 1669 ha establecido como obligación formal para la determinación del IGV que, «en el caso de los comprobantes electrónicos sean anotados en el mes de su emisión» (15), considerando lo señalado, cuando la ley lo establece explícitamente se admite la inaplicación del principio de neutralidad del IVA por omisiones formales por lo que la expedición del Decreto Legislativo N.º 1669 se encuentra alineada con las recomendaciones de la OCDE que son elaboradas por los países miembros y sus socios, la comunidad académica y las instituciones privadas.

			De otro lado, cuando el Congreso del República del Perú concedió las facultades legislativas al Ejecutivo tenía conocimiento (16) del propósito de derogar el plazo de doce meses para registrar las facturas de compra y ejercer el derecho al uso del crédito fiscal, y para registrar los comprobantes de pago electrónicos en el registro de compras. 

			5.	BENEFICIOS Y RIESGOS DETECTADOS

			5.1.	Beneficios

			El camino para la presentación de la propuesta de la declaración del IGV es un proceso que debe implementarse de manera gradual y tratar que no afecte tributariamente a los contribuyentes, se tiene que asegurar que la información de las transacciones que migren a los registros a través de los comprobantes de pago electrónico sea oportuno y confiable, que los sistemas permitan al contribuyente interactuar con celeridad y confianza dado que las pretensiones de este gran cambio va a traer sus beneficios tanto para los contribuyentes como para los administrados. Dentro de los beneficios se encuentran la simplificación y facilitación en el cumplimiento de la obligación formal de llevar las ventas e ingresos y el registro de compras mediante el uso de herramientas tecnológicas de modo que la SUNAT ponga a disposición del contribuyente y en línea los respectivos registros de ventas y compras que incorpore la información de los comprobantes de pago que le hubieran sido emitidos mediante medios electrónicos, la cual podrá ser aceptada, complementada o rechazada. Asimismo, la SUNAT también podrá generar y/o anotar las operaciones en dichos registros de los contribuyentes que no generen dicho registro dentro del plazo máximo de atraso correspondiente.

			Asimismo, todo está orientado a facilitar la correcta declaración y/o pago de los impuestos mensuales del IGV pues la información que figure en el registro de ventas y registro de compras será consignada de manera automática en los registros del contribuyente que se encuentran en los sistemas de SUNAT y con ello la posibilidad de elaborar la propuesta de declaración del IGV respecto de aquellos contribuyentes obligados a llevar los mencionados registros en forma electrónica. En este nuevo proceso de llevado de registros y presentación de declaraciones del IGV, el contribuyente tendrá que validar y confirmar la propuesta y aceptar la presentación de la declaración, por otra parte aquellos contribuyentes que no presenten la declaración e incluso no confirmen el cierre de sus libros y se cuente con información de los comprobantes de pago en dichos registros, la SUNAT podrá emitir la orden de pago correspondiente en función de los registros anotados y poder cobrar el impuesto adeudado.

			Un beneficio importante para la SUNAT es que con este proceso de control podrán monitorear en tiempo real las transacciones comerciales, lo que le permitirá a la entidad una detección inmediata de inconsistencias, diferencias y omisiones, coadyuvando así la reducción de la evasión fiscal del IGV. En el figura N.º 3, se aprecia el proceso de la propuesta de la declaración del IGV que nace desde la emisión de los comprobantes de pago electrónico, la generación y anotación de estos comprobantes de los libros de ventas y compras electrónicos en los sistemas de SUNAT y todas las consideraciones necesarias principalmente en el registro de compras para que este quede presentado y sea la base para la propuesta de la declaración del IVA y la posibilidad de que la Administración tributaria pueda cobrar el tributo si el contribuyente no acepta ni presenta la propuesta de la declaración del IGV.
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			5.2.	Riesgos 

			Uno de los aspectos importantes en la implementación de los registros electrónicos por parte de la Administración tributaria y la elaboración de la propuesta de la declaración del IGV es el impacto que pueda tener en los contribuyentes. Si los sistemas y programas informáticos que ponga la Administración a los contribuyentes no son confiables, trazables, intuitivos, rápidos y estabilizados o la información necesaria para su construcción no se encuentre completa o tenga errores o si no existe un adecuado plan de capacitación con videos auto instructivos que ayuden a los usuarios a familiarizarse con las nuevas herramientas pueden verse frustrada su implementación y crear una mala imagen para Administración. A fin de poder enfrentar este entorno, es necesario que la Administración mida su nivel de madurez como punto de partida para identificar las brechas tecnológicas existentes y establecer objetivos claros que guíen la implementación de las mejores prácticas, basadas en modelos reconocidos o en la experiencia de otros países. Una vez identificadas las brechas en el nivel de madurez de la organización, es fundamental reconocer que estas brechas revelan problemas específicos que deben ser abordados. Estas discrepancias entre el estado actual y el deseado de las capacidades analíticas y de gestión ponen de manifiesto áreas críticas que limitan la eficacia de la organización. Por ejemplo, el déficit de integración entre sistemas transaccionales puede señalar problemas con la infraestructura tecnológica, mientras que deficiencias en la calidad de datos pueden indicar problemas en los procesos de validación de los registros.

			Con la implementación del Sistema Integrado de Registros Electrónicos, en adelante SIRE que fue creado en el Perú desde el 2023 para facilitar a los contribuyentes la generación y gestión de los registros de venta e ingresos y los registros de compras, en este sistema se pone a disposición de los contribuyentes una propuesta de dicho registro incorporando la información de los comprobantes de pago electrónicos de ventas y compras, permitiendo a su vez realizar ajustes posteriores o incorporar operaciones que se omitieron anotar. Sin embargo, desde su incorporación vienen reportándose sendos errores en la generación del registro de compras y ventas electrónicas, como facturas que fueron anotadas en periodos anteriores cuando en realidad se tenían que usar en el periodo actual o se multiplican las veces que se sube un reemplazo del comprobante y aumenta el total de ventas, o los sistemas se encuentran validando las cargas de información y se cuelga en el intento o el servicio no se encuentra disponible o mensajes de rechazo por existir periodos pendientes de presentación cuando no era así, entre otros; que ha obligado a la Administración tributaria a emitir normas de discrecionalidad para no sancionar la omisión en la generación de los registros en un sistema que aún no se consolida plenamente.

			Según el modelo de madurez de la transformación digital propuesto por la OECD (2021) recalca sobre la importancia de interactuar y promover la participación de los contribuyentes en las nuevas herramientas digitales a servicio de estos, dado que es fundamental para el buen funcionamiento de la administración tributaria. Esta interacción ayuda a resolver eventuales fricciones que puedan surgir, por ejemplo, la falta de comprensión, las circunstancias inusuales que requieren un mayor grado de comunicación con la Administración, los procedimientos y sistemas que no se desarrollan como deberían, etc. El informe señala que muchas administraciones miembros del FTA (17) han introducido nuevos servicios electrónicos, desde cuentas de contribuyente integradas hasta aplicaciones móviles o buzones digitales. Los puntos de atención también pueden integrarse en los sistemas del contribuyente, lo que permite a estos tener una experiencia más fluida, de modo que los procedimientos tributarios se integren en la vida cotidiana y en la operativa ordinaria de los negocios, cambiando así profundamente la forma en que el contribuyente interacciona con la Administración. Uno de los elementos clave para lograr esta integración son las interfaces de programación de aplicaciones, que permiten que las aplicaciones desarrolladas por terceros interactúen digitalmente con los sistemas de la administración tributaria sin necesidad de ofrecer un acceso directo.

			Otros de los aspectos importantes con la incorporación de los libros electrónicos digitales y la propuesta de la declaración son los desafíos en salvaguardar los derechos del contribuyente y la confidencialidad y seguridad de la información, que para el Perú se encuentra en el Artículo 92 del Código Tributario. Es, por ello, que es fundamental establecer un equilibrio entre la eficiencia que busca la Administración a través de la implementación de nuevos sistemas tecnológicos y los principios de transparencia, publicidad e intimidad, como límites al empleo de la tecnología en los procedimientos tributarios. Es evidente que la Administración tributaria al contar con información en línea acerca de las transacciones de los contribuyentes van a poder optimizar sus procesos de control con tratamientos preventivos, concurrentes y posterior y podría suponer para Palacios (2023) una de las dificultades que plantean las nuevas tecnologías, que es la dificultad existente para los ciudadanos a efectos de impugnar una decisión de la Administración al no conocer cuáles han sido los criterios de selección empleados, pudiendo quedar afectado el derecho a la tutela judicial efectiva, frente a los algoritmos usados por la Administración, añade adicionalmente que de no guardarse las debidas garantías en la aplicación de las nuevas tecnologías por parte de la Administración tributaria se podrían producir vulnerabilidades no deseadas de los derechos de los contribuyentes.

			Para garantizar la confidencialidad de la información del contribuyente, Ortiz et al. (2024), resaltan la importancia de tomar en cuenta la información del contribuyente en poder de la administración, donde se debe mantener un estricto control de identidad y acceso para evitar vulnerabilidades y asegurar la privacidad de los datos de terceros; establecer mecanismos de encriptación de la información de manera tal que solo el receptor autorizado puede descifrar y con políticas de control de acceso así como la evaluación y mejora continua de la seguridad en los sistemas de almacenamiento ante cualquier nueva amenaza que aparezca.

			6.	EXPERIENCIA INTERNACIONAL 

			6.1.	Chile

			Según el Servicio de Impuestos Internos de Chile (sf), existe actualmente un nuevo sistema puesto a disposición por el Servicio de Impuestos Internos SII a los contribuyentes, y que reemplaza a los Libros de Compras y Ventas. Este sistema está compuesto por el Registro de Compras (RC) y el Registro de Ventas (RV) y tiene como finalidad respaldar las operaciones afectas, exentas y no afectas a IVA efectuadas, permitiendo controlar el Impuesto al Valor Agregado.

			Este registro es abastecido por los documentos tributarios electrónicos (DTE’s) que son recibidos por dicha entidad. Existe aún la particularidad que en el caso de los documentos tributarios recibidos y emitidos en soporte distinto al electrónico, los contribuyentes tienen que informarlos, incorporándolos al registro de compra o de venta dependiendo del tipo de operación. 

			El Registro de Compras y Ventas se construye automáticamente con los documentos electrónicos correctamente emitidos y recibidos en el SII, pudiendo complementarse con los documentos tributarios que se hayan emitido o recibido en papel durante ese mismo período, como por ejemplo: facturas en papel, documento de importación (DIN), resumen de boletas emitidas en papel o electrónicamente, resumen de voucher de pagos con tarjetas bancarias cuando reemplazan a las boletas, y en general, todo vale que reemplace boletas como los de las máquinas registradoras.

			Por otro lado, el Registro de Compras contiene todas las compras que el contribuyente ha realizado con documentos tributarios electrónicos, las que, para facilitar la declaración, se clasifican automáticamente como “del giro”. Esto significa que, el total del crédito fiscal asociado a dichos documentos se incorpora a la Declaración del IVA del contribuyente para el cálculo del monto a pagar, si corresponde.

			Si alguna de las compras no es del giro, el contribuyente tiene la obligación de cambiar su clasificación por el que le corresponda, para hacer un uso correcto del crédito fiscal. La clasificación existente para efectos de que los contribuyentes elijan en el registro de compras por cada transacción son las siguientes

			
					Del Giro: Significa que el documento respalda compras relacionadas con la actividad que declaraste ante el Servicio de Impuestos Internos.

					Supermercado: Corresponde a compras efectuadas en supermercados o negocios similares, necesarias para producir la renta del contribuyente.

					Bienes Raíces o Activos Fijos: Identifica las compras que si bien no son parte de la actividad que desarrolla el contribuyente, son necesarias para poder realizar dichas actividades y corresponden principalmente a infraestructura física.

					IVA Uso Común: Identifica las compras que no es posible identificar si se destinarán a ventas afectas o exentas de IVA. En este caso, el contribuyente aplica un factor de proporcionalidad, que se calcula de acuerdo con la relación de las ventas afectas sobre el total.

					IVA No Recuperable: Son aquellas compras en las que el contribuyente no tiene derecho a utilizar el crédito.

					No Incluir: Corresponde a los documentos que respaldan compras que no son necesarias para el desarrollo de la actividad económica, y que, por lo tanto, no se consideran como crédito de IVA, ni como gasto para el Impuesto a la Renta.

			

			Por regla general, las facturas que dan derecho a utilizar el crédito fiscal son aquellas que tienen acuse de recibo de mercaderías o servicios. Todas las facturas con pago contado se entienden con acuse de recibo en el mismo acto de pago del documento. Por otro lado, para los documentos no pagados al contado, se da automáticamente al cabo de los 8 días transcurridos desde que la factura es recepcionada por el SII pudiendo el contribuyente rechazar una factura antes de dicho plazo en el sistema.

			De esta manera la Administración tributaria chilena ha dado un salto cuántico importante desde hace varios años adelantándose en la automatización y propuesta del IVA respecto a todos los países de la región. 

			6.2.	España

			La experiencia española ha venido evolucionando en el tiempo sobre los comprobantes y registros electrónicos, implementado sistemas de gestión de la facturación electrónica, por un lado se ha implementado el Suministro Inmediato de Información en adelante SII, que según la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) es una herramienta informática de suministro electrónico de los registros de facturación integrantes de los registros del IVA, donde los contribuyentes principalmente empresas de gran tamaño y ciertos colectivos, remiten mediante servicios web detalles sobre la facturación por vía electrónica y en tiempo real. 

			Asimismo, mediante Ley 11/2021, del 9 de julio la AEAT crea el VeriFactu que es el sistema de emisión de facturas verificables, para garantizar que los sistemas y programas informáticos que soportan el proceso de contabilidad, facturación y gestión utilizados por los contribuyentes, especialmente los autónomos y pymes garanticen la integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, sin que estos cuenten con interpolaciones, omisiones o alteraciones.

			El SII se centra en el IVA y la información tributaria, mientras que VeriFactu se centra en la seguridad y verificabilidad de las facturas electrónicas. Ambos sistemas coexisten, con VeriFactu impulsando la adopción de herramientas digitales por parte de autónomos y pymes, mientras que el SII continúa siendo el principal mecanismo de control para sectores que cumplen ciertos criterios fiscales

			El desarrollo reglamentario se realizó por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, que, además, supone un impulso decidido para la modernización de la dotación digital del tejido empresarial con especial incidencia en las pymes, microempresas y autónomos, reforzando la obligación de emitir factura y facilitando, a la vez que una mejora en el cumplimiento tributario, y en la lucha contra el fraude fiscal

			El objetivo del VeriFactu es asegurar que toda transacción comercial genere una factura y una anotación en el sistema informático del contribuyente e impedir la posterior alteración de las anotaciones, permitiendo, la simultánea o posterior remisión de la información de estos a la Administración tributaria, de forma automática y segura por medios electrónicos. La intención de la nueva normativa es lograr la completa digitalización del empresariado español abandonando las técnicas de registro y gestión de facturación obsoletas, que van desde el uso de sistemas no digitales, hasta el empleo de sistemas no interoperables ni conectados entre sí que permitirá de esta manera un significativo ahorro de costos y una mejora acelerada de la competitividad en una economía cada vez más digitalizada y global y evitar de esta manera combatir el fraude mediante la manipulación o vulnerabilidades de los sistemas informáticos que buscan omitir bases imponibles alterando datos reales o interpolando o adicionando datos ficticios. 

			Asimismo, el texto reglamentario prevé la posibilidad de que, voluntariamente, los obligados tributarios remitan inmediatamente a la Administración tributaria, de forma automática y segura por medios electrónicos, todos los registros de facturación generados en sus sistemas informáticos, para ello los contribuyentes podrán optar por utilizar sus sistemas informáticos que cumplan los requisitos establecidos por la AEAT que garanticen la integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad o utilizar la aplicación informática que a tal efecto desarrolle la AEAT. Sin embargo, en el futuro es necesario que el envío de información no sea voluntario sino obligatorio en la medida que los programas informáticos se encuentren debidamente habilitados y sin inconvenientes.

			Finalmente, otro aspecto importante de la normativa española es que ha establecido la obligación a las empresas o personas productoras de los sistemas informáticos de presentar con carácter obligatorio una declaración de responsabilidad de los sistemas dándole la calidad de certificado y facultando a la Administración tributaria a personarse en el lugar donde se encuentre o se utilice el sistema informático, y exigir el acceso completo e inmediato a donde residan los registros de facturación y de eventos, o sus copias seguras, así como su descarga, volcado o copiado y consulta, esta normativa es importante como parte de los tratamientos de gestión de riesgo para hacer cumplir la norma y evitar vulnerabilidades al proceso. 

			7.	DESAFIOS Y PERSPECTIVAS

			La evolución de los procesos analizados en el presente artículo, impulsada por la transformación digital en las administraciones tributarias, se orienta hacia una trayectoria de creciente optimización y automatización. En este contexto, la propuesta de declaración del Impuesto General a las Ventas (IGV) en el Perú tenderá a consolidarse como un sistema completamente automatizado, generado de forma proactiva por la Administración tributaria. La SUNAT no solo elaborará las declaraciones basándose en la información contenida en los comprobantes de pago electrónicos, sino que también incorporará mecanismos de análisis en tiempo real capaces de detectar posibles inconsistencias y emitir alertas preventivas al contribuyente. A su vez, se proyecta una mayor integración con el ecosistema financiero digital, incluyendo sistemas bancarios, plataformas de pago y billeteras electrónicas, lo cual permitirá una supervisión más eficaz del flujo económico, mejorando la trazabilidad de las operaciones comerciales y favoreciendo la alineación con los estándares de la economía digital global.

			Asimismo, con el aprovechamiento de tecnologías emergentes como el big data y la inteligencia artificial (IA) se podrá dotar a la Administración tributaria de herramientas analíticas avanzadas para desarrollar modelos predictivos que identifiquen patrones de comportamiento y perfiles de riesgo tributario. Esto permitirá detectar tempranamente posibles incumplimientos, incluso desde el inicio de las actividades económicas del contribuyente, facilitando la implementación de estrategias preventivas antes de que ocurran irregularidades. Adicionalmente, la incorporación de tecnologías como blockchain podría fortalecer la integridad y trazabilidad de las transacciones fiscales, al proporcionar una base de datos descentralizada, segura e inalterable, que reduzca significativamente la posibilidad de fraudes y contribuya a fortalecer la confianza en el sistema tributario.

			Por otro lado, el crecimiento sostenido de las operaciones económicas internacionales y la globalización de los mercados exige una cooperación más estrecha entre las administraciones tributarias de distintos países. En este sentido, se prevé un fortalecimiento del intercambio automático de información, en línea con los estándares internacionales promovidos por organismos como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), a través del marco del Common Reporting Standard (CRS) y otras iniciativas multilaterales. En un futuro cercano, esta información podrá ser incorporada de manera sistemática en los registros electrónicos de los contribuyentes, permitiendo así su integración directa en las propuestas de declaración elaboradas por la administración tributaria. Esto no solo incrementará la transparencia y la equidad tributaria a nivel transfronterizo, sino que también contribuirá a reducir significativamente la evasión fiscal internacional.

			Paralelamente, el proceso de fiscalización tributaria se orientará hacia una automatización progresiva. La aplicación de algoritmos avanzados de minería de datos y aprendizaje automático permitirá detectar, de forma automática y con alta precisión, inconsistencias, patrones atípicos y anomalías en el comportamiento tributario. En muchos casos, se podrán incluir auditorías digitales que podrán realizarse sin intervención humana directa, lo que incrementaría la eficiencia operativa y reducción de tiempos de respuesta. Esta automatización permitirá a la Administración tributaria reasignar sus recursos humanos hacia actividades de mayor valor agregado, como la atención a contribuyentes, la gestión de controversias complejas o el diseño de estrategias de cumplimiento diferenciadas, fortaleciendo así la capacidad institucional para abordar desafíos fiscales de creciente sofisticación.

			Sin embargo, es fundamental que la transformación digital en las administraciones tributarias no se limite únicamente a la modernización tecnológica interna, sino que esté acompañada por un proceso de involucramiento activo y permanente de los contribuyentes. Este enfoque participativo puede permitir identificar y atender de manera oportuna las necesidades y capacidades reales de los diferentes segmentos de contribuyentes, considerando variables clave como el tamaño del negocio, el nivel de formalización, la alfabetización digital y el acceso efectivo a servicios informáticos. La digitalización de los servicios tributarios debe diseñarse bajo un enfoque inclusivo y centrado en el usuario, que no solo facilite el cumplimiento voluntario, sino que también garantice la equidad en el acceso, la usabilidad de las plataformas y la adecuada protección de los derechos del contribuyente. Entre estos derechos se incluyen el derecho a la información clara y comprensible, la confidencialidad de los datos tributarios y personales, y la protección frente al uso indebido o no autorizado de la información. De este modo, la transformación digital no solo se traduce en eficiencia operativa para la administración, sino que se convierte en una herramienta para fortalecer la confianza institucional y el cumplimiento fiscal sostenible.

			8.	CONCLUSIONES

			1.	La madurez de la Administración Tributaria 3.0 y la transición hacia su versión 4.0 demanda una infraestructura tecnológica interoperable, robusta y segura, capaz de integrarse con los sistemas del sector privado y otras entidades públicas, a fin de lograr una gestión tributaria proactiva, orientada por datos y centrada en el contribuyente. Esta evolución requiere además una gobernanza digital articulada y un marco normativo flexible que garantice la calidad, trazabilidad y seguridad de la información, así como la protección efectiva de los derechos digitales de los contribuyentes.

			2.	El incremento exponencial en la generación y procesamiento de datos tributarios, impulsado por la facturación electrónica, la automatización de registros, el uso de tecnologías emergentes y la digitalización de procesos, ha transformado el modelo de fiscalización tradicional, facilitando el uso de analítica avanzada, inteligencia artificial y big data para detectar riesgos, prevenir el fraude fiscal y personalizar la asistencia tributaria, lo que exige un enfoque estratégico de gobernanza de datos y capacidades analíticas diferenciadas por niveles de madurez institucional.

			3.	Las experiencias internacionales, como el paquete ViDA en la Unión Europea, demuestran que el uso obligatorio de la factura electrónica con transmisión automatizada de datos permite a las administraciones tributarias pasar de un enfoque ex post basado en declaraciones a uno basado en información en tiempo real, mejorando la capacidad de detección temprana de inconsistencias, reduciendo los márgenes de evasión y fortaleciendo la percepción del riesgo entre los contribuyentes. La clave del éxito radica en asegurar que dicha digitalización no represente una carga desproporcionada, sino un medio de facilitación del cumplimiento tributario, especialmente para los contribuyentes más pequeños.

			4.	La implementación de registros electrónicos y la propuesta de declaración del Impuesto General a las Ventas (IGV) en el Perú constituyen un hito clave en la modernización de su Administración tributaria, alineándose con las mejores prácticas y estándares internacionales impulsados por organismos multilaterales como la OCDE. Esta evolución refleja el compromiso del país con la adopción de un modelo tributario más eficiente, transparente y tecnológicamente avanzado; asimismo, la automatización de los registros y declaraciones tributarias, basada en la información proveniente de la facturación electrónica y de los libros electrónicos, optimiza significativamente la eficiencia operativa del sistema tributario, dando posibilidades a los contribuyentes a confirmar o desvirtuar las transacciones. Esta transformación digital impulsa la reducción de los costos de cumplimiento para los contribuyentes y los costos para la Administración, coadyuva también a minimizar errores en las declaraciones y mejorar la trazabilidad de las transacciones, fortaleciendo la transparencia fiscal incentivando una mayor conciencia ciudadana sobre el deber de cumplir con las responsabilidades fiscales.

			5.	La interacción digital del tridente compuesto por la factura electrónica, los libros y la propuesta electrónicos de la declaración del IGV redefine la relación entre los contribuyentes y la Administración tributaria. Este ecosistema digital promueve una cultura de cumplimiento voluntario, al facilitar el cumplimiento tributario, anticipar riesgos y permitir a la SUNAT adoptar enfoques proactivos basados en datos. Asimismo, la digitalización integral del registro de ventas y compras, junto con la generación de declaraciones sugeridas, contribuye sustancialmente a elevar los niveles de cumplimiento tributario. Al reducir errores involuntarios, evitar la omisión de información y acelerar la determinación de las obligaciones tributarias, se fortalece la transparencia y se simplifica la carga operativa para los contribuyentes.

			6.	La asignación de nuevas facultades operativas a la SUNAT, como la generación y anotación automática de registros electrónicos ante el incumplimiento del contribuyente, marca un punto de inflexión en el modelo de control. Esta capacidad no solo refuerza la supervisión en tiempo real, sino que también consolida un enfoque de gestión tributaria preventiva y automatizado, alineado con el principio de inmediatez fiscal. La combinación de registros electrónicos obligatorios y la reducción de los plazos de anotación conforma un ecosistema normativo altamente reactivo y tecnológicamente adaptativo, que permitirá a la Administración tributaria actuar con mayor precisión y velocidad ante posibles contingencias fiscales, optimizando el ciclo de verificación y reduciendo los espacios de evasión.

			7.	La implementación de los modelos avanzados en tecnología digital exige que la SUNAT adopte una gobernanza integral y evolutiva, que incorpore mecanismos de monitoreo continuo del desempeño del sistema, así como capacidades de ajuste normativo frente a los cambios tecnológicos y económicos. La sostenibilidad de este modelo depende de su capacidad para ser inclusivo, interoperable y adaptable, lo cual implica asegurar la capacitación progresiva de los contribuyentes, garantizar el acceso equitativo a plataformas digitales, y contar con una infraestructura robusta que minimice fallas sistémicas. Una Administración tributaria moderna debe concebir la digitalización del IGV no solo como un mecanismo técnico, sino como un proceso estratégico de transformación institucional orientado a maximizar el cumplimiento voluntario y la confianza fiscal.

			8.	En el contexto de la transformación digital de la Administración tributaria, se vuelve imperativo establecer un marco regulatorio integral que acompañe y regule los avances tecnológicos desde una perspectiva multidimensional. Esta regulación debe incorporar no solo aspectos tecnológicos, sino también componentes procedimentales y jurídicos que aseguren la protección efectiva de los derechos del contribuyente, en particular los vinculados a la transparencia, la privacidad de los datos, la trazabilidad de las actuaciones administrativas y la seguridad jurídica. Asimismo, es necesario que dicha normativa sea accesible y comprensible para los contribuyentes, facilitando su aplicación y reduciendo la asimetría de información en la relación con la Administración. Ello implica revisar y, en su caso, reformar el marco tributario general vigente, el cual, en muchos casos, ha quedado desfasado frente a las dinámicas de la tributación digital y los modelos emergentes de fiscalización electrónica, asegurando así su coherencia con los principios de legalidad, proporcionalidad y debido proceso en el entorno digital.
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					 (1)  Y aun es así en el Perú y en varios países de América Latina

				

				
					 (2)  El artículo 1° del reglamento de comprobantes de pago del Perú define al comprobante de pago como el documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso o la prestación de servicios y dentro de su clasificación se encuentra las facturas que es el comprobante que se emite cuando la operación se realice con sujetos del IGV que tengan derecho al crédito fiscal o cuando el comprador o usuario lo solicite a fin de sustentar gasto o costo para efecto tributario, por otro lado se encuentra la boleta de venta, la cual se emite cuando las operaciones son con consumidores o usuarios finales y; por último el recibo por honorarios profesionales que se emite por la prestación de servicios a través del ejercicio individual de cualquier profesión, arte, ciencia u oficio.

				

				
					 (3)  Network of Tax Organizations (NTO) [https://www.nto.tax/es/news/transformacion-digital-de-las-administraciones-tributarias].

				

				
					 (4)  Corporación Internacional de Datos - IDC (2021): Data Creation and Replication Will Grow at a Faster Rate than Installed Storage Capacity.

				

				
					 (5)  A fin de contar con un marco de referencia, esta autoevaluación se realizó 16 de julio de 2024 con las definiciones establecidas por la OCDE y en la que participó personal designado por INER, INGP, INIQBF, Aduanas, INSI y OIPPI. En una reunión se expuso el modelo de madurez de la OECD y cada una de las dimensiones para un mejor entendimiento.
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					 (8)  Decretos Legislativos N.º 1540 y N.º 1669, normas peruanas.

				

				
					 (9)  Concluir con la aceptación y confirmación de los comprobantes de pago y el “cierre” del libro por cada periodo tributario. 

				

				
					 (10)  Numeral 5 del artículo 78 del Código Tributario Peruano.

				

				
					 (11)  Según se encuentren vinculadas o no con las actividades gravadas con el IGV que realiza el sujeto del impuesto, así como aquellos casos en los que no es posible hacer esa distinción.

				

				
					 (12)  Acciones relacionadas con información distinta a aquella extraída de los ejemplares de los comprobantes de pago, notas de débito emitidas por sus proveedores o de pago del IGV que la SUNAT posee.

				

				
					 (13)  Decreto Legislativo N.º 1.669.

				

				
					 (14)  Calderón, L. (2024): Decreto Legislativo 1669: ni neutralidad vulnerada ni exceso de facultades delegadas. 

				

				
					 (15)  La legislación anterior permitía que el comprobante pueda anotarse dentro de los 12 meses al mes de emisión. 

				

				
					 (16)  En el proyecto de ley 7752/2023-PE. El primer párrafo de la página 143 de su exposición de motivos señala: «La masificación en el uso de comprobantes de pago electrónicos, permiten a la SUNAT poner a disposición en sus plataformas electrónicas los comprobantes de pago emitidos por los proveedores, a fin de que los clientes puedan hacer uso inmediato del crédito fiscal del IGV, lo cual les permite llevar un mejor control del uso del crédito fiscal». (La cursiva es nuestra).

				

				
					 (17)  Forum on Tax Administration – OECD. El Foro de la OCDE sobre Administración Tributaria (FTA), creado en 2002, reúne a comisionados y funcionarios de las administraciones tributarias de más de 50 economías, tanto de la OCDE como de fuera de ella. El FTA es un foro a través del cual los administradores tributarios comparten conocimientos, realizan investigaciones y desarrollan nuevas ideas para mejorar la administración tributaria en todo el mundo.
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			RESUMEN

			La Constitución Española consagra un sistema de financiación local basado en tres pilares: los tributos propios, la participación en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas. En un contexto de lucha contra la despoblación y ante la necesaria revisión y desarrollo de este sistema de transferencias incondicionadas hacia las entidades locales, este trabajo plantea la oportunidad de incluir criterios de reparto de fondos que tengan en cuenta la singularidad de los municipios despoblados, de forma que se garantice la financiación adecuada y suficiente que permita una actividad prestacional pública que atraiga y retenga población.
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THE FINANCING OF LOCAL PUBLIC SERVICES IN DEPOPULATED MUNICIPALITIES AND THE REVIEW OF THE SYSTEM OF LOCAL ENTITIES’ PARTICIPATION IN TAXES OF THE STATE AND THE AUTONOMOUS COMMUNITIES 
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			ABSTRACT

			The Spanish Constitution establishes a local financing system based on three pillars: own taxes, participation in the taxes of the State and the autonomous communities. In a context of fight against depopulation and given the necessary review and development of this system of unconditional transfers to local entities, this work raises the opportunity to include criteria for the distribution of funds that take into account the uniqueness of depopulated municipalities, in such a way that adequate and sufficient financing is guaranteed to allow a public benefit activity that attracts and retains population.
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			1.	INTRODUCCIÓN

			Desde hace ya algún tiempo el Reto Demográfico, y en especial la despoblación de ciertos territorios, ha ocupado un papel principal en la agenda social y política de nuestro país. Desde el ámbito del Derecho financiero y tributario, la doctrina se ha preocupado principalmente de analizar el fenómeno desde la perspectiva del ingreso púbico, prestando especial atención a la posibilidad de introducir una discriminación fiscal positiva en estos territorios, que favorezca la atracción y retención de población, así como en determinar la adecuación de estas medidas al ordenamiento jurídico vigente (1). En la misma línea, las actuaciones desarrolladas hasta el momento se basan en la aprobación, por parte de los legisladores autonómicos, de deducciones en cuota en los impuestos estatales cedidos con competencias normativas, aunque no existan todavía evidencias empíricas sobre la efectividad de estos incentivos. En este contexto, se plantea la posibilidad de analizar el fenómeno desde la perspectiva del gasto público: en concreto, prestando atención a la financiación de unos servicios públicos de calidad, pues todo parece indicar que su existencia sí que pueden ser un acicate para que un territorio sea capaz de atraer y fijar población (2). 

			En particular, en este estudio pretendemos poner el acento en las entidades locales. Como es sabido, los ayuntamientos son las entidades más cercanas a la ciudadanía y, por ende, se encuentran en una posición privilegiada para conocer las necesidades de su vecindario. Además, la despoblación es un problema que, aunque sea responsabilidad de todos los niveles de administración, presenta una naturaleza eminentemente local, por lo que este ámbito debe ser considerado a la hora de diseñar e implementar las soluciones que se consideren. En relación con la lucha contra la despoblación, conviene detenerse en analizar si las entidades locales cuentan con las competencias necesarias, y, sobre todo, con la financiación adecuada para garantizar esos servicios públicos a los que nos referíamos anteriormente. 

			Esta pregunta nos llevará en primer lugar a realizar una reflexión sobre los principios constitucionales del gasto público y su conexión con las actuaciones frente a la despoblación. A continuación, nos centraremos en el actual modelo de financiación local y, en concreto, en la participación en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas (3). Ambos están consagrados constitucionalmente como recursos económicos fundamentales de las entidades locales, a pesar de lo cual su desarrollo hasta el momento ha sido marginal, especialmente en relación con los tributos autonómicos. Por este motivo, en no pocas ocasiones se ha reclamado su revisión, exigiendo al Estado y a las comunidades autónomas que contribuyan a que las entidades locales alcancen la suficiencia financiera que exige el texto constitucional. 

			Los modelos de financiación autonómica y local requieren de una estrecha coordinación entre ellos y no pueden considerarse materias desconectadas entre sí (Zornoza Pérez, 2008: 46), por lo que, si finalmente llega a producirse la modificación de la Hacienda autonómica, tal y como se viene repitiendo en los últimos tiempos, debería prestarse también atención a las Haciendas locales y ajustar el sistema al modelo previsto constitucionalmente. En el ámbito de la participación en los ingresos del Estado, también existe margen para introducir mejoras que corrijan las actuales inequidades del modelo. Al hilo de esta revisión, creemos que es posible introducir criterios de reparto que tengan en cuenta las particularidades de los municipios despoblados. Y es que ambos mecanismos tienen potencial para convertirse en instrumentos eficaces frente a la despoblación, que aseguren una financiación suficiente y adecuada para todos los municipios, incluidos aquellos que cuentan con un menor número de habitantes, con la que puedan garantizarse unos servicios públicos de calidad. 

			2.	BREVE REFERENCIA A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL GASTO PÚBLICO Y A SU CONEXIÓN CON EL RETO DEMOGRÁFICO

			Tradicionalmente, la atención doctrinal a las cuestiones relacionadas con el gasto público se ha centrado en el ciclo presupuestario, siendo escasas las ocasiones en las que se ha planteado la legitimidad de un determinado gasto, probablemente por entender que se trata de una cuestión esencialmente política, en tanto que: «si la decisión del gasto público la adopta el órgano soberano o los mandatarios del pueblo, y éstos son esencialmente políticos, la decisión del gasto será una decisión política». No obstante, coincidimos con Orón Moratal (1995: 16), quien planteaba el error existente en este silogismo, en la medida en que el carácter político de un gasto no es su único elemento legitimador, sino que debe atenderse a otros elementos jurídicos. Y no exclusivamente a elementos formales (procedimentales), sino también al respeto de una serie de criterios de justicia, los cuáles deben buscarse en el texto constitucional. Aunque estas palabras cuenten con 30 años, estos argumentos son plenamente aplicables en la actualidad en tanto que se mantiene la vigencia del ordenamiento constitucional (Orón Moratal, 1995: 20). 

			A falta de una “Ley General del Gasto Público” que defina esos principios esenciales (Sánchez Galiana, 2015: 185), debemos guiarnos por el principio de legalidad financiera (artículo 133.4 CE) y, especialmente, por el principio de justicia material en el gasto público (artículo 31.2 CE), que como señaló Escribano López (1981: 325), no puede dejarse en manos de decisiones políticas coyunturales, sino que debería ser definido con un carácter más o menos estable. 

			¿Cómo se puede definir entonces un gasto como justo? En la actualidad, no existe consenso sobre la interpretación del principio de justicia en el gasto público, aunque sí en la urgencia de avanzar en su aplicación (García Calvente, 2023). Tampoco el Tribunal Constitucional (TC) se ha pronunciado exactamente sobre el artículo 31.2 CE, pues, aunque en algunas ocasiones se haya aludido a los principios contenidos en este precepto, no puede afirmarse que exista una jurisprudencia sobre su contenido (Aguallo Avilés y Bueno Gallardo, 2019) (4). A pesar de ello, la doctrina ha esbozado algunas ideas que pueden servir para delimitar sus aristas. 

			Como es sabido, la justicia en el gasto público se concreta en dos principios: la asignación equitativa del gasto público y la programación y ejecución basada en criterios de eficiencia y economía. No obstante, se ha planteado que el verdadero principio de justicia material en el gasto público se refiere a la asignación equitativa de recursos públicos, en la medida en que la eficiencia y la economía actúan como criterios al servicio de la consecución del primero, hasta el punto de que, en un supuesto de colisión, debería prevalecer la equidad frente a la eficiencia y la economía (Sánchez Galiana, 2015: 162). Partiendo de esta premisa, cabría plantearse si la insuficiente prestación de servicios públicos en ciertas partes de nuestro territorio atendiendo exclusivamente a criterios de racionalización económica podría ser considerado una vulneración del principio de justicia en el gasto, pues ello implicaría subordinar la equidad a criterios de eficiencia y economía. En esta línea, Escribano López (1981: 327) señaló que de esa racionalización se derivaría una suerte de principio de austeridad en la actividad financiera pública, que podría ser controlado y dar lugar a la exigencia de responsabilidad a la administración. 

			Por otro lado, también podríamos considerar contrario al principio de justicia en el gasto público el incumplimiento de la prestación de servicios básicos relacionados con la dignidad humana, en especial, los contenidos en los Capítulos II y III del Título I de la Carta Magna. Sobre todo, si tenemos en cuenta que la asignación equitativa trata de posibilitar que la ciudadanía pueda acceder a una serie de servicios básicos provistos por el Estado (Escribano López, 1981: 327). Por tanto, vinculando esta idea al fenómeno de la despoblación, la utilización del gasto público es una herramienta para asegurar que todos los ciudadanos, con independencia de su lugar de residencia, puedan acceder a unos servicios públicos básicos es una vía de procurar la asignación equitativa de los recursos públicos (Ramos Prieto, 2023: 87). Si no se garantizan una satisfacción mínima de las necesidades públicas, difícilmente podrán entenderse cumplidas las exigencias derivadas de la asignación equitativa (Casado Ollero, 1998: 285 y 286). 

			No se puede identificar igualdad con equidad, por lo que una asignación equitativa que diera cumplimiento al principio de justicia debería atender a las circunstancias sociales, políticas y económicas de cada momento, garantizando a la ciudadanía unos servicios mínimos. Como se observa, esta reflexión es plenamente aplicable al fenómeno de la despoblación, a su relación con la actividad prestacional de la administración y, especialmente, a la financiación de esos servicios públicos. Así, consideramos que una distribución desigual del gasto público no solo no conculca el artículo 31.2 CE, sino que es necesaria para alcanzar una efectiva asignación equitativa. O, dicho de otro modo: podríamos incluso plantearnos si una distribución del gasto que no tuviera en cuenta las particularidades de cada territorio es una distribución injusta. 

			Lo que sí parece estar claro es que el principio de justicia tributaria en el gasto público actúa como un elemento informador, un mandato al legislador, sin que genere un verdadero derecho subjetivo que permita al ciudadano acudir a la vía jurisdiccional en caso de incumplimiento (Sánchez Galiana, 2015: 172) (5). Este “principio de tendencia”, como lo denominó Escribano López (1981: 331), es variable, en la medida en que la distribución equitativa de los recursos públicos no puede ser concebida de manera estática, y ha de considerarse como el punto de partida para que una determinada decisión de gasto se adecúe al diseño constitucional: así, de la misma manera que los índices para la determinación de la capacidad económica varían en cada momento histórico (Martín Delgado, 1979), las necesidades de gasto público también evolucionan. Y en el contexto actual, en el que muchos territorios se encuentran en una situación muy delicada, no parece descabellado pensar que la despoblación sea uno de los objetivos prioritarios que haya de atender el gasto público, habida cuenta además de su vinculación con otros fines constitucionales, y particularmente, con la búsqueda de una mayor cohesión social y territorial. 

			De esta forma, se materializa la idea de equidad en la asignación de los gastos públicos, en la medida en que se desarrolla un catálogo concreto de fines a conseguir: es lo que se ha denominado “dimensión positiva” del principio de justicia en el gasto público (Macho Pérez, 2021: 547) (6). Por consiguiente, nos encontramos aquí con un límite jurídico, constitucionalmente establecido, en la medida en que la decisión de gasto no puede dejarse al libre arbitrio del legislador o del Gobierno, que está vinculado positivamente por el mandato constitucional, hasta el punto de que, de no atenderse, podría provocar una inconstitucionalidad por omisión (Orón Moratal, 1995: 90 y ss.). Aunque insistimos en que en la actualidad parece muy difícil pensar que su inobservancia pueda ser sancionada por los tribunales, esta situación podría cambiar en los próximos años. Como muestra de ello, podemos señalar la reciente Sentencia de 9 de abril de 2024 del Tribunal Europeo de Derechos (verein Klimaseniorinnen Schweiz and Others v. Switzerland ) en la que se ha condenado a Suiza por inacción frente a los efectos adversos del cambio climático o la admisión a trámite por parte de nuestro Tribunal Constitucional del recurso presentado por Greenpeace contra el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 por, entre otros motivos, considerarlo insuficiente para alcanzar los objetivos asumidos en el Acuerdo de París (7). 

			Al margen del de justicia, existen otros principios que inciden directamente sobre el gasto público. Especial mención merece en el ámbito de las haciendas locales el de suficiencia financiera, al que nos referiremos más adelante. En cualquier caso, consideramos que cualquier análisis sobre la asignación de recursos públicos ha de partir necesariamente del artículo 31.2 CE, para lo que se requiere continuar reflexionando sobre la delimitación del concepto de “gasto público justo” y sobre su contenido. 

			3.	LOS MUNICIPIOS ANTE EL RETO DEMOGRÁFICO: UNA REVISIÓN DEL SISTEMA DE FINANCIACIÓN LOCAL

			3.1.	¿Es el ámbito local adecuado para actuar contra la despoblación?

			Aunque la determinación del lugar de residencia es una decisión en la que influyen muchas variables, la existencia de unos servicios públicos de calidad es un presupuesto necesario para revitalizar los territorios afectados por la pérdida de habitantes (Vera Jurado y Álvarez González, 2023: 36). Así lo señalan la mayoría de los estudios y diagnósticos sobre este fenómeno, en los que se apunta que la oferta cuantitativa y cualitativa de servicios públicos demandados por la ciudadanía es un elemento clave para mantener, e incluso aumentar, la población de una comunidad local (Domínguez Martín, 2022: 509). 

			Una primera aproximación a esta cuestión podría llevarnos a pensar que el ámbito local no es el adecuado para actuar contra la despoblación, en la medida en que los principales servicios públicos (educación, sanidad, infraestructuras…) que pueden incidir en la fijación de población a un territorio escapan de su control (8). No obstante, existen otros, igualmente esenciales, que deben ser garantizados por las entidades locales. En relación con estos, los artículos 25 y ss. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL) establecen cuáles son las competencias municipales y, en particular, cuáles son los servicios obligatorios que han de prestar, con diferentes exigencias en función del número de habitantes del municipio (artículo 26 LBRL). Así, los municipios de menos de 5.000 habitantes (9) estarán obligados a prestar servicios de «alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas» [artículo 26.1, a) LBRL], sin perjuicio de que la prestación de otros servicios esenciales (recogida y tratamiento de residuos, abastecimiento de agua, limpieza viaria, entre otros) sea coordinada por la Diputación (artículo 26.2 LBRL), o de que el Estado y las comunidades autónomas puedan delegar ciertas competencias en los municipios (artículo 27 LBRL) (10). Por el contrario, y a diferencia de otros países de nuestro entorno, los servicios relacionados con la sanidad, la educación y la protección social recaen sobre la administración central y autonómica, desempeñando las entidades locales una función complementaria, aunque también relevante para la ciudadanía (Pérez García, Cucarella Tormo y Hernández Lahiguera, 2015: 111).

			Por tanto, en términos de competencias (y de financiación, como veremos más adelante), la capacidad real de los ayuntamientos para luchar contra la despoblación parece bastante limitada, siendo el nivel de la administración pública que menos herramientas tiene a su disposición (Mateos Crespo, 2024: 117). 

			¿Significa esto que el poder local no pueda actuar frente a la despoblación? A nuestro juicio, la respuesta ha de ser negativa. No cabe duda de que la pérdida de población afecta principalmente a los entes locales, pues como apuntan Pinilla Navarro y Sáez Pérez (2021: 86): «lo que se abandona nunca es una región, ni siquiera una provincia, sino un pueblo, un lugar con identidad muy definida» (11). De hecho, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP, 2017: 11), ha reclamado que los indicadores demográficos de referencia que se utilizan para acceder a los diferentes fondos no se refieran al ámbito provincial, sino que desciendan a un nivel inferior, pues de lo contrario se perjudica a municipios fuertemente castigados por la despoblación cuyos datos preocupantes quedan enmascarados por los del resto de municipios de la provincia. Es decir, se trata de un problema local y, por tanto, entendemos que las entidades locales deben desempeñar un rol importante en la búsqueda de soluciones.Carbonell Porras (2022a) (12). 

			Así pues, parece existir consenso en la importancia del municipalismo en la lucha contra la despoblación (13). Y no solo porque se trate de un problema local, sino porque aun careciendo de competencias sobre servicios públicos relevantes, corresponde a los municipios una buena parte de la actividad que garantiza los derechos prestacionales del vecindario (Santiago Iglesias y De Nuccio, 2023: 2026). Recordemos que los municipios son la entidad básica de organización territorial y cauces inmediatos de participación ciudadana (artículo 1 LBRL), además de que son la administración pública más cercana a la ciudadanía (artículo 2 LBRL). Los municipios no solo se deben preocupar de prestar, en el marco de sus competencias, unos servicios de calidad, sino que también se aseguran de que el resto de las administraciones ejecuten los de su competencia de manera adecuada en el ámbito de su territorio. Todo ello, sin perder de vista otro tipo de funciones (dinamización urbanística, cultural, turística…) que también pueden coadyuvar a revertir la pérdida de habitantes (Lago Montero e Iglesias Caridad, 2020: 172). En definitiva, se requieren “gobiernos locales fuertes y sostenibles” en la búsqueda de soluciones frente a la despoblación (Velasco Caballero, 2022: 7). En este sentido, se observa un cambio de paradigma: ya no son tantos los que defienden la supresión de los municipios más pequeños (Carbonell, 2022a) e incluso se habla de la necesidad de dotarles con un régimen jurídico particular. 

			De hecho, en el año 2020 el Gobierno planteó la posibilidad de elaborar un Estatuto Básico para los Pequeños Municipios, enmarcado en la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, que incluía la simplificación y agilización de ciertos procedimientos y mecanismos de asistencia por parte de las restantes administraciones, pero que finalmente no se ha materializado. Aunque ese anuncio ha sido recibido entre la esperanza y el escepticismo, sí que existe consenso en el papel fundamental de la prestación de servicios básicos y generales (14). 

			Sin embargo, somos conscientes de las limitaciones del ámbito local. Y no nos referimos únicamente a la falta de competencias sobre servicios básicos a la que ya hemos hecho referencia. Por un lado, aunque la despoblación sea un problema local, afecta al conjunto del país; a esto se debe añadir que la “España vaciada” no se corresponde con un territorio delimitado con precisión. Por tanto, creemos que resulta evidente que las actuaciones que se desarrollen requieren de la cooperación y coordinación entre todas las administraciones implicadas y no pueden ejecutarse de manera unilateral desde el ámbito local. Y por otro, porque la viabilidad de las medidas requiere de unos recursos económicos siempre limitados, especialmente en el ámbito de las Haciendas locales. 

			3.2.	¿Cuentan las entidades locales con suficientes recursos económicos para actuar contra la despoblación? La necesaria revisión de la participación en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas

			Al margen del debate sobre si las competencias municipales son las más adecuadas para actuar frente a la despoblación, debemos plantearnos si los ayuntamientos cuentan con los recursos económicos adecuados para cumplir con sus funciones, es decir, tanto para prestar los servicios públicos que les corresponden como para asegurar que el resto de las administraciones los procuren. 

			El análisis de los recursos económicos municipales ha de partir necesariamente del artículo 142 CE que, además de consagrar el principio de suficiencia financiera, recoge los tres pilares fundamentales del sistema de financiación local: los tributos locales, la participación en los tributos del Estado y la participación en los tributos de las comunidades autónomas. 

			Si bien es cierto que existen algunas propuestas para alinear los tributos locales con la lucha frente al reto demográfico, la realidad es que la posibilidad de que los municipios actúen desde la perspectiva del ingreso público es bastante limitada (15): no solo porque un excesivo papel municipal puede generar problemas de competencia entre municipios limítrofes, sino porque la introducción de técnicas desgravatorias o la no exacción de tributos potestativos puede poner en riesgo la estabilidad presupuestaria de unas entidades locales que, precisamente por contar con menos habitantes, requieren de más recursos económicos para garantizar unos servicios públicos mínimos (16). A todo esto, se debe añadir la falta de evidencias empíricas sobre la eficacia y eficiencia de este tipo de medidas. Por todos estos motivos, creemos oportuno detenernos en el análisis de las otras dos alternativas a las que se refiere el artículo 142 CE: la participación en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas.

			La primera cuestión sobre la que debemos llamar la atención es el rango constitucional de estos dos recursos. En efecto, el artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (LRHL) incluye otro tipo de recursos de los que se nutre la hacienda de las entidades locales, tales como ingresos patrimoniales, subvenciones, precios públicos o multas, entre otros. Pero solamente la participación en los ingresos del Estado y de las comunidades autónomas, junto a los tributos propios gozan de reconocimiento constitucional. Esto conlleva, como subraya Ramos Prieto (2024: 245), un llamamiento explícito e inequívoco a las comunidades autónomas (e incluimos, al Estado) a que: 

			«se impliquen de forma activa en el sostenimiento de las Haciendas locales (…) bien por la vía de conferirles una participación en la recaudación de los tributos de las Haciendas autonómicas (…) bien a través de cualquier otra fórmula de transferencias incondicionadas a las entidades locales, no finalistas y alejadas por tanto de la noción de subvención».

			Esta aclaración nos lleva a deternernos brevemente, antes de continuar con nuestro análisis, en la distinción entre dos conceptos claves: transferencias condicionadas e incondicionadas (17). Aunque a priori la distinción parezca evidente, la diferencia no es tan nítida como pudiera aparentar: en este sentido, Anglès Juanpere (2017: 11) ha señalado tres elementos distintivos de las transferencias incondicionadas: su automatismo, su libertad de disposición y la no existencia de obligación de justificación. A pesar de que los dos tipos de transferencias presentan ventajas e inconvenientes, entendemos que son las incondicionadas las que darían cumplimiento el mandato del artículo 142 CE. 

			Sin embargo, la posición del TC no es tan clara, ya que en su STC 150/1990, de 4 de octubre, afirmó que el artículo 142 CE no exigía que la “participación” se instrumentara mediante transferencias incondicionadas; afirmación que se puede entender matizada tras la reciente STC 40/2021, de 18 de febrero, en la que clarifica la distinción entre un fondo de participación en tributos autonómicos (transferencias incondicionadas) y un fondo de cooperación económica (subvención, que es la transferencia condicionada por excelencia), pero sin dictaminar si la incondicionalidad de la transferencia es requisito para contribuir a la suficiencia financiera a la que se refiere el artículo 142 CE. A nuestro juicio, una interpretación conjunta de ambas STC permitiría llegar a esta conclusión: por tanto, la financiación básica de los municipios debe alcanzarse a través de transferencias incondicionadas que, a tenor del artículo 142 CE, adopten la forma de participación en tributos estatales o autonómicos (VVAA, 2022: 53-54 y Ramos Prieto, 2024: 228). Estas transferencias incondicionadas no pueden «suprimirse como recurso financiero local o relegarse a un papel decorativo o de mero complemento» (Zornoza Pérez, 2008: 21), sino que realmente han de constituir un recurso fundamental al servicio de la suficiencia financiera. 

			Una precisión terminológica adicional: tanto el artículo 142 CE como el 2.1, c) LRHL se refieren a las participaciones en los “tributos” (no en los “ingresos”) del Estado y de las comunidades autónomas, por lo que, como señala Martín Rodríguez (2010: 102) la utilización del acrónimo PICA (participación en los “ingresos” de las comunidades autónomas) –y, por tanto, PIE (participación en los “ingresos” del Estado)– no es del todo correcta. La diferencia no es inocua, puesto que no es lo mismo coparticipar de la totalidad de los ingresos estatales y autonómicos que exclusivamente de los tributos (18). Por tanto, siguiendo la terminología empleada por el autor en un trabajo posterior, nos parecen más adecuados los acrónimos PATRICA y PATRIE (Martín Rodríguez, 2024). En cualquier caso, podemos adelantar que el sistema de financiación local actual se basa en la participación en “ingresos” más que en “tributos”, sobre todo en el ámbito autonómico, lo que, junto a la mayor sencillez, ha podido generalizar el empleo de los términos PIE y PICA. 

			Centrándonos ya en su vinculación con el fenómeno de la despoblación, todo parece indicar que el actual sistema de financiación local perjudica a buena parte de los municipios rurales (Velasco Caballero, Martínez Sánchez y Loras Gimeno, 2023: 7), por lo que la FEMP (2017: 12) ha solicitado la revisión del modelo:

			«en aras a que se reajuste el criterio de reparto para que los municipios y entidades locales menores que sufren la despoblación no salgan perjudicados –como ocurre ahora– por tener pocos habitantes, sino primados para garantizar su suficiencia financiera. Que el criterio de la despoblación pese en el reparto de los fondos de financiación destinados a las entidades locales y, de esa forma, se responda también al sobrecoste que supone la prestación de servicios públicos básicos en núcleos de población de reducido tamaño». 

			Desde luego no se trata, ni mucho menos, de una cuestión novedosa, puesto que en ese mismo año la Comisión de Expertos para la revisión del sistema de financiación local (2017: 287) también planteó una reforma del sistema de transferencias hacia las entidades locales, con el objetivo de corregir las “inequidades heredadas y no corregidas”, de manera que se establecieran diferentes criterios de reparto. Por tanto, consideramos necesario analizar brevemente el actual modelo de transferencias intergubernamentales para determinar si existen criterios vinculados con la despoblación y, en su caso, formular propuestas de mejora. 

			3.2.1.	La participación en los “ingresos” del Estado

			El sistema de transferencias incondicionadas desde el Estado representa el segundo recurso financiero más importante de las administraciones locales, solo por detrás del impuesto sobre bienes inmuebles (IBI). Regulado en los artículos 111 y ss. LRHL, actualmente se configura como un sistema dual, que diferencia entre los “grandes Municipios” (con una población superior a 75.000 habitantes o que sean capitales de provincia o de comunidad autónoma) y el “resto de los municipios” (19). Para el primer grupo, se prevé un sistema de cesión de impuestos estatales (artículos 112 y ss. LRHL), que se completa con la participación en un Fondo Complementario de Financiación (artículos 118 y ss. LRHL). 

			El “resto de municipios” (artículos 122 y ss. LRHL) participan en tributos del Estado, de acuerdo con un modelo de reparto que tiene en cuenta tres variables (artículo 124 LRHL): 

			
					El 75 por ciento, en función del número de habitantes de derecho de cada municipio, para lo que se tendrá en cuenta las cifras del Padrón municipal vigente, ponderadas de acuerdo con una tabla de coeficientes, que aumenta en función del número de habitantes. Es decir, a mayor población, mayor coeficiente. 

					El 12,5 por ciento, en función del esfuerzo fiscal. 

					El 12,5 por ciento, en función del inverso de la capacidad tributaria. 

			

			De acuerdo con los datos (última revisión en 2021), en torno al 45 por ciento de los municipios españoles participan en el primer modelo y el 55 por ciento restante, en el segundo (Hurtado López, 2021). El actual modelo de financiación local no solo provoca grandes desequilibrios verticales y horizontales, tal y como como apuntó la Comisión de Expertos para la revisión del sistema de financiación local en 2017, sino que además existen ciertos elementos que perjudican a los núcleos poblaciones afectados por la despoblación. 

			Por su conexión con los municipios más pequeños, que suelen ser los afectados por la despoblación, nos interesa centrarnos en el sistema de variables. La primera cuestión sobre la que debemos llamar la atención es que la población es la variable de reparto más relevante (75 por ciento), lo que como apunta Ramos Prieto (2023: 100), tiene sentido, ya que es «el criterio que mide con mayor precisión las necesidades financieras de cualquier ente público territorial: ha sido y no parece que vaya a dejar de serlo el criterio básico de reparto entre los entes territoriales». No obstante, como apuntan Velasco Caballero, Martínez Sánchez y Loras Gimeno (2023: 331), las competencias municipales acarrean unos elevados costes fijos, que no solo dependen de la población, sino también de otros elementos, y muy especialmente de la extensión del ámbito territorial. Por tanto, es probable que muchos municipios que pierden población–y por tanto las transferencias que reciben disminuyen– vean aumentados sus costes fijos para mantener el nivel de prestación de servicios. 

			Sin embargo, como señala Martínez Sánchez (2022: 285), el modelo de variables sí que considera un criterio que podría ser positivo para los municipios afectados por la despoblación: el del inverso de la capacidad tributaria. Esta variable define la “capacidad tributaria” en función de las bases imponibles de los bienes inmuebles urbanos: es decir, a menor valor de esa magnitud, mayor financiación. En este sentido, creemos que, en los municipios despoblados, esa variable será inferior o tenderá a decrecer. No obstante, para que efectivamente este criterio de reparto sea beneficioso para estos municipios, Martínez Sánchez (2022) subraya que han de cumplirse dos requisitos: que el valor catastral reflejara el valor real de los inmuebles y que el importe de lo que se recibe de transferencia por esa variable compensara la pérdida de recaudación del IBI. 

			Esta situación ha llevado a Velasco Caballero (2022: 8) a afirmar que: 

			«Abiertamente se puede considerar que el actual régimen de transferencias estatales, el regulado en la LHL, no es conforme con la estrategia estatal de reto demográfico. Porque no favorece la sostenibilidad económica de aquellos municipios rurales que, teniendo unas dimensiones y una capacidad de gestión suficiente, con mejores ingresos podrían desplegar estrategias de iniciativa económica local, ofrecer más y mejores servicios públicos, y coadyuvar a la sostenibilidad de los servicios privados».

			¿Cómo corregir esta situación? Para responder a esta pregunta podemos tomar como punto de partida las propuestas de la Comisión de Expertos para la revisión del sistema de financiación local (2017: 290- 291). En concreto, se proponía la supresión del sistema dual y la inclusión de todos los municipios en un único fondo, cuyos criterios de reparto estuvieran basados exclusivamente en criterios de necesidad y capacidad fiscal. Para la concreción del primer criterio, y en relación con los municipios pequeños, más afectados por la despoblación y el envejecimiento, se proponía que, junto a la población, se tomaran en cuenta otras variables que reflejen el coste unitario de prestación de servicios, como podría ser la dispersión, que incentive la gestión colaborativa, para lo cual es fundamental la participación de las diputaciones provinciales. Es decir, como subraya Martínez Sánchez (2022: 286), el reparto no se realizaría en función de la población real, sino de la población ajustada, que podría tener en cuenta, junto al número de habitantes, otras circunstancias como la superficie o la dispersión municipal. En cuanto a la capacidad fiscal, la propuesta se basaba en la utilización de un índice que tomara en consideración el IBI y el impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF). 

			A nuestro juicio, esta propuesta resulta razonable, en la medida en que el número de habitantes sigue siendo el criterio de reparto básico –como no puede ser de otra forma–, pero se toman en consideración otros elementos, como la extensión del municipio o la dispersión geográfica, que reflejan las particularidades de los municipios afectados por la despoblación. Conviene señalar, no obstante, que esta propuesta de reforma no conllevaría ningún beneficio para los municipios despoblados, sino que trataría, simplemente, de evitar que se sitúen en una situación de desventaja frente al resto (Martínez Sánchez, 2022: 286). 

			3.2.2.	La participación en los “ingresos” de las comunidades autónomas

			La PICA constituye el tercer pilar sobre el que el artículo 142 CE sustenta la financiación local y así se refleja en el artículo 2.1, c) LRHL (20). Al contrario de la PIE, no se encuentra desarrollada en la LRHL, cuyo artículo 39 remite a las leyes aprobadas por los respectivos Parlamentos autonómicos. Sin embargo, a pesar de este mandado constitucional, prácticamente ninguna comunidad autónoma cumple estrictamente con este sistema: en la práctica nos encontramos con una panoplia de modelos de transferencias muy heterogéneos en favor de las entidades locales (Martín Rodríguez, 2024: 183), que rara vez cumplen con los requisitos de automatismo, libertad de disposición e inexistencia de obligación de justificación para que puedan ser calificadas de incondicionales. Aunque es verdad que esto podría justificarse por la escasa recaudación obtenida por los tributos propios autonómicos, no es menos cierto que las comunidades autónomas no han mostrado interés en el desarrollo de este tipo de recursos, lo que constituye un incumplimiento del mandato–una “inconstitucionalidad por omisión”– del artículo 142 CE (Zornoza Pérez, 2008: 30 y 31). Esta situación llevó a la Comisión de Expertos para la revisión del sistema de financiación local (2017: 295) a afirmar que el desarrollo de las PICA hasta el momento era residual, requiriéndose un despliegue efectivo de estos instrumentos y haciendo hincapié en la necesidad de que su carácter fuera incondicional. 

			Aunque no es el objetivo de este trabajo realizar un análisis sistemático de los distintos fondos autonómicos aprobados, sí que consideramos oportuno detenernos en analizar si existen criterios de reparto que tengan en cuenta la despoblación, teniendo en cuenta que cada comunidad autónoma ha aprobado los suyos propios (21). 

			En la actualidad, Castilla y León es la única comunidad autónoma que cuenta con un verdadero sistema de participación en tributos de la comunidad autónoma: el denominado Fondo de participación en los impuestos propios (Martín Rodríguez, 2024: 188). La asignación de los fondos se realiza en función de la población: un 55 por ciento para los municipios con población igual o inferior a 20.000 habitantes; un 25 por ciento, para los municipios con más de 20.000 habitantes y el 20 por ciento, para las provincias. A su vez, para la distribución específica entre municipios de población inferior o igual a 20.000 habitantes, se tienen en cuenta la población total (40 por ciento), la población mayor de 65 años (5 por ciento), la carga de competencias propias y obligatorias (30 por ciento) y el número de Entidades Locales Menores (5 por ciento), además de una cuantía fija igual para todos los municipios (20 por ciento) (22). Aunque la cuantía del Fondo es muy baja, consideramos que los criterios empleados merecen una valoración positiva, en tanto que se trata de un sistema de transferencias incondicionadas que cumple con los criterios del artículo 142 CE; pero, sobre todo, porque introduce criterios de reparto que tienen en cuenta la singularidad de los municipios despoblados. A nuestro juicio, no es casualidad que sea Castilla y León, una de las comunidades más afectadas por la despoblación, la que haya sido pionera en el reconocimiento de esta singularidad. 

			Junto a Castilla y León, creemos que merece la pena destacar el caso de la Comunidad Valenciana. Esta región cuenta con el denominado Fondo de Cooperación Municipal, que en la actualidad se encuentra desarrollado por la Ley 5/2021, de 5 de noviembre, reguladora del Fondo de Cooperación Municipal de los Municipios y Entidades Locales Menores de la Comunitat Valenciana, que fue modificada por la Ley 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat y cuyos criterios de reparto son los mismos que el fondo estatal (23). Sin embargo, lo más característico del sistema de transferencias autonómicas hacia los municipios de la Comunidad Valenciana es su participación en un fondo incondicional y específico con conexión directa con nuestro trabajo: el Fondo de cooperación municipal contra el despoblamiento de la Comunidad Valenciana. Se trata de un mecanismo creado ad hoc, independiente, pero complementario al Fondo de Cooperación Municipal, destinado a dotar con recursos económicos adicionales a las entidades locales que están más afectadas por el reto de la despoblación. Este instrumento ha sufrido varias modificaciones legales en los últimos años, pero finalmente se ha consolidado con la Ley 5/2023, de 13 de abril, integral de medidas contra el despoblamiento y por la equidad territorial en la Comunitat Valenciana, que lo consagra como un fondo no finalista e incondicional, cuyos municipios beneficiarios deben cumplir al menos cuatro de los siguientes seis requisitos (Ramos Prieto, 2023): 

			1)	Densidad de población igual o inferior a 20 habitantes por kilómetro cuadrado. Este requisito se considera cumplido por todos los municipios cuyo término municipal sea inferior a un kilómetro cuadrado. 

			2)	Tasa de crecimiento de la población de los últimos 20 años igual al 0 por ciento o negativa. 

			3)	Tasa de crecimiento vegetativo (porcentaje que representan los nacimientos menos las defunciones) en los últimos 20 años, igual o inferior al 10 por ciento. 

			4)	Índice de envejecimiento (porcentaje de población mayor de 64 años sobre la población menor de 16), mayor o igual al 250 por ciento. 

			5)	Índice de dependencia (relación entre la suma de la población menor de 16 y mayor de 64 años y la suma de la población mayor de 16 y menor de 64 años), mayor o igual al 65 por ciento.

			6)	Tasa migratoria (porcentaje que representa el saldo migratorio sobre la población total), en los últimos diez años igual a 0 por ciento negativa. 

			De la misma manera, podrán participar en este Fondo los municipios que, aun no cumpliendo cuatro de los seis requisitos, tengan una densidad demográfica igual o inferior a 12,5 habitantes por kilómetro cuadrado. 

			La fórmula elegida por el legislador autonómico es una alternativa a la inclusión de criterios relacionados con el reto demográfico en las PICA: en este caso, en lugar de reconocer la singularidad de los municipios despoblados en un fondo de financiación local en el que participan todos los municipios (como en Castilla y León), se crea un fondo específico del que solo participan estos municipios. A nuestro juicio, se trata de otro mecanismo adecuado, que podría ser copiado por otras autonomías. Por el contrario, el principal problema de este Fondo radica en que, aunque tenga carácter incondicionado y no finalista, su financiación no es estable y depende de la asignación que anualmente contemple la correspondiente ley de presupuestos autonómicas. 

			Al margen de estos dos ejemplos, podemos clasificar el resto de las comunidades autónomas en tres grupos. Un primer grupo que introduce ciertos criterios relacionados con la despoblación entre las variables de reparto de los fondos incondicionales. Es el caso de Aragón (24), que reparte un 40 por ciento a partes iguales entre las tres capitales de provincia y el resto de municipios, y un 60 por ciento, en proporción al número de habitantes y en función de la existencia de núcleos de población habitados separados, de forma que un 40 por ciento se distribuya por igual entre todos los núcleos y un 60 por ciento en función del número de habitantes de los mismos; de Asturias (25), a cuyo Fondo solo pueden acceder los concejos de menos de 40.000 habitantes, entre los que se reparte una asignación fija y una asignación variable, que considera la población, la superficie, la orografía y la dispersión poblacional; de Canarias (26), cuyo fondo se reparte atendiendo a la población, a la insularidad periférica, a la extensión territorial, a la existencia de espacios naturales protegidos, a las plazas alojativas turísticas, a la dispersión territorial, o a las unidades escolares; de Cantabria (27), que reparte una cuantía variable para municipios de menos de 20.000 habitantes, atendiendo a su población y a su extensión; de Extremadura (28), cuyo fondo cuenta con una asignación fija y una asignación variable, que atiende a la población, considerando la población menor de 25 años y la mayor de 65 años, la necesidad de gasto, la inversa de la capacidad fiscal, la inversa de la renta per cápita y el desempleo, o las Islas Baleares (29), cuyos criterios de reparto para el año 2024 se han vinculado a tres componentes: población, solidaridad e insularidad.

			En segundo lugar, existe un grupo de comunidades autónomas que reparte los fondos partiendo de una clasificación de los municipios en función del número de habitantes. Es el caso de Andalucía (30), que cuenta con un grupo de municipios de menos de 5.000 habitantes a los que les asigna una cuantía a tanto alzado que se actualiza vía presupuestaria; de Galicia (31), que reconoce una partida específica para municipios de menos de 50.000 habitantes; La Rioja, que recoge diferentes secciones (la sección de capitalidad, cabeceras de comarca, sección de municipios con población superior a 5.000 habitantes, sección de municipios con población superior a 2.000 habitantes) entre las que incluye una de pequeños municipios, aunque desde 2021 carece de carácter incondicional, o la Región de Murcia, que ha desarrollado un Fondo de Financiación para las corporaciones locales con menos de 5.000 habitantes.

			Y, por último, un tercer grupo, conformado por comunidades autónomas que o no recogen ningún criterio relacionado con la despoblación, como Cataluña (32), o que simplemente carecen de un sistema de transferencias incondicionadas hacia las entidades locales, como serían los casos de Castilla- La Mancha y la Comunidad de Madrid. 

			En definitiva, la radiografía de las PICA nos ofrece una imagen muy heterogénea, en la que cada vez más comunidades han comenzado a incluir en el sistema de reparto variables relacionadas con el reto demográfico que matizan el tradicional criterio de la población. No obstante, creemos que la incidencia de estos fondos sobre la despoblación sigue siendo residual, por lo que existe margen para que las comunidades autónomas sigan el ejemplo de Castilla y León o de la Comunidad Valenciana.  En cualquier caso, estamos de acuerdo con Ramos Prieto (2023: 88 y 89) cuando apunta a que existen otras singularidades territoriales que atender, que pueden llegar a ser antagónicas con la despoblación, como la capitalidad o la incidencia de las actividades turísticas (33). Por tanto, y a pesar de que desde aquí reclamemos una toma en consideración del fenómeno de la despoblación en el sistema de financiación local, somos conscientes de la necesidad de equilibrar muchos intereses, en algunos casos contrapuestos entre sí. No obstante, en el ámbito de las PICA, cada comunidad autónoma puede establecer sus propios criterios, lo que permitiría que, en función de la mayor o menor incidencia de la despoblación entre sus municipios, se otorgue más o menos peso a estas variables en el reparto de los fondos incondicionados. Además, en estas líneas nos hemos referido exclusivamente al análisis de los criterios de reparto, pero no podemos perder de vista que las PICA es un recurso que requiere, en líneas generales, de un mayor desarrollo por parte del legislador autonómico. Precisamente por este motivo, nos sumamos a quienes reclaman a las comunidades autónomas un cumplimiento del mandato del artículo 142 CE, aprovechando esta reforma para incluir, o al menos reflexionar sobre ello, variables que ajusten la financiación local a las características propias de cada municipio. 

			Precisamente como consecuencia del insuficiente desarrollo de las PICA y por la escasa recaudación por tributos autonómicos, muchas comunidades autónomas han optado por aprobar transferencias económicas directas de carácter condicionado (Anglès Juanpere, 2017: 9). Aunque ya nos hemos referido a ellas y a las dudas sobre si permiten dar cumplimiento al mandato del artículo 142 CE, creemos que también pueden ser utilizadas como un mecanismo frente a la despoblación. Y, de hecho, en la actualidad, nos encontramos con algunos ejemplos de experiencias interesantes. 

			Es el caso del Fondo de Cooperación Local de Galicia, que destina cuantías fijas a municipios de menos de 15.000 habitantes con el objetivo de que lleven a cabo actuaciones concretas relacionadas con, por ejemplo, obras de eficiencia energética, suministros de maquinaria y equipamiento y obras de modernización y mejora de las redes de abastecimiento; el Fondo de Cooperación Municipal de Asturias, con líneas de subvenciones a parroquias y concejos para actuaciones específicas, o el Programa de Colaboración Económica Municipal de Extremadura, con el que se financian competencias municipales. 

			Se trata de diferentes ejemplos que nos muestran que las transferencias condicionadas también pueden coadyuvar a la lucha contra la despoblación desde la perspectiva de la financiación local. No obstante, insistimos en que la financiación básica de los municipios, a nuestro entender, debería contar con un sistema de transferencias incondicional y estable en el tiempo, que tuviera como criterio básico de asignación la población, aunque ajustada en base a otras variables. Todo ello pasa irremediablemente por el desarrollo autonómico de las PICA y la inclusión de variables relacionadas con la despoblación. 

			3.2.3.	Breve referencia a las Diputaciones provinciales

			Las Diputaciones provinciales desempeñan una función vital para muchos pequeños municipios de nuestro país. Por un lado, con carácter general, son las encargadas de “asegurar la prestación integral y adecuada” de los servicios de competencia municipal en todo el territorio (artículo 31 LBRL), para lo que se le reconoce, entre sus competencias, “la coordinación de los servicios municipales entre sí”, así como “la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión” [artículo 36.1, a) y b) LBRL], lo que se dirigirá “preferentemente al establecimiento y adecuada prestación de los servicios mínimos” (artículo 26.3 LBRL) entre los que se incluye la recogida y tratamiento de residuos, el abastecimiento de agua potable y la evacuación y tratamiento de las residuales o la limpieza viaria, entre otros (artículo 26.2 LBRL) en los municipios con población inferior a 20.000 habitantes (34). Tal es su importancia en este tipo de municipios, que han llegado a ser calificadas como «las entidades supramunicipales idóneas para luchar contra la despoblación, los problemas del mundo rural y contribuir a una adecuada prestación de servicios a sus habitantes» en estrecha colaboración con otras Administraciones competentes (Carbonell, 2022b: 198). A pesar de todo lo dicho, la capacidad de obtención de recursos económicos es muy limitada: la LRHL les reconoce la posibilidad de exigir tasas, contribuciones especiales y otras prestaciones públicas no tributarias, pero estas no suelen siquiera llegar a cubrir el coste de los servicios que presta. Por su parte, el recargo en el impuesto sobre actividades económicas representa en la actualidad una parte marginal de la financiación de las Diputaciones, por lo que el grueso de sus recursos económicos procede de las transferencias estatales y autonómicas – y en su caso, europeas– (Lago Montero e Iglesias Caridad, 2020: 187). 

			En este sentido, la Comisión de expertos para la reforma del sistema de la financiación local (2017: 292) propuso una revisión del sistema de la PIE de las Diputaciones, que se actualizara cada cinco años y cuyo criterio de reparto se basara en tres criterios: la población oficial en los municipios de menos de 20.000 habitantes, el número de municipios de menos de 1.000 habitantes en la provincia, y la población ajustada en la proporción de población mayor de 65 años, dispersión de la población, la superficie de la provincia, etc. En relación con las PICA, no se contenía ninguna recomendación específica, más allá de consolidar el sistema de transferencias incondicionadas y recordar que cada comunidad autónoma tiene libertad para establecer sus propios criterios: por tanto, creemos que podemos reiterar aquí las consideraciones que hemos hecho anteriormente en relación con las PICA de los municipios. 

			En definitiva, la revisión del sistema de financiación local no debe olvidar el papel que las Diputaciones provinciales desempeñan en los pequeños municipios y en las entidades locales menores. Con una financiación adecuada, sería posible «intensificar la orientación de las políticas de las Diputaciones hacia la corrección de desequilibrios demográficos en su ámbito territorial, mediante la garantía de los servicios públicos de competencia local y el fomento del desarrollo económico y social de carácter endógeno» (FEMP, 2017: 11).

			4.	CONCLUSIONES

			1)	Los municipios carecen de las competencias necesarias para actuar individualmente frente a la despoblación. Sin embargo, representan el nivel de administración más cercana a la ciudadanía y que, por tanto, probablemente conozca mejor las necesidades de su territorio. Además, la despoblación es un problema de repercusión estatal, pero de ámbito local, por lo que entendemos que los municipios deben desempeñar un papel importante en la reversión de este fenómeno, prestando adecuadamente los servicios que sean de su competencia y asegurándose que los que sean procurados por otras administraciones satisfagan las necesidades de su vecindario. 

			2)	En este sentido, garantizar una financiación suficiente de las entidades locales es un mandato del artículo 142 CE. El actual sistema de financiación local se basa en tres pilares fundamentales: los tributos propios, la participación en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas. Este tipo de transferencias incondicionadas deben complementar los ingresos tributarios de los municipios, lo que exige que las administraciones estatal y autonómica realizan un esfuerzo para garantizar que los municipios, especialmente los que cuentan con menos capacidad de financiación, cuenten con los recursos financieros suficientes.  

			3)	En relación con la PIE, el sistema vigente no se encuentra alineado con las actuaciones frente al reto demográfico, en tanto que no garantiza la sostenibilidad económica de los municipios despoblados. Por este motivo, creemos necesario retomar la propuesta de reforma formulada por la Comisión de expertos para la revisión del sistema de financiación local (2017), que planteaba el reemplazo del modelo dual actual por un fondo único en el que participaran todos los municipios, cuyo reparto se basara en dos criterios fundamentales: el número de habitantes, ajustado en función a otros parámetros, como el tamaño o la dispersión municipal, y la capacidad fiscal, medida en base al IRPF e IBI. Este modelo no supondría un tratamiento diferenciado para los municipios que pierden población, pero al menos no los situaría en una situación de desventaja frente al resto. 

			4)	Las PICA es, de acuerdo con la constitución, uno de los pilares de la financiación local, lo que contradice con su desarrollo marginal hasta el momento. La mayoría de las comunidades autónomas han desarrollado, en mayor o menor medida, sistemas de transferencias incondicionadas que incluyen algunas variables de reparto relacionadas con la despoblación. No obstante, creemos que existe margen para que, en el contexto de un desarrollo de las PICA, se introduzcan criterios de reparto que reconozcan la singularidad de los municipios despoblados. Todo ello, sin perder de vista que la población es el criterio fundamental y que la despoblación no es la única singularidad que merece la atención de los legisladores autonómicos. 

			5)	Las Diputaciones provinciales son esenciales en los pequeños municipios, pues asumen la coordinación de servicios públicos básicos y lideran las políticas de sostenimiento de estos territorios. Sus vías para obtener recursos económicos son muy limitadas, por lo que la eventual reforma del sistema de financiación local también debería asegurar una financiación justa para estas entidades locales. 
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					 (1)  Sobre esta cuestión, nos remitimos a Soto Moya (2024). 

				

				
					 (2)  En este sentido, vid. Lago Montero e Iglesias Caridad (2020: 169) y Navarro García (2023: 66). 

				

				
					 (3)  La participación en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas podría considerarse un instrumento a caballo entre el ingreso y el gasto público, pues para el Estado y las comunidades constituirá un desembolso, pero para las entidades locales es una vía para allegar recursos económicos. 

				

				
					 (4)  A diferencia de lo que sí ha sucedido con los principios del artículo 31.1 CE. Este desequilibrio entre la atención prestada a los principios básicos de los tributos y por otra a gastos públicos ha sido criticada en reiteradas ocasiones por la propia doctrina. Por todas, vid. Lasarte Álvarez (2023). 

					Para un análisis de los escasos pronunciamientos del TC relacionados con la justicia en el gasto público, nos remitimos a Macho Pérez (2021: 564 y ss.). 

				

				
					 (5)  Como apunta el autor, únicamente podría plantearse un recurso de inconstitucionalidad por vulneración del artículo 31.2 CE en caso de normas claramente arbitrarias o irracionales. En el mismo sentido, vid. Orón Moratal (1995: 76 y ss.)

				

				
					 (6)  Frente a la “dimensión negativa”, que prohibe el gasto inocuo. 

				

				
					 (7)  Como muestra de esta tendencia, la Organización de las Naciones Unidas, en su informe Global Climate Litigation Report: 2023 Status Review señala que el número de litigios climáticos se ha multiplicado por dos en los últimos años, respondiendo la mayoría de ellos a supuestos de inconsistencia o inacción gubernamental con los objetivos climáticos. 

				

				
					 (8)  Sobre algunos de estos servicios públicos y su prestación en zonas despobladas, vid. Navarro García (2023).

				

				
					 (9)  Debemos advertir que los términos de municipio pequeño, municipio rural y municipio despoblado responden a realidades diferentes, si bien es cierto que en la realidad suelen concurrir simultáneamente las tres circunstancias. 

				

				
					 (10)  Para un análisis más detallado sobre los servicios públicos locales, vid. Santiago Iglesias y De Nuccio (2023). 

				

				
					 (11)  Los datos facilitados por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico ponen de manifiesto que «el fenómeno de la despoblación se ve sobre todo a escala municipal». De hecho, tres de cada cuatro municipios pierden población en los últimos diez años. 

				

				
					 (12)   Como señala irónicamente la autora, «la supresión de un municipio no suprime a sus vecinos» (2022: 277). 

				

				
					 (13)  Entre otros, Velasco Caballero, Martínez Sánchez, y Loras Gimeno (2023: 324).

				

				
					 (14) Vid. Santiago Iglesias y De Nuccio (2023: 250) y Carbonell Porras (2021). Esta autora destaca, parafraseando al profesor Rebollo Puig, que «el problema no es el reconocimiento legal de un municipio pequeño, que cuesta poco y no suele endeudarse, sino que existen vecinos. Las personas que residen en dicho municipio, por pocas que sean y por complicado que resulte acceder a dicho pueblo tienen derecho a la prestación de unos servicios básicos y generales. Por razones obvias el coste de esa prestación será mucho más elevado que el mismo servicio en una gran ciudad, pero habrá que mantenerlo mientras exista población y el hecho de que desaparezca la entidad local no soluciona el problema, ni esta realidad cambia porque se modifiquen las normas que rigen estos pequeños municipios» (2021: 68).

				

				
					 (15)  Sobre las posibles medidas fiscales en el ámbito de los tributos locales, vid. Sánchez Galiana (2023). 

				

				
					 (16)  En este sentido, Iglesias Caridad (2020). 

				

				
					 (17)  Aunque algunos textos hablan de “subvenciones condicionadas a incondicionadas”, es más adecuado utilizar el término “transferencia”, pues en Derecho administrativo no existen las subvenciones incondicionadas: las subvenciones son, por definición, un tipo de transferencia condicionada (Bueno Armijo, 2024).

				

				
					 (18)  En relación con esta cuestión, Zornoza Pérez (2008: 32) subraya que la CE ofrece cierto margen a las comunidades autónomas, pues cuando el artículo 142 CE habla de participación en tributos de las comunidades autónomas, no indica si han de ser o no exclusivamente los tributos propios. 

				

				
					 (19)  Junto a los dos sistemas, debemos destacar que la participación en los ingresos del Estado de los “municipios turísticos” (artículo 125 LRHL) también presenta algunas particularidades.

				

				
					 (20)  Para un análisis en profundidad de la participación en tributos de las comunidades autónomas, vid. Ramos Prieto (2009). 

				

				
					 (21)  Para un análisis detallado sobre los diferentes modelos de participación desarrollados en el ámbito autonómico, vid. VVAA (2022). 

				

				
					 (22)  Las variables se encuentran reguladas en el artículo 3 de la ORDEN PRE/88/2015, de 13 de febrero.

				

				
					 (23)  Esta norma es fruto de la reacción del legislador autonómico a las sentencias 124/2023 y 143/2023 del Tribunal Constitucional que resolvió precisamente, entre otras cuestiones, la vulneración del Estatuto autonómico de los criterios de reparto previsto en la versión anterior. Los relativos al año 2024 fueron aprobados por el Acuerdo de 21 de junio de 2024, del Consell, por el que se establecen los criterios objetivos para la asignación del Fondo de Cooperación Municipal de los Municipios y Entidades Locales Menores de la Comunitat Valenciana en el ejercicio 2024, como consecuencia de la ejecución de la sentencia del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana de 20 de abril de 2024.

					Para un análisis de esta controversia, nos remitimos a Ramos Prieto (2024).

				

				
					 (24)  Ley 5/2022, de 6 de octubre, Reguladora de Fondo Aragonés de Financiación Municipal.

				

				
					 (25)  Decreto 147/2010, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Fondo de Cooperación Municipal.

				

				
					 (26)  Artículo 3 de la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal. 

				

				
					 (27)  Ley 5/2020, de 15 de julio, Reguladora del Fondo de cooperación municipal de Cantabria. 

				

				
					 (28)  Artículo 45 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

				

				
					 (29)  Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Baleares.

				

				
					 (30)  Artículo 3 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

				

				
					 (31)  Galicia regula su Fondo de Cooperación Local en sus leyes de presupuestos autonómicas desde el año 2011. 

				

				
					 (32)  Cataluña no cuenta con un texto autónomo que regule el Fondo de cooperación local. No existen reglas específicas para determinar su dotación ni reparto, sino que se establecen anualmente en la ley de presupuestos. 

				

				
					 (33)  En esta línea, Martín Fernández (2024) ha propuesto una PIE y una PICA adicional para los municipios turísticos.  

				

				
					 (34)  Sobre la posición de las Diputaciones provinciales como garantes de servicios e infraestructuras en municipios rurales, nos remitimos a Carbonell Porras (2021b).
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			1.	INTRODUCCIÓN

			En las sociedades modernas, sociedades líquidas dominadas por los fenómenos de la globalización y la digitalización, el fraude fiscal se ha ido trasladando desde las fórmulas más groseras de evasión directa de hechos y bases imponibles a herramientas sofisticadas de elusión y planificación fiscal agresiva.

			Para contrarrestar los mecanismos de fraude contemporáneos, el Derecho está utilizando crecientemente cláusulas antiabuso, negando la validez de las formas contractuales utilizadas por los particulares (especialmente, si éstas resultan ser artificiosas, alambicadas o inapropiadas) y atendiendo a la sustancia, a la finalidad última del negocio jurídico, en aplicación del brocardo jurídico “sustance over form”.

			Las cláusulas antiabuso se han ido complicando y sofisticando, asimismo, a lo largo del tiempo y admiten múltiples variedades, en atención a las operaciones afectadas, la complejidad de las transacciones, la vertiente nacional o internacional del negocio, etc.

			Pues bien, en el ámbito del Derecho de la Unión Europea (en adelante UE) y, en consecuencia, entre sus 27 Estados miembros, las Directivas de reestructuración empresarial han incorporado una cláusula antiabuso especial, centrada en la exigencia de un motivo económico válido para justificar la citada operación y en que la reestructuración no tenga como motivo principal el logro de una ventaja fiscal.

			Tanto la novedad en el Derecho Español de disposiciones antiabuso que superen el formalismo de nuestro Derecho de raigambre napoleónica (a pesar de la relevancia del principio de calificación jurídica, cuyo tenor, como clave de bóveda de la interpretación de la normativa tributaria, figura en el artículo 13 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; en adelante LGT) (1) como el creciente desarrollo de las reestructuraciones empresariales como fórmulas para ampliar la dimensión de las empresas, sus mercados y su eficiencia económica, junto con la existencia de conceptos jurídicos indeterminados en la formulación de las citadas disposiciones, explican la existencia y pervivencia en el tiempo de múltiples debates doctrinales y jurisprudenciales respecto de su aplicación; los cuales ameritan la importancia de disponer de buenas síntesis bibliográficas respecto de una materia como la que, seguidamente, comentamos.

			2.	CONTENIDO DEL LIBRO

			El objetivo principal del trabajo es exponer, comentar, interpretar y discutir la aplicación de la cláusula antiabuso sobre reestructuraciones empresariales, tal y como aparece redactada en el artículo 89.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (en adelante LIS), enmarcada en el Capítulo VII. Régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea, del Título VII. Regímenes tributarios especiales, de la mencionada LIS (2).

			Y, para ello, dado que esta disposición es una trasposición del Derecho de la UE, concretamente, del artículo 15.1.a) de la Directiva 2009/133/CE del Consejo, de 19 de octubre de 2009 relativa al régimen fiscal común aplicable a las fusiones, escisiones, escisiones parciales, aportaciones de activos y canjes de acciones realizados entre sociedades de diferentes Estados miembros y al traslado del domicilio social de una SE o una SCE de un Estado miembro a otro (versión codificada) (3) (4), la autora (una joven Inspectora de Hacienda) parte de señalar la importancia de que la interpretación de la normativa doméstica tenga en cuenta los principios de eficacia directa y superior jerarquía del Derecho Europeo.

			Expone, pues, en primer lugar (Capítulo I, páginas 13 y siguientes) el marco europeo de la cláusula antiabuso, siendo los fines principales «…conseguir la neutralidad fiscal en las reestructuraciones empresariales y evitar el fraude o evasión fiscal», bajo la perspectiva de lograr la neutralidad en las operaciones de reestructuración empresarial, impidiendo que éstas se ejecuten, simplemente, por razones fiscales y no, en atención a un “motivo económico válido”.

			Después, indica cómo ha evolucionado el Derecho Tributario español en este terreno y cómo esta cláusula antiabuso específica responde a la expansión de este tipo de medidas legales para hacer frente a las situaciones sofisticadas de elusión fiscal, describiendo su estado en el Derecho internacional, el Derecho Europeo y la LGT, artículos 15 y 16.

			Se trata de una cláusula específica, relacionada con un régimen tributario especial de raigambre europea, por lo cual la autora cita las sentencias más relevantes del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en adelante, UE) emanadas acerca de su contenido.

			Dado que la normativa general sobre reestructuraciones empresariales ha sido objeto de una reforma reciente muy significativa en la UE, la autora describe y comenta estos cambios en el Capítulo II del libro, páginas 39 y siguientes, traspuestos en nuestro Ordenamiento por el Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, pero los cuales no han afectado al régimen  fiscal de las modificaciones estructurales de las empresas y desarrolla de forma  práctica (lo más interesante de su trabajo es el didactismo, el intento de abandonar la visión abstracta de este complejo problema, aportando abundantes ejemplos) las diferentes modalidades de reestructuración empresarial en su Capítulo III, páginas 45 y siguientes, donde, además, se entra en el régimen fiscal especial que regula estas operaciones, cuyo eje central es el diferimiento en el gravamen de las rentas que se pudieran poner de manifiesto en la operación, generalmente, plusvalías y explicando las obligaciones materiales y formales derivadas del uso del mencionado régimen, destacando la subrogación en los derechos y obligaciones tributarias por parte de la entidad adquirente.

			Un aspecto novedoso y discutido en varias modalidades de operaciones de reestructuración, por ejemplo, en las aportaciones, es el concepto de rama de actividad y a su análisis se destina el Capítulo IV del libro, páginas 77 y siguientes.

			En el Capítulo V, páginas 87 y siguientes, la autora se adentra en el núcleo: la cláusula antiabuso específica, plagada de conceptos jurídicos indeterminados y, por ello, susceptible de grandes debates e interpretaciones variadas entre la Administración tributaria (en adelante AT) y los obligados tributarios.

			La cláusula antiabuso consta de tres elementos fundamentales, los cuales deben ser objeto de consideración dentro del análisis global de cada operación, cuyo contenido (advierte la Inspectora) ha de ser estudiado de manera individualizada, caso por caso, eludiendo principios o consideraciones genéricas. 

			Estos tres elementos son:

			a)	Que la operación tenga como objetivo principal el fraude o la evasión fiscal.

			b)	La ausencia de motivos económicos válidos.

			c)	Que la operación tenga como objetivo “principal” (voz muy ambigua) o único la obtención de una “ventaja fiscal” (expresión que tampoco tiene perfiles precisos).

			«La principal cuestión radica en si para la aplicación (de la cláusula) se requiere que coexistan los dos últimos requisitos, o si bien, con la ausencia del motivo económico válido o con la obtención de una ventaja fiscal ya sería suficiente para aplicar la cláusula antiabuso» (página 87).

			A elucidar esta cuestión se destinan las páginas siguientes, a partir de la exposición, comentario y análisis, en principio, de la normativa y jurisprudencia europea y después en el Derecho español; destacándose en el área nacional la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo (en adelante TS) sobre esta cláusula antiabuso.

			De la lectura de este excurso legal y jurisprudencial se extraen pocas conclusiones firmes, pues las sentencias no con contundentes y varían en el tiempo, para que la AT concluya que la operación persigue el fraude o la evasión fiscal «…tendrá que demostrar dos elementos; unas circunstancias objetivas…», demostrándose que no se ha cumplido la finalidad de la norma y «…un elemento subjetivo basado en la búsqueda de una ventaja concedida por la norma (diferimiento en la tributación) creando para ello una operación artificiosa)» (páginas 108 y 109).

			El texto señala las dificultades para probar los dos elementos precitados y desarrolla la jurisprudencia existente a este respecto, tanto la del TJUE como la de nuestro TS; a lo cual se añade desde la página 133 del trabajo la doctrina emanada de la multitud de consultas tributarias redactadas sobre este asunto por la Dirección General de Tributos (en adelante DGT) (5), destacándose la cita de los motivos económicos válidos que la DGT reconoce como sustrato de las operaciones de reestructuración.

			La autora sigue profundizando, después, en la exégesis del concepto de la “ventaja fiscal” como fin principal de la operación, resaltando que no puede ser equivalente al diferimiento, pues éste está ínsito en la propia reestructuración.

			Pero tal abundante desarrollo doctrinal no está exento de contradicciones y el dilema central es la existencia de dos interpretaciones, una que inaplica el régimen fiscal especial si la operación no tiene motivos económicos válidos y está fundada en lograr una ventaja fiscal, necesitando la concurrencia de los dos aspectos y otra, más sencilla, que rechaza la aplicación del régimen por la mera ausencia de un motivo económico válido.

			Se reproducen los argumentos, doctrina y jurisprudencia existentes en favor de una u otra tesis; destinándose, específicamente, el Capítulo VI, páginas 154 y siguientes, a desarrollar la jurisprudencia más reciente en la materia, así como modernas Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Central (en adelante TEAC) y alguna novedosa consulta de la DGT; constatándose un cambio de criterio, en el sentido de pedir a la AT, «…una mayor exigencia probatoria…que no solo deberá probar que la operación no se ha realizado por motivos económicos válidos, sino que tendrá que identificar aquella ventaja fiscal indebida en la operación distinta obviamente del diferimiento en la tributación» (página 167).

			Precisamente, esta mayor exigencia probatoria amerita un Capítulo, el VII, páginas 171 y siguientes, dedicado a la cuestión procedimental de la carga de la prueba, artículo 105.1 de la LGT.

			Seguidamente, en el Capítulo VIII, páginas 179 y siguientes, la autora plantea y propone a la AT algunas medidas para mejorar el control y la gestión de este régimen fiscal especial, conocido por el acrónimo FEAC y, en atención, a su intención práctica, ubica en el Capítulo IX, páginas 191 y siguientes, una descripción de los riesgos fiscales más habituales en las operaciones de reestructuración empresariales.

			Por último, el Capítulo X, páginas 215 y siguientes, se destina a las reflexiones finales que, a nuestro juicio, no enfatizan de manera precisa que la aplicación de la cláusula antiabuso específica del artículo 89.2 de la LIS sigue siendo un asunto abierto, donde tanto la AT como la doctrina privada e, incluso, la jurisprudencia carece de criterios precisos, expresa pareceres contradictorios y necesita de una mayor claridad jurisprudencial que solo puede ser obtenida del TJUE.

			El interesante libro concluye con unas extensas referencias bibliográficas.
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					 (1)	 «Calificación. Las obligaciones tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza jurídica del hecho, acto o negocio realizado, cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez».

				

				
					 (2)   «No se aplicará el régimen establecido en el presente capítulo cuando la operación realizada tenga como principal objetivo el fraude o la evasión fiscal. En particular, el régimen no se aplicará cuando la operación no se efectúe por motivos económicos válidos, tales como la reestructuración o la racionalización de las actividades de las entidades que participan en la operación, sino con la mera finalidad de conseguir una ventaja fiscal.

					Las actuaciones de comprobación de la Administración tributaria que determinen la inaplicación total o parcial del régimen fiscal especial por aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior eliminarán exclusivamente los efectos de la ventaja fiscal».

				

				
					 (3)   «Un Estado miembro podrá negarse a aplicar total o parcialmente las disposiciones de los artículos 4 a 14 o a retirar total o parcialmente el beneficio de las mismas cuando una de las operaciones contempladas en el artículo 1: 

					a) tenga como principal objetivo o como uno de los principales objetivos el fraude o la evasión fiscal; el hecho de que las operaciones no se efectúen por motivos económicos válidos, como son la reestructuración o la racionalización de las actividades de las sociedades que participan en la operación, puede constituir una presunción de que esta operación tiene como objetivo principal o como uno de sus principales objetivos el fraude o la evasión fiscal».

				

				
					 (4)   Tal y como ha sido modificada por la Directiva 2013/13/UE del Consejo de 13 de mayo de 2103, publicada en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, serie L, número 141, de 28.

				

				
					 (5)   En la página 134 la autora menciona que, a 22 de diciembre de 2022, existían un total de 5.939 consultas vinculantes de la DGT relacionadas con el motivo económico válido de las operaciones de modificación estructural de empresas, número que es un buen reflejo de la relevancia de encontrar este motivo, a la vez de las dificultades para precisarlo.
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			Este libro recoge y actualiza el contenido del texto que su autora elaboró para preparar su discurso de ingreso en la Real Academia Española de Jurisprudencia y Legislación (RAJyL), como académica de número de tan insigne corporación, con la medalla número 7, el 19 de junio de 2023.

			Es, pues, de las pocas juristas que ostenta tal condición, seis, y de las selectas personas que la integran con ese carácter, 41 –como lo fuera su padre, José Luis Villar Palasí– y su mentor en la Universidad CEU San Pablo, de imborrable recuerdo, José Luis Pérez de Ayala: ambos, como es natural y oportuno, extensamente citados en esta obra. 

			Tan solo otros dos académicos de número, Rafael Calvo Ortega y Luis M. Cazorla Prieto –prologuista del libro y presidente de su Sección de Derecho financiero y tributario– cultivan en dicha corporación esta joven rama del Derecho, introducida en España, como tal, por Fernando Saiz de Bujanda, quien también fue, como correspondía, insigne académico de la RAJyL.

			Otro mérito comparte la autora con quien ha tenido a bien prologar la obra: ambos son pioneros en el estudio de lo que bien se puede denominar “sistema financiero de energía eléctrica” (1). Y es que esta monografía va mucho más allá de lo que se puede identificar como fiscalidad de la energía eléctrica. Lo expresa muy bien su título: “Fiscalidad, parafiscalidad y regulación económica en el sector eléctrico español”. Es un trabajo, no podía ser de otro modo atendido su objeto de estudio (técnicamente muy complejo, de colosales efectos económicos e interminable litigiosidad judicial), que es abrumadoramente interdisciplinar, ubicado entre el Derecho administrativo y el Derecho financiero y tributario, en sus tres dimensiones (nacional, europea e internacional).

			La configuración del sistema financiero eléctrico reverbera sonoramente sus efectos a lo largo y ancho de todo el ciclo económico del país y en muy distintos ámbitos del Derecho, como el funcionamiento del libre mercado a escala europea, la protección de los consumidores o las políticas de cambio climático. Ninguno de tales aspectos queda fuera del foco de la autora.

			Ciertamente una buena parte de su contenido –las cincuenta páginas centrales que componen su capítulo tercero– están dedicadas a la exposición y análisis de las exacciones –tributarias y parafiscales– que proliferan alrededor del sector eléctrico español. Pero no se puede comprender todo este elenco de “prestaciones patrimoniales de carácter público” (art. 133 CE), en la expresión que últimamente ha hecho fortuna, sin haberse aproximado antes al estudio del singularísimo contexto en el que se insertan, el mercado (los mercados) eléctricos, español y europeo.

			Por eso, la primera y última parte de la obra están dedicadas a este propósito. A la exposición del marco normativo –nacional, europeo e internacional– del Derecho de la energía (capítulo primero), y a la presentación de las bases operativas del sector eléctrico en España (capítulo segundo). Para terminar con un magnífico colofón, el capítulo cuarto, en el que encajan todas las piezas del puzle –la regulación administrativa, la dimensión ambiental y la derivada financiera– en su contexto europeo e internacional, desde la perspectiva de su evolución y reforma.

			Es bien sabido que en 1997 se puso en marcha una transformación radical del sistema eléctrico español para integrarlo en lo que tomaba cuerpo como sistema eléctrico europeo, en el que se garantizase la estabilidad en el suministro en un marco de libre competencia en la prestación de los servicios.

			La energía eléctrica es un “bien” esencial en cualquier sistema económico, de consumo universal e imprescindible, que se provee en unas condiciones muy particulares. Es muy difícil de almacenar –aun cuando la ciencia está avanzando a marchas forzadas en este aspecto– y requiere tanto inversiones más que considerables para generarla como una infraestructura colosal para su distribución, que necesariamente, además, han de compartir sus diferentes productores y comercializadores.

			Sobre estas bases se diseñó el modelo español de liberalización del sector, con un fortísimo sesgo encaminado a incentivar su dimensión ambiental –la producción de electricidad mediante el empleo de energías renovables– de un modo que se revelaría desproporcionado.

			Las primas a la producción de renovables eran un disparate. Ilimitadas en el tiempo, y elevadísimas en sus cuantías, desde la premisa de que el sistema estaba obligado a absorber toda la producción que tuviera dicho origen: «Desde la perspectiva del tiempo, resulta claro que los precios y las tarifas no fueron diseñados adecuadamente para hacer frente a los déficits tarifarios» (p. 144).

			Ciertamente, el objetivo ambiental de descarbonización del sector se ha alcanzado. Ya en 2012 se superó el 30%, en 2023 se ha sobrepasado el 50% y es muy probable que en 2030 se culmine el objetivo fijado del 80%.

			Pero, ¿a qué precio? Es aquí donde surgen las paradojas de nuestro sistema financiero eléctrico, que con tanta brillantez expone la Profesora Villar Ezcurra. A este propósito conviene distinguir, para una mejor comprensión del modelo, entre los distintos sujetos que participan en el sistema y los diferentes flujos financieros que se producen entre todos ellos, en uno y otro sentido.

			En la periferia del sistema se sitúa el Tesoro público y los consumidores. En el corazón del mismo conviven tres sujetos “privados”, en su abrumadora mayoría mercantiles (productores, distribuidoras y comercializadoras), con una empresa pública que gestiona el sistema en su conjunto y la red de alta tensión (Red eléctrica española, REE). Por último, en la exposición, aunque no en la importancia de las tareas que tiene asignadas, nos encontramos con la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, que regula y controla el funcionamiento del sistema.

			Entre todos estos sujetos son extraordinariamente numerosos, y de distinta naturaleza, los flujos financieros. Los precios privados, “prestaciones patrimoniales públicas no tributarias”, tributos y subvenciones públicas fluyen en distintos sentidos y cuantías alimentando una intensa corriente circulatoria financiera de pagos y cobros entre los muchos sujetos que participan en el entramado del sistema financiero eléctrico.

			Los mercados, propiamente dichos, son dos. El mercado mayorista, organizado por una empresa que opera para España y Portugal, OMI –con una fuerte participación accionarial de REE– que es la responsable de gestionar el mercado diario de subastas, por el que se fija el precio a pagar entre los productores y las comercializadoras.

			Lo verdaderamente original de este peculiar, extravagante e intervenido mercado mayorista de subastas es que se rige por el sistema del conocido como “precio marginal”, el más alto del día, que es el referente para fijar el que se ha de pagar a todos los productores que han realizado ofertas. Lo que viene a procurar a determinados productores, en especial a los de energías renovables, un margen comercial elevado. A eso se unen otras notables distorsiones como la que se aprobó en 2022 para “topar” (fijar un precio máximo) el precio del gas empleado en la generación de energía eléctrica, cuyo coste se venía distribuyendo entre los distintos adquirentes de energía.

			Un segundo mercado es el de comercialización al consumidor final en el que las distintas empresas que operan en el sector compiten entre sí, ofertando distintos precios y tarifas, estrictamente privados.

			Ambos mercados, sin embargo, están marcadamente dopados –alimentados (feed-in-tariff)– por transferencias del Tesoro público. En un primero orden de ideas, los productores de energías renovables reciben sustanciosas primas, un total de 4.435 M. € en 2023. Por otra parte, los llamados “consumidores vulnerables” son acreedores del “bono social térmico”, que, entre el presupuesto estatal y los complementos de algunas comunidades autónomas y municipios, tiene un coste presupuestario global cercano a los 300 M. €, aun cuando se financie mediante prestaciones patrimoniales públicas no tributarias (STS 342/2022). 

			Hasta aquí los precios privados –entre productores y comercializadores, el mayorista, entre estos y los consumidores, el minorista– y las transferencias públicas, a productores y consumidores. El resto de los flujos financieros son lo que la autora de la monografía identifica como exacciones fiscales y parafiscales.

			El fenómeno de la parafiscalidad (2) –parejo y en paralelo a lo tributario– es tan antiguo como la Hacienda pública. Presenta, no obstante, una resistencia férrea a desaparecer –el maestro Saiz de Bujanda se refería a tal respecto, con una de sus sonoras y gráficas expresiones, como “pavoroso rebrote de la parafiscalidad”– y lo ocurrido en el sector eléctrico es buena muestra de ello.

			Desde su primer desarrollo, en 1997, el modelo prevé que los consumidores finales abonen al operador del sistema una serie de contraprestaciones que pueden muy bien calificarse, sin entrar en detalles, como de prestaciones patrimoniales públicas no tributarias y que en una factura estándar pueden representar en torno al 7% de su importe y se identifican con la expresión de “cargos”: Recore (incentivos para renovables, cogeneración y residuos), la financiación del déficit de años anteriores, compensación por el sobrecoste de producción en territorios no peninsulares, pagos por capacidad…).

			En la misma tipología de prestaciones “parafiscales” encaja la retribución de los costes de transporte y distribución de la electricidad, que en las facturas se identifica con la denominación de “peajes”.

			Por último, en la reforma de 2022 se ha aprobado una nueva prestación de este tenor, calificada en la ley que la crea como levy (sic), que no deja de ser un impuesto extraordinario sobre la cifra de negocios de once grandes empresas del sector, para incidir sobre los beneficios extraordinarios que les habría procurado el efecto de la guerra de Ucrania sobre el sistema tarifario eléctrico.

			Y se llega, por fin, a lo que son propiamente tributos. Más allá de los genéricos, como los impuestos sobre la renta societaria o de las personas físicas que gravan los beneficios de quienes operan en el sector, o el IVA, sujeto en los últimos años a una serie de reducciones espasmódicas, sobre el sector eléctrico recaen no pocos tributos específicos.

			Como impuesto indirecto, nos encontramos con el Impuesto sobre la Electricidad, cuya recaudación está íntegramente cedida a las Comunidades Autónomas que, a salvo de reducciones oportunistas, supera el 5%.

			Como impuestos directos, desde 2012 el Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica (7%) y, con carácter sectorial, el Canon hidroeléctrico (25,5%), pesan sobre la cifra de negocios de los productores de energía eléctrica, sea o no de origen renovable. A eso se une el que la energía nuclear soporta impuestos específicos sobre la generación y almacenaje de residuos y que, también desde la Ley 15/2012 numerosas exenciones previstas en el impuesto especial sobre hidrocarburos referidas a la generación de energía eléctrica fueron derogadas.

			En esta monografía se pasa revista detallada a toda esta platea de prestaciones patrimoniales, tributarias y parafiscales, como a los flujos que van desde el Tesoro público a los otros sujetos del sistema eléctrico.

			Sobre el papel la norma prevé que los ingresos del “sistema” deberían de ser suficientes para financiar sus “costes” (art. 13 Ley del Sector Eléctrico). La realidad es otra.

			En definitiva, desde su creación el sistema financiero eléctrico –cuyos efectos sobre el conjunto de la Economía nacional y de los consumidores es de la mayor trascendencia– fue concebido con notorios desequilibrios estructurales, no pocos de los cuales hunden sus raíces en el Derecho de la Unión Europea, como las contradicciones patentes entre las políticas ambientales y la proscripción de las ayudas de Estado.

			En el período 2012/2013 se operó una reforma de conjunto, sistemática, que vino a detener el crecimiento disparatado del déficit estructural que se había generado. No sin que aún hoy en día se sigan pagando facturas derivadas de aquellas medidas extraordinarias en forma de las abultadas condenas que en muy distintos arbitrajes internacionales se están imponiendo al Reino de España, con un coste que ya supera los 1.200 M. €.

			Los efectos devastadores que sobre los suministros energéticos ha tenido la guerra de Ucrania ha abierto otra fase de ajustes puntuales, recurrentes y contradictorios que no son sino parches, en buena medida de corte populista que, con todo, no han conseguido evitar que España sea uno de los países europeos con unos más elevados costes de la electricidad para el consumidor. ¿Qué sentido tiene, por ejemplo, suspender la aplicación del IVPEE y aprobar un impuesto extraordinario sobre, también, la cifra de negocios de once compañías? En el plano jurídico y económico, seguramente, ninguno.

			Es evidente que el sistema requeriría una reforma global que recuperase sus objetivos de garantizar el suministro en un marco de estabilidad, equilibrio, financiero y sostenibilidad ambiental. Que lo rescatase del pozo de arbitrariedad e ineficiencia económica y ambiental en el que se encuentra varado. En esa línea se encaminaba, aun cuando siempre como medida parcial, la fallida creación de un Fondo global de compensaciones para el sistema eléctrico. Sin embargo, la coyuntura política nacional, europea e internacional no permite ser optimista sobre la posibilidad de que se adoptase una política a este respecto, que necesariamente sería de Estado. En ausencia de una política energética y ambiental congruente no es posible vertebrar un sistema financiero eléctrico en sentido propio (3).

			Al escribir estas líneas el informe Draghi sobre la estrategia económica para el conjunto de la UE incide, precisamente, en esto. Es preciso acompasar la descarbonización a las exigencias propias de lo que ha de ser un marco económico competitivo, y equilibrado. Y el corazón de semejante escenario no es otro sino, justamente, el sistema financiero eléctrico primorosa, rigurosa y brillantemente descrito en esta imprescindible monografía.
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					 (1)   Así lo denominé, hace ya una década, cuando fue objeto de una reforma de conjunto –financiera (Ley 15/2012) y administrativa (Ley 24/2013)– acometida para afrontar la profunda crisis –su particular déficit llegó a sobrepasar los 28.000 M. €– en el que se había precipitado, como consecuencia de su poco cuidadoso diseño de partida (1997): Rozas Valdés, J. A. (2014): “Evolución y reforma del sistema financiero de energía eléctrica”, Crónica Tributaria, n.º 150: 197-233.

				

				
					 (2)   El término, que proviene del francés, se consagró en nuestra normativa mediante la Ley de tasas y exacciones parafiscales de 1958. Su desarrollo doctrinal posterior se debe al prematuramente desaparecido Luis Mateo Rodríguez, en tanto que objeto de su tesis doctoral defendida en la Universidad de León en 1978; y, más recientemente, a quien ha continuado su labor como Catedrático en la Universidad de Cantabria, Juan E. Varona Alabern (Extrafiscalidad y dogmática tributaria, Marcial Pons, 2009). En realidad, tras los vaivenes de la Ley de Tasas y Precios Públicos de 1989, la jurisprudencia constitucional al respecto y la evolución normativa que a todo ello ha seguido la categoría normativa que hoy en día ha dado continuidad al fenómeno de la parafiscalidad es la tan alambicada como cacofónica “prestaciones patrimoniales públicas no tributarias”, en algunos ambientes conocidas con el simpático apelativo de “papanatas”. 

				

				
					 (3)   «…Damos por supuesta la posibilidad de emplear los impuestos sobre la energía eléctrica al servicio de fines extrafiscales, cuando lo cierto es que ello no resulta sencillo, dada la indefinición de nuestras políticas energéticas y ambientales» en la página 95 de la obra, citando al Prof. Zornoza.
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			La publicación del Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial (Reglamento de IA), la Estrategia de Inteligencia Artificial 2024 impulsada por el Gobierno de España, y la Estrategia IA de la Agencia Tributaria son solo algunos de los documentos que se han ido publicando a lo largo del año 2024 relacionados con inteligencia artificial y que muestran la atención que esta tecnología está recibiendo por parte de distintos sectores en los últimos años. A pesar de este repunte en la elaboración y publicación de distintos textos en el citado año que tratan e incluso regulan jurídicamente ciertos elementos de esta tecnología, todo lo que tiene que ver con la inteligencia artificial no es tan novedoso como pudiera parecer a simple vista.

			Ello es así por varios motivos. El primero es que, en ningún caso, a esta tecnología se le puede otorgar el calificativo de reciente, dado que hunde sus raíces a mediados del siglo anterior; en segundo lugar, la publicación de documentos relacionados con inteligencia artificial se viene produciendo desde hace casi una década, aunque en los últimos años la relevancia pueda parecer más intensa. Si bien, este aumento en la atención sobre esta tecnología tampoco es del todo casual y se debe, básicamente, a que se ha producido un avance exponencial en las capacidades operativas de estos sistemas, siendo sus resultados y funcionalidades cada vez más precisos e, incluso, sorprendentes.

			Uno de estos ámbitos en los que la inteligencia artificial tiene la capacidad de desplegar una mayor influencia es el sector público y, más concretamente, el ámbito de la Administración tributaria, por la eficiencia que puede aportar a las distintas tareas que deben realizarse por este ente administrativo. Así, dos son las áreas en las que estos sistemas de inteligencia artificial despliegan sus funcionalidades en el ámbito tributario, de una parte, tareas de información y asistencia; y, de otra parte, actuaciones tendentes al control y prevención del fraude fiscal.

			En todo caso, lo que sí que parece cierto, y también se pone de manifiesto a lo largo de la obra objeto de reseña, es que los sistemas de inteligencia artificial se han ido implementando de una manera práctica en diversos ámbitos, incluido el sector público, con una rapidez mucho mayor a la que los ordenamientos jurídicos han establecido un conjunto de reglas claras sobre cómo esta tecnología debe adaptar su funcionamiento para ser acorde a unos estándares legales mínimos. Por tanto, existe una cierta discordancia entre la realidad y la regulación que los sistemas legales realizan sobre esta tecnología; hecho que, en ciertas ocasiones, puede suscitar un menoscabo en los derechos y garantías de los ciudadanos cuando se utilizan estas herramientas tecnológicas.

			Pues bien, en este contexto en el que la inteligencia artificial va impregnando diversas funcionalidades realizadas en la esfera de la Administración tributaria es donde se sitúa la obra objeto de reseña. En efecto, el autor se centra en el uso de herramientas basadas en IA en tareas relacionadas con el control de riesgos fiscales y, a partir de dicho contexto, se tratan de vislumbrar aspectos inciertos relacionados con el empleo de estos sistemas y su relación con dos principios jurídicos básicos como son transparencia y no discriminación.

			De modo que, tras un reflexivo prólogo de la Profesora Soler Roch y un apartado introductorio que deja entrever cuáles van a ser las líneas maestras de la obra, se inicia el capítulo primero denominado “Inteligencia artificial y Administración tributaria: ¿eficacia versus derechos y garantías?”. Esta primera parte de la monografía comienza con una sintética, pero necesaria, aproximación conceptual al término inteligencia artificial, así como a las técnicas que integran esta tecnología, entre las que destaca el aprendizaje automático (machine learning).

			Avanzando un poco más, el autor centra la atención en aquellos sistemas de inteligencia artificial que en materia tributaria permiten el control de riesgos fiscales a través de modelos predictivos; esto es, son herramientas tecnológicas capaces de identificar patrones de actuaciones sobre contribuyentes y coadyuvar a los órganos administrativos para orientar la actividad comprobatoria a aquellos que supongan mayores riesgos fiscales y, a su vez, pueden crear perfiles sobre cada contribuyente, según el riesgo de incumplimiento tributario.

			En este sentido, ya en los primeros apartados de este trabajo se atisba un fenómeno que se irá indicando a lo largo de las distintas partes del mismo, como es que el avance y empleo de sistemas de IA por parte de la Administración tributaria estatal no ha sido acompasado de un marco jurídico sólido y adaptado a estas actuaciones. Por consiguiente, surgen dudas en torno a cuestiones relacionadas con la privacidad de los datos, opacidad algorítmica y sesgos discriminatorios; elementos que se tratan en distintos apartados del trabajo.

			Siguiendo con el desarrollo de la obra, el capítulo segundo se denomina “Inteligencia artificial y transparencia” y tiene por objeto ir más allá de afirmaciones genéricas, que en ciertas ocasiones se realizan, sobre la necesidad de unas exigencias de transparencia algorítmica integral de los sistemas de IA utilizados en el ámbito público. De esta manera, se trata de conectar esta noción de transparencia con el actual marco normativo y, a partir de ambos elementos, determinar si en la actualidad se proyectan unas exigencias eficaces de transparencia que puedan ser reclamadas por los contribuyentes cuando se emplean estos sistemas en procedimientos de comprobación tributaria.

			En teoría, la influencia que este principio debe de tener en relación con los sistemas de inteligencia artificial, cuando son empleados en la esfera tributaria, se erige primordial para los contribuyentes. Sin embargo, como se muestra a lo largo de las páginas dedicadas al mismo y, a pesar de su presencia en distintas normas con posible proyección en el ámbito tributario, no es posible vislumbrar una efectividad plena que pueda ser planteada por los contribuyentes en todo caso. Habrá que estar a cada caso concreto, y tener en cuenta que pueden existir excepciones o limitaciones que restrinjan su aplicabilidad.

			Así, en relación con este principio surge una noción como es “explicabilidad” y que implica que los destinatarios de resultados en los que haya intervenido este tipo de tecnologías sean capaces de comprender el resultado y el proceso interno que ha llevado a cabo el sistema tecnológico. Concepción sobre la que, quizás, como expone el autor, deba reconfigurarse el alcance amplio que se le pretende otorgar, dado que desde una óptica comparativa tampoco es posible conocer cuál es el razonamiento interno humano que origina una decisión concreta.

			Siguiendo con el desarrollo de este capítulo, y más allá del Reglamento de IA que es tratado en el capítulo cuarto de un modo más extenso, se explora la posibilidad de que otras normas, que prevén nociones de transparencia en sus ámbitos de aplicación, puedan tener algún tipo de operatividad en materia tributaria con respecto a los sistemas de IA. Fundamentalmente, se analizan diversas normativas como son las disposiciones sobre protección de datos a nivel europeo, tanto de la Unión Europea como del Consejo de Europa, y estatal; así como, la legislación sobre transparencia de las Administraciones públicas desde la óptica nacional. Igualmente, se hace alusión a algunas buenas prácticas desarrolladas a nivel autonómico e, incluso, alguna medida de soft law de contenido recomendable como es la Carta de Derechos Digitales.

			A su vez, el Profesor Martín López subraya con precisión que, más allá de aspectos jurídicos que no conectan de un modo claro una exigencia plena de transparencia algorítmica sobre la Administración tributaria, no todos los sistemas de IA tienen una baja interpretabilidad, ni en todo caso los sistemas black boxes son imposibles de descifrar. En tal sentido, destaca la necesidad de avanzar en el empleo de las técnicas denominadas Explainable Artificial Intelligence (XAI) que consisten en procesos especializados que permiten obtener una interpretación de cómo el sistema ha concluido un resultado específico. Asimismo, otra idea destacable en este contexto es que las Administraciones públicas y, por ende, la tributaria, deben aspirar a garantizar una transparencia by design en los sistemas de IA que vayan a emplear.

			En última instancia, para cerrar esta parte, se explora la posibilidad de si ciertos principios jurídicos que pueden categorizarse como clásicos, como son la motivación de los actos administrativos o la prohibición de indefensión, pueden ser instrumentos jurídicos válidos que permitan atenuar la falta de transparencia que existe en torno a estos sistemas en materia tributaria. En este punto, en relación con la elaboración de perfiles mediante sistemas de inteligencia artificial y su posible utilización como un indicio determinante para la selección de un contribuyente sobre el que iniciar un procedimiento inspector, el autor, atendiendo a la normativa tributaria y administrativa aplicable, así como a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, infiere que no parece claro que exista una obligación específica que implique que se deba describir la lógica subyacente del sistema de IA que ha tenido influencia en el inicio de un procedimiento comprobatorio.

			Continuando hacia el contenido del capítulo tercero que tiene como título “Inteligencia artificial, sesgos y discriminación”. En este parte de la monografía se trata de examinar si la utilización de estos sistemas avanzados de IA puede originar situaciones discriminatorias sobre ciertos colectivos por producirse una selección recurrente sobre los mismos. 

			A este respecto, la cuestión radica en determinar si ese posible tratamiento distinto ocasiona consecuencias que deban tener una respuesta desde una óptica jurídica. Con todo, el autor manifiesta que es poco probable que estos sistemas empleados en el ámbito tributario puedan suscitar problemas sobre grupos específicos de personas y ello conlleve riesgos de discriminación directa, como sí ocurriría en casos de posibles delitos económicos.

			De tal manera, aunque en general pueda existir una tendencia contraria, o animadversión, a que sistemas de IA puedan realizar ciertas decisiones en materia tributaria, si se analizan este tipo de cuestiones con detenimiento puede encontrarse que los resultados obtenidos sean más equitativos, puesto que cuando los sistemas sean diseñados de un modo correcto y sus datos sean lo más completos posibles las decisiones no tienen que ser discriminatorias per se. Además, cuando sea técnicamente posible, es más plausible poder comprobar con base a qué datos concretos el sistema ha ofrecido un resultado concreto, en comparación con la mente humana. En consecuencia, la clave radica en tratar de emplear unos datos de calidad y evaluar las diferentes fases del proceso, sobre todo en la configuración de los algoritmos como en el entrenamiento del sistema de IA.

			En este extremo, la supervisión humana, principalmente, a través de evaluaciones ex post se erige como un aspecto vital que, conjugado con unos datos de calidad y un estado de la técnica apropiado, pueden mitigar los posibles sesgos de estos sistemas.

			El último capítulo de la obra reseñada lleva por rúbrica “La propuesta de Reglamento europeo sobre inteligencia artificial y su incidencia en el ámbito de la Administración tributaria” y se dedica a desgranar los aspectos más importantes en torno a la propuesta de Reglamento sobre IA que elaboró la Comisión en el año 2021 y su influencia en materia tributaria que, posteriormente, ha sido modificada en algunos aspectos en relación con el texto definitivo publicado en el Diario Oficial de la UE. Ahora bien, sus elementos esenciales sí se han mantenido en el texto final, siendo la materia tributaria un ámbito que en el Reglamento de IA no ha variado a los efectos que interesan y tratan en esta monografía.

			Así, el Reglamento de IA adopta un enfoque regulatorio basado en los riesgos que cada sistema de IA pueda generar con su funcionamiento, pudiendo distinguirse tres grandes sistemas de IA en consonancia con sus posibles perjuicios: sistemas prohibidos, sistemas de alto riesgo y sistemas de riesgo bajo. Principalmente, donde el Reglamento pone el foco de atención es en la segunda tipología de sistemas, alto riesgo, que podrán ser utilizados, siempre y cuando cumplan con una serie de requisitos como son, entre otros, los relacionados con la calidad de los datos, transparencia o supervisión humana.

			Bajo este punto de vista, en materia tributaria y aduanera a los efectos de este Reglamento en su considerando 59 se declara que en relación con sistemas de IA que sean empleados por las autoridades garantes del Derecho pueden ser catalogados como de alto riesgo. No obstante, se aclara que cuando estos sistemas tecnológicos se empleen en procesos administrativos por la autoridades fiscales y aduaneras no deben categorizarse como de alto riesgo. Previsión que aun encontrándose en un considerando y no tener valor normativo, sí que hay que otorgarle la categoría de criterio interpretativo, por lo que parece ser que esta exclusión será la línea dominante en materia tributaria.

			Ahora bien, como expone el Profesor Martín López, esta excepción es dudosa en aquellos supuestos en los que la Administración tributaria elabore perfiles de riesgo sobre incumplimientos en materia tributaria en una fase investigadora administrativa que puede derivar en un procedimiento judicial. Esto es, surgen dudas sobre la no inclusión como un sistema de alto riesgo sobre aquellas herramientas informáticas que han podido anticipar que existía un riesgo fiscal en fase administrativa y que, con posterioridad, ha requerido la apertura de un procedimiento judicial. El procedimiento inspector por su alcance y proyección, puede tener incidencia en la esfera jurisdiccional penal, por lo que la exclusión de estos sistemas que realicen elaboración de perfiles en el ámbito tributario no es compartida por el autor. Más, cuando sí se prevé la inclusión como de alto riesgo a las herramientas de IA que elaboren perfiles para valorar el riesgo que tiene una persona de cometer un delito.

			En paralelo, este último capítulo progresa hacia el análisis de si el empleo de los sistemas de IA cuando se empleen en materia comprobatoria tributaria podría ser contrario a ciertos derechos fundamentales y, por tanto, al ser este un criterio fundamental para considerar a este tipo de sistemas de IA como de alto riesgo, en última instancia deberían ser catalogados como tal. Esto conecta con la idea de si posibles sesgos o la falta de transparencia de los sistemas de IA pueden menoscabar derechos como la prohibición de discriminación y el derecho de defensa. En cuanto al primero de los derechos, prohibición de discriminación, la dificultad radica en una cuestión probatoria de este tipo de cuestiones. Por lo que respecta al derecho de defensa, no parece que, atendiendo a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y su rechazo a que un incumplimiento de esta previsión en un procedimiento administrativo que no sea sancionador sea susceptible de amparo constitucional, pueda concluirse que existe la posibilidad de declarar la nulidad de las actuaciones cuando los sistemas de IA sean contrarios a este derecho fundamental de defensa. Como resultado, aunque se consiga verificar que, efectivamente, un sistema de IA utilizado en el ámbito tributario ha podido producir una indefensión material, su consecuencia podría ser, como máximo, que se declare la anulabilidad de la actuación administrativa.

			Por último, se realizan un conjunto de consideraciones, muy interesantes, acerca del posible empleo de los sistemas de IA para la detección de conductas abusivas desde una perspectiva tributaria, a la luz de la normativa europea sobre este asunto. Es decir, se explora la posibilidad de que la IA pueda ser un instrumento que, quizás, pueda reducir la indeterminación y abstracción que rodean a estas normas. Desde un enfoque teórico, ciertos algoritmos podrían configurarse para reproducir de un modo ordenado los diferentes aspectos que la norma expone para valorar la artificialidad de una operación económica. Pese a ello, parece complicado poder incluir en un algoritmo ciertos conceptos jurídicos indeterminados. En suma, se concluye que esta área podría ser un buen ámbito donde experimentar y explotar las virtudes de la IA en materia tributaria, aunque con ciertas cautelas.

			En esencia, la presente obra muestra que cuando se analiza cómo incide la inteligencia artificial en la esfera de los contribuyentes no debe existir una aversión total a su empleo, ni está del todo claro que per se estos sistemas vayan a producir un menoscabo en la esfera jurídica de los contribuyentes. En muchas ocasiones, la dificultad estriba en conectar una actuación administrativa concreta que tenga repercusión para los contribuyentes a una actuación formal concreta, y no a simples fases previas al inicio del procedimiento administrativo. En consonancia, se denota una falta de adaptación de la normativa tributaria que, más allá de la falta de un adecuado marco jurídico para los contribuyentes de un modo genérico, hace que tampoco exista un contexto normativo adecuado que exija que los sistemas de IA utilizados por la Administración tributaria se orienten a cumplir con unas exigencias mínimas de transparencia y aseguramiento de la no discriminación.

			Esto último es preocupante, más aún cuando en materia tributaria la Estrategia de IA de la Agencia tributaria establece como uno de sus compromisos de actuación “alinear el uso de IA con la visión, misión, principios y objetivos de la Agencia Tributaria y desarrollar la misma conforme al marco normativo vigente”. De tal manera que si, como se ha podido cerciorar a lo largo de la obra, no existe un marco normativo sólido y eficaz en materia tributaria, difícilmente ese compromiso tendrá una proyección eficaz para reforzar la posición que tienen los contribuyentes cuando se emplean estos sistemas de inteligencia artificial.

			Como corolario, la obra del Profesor Martín López aborda con precisión y exhaustividad algunos de los aspectos más controvertidos que se plantean cuando se utilizan sistemas de IA por la Administración tributaria, ofreciendo una visión de cómo el actual régimen jurídico está configurado en relación con los derechos y garantías de los contribuyentes. Se trata de un trabajo que, además de aportar claridad sobre ciertos aspectos, muestra los retos y el recorrido que todavía falta en la esfera tributaria para otorgar unas garantías mínimas que proporcionen confianza en el empleo de estas tecnologías avanzadas. Llegados a este punto, no podemos terminar estas líneas sin animar a la lectura de esta monografía, su contenido y puntos de vista son un claro ejemplo de la profundidad que precisa y requiere la investigación jurídico-tributaria.
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Valor aplicado en 2024

Minimo del contribuyente

Adicional si edad > 65 afos

Adicional si edad > 75 afos

Minimo descendientes (Primer hijo)

Minimo descendientes (Segundo hijo)
Minito descendientes (Tercer hijo)

Minimo descendientes (Cuarto y sucesivos) 4.500
‘Adicional hijo < 3 afios 2,800
Ascendiente + 65 aios 1150
Ascendiente + 75 1.400
Discapacidad > 33% 3.000
Discapacidad > 65% 9.000
Adicional movilidad reducida 3.000

Fuente: Elaboracion propia.
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Grarico 2
Tasa de empleo por nivel de estudio (%)
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Fuente; Ministerio de Trabajo y Economin Social (2024): “Informe Jovenes y Mereado de Trabajo”, n” 42, Sc-
gundo Trimestre, disponible en: Microsoft PowerPoint - Mercado laboral jovenes (11 Trim 2024)ppts (ites.gob.
) (03/1012024).
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Tabia 3

Opinién de los ciudadanos contribuyentes acerca de si se dedican demasiados,
los necesarios o muy pocos recursos a financiar bienes y servicios piblicos

Demasindos | Los necesarios | Muy pocos | N.S. | N
Enscnanza 29 533 617 18 | o2
Obras Piblicas 15 182 363 33 | 06
Proteccion al desempleo 187 416 313 38 | 05
Defensa 245 39,3 312 48 | o1
Seguridad ciudadana 4.3 45,1 185 17 | o4
Sanidad 16 769 08 | 02
Cultura 12 511 20 [ 02
Vivienda, 20 0.1 23 | 05
Justicin 19 [
‘Secguridad Socialjpensiones 62 17
‘Transporte y comunicaciones 55 35,7 10

Proteccion del medionmbiente. 92 605 26
‘Cooperacién al desarrollo 69 489 83
Tnvestigacién en cioncia v tecologia a1 799 0

Avuda a personas dependientes 31 683 56

Sorvicios sociales 82 519 39

Medio rural 18 77 [

Fuente: Contro de Investigaciones Socioldgicas (CIS) (2024):“Opinion Piblica y Politica Fiscal” (XL, disponible

en: hutps/wworeis.es/documents/dcis/os3169marMT_a?trk=public.post_comment-text (09/10/2024).
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Taba s

Deducciones autonémicas para contribuyentes jovenes

Andalucia
Por inversi6n en vivienda habitual que tenga la consideracién de protegida y por las personas jovenes

Aragon
Por adquisicion o rehabilitacién de vivienda habitual en niicleos rurales o andlogos

Asturins
Por emancipacin de jovenes de hasta 35 afos de edad.
Por los gastos vitales en que incurran los contribuyentes de hasta 35 afos
Por adguisicion o rehabilitacién de vivienda habitual para determinados colectivos

Canarias
Por gastos de estudios de educacién superior
Por inversién en vivienda habitual
Por alquiler de vivienda habitual

Cantabrin
Por arvendamiento de vivienda habitual por jovenes, mayores y personas con discapacidad

Castilla-La Mancha
Por arrendamiento de vivienda habitual por menores de 36 afios
Porlos gastos en intereses por la financiacion ajena de la adquisicion de primera vivienda habitual por
‘menores de 40 afios

Castilla y Leon
Por adquisicién o rehabilitacién de vivienda habitual por jévenes en el medio rural
Por arrendamiento de vivienda habitual por jovenes
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Inacex 3

Poblacién y su relacion con la actividad laboral
(miles de personas. 2024. sequndo trimestre)
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Fuente: Ministerio de Trabajo ¥ Economia Social (2020): “Informe Jévenes y Mercado de Trabajc”, n 42,

Sogundo Trimstre, disponible en: Microsoft PowerPoint - Mercado laboral Jovenes (11 Trim 20240 ppts (mit

gob.es) (03/1012021).






